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A D V E R T E N C I A PRELIMINAR 

En Valencia, ocupado en sacar su ha
cienda de manos de acreedores, se hallaba 
don Luis de Requesens en Junio de 1557, 
según carta suya al Cardenal de Granvela, 
que hemos publicado ya en esta Colec
ción ( 1 ) , y pleiteando además, y esto lo 
añadimos nosotros, sobre la herencia de 
la duquesa de Calabria ( 2 ) , con la mar-

(1) Cartas y Aviso5 dirigidos á don Juan de Z ú -
i i i ga , Virrey de Nápoles . Madrid, 1887, Pág. vm. 

(2) L a duquesa de Calabria murió en Enero de 1554, 
y por su testamento, que habia otorgado en 1535, dejó 
pon heredero á don Juan de Zúñiga y por su muerte á 
doña Estefanía de Requesens, su mujer, y por falta de 
entrambos á la hija mayor que dejasen con tal que to
mase su nombre, armas y apellido, y se casase con el 
heredero de una de cuatro casas de Mendoza, que en el 
dicho testamento nombra; y que, no queriendo ó no pu-
diendo casarse con ninguno de éstos, heredase el hijo 
mayor de los dichos don Juan de Zúñiga y dona Este
fanía. Este era don Luis de Requesens.-
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quesa del Cénete , doña María de Mendoza, 
y con su propia hermana doña Hipól i ta 
de Zúñiga, casada con el conde de Oliva. 
E l pleito con la Marquesa le había ya ga
nado en 1556; contra su hermana obtuvo 
sentencia en 1560, pero, antes de tomar 
posesión de los bienes, se le opuso el Mar
qués de Mondéjar, don Luis Hurtado de 
Mendoza, Presidente á la sazón del Con
sejo Real. 

Este úl t imo pleito se falló también á su 
favor en Valladolid, en 1563, cuando ya 
hacia unos meses que habia sido nombra
do Embajador en Roma, joven aún, pues 
apenas tendría treinta y seis años de edad; 
y desde entonces, hasta su muerte, sirvió 
sin in ter rupción á Felipe I I , desempeñan
do cargos de importancia, en la guerra de 
la Alpujarra, en la Armada de la Liga, en 
el Gobierno de Milán, y por ú l t imo en el 
de los Países Bajos, donde relevó al Duque 
de Alba en 1573. 

Los documentos que en este tomo se 
publican por vez primera, se refieren á los 
diez meses que por entonces residió en 
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la Ciudad Eterna, desde 26 de Septiembre 
de 1563 hasta úl t imo de Agosto del año 
siguiente, que salió de ella por orden del 
Rey «revocado de ser Embajador cerca de 
P ió I V , no de la Sede Apostólica». En 
efecto, en cuanto murió el Papa, en D i 
ciembre de 1565, volvió Requesens á Roma 
y tomó parte activa como tal Embajador 
en la elección de su sucesor Pió V . 

E l historiador Antonio de Herrera (1), 
dice que los desacuerdos del Embajador 
y el Pontífice, empezaron por la cuestión 
de la precedencia, y que se agriaron por 
haber hecho prender en Roma á un espa
ñol y mandádole por mar á Nápoles; re
firiéndose, sin duda, al licenciado Esqui-
vel. Cabrera de Córdoba (2), sin mencio
nar á este ú l t imo, habla ún icamen te de 
la cuestión de la precedencia, y concluye 
con estas significativas palabras: «Partió 

(1) Pr imera parte de la historia general del 
inundo. Madrid, Luis Sánchez, 1601. Pág. (por 
error 141); y pág. 53g de la edición de Valladolid, G o -
dinez de Millis, 1606. 

{2) Fel ipe I I , Rey de E s p a ñ a , etc. Madrid, L u i s 
Sánchez, 1619, pág. 332. 
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de Roma el Comendador mayor, y con 
disimulación se entretuvo en Luca y en 
Genova año y medio que el Pontífice v i 
vió; en España se recibió su resolución 
(la del Papa) tan mal, que persuadían al 
Rey tomase la precedencia con las armas.» 
Illescas nada dice de ello al referir los su
cesos del pontificado de Pió I V ( i ) . 

Para poner en claro lo ocurrido en 
estos diez meses, nada mejor que las car
tas del mismo Embajador, y esas son las 
que publicamos por sus minutas origina
les; desgraciadamente no están todas (des
de luego se echan de menos las de los 
meses de Marzo, Junio y Julio de 1564), 
pero las que hay bastan, y aún de ellas 
hemos suprimido muchas por ser repeti
ción con ligeras variantes de otras que i m 
primimos. Las que preceden á la de Re-
quesens al duque de Sesa de 22 de Octu
bre son como preliminares, pues la p r i 
mera del Rey nos dá la fecha aproximada 

(1) Segunda parte de la historia pontifical, por 
el Doctor Gonzalo de Illescas. Zarag. i583, págs. 423 
á 4 3 3 . 
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de su nombramiento para la embajada, y 
la del Príncipe don Carlos, la de la Reina, 
y la del Obispo de Cuenca, fray Bernardo 
de Fresneda, así como las demás de Fe l i 
pe I I , aunque dirigidas algunas de ellas á 
Francisco de Vargas y al Comendador 
mayor de Alcántara , se refieren á asuntos 
que quedaron encomendados al nuevo 
Embajador. 

Los Avisos de Roma y Trento estaban 
entre papeles y minutas originales perte
necientes al Gobierno de Milán, y conclu
yen en Febrero de 1564, en que cesó en 
dicho cargo el duque de Sesa; entre estos 
papeles se han hallado también las minu
tas de sus cartas á Requesens y á Felipe I I , 
sobre el canónigo de la iglesia de C ó r d o 
ba, Andrés Vela, y la carta del Rey y la de 
Gonzalo Pérez, sobre el arcabuzazo: acer
ca de estas ú l t imas remitimos á nuestros 
lectores á la nota de la página 160, y á 
los documentos que imprimimos ó cita
mos á cont inuación. 

En la ú l t ima decena de Diciembre de 
1563, y en Castilla, si ya no en Madrid m k -
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mo, debió inventarse esta falsa nueva y 
llegar á Monzón el 30, pues del siguiente 
dia 31 son las cuatro cartas de Gonzalo 
Pérez de que tenemos noticia, dando cuen
ta de ella, de orden del Reyc al duque de 
Sesa, al Embajador en Roma, al Cardenal 
de Granvela, y á la duquesa de Parma. La 
primera es la que publicamos en este to-
mo, por no haber encontrado la dirigida á 
Requesens, aunque sí la contestación de 
éste, y Mr. Weis (1) nos da á conocer las 
otras dos por la carta del Cardenal de 
Granvela al Rey de 15 de Febrero de 1564; 
otra, por lo menos, se debió escribir al 
Virrey deNápo le s , duque de Alcalá, pues 
á ella, parece referirse Requesens en su 
carta á Andrés Ponce de 5 de Febrero. 

E l mismo Rey, en carta por él firma
da, lo vuelve á comunicar á los dos p r i 
meros en 3 de Enero, y en 4 á su herma
na y á Granvela; en este úl t imo despacho, 
impreso por el citado Mr. Weis (2), le dice 

(1) Papiers d'Etat du Cardina l de Granvelle, to
mo, v i l . París, 1849, pág. 345. 

(2) Id. id., págs. 3o5 y 3o6. 
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que envíe á recaudo con la primera oca
sión las cartas que irian con él para el Em
perador y Rey de Romanos, y la que escri
bía para Luis de Román en Inglaterra, 
pero añade de su puño y letra lo que 
sigue: 

Pues os escribo ésta, bien podéis creer que 
soy vivo; después me ha parecido no escribir 
al Emperador ni á los Reyes de Romanos, mis 
hermanos, ni al Secretario que está en Inglate
rra, porque, si ahí no ha llegado esta falsa nue
va, mejor es no divulgarla más, y, si ha llega, 
do, de ahí se les puede escribir por mi hermana 
y por vos la verdad de lo que pasa. A Armen-
teros ando despachando y partirá con brevedad, 
y por que os escribiré con él no digo aquí 
más. 

E l Cardenal de Granvela en 15 de Fe
brero, contestó al Rey lo siguiente: 

Vistas las cartas del dicho Gonzalo Pérez 
por Madama, di luego aviso á todas partes de 
la entera salud que, gracias á Dios, tiene vues
tra Majestad, tocando en lo de esta falsa nueva 
ligeramente, y como en cosa vana, no mostran
do hacer caso de ello, como me ha parecido 
convenir á su servicio y á la autoridad. Y así 
como vino el segundo despacho por mar con el 
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cual ha sido servido vuestra Majestad mesmo 
darme aviso dello por su carta propia (i), y con 
aquellos renglones de su mano, por lo cual 
torno á besar pies y manos de vuestra Majes
tad; no he habido para qué hacer más diligen
cia, pues por acá ya se sabia, y en Francia, 
Alemania y Italia, de manera que no hay que: 
temer de que pueda causar algún mal efecto 

Por lo que dice Granvela, se ve el n in 
gún efecto que hizo la falsa nueva fuera 
de la Península; no debió suceder lo mis
mo en Castilla y Aragón, si bien por po
cos dias, á juzgar por los siguientes docu
mentos del Rey y de un Gerónimo de Se-
govia, agente del duque de Sesa en l a 
Corte. 

E l del Rey dice así: 

La embajada de Cataluña vino y me dio esta 
sentencia que aquí va, yo les respondí en la 
sustancia que hoy pareció. 

Agora acaba de venir á mí el Síndico de Cer-
vera con un Altarriba de allí, y me han dado 
la carta que va aquí y la póliza que allí les die
ron de mi muerte. Paréceme que habiendo he
cho tanta diligencia en inviarla en tantas par-

(i) E l primero, el del 3i Diciembre, fué «por tierra 
á la ventura, con correo de un particular.» 
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tes, da qué pensar que pueda ser cosa pensada, 
y que es bien hacer la diligencia que se pudiere 
para saber en estos Reinos el fundamento del 
negocio, ó de á dónde comenzó; mirareis para 
esto qué diligencias se habrán de hacer, y en
tenderéis luego en ellas: también será bien es
cribir á las partes destos Reinos qué pareciere 
para que sepan la verdad, y podría ir junto esto 
y lo de las consultas del juramento del Prínci
pe. Y estas diligencias se hagan con la mayor 
disimulación que se pudiere, aunque no sea si
no por no dar ocasión á los Brazos que quieran 
enviar embajadas, y estorbarnos con esto un 
par de dias de Cortes 

Es de su puño y letra, y no sabemos á 
quién va dirigido; tampoco tiene fecha, 
pero es indudablemente de Monzón y de 
los primeros dias de Enero; tenemos tam
bién á la vista la nota igualmente de su 
puño y letra, para las consultas del jura
mento del Pr íncipe de que aquí habla,, 
igualmente sin fecha, pero que debió es
cribirse algunos dias antes del 24 de D i 
ciembre. 

Gerónimo de Segovia dice al duque de 
Sesa desde Monzón, en 6 de Enero: 

limo, y Excmo. Señor:" Con todos los que 
han ido he hecho esto con el cumplimiento que 
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se requería por cada tiempo, y últimamente 
con un correo que iba á Sicilia, y en Génova 
consigné un despacho al señor Embajador Fi-
gueroa; en él fui largo, y, no embargante, diré 
aquí algo de aquello con lo que me ocurre de 
presente. 

Creo que con este correo, sí con otro alguno 
no se ha hecho, sabrá V. Exc. la fama que en 
Castilla se derramó estos días pasados, y fué 
que habían muerto aquí á su Majestad; fué de 
manera que el Príncipe, nuestro Señor, envió 
uquí á toda furia á don Gerónimo de Padilla, y 
en Castilla se hacían muy apriesa diligencias de 
apercebir gentes y otras cosas: el Condestable 
de Castilla se llegó hacia Navarra, con ciertas 
compañías de gentes y caballeros que pudo po
ner en orden prestamente. Créese que fué de
rramada por algunos luteranos venidos ó alen
tados de Flándes, á donde, si es verdad, la hora 
de agora habrá harto alboroto dello, hasta que 
llegue el desengaño, que creo proveerán sea 
presto, pues no deja de convenir. Al parescer, 
su Majestad lo ha llevado y lleva con mucha 
disimulación, y así creo que por agora no se 
hará diligencia ninguna; los aragoneses están, 
á lo que se dice, con grande dolor, porque 
quien derramó esta mentira fué con decir que 
aragoneses le habían muerto. Y, porque se cele
brase con algo este hecho, sabrá V. Exc. que 
aquel mesmo día que aquí vino la nueva, co
miendo en casa del Conde de Aranda, que es 
aquí junto á esta mía, algunos caballeros, y en
tre ellos un don Francés y lotro don Francisco 
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de Mendoza, aragoneses, hubieron palabras so
bre que el don Francés dijo que sin falta cas
tellanos, por el odio que tienen á Aragón, le 
habian levantado esto; el don Francisco, pares-
ciéndole mal, le contradijo, j vinieron á las ma
nos y salió el don Francés con tres heridas, y 
el don Francisco con una; hiciéronles amigos 
luego, aunque dice don Pedro de Guzman que 
si es verdad lo que le dicen, que se mordieron, 
que ni el duello ni otro ninguno prescribe for
ma de hacer amistad, y que así no tiene por 
buena la hecha. Y en esto se fueron de aquí los 
dos y lo demás se ha pasado y pasa en silencio. 

Anoche vino correo de Francia ámucha furia, 
el cual trai grandes levantamientos de allá, de 
guerra, en especial en París; ya podría ser que 
fuese todo esto con esta ocasión, si de allá pro
cede, como se sospecha: allá envían á don 
Francés de Alava para que reconozca lo ques y 
avise, y creo que con este correo avisa á vues
tra Excelencia de todo, que siendo así, como 
me lo dicen, terné yo poco que alargarme en 
ello. Esta fama ha sido cosa estraña el estruen
do que ha causado en toda Castilla, y con tanta 
certitud que el Consejo Real despachó provi
siones á todas partes, para que se pusiese en ór-
den lo necesario para tener cuenta con la quie
tud y servicio del Rey, temiendo lo que en ca
so sucedido no estaba fuera de temor; Dios lo 
,ha hecho y hará mejor. Llegó á tanta certitud 
esta nueva que scriben de Castilla, que en mu
chas partes della hicieron clamores de campa
nas, y aprestaban lo necesario para las obse-
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quias; no hay duda sino que en ello hay mal
dad, y, aunque se eche en chufa, pienso que se 
atenderá al buen recaudo dello, como es justo 
que se haga. Mostrádome han una carta que es
cribe desde Alcalá un peori que desde aquí se 
despachó á las veinte leguas, el cual llegó el pri
mero que pudo dar buena nueva deste caso,, 
porque con el mal tiempo tardaban los correos, 
y quiso la ventura que aquella semana no se 
despachó ninguno, que fué mayor argumento 
para el engaño; escribe el peón que en llegando 
en Alcalá se fué al palacio de su Alteza, y dijo 
que le dijessen que iba de acá: luego en el aire 
le meten dentro, tanto que escribe que en todo 
aquello ho tocó con los pies al suelo, y que los 
de la guarda descalabraron tres ó cuatro, ha
ciéndole lugar para que entrase, porque era la 
gente mucha. Su Alteza le aguardó y él hizo su 
relación y mostró el parte que llevaba, del cual 
entendieron que era dos dias después que la 
mala nueva se certificaba allá, de manera que 
se quietó todo en mucha parte, y se regocijó el 
Príncipe y mandó que aquel peón le rescibiesen 
en su servicio y le diessen no sé qué ducados 
que le dieron: y esto es cuanto á este cabo sé( i) . 

En 9 del mismo le dice, entre otras 
cosas: 

Lo de aquí se acaba, sin falta sal
drá de aquí su Majestad dentro deste mes, y 

(i) Suprimimos el resto de la carta, que es bastante 
larga, por referirse á asuntos particulares. 
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aun dicen que ha jurado que será á los 2 3 dél. 
Los negocios quedarán, á lo que se entiende, re
mendados, á lo menos los de Aragón, los cua
les, habiéndoseles propuesto de parte de su Ma
jestad que tuviesen por bien de jurar al Prínci-
de nuestro Señor, y habilitarle en ausencia por 
ser el tiempo diferente á su salud para venir, 
responden que en ningún caso, y dan la razón, 
entre otras, que porque la nueva que se derra
mó que hablan muerto á su Majestad, siendo 
tan leales como se precian, no tome fuerzas 
con ese disfavor de no venir S. A. personal
mente á ser jurado. Créese que su Majestad no 
lo ha tomado bien, y así creo que, en lo que les 
toca, se pasará sin mucho parar en ello, á lo 
menos para que sea causa de detenerse un dia 
más. 

Esto es, cuanto hemos podido hallar acer
ca del falso rumor del arcabuzazo, que, re
petimos debió de tener gran resonancia 
en Castilla y Aragón , siquiera fuese por 
pocos dias, y de que no hallamos haga 
mención n ingún historiador de la época; 
quizá no hemos buscado bien, ó no se le 
dió importancia, por más que las primeras 
cartas de Gonzalo Pérez, escritas de orden 
de Felipe I I , le dan bastante. 

En cuanto á las dos cartas latinas del 
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Príncipe de Orange al Papa, de 17 de D i 
ciembre de 1563 y 20 de Febrero de 1564, 
que se publican por las mismas copias re
mitidas al Embajador en Roma por Mada
ma de Parma, Gobernadora de los Países-
Bajos, véanse las notas de las páginas 113, 
136 y 247. Las dos de Felipe I I de 20 y 21 
de Septiembre, con que finaliza el tomo, 
prueban lo satisfecho que quedó de la 
gestión de su embajador en Roma, pues 
aprueban por completo su conducta, y 
le dan instrucciones precisas y reservadas 
de lo que habia de hacer. 

Los documentos que nos han servido de 
original para este volumen pertenecen al 
Sr. D. Francisco de Zabálburu , como los 
de las Cartas y Avisos d don Juan de Z ú -
ñ i g a del año 1581; y no podemos, por aho
ra, cumplir la palabra que allí dimos de 
publicar los que se refieren á Flándes, 
posteriores á la muerte de don Luis de 
Requesens, porque tienen su lugar propio 
al final de los del gobierno de aquel en 
dichos Estados, que empezaremos á impr i 
mir muy pronto en la Colección de Docu-
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mentos Inéditos para la Historia de Es
p a ñ a . 

En cuanto á las cartas de don Juan de 
Austria, hay que estudiarlas detenidamen
te, y unir á ellas las que se encuentren, 
del Rey, de los Embajadores de Roma y 
Francia, don Juan y don Diego deZúñ iga , 
del mismo Requesens, del Duque de Alba , 
del de Sesa, del Cardenal de Granvela y 
otros personajes, y tener en cuenta lo 
mucho que ya se ha publicado sobre la 
guerra de los moriscos de Granada, Lepan-
to, toma y pérdida de la Goleta, y gobierno 
de Flándes, ó sea de los años 1569 á 1578-
tarea larga y penosa. 

En idéntico caso se encuentran .las 
cartas del Cardenal de Granvela. 

F . DEL V . S. R. 





Carta de Felipe I I a l Duque de Sesa (i) 
en iS ¿fe Diciembre de 1562. 

E L R E Y . 

I L U S T R E Duque primo, nuestro Gober
nador y Capi tán general.—Ya habéis 
entendido como há algunos dias que 

tengo nombrado por mi Embajador en 
Roma al Comendador mayor de Castilla 
don Luis de Requesens; no ha podido par
t i r hasta agora por algunas cosas que se 
han ofrecido. Heos querido avisar, como 
es razón, de su ida, para que lo sepáis, y 
que lleva orden mia de tener con vos toda 
buena inteligencia y correspondencia, y 
particular cuidado de todo lo que tocare 
al bien de ese Estado, y vos le avisáredes 
que conviene; y así os encargo mucho 
que vos hagáis lo mismo, teniendo con él 
toda buena inteligencia, y escribiéndole 

(i) D . Gonzalo Fernandez de Córdoba, nieto del 
Gran Capitán, Duque de Sesa, de Terranova y de Bae-
na, y Conde de Cabra, Gobernador y Capitán general 
del Estado de Milán. 

\ 
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siempre lo que se ofresciere, y conviniere 
que sepa, para que ayudándoos todos, y 
estando conformes en lo que toca á mi 
servicio, se haga lo que cumple al bien 
de mis Reinos, Estados y negocios, que 
en ello me haré is muy particular placer. 

Y porque, así con esta ocasión de la 
ida á Roma del dicho Comendador ma
yor, como por otras consideraciones, ha 
parescido mudar la cifra general de que 
hasta agora habemos usado con vos y con 
los otros nuestros Ministros, se envia con 
ésta la que veréis, que se ha ordenado de 
nuevo, por la cual nos escribiréis de aquí 
adelante las cosas que se ofrescieren y os 
paresciere que deben venir en cifra, y lo 
mismo haré is con los Ministros que en 
ella van nombrados; y avisarnos heis del 
recibo, porque hasta que entendamos que 
la tenéis no se os escribirá de acá cosa 
alguna por ella. De Madrid, á 18 de D i 
ciembre de 1562.—Yo el Rey.— G.0 Pérez. 



DE 1563. 3 

Del Pr ínc ipe don Carlos a l Comendador 
mayor de A l c á n t a r a ( i ) , 2 M a r f o 1563. 

E L P R I N C I P E . 

C OMENDADOR mayor de Alcántara , 
del Consejo destado del Rey mi 
Señor.— Bien os debéis acordar 

como al tiempo que de aquí partistes os 
dije como yo habia escrito á su Santidad, 
y enviádole á suplicar, por medio del E m 
bajador Vargas y del Cardenal Borromeo, 
que tuviese por bien de dispensar con don 
Pedro de Ulloa para que se pudiese casar 
con doña Mariana de Ulloa, su sobrina, 
y que si, llegado vos á Roma, fuese me
nester hablar de mi parte sobrello á su 
Santidad lo hiciésedes, por ser negocio 
que, por estarles tan bien á las partes y 
tenerles la voluntad que sabéis que rae-
rescen, lo deseo ver efectuado. Y porque 
Vargas me escribe, que aunque su Santi
dad habia respondido á ello graciosamen
te, y dado in tención que lo haria, se de
jaba entender que esto sería acabado el 
Concilio y no antes, y yo holgaría que si 

(1) D . Luis de Avila y Zúniga, Embajador extraor
dinario en Roma, siéndolo en propiedad Francisco de 
Vargas Mejía. 
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fuese posible no se dilatase tanto, y es
cribo sobrello á su Santidad la carta que 
os mostrará Vargas, que es en su creencia 
y vuestra, yo os encargo mucho que, con
certando entre los dos si será bien que le 
habléis juntos ó cada uno por sí, hagáis 
sobre este particular con su Santidad toda 
la instancia que fuere menester, suplicán
doselo de manera que tenga por bien de 
mandar que luégo se despache la dicha 
dispensación con el favor y cumplimiento 
posible; dándole á entender (para que ven
ga en ello de mejor gana, con las buenas 
palabras de que vos sabréis usar) lo mu
cho en que yo es t imaré esta gracia y el 
gran contentamiento que recibiré con 
ella, y lo mismo al Cardenal Borromeo, 
á quien también escribo lo que veréis. 
Que en guiarlo de manera que se haga 
como lo deseamos me haréis mucho pla
cer y servicio. De Madrid á 2 de Marzo 
1563.—Yo el Príncipe.—G.0 Pérez. 

Avisos de Roma de 26 de Mar^o , recibi
dos d $ de A br i l . 

SE dice por Roma que el Comendador 
mayor de Alcántara trae comisión de 
hacer instancia con el Papa, que el 

Concilio se haga por cont inuación, que 
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su Santidad no conceda la comunión sub 
utraque specie, que se atienda á la refor
ma, que no se trate de la residencia, que 
el Concilio sea libre; que su Majestad pide 
facultad de vender veinticinco mi l duca
dos de temporalidades que tienen las 
iglesias, otros cinco años de.pagamentos 
de las galeras, y que se trate de una liga 
ofensiva y defensiva. Que el Comendador 
mayor dió una memoria de sus comisio
nes al Papa, hoy M ocho dias; que el 
Papa respondió que despacharla los Le
gados y que después atendería en esto. 
Por parte se dice que el Emperador nunca 
se ha contentado con la continuación del 
Concilio, y que pide instantemente la 
comunión sub utraque specie; que su San
tidad metería algunas destas peticiones 
en Consistorio y Signatura. Otros dicen 
que su Santidad no podrá conceder algu
nas destas cosas sino después de acabado 
el Concilio. Estas son cosas que ya se d i 
cen por Roma bien públ icamente . Se ha 
dicho también que su Majestad quiere 
hacer la guerra á la Reina de Inglaterra, 
y para ello hace un buen ejército de es
pañoles y tudescos é italianos. Anoche v i 
nieron cartas de Francia, de los 13 deste, 
del Cardenal de Ferrara, que dicen que 
estaban en muy estrechas pláticas de paz. 
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Esta mañana se ha dicho que la Reina de 
Inglaterra hace cuanto puede para haber 
dineros, porque ha sabido desta guerra. 
Los dos Legados, Morón y Navagiero, son 
partidos. 

De Felipe I I á Requesens, en 8 de A b r i l . 

E L R E Y . 

ON Luis de Requesens, Comenda
dor mayor de Castilla, nuestro Em
bajador en Corte de Roma.—Sabed 

que atento el mucho tiempo que há que 
don Constantino del Castillo, deán de 
Cuenca, está ausente destos nuestros Rei
nos en esa Corte, y el daño y perjuicio 
que dello se sigue á su iglesia, por una 
nuestra Cédula ( i) le enviamos á mandar 
que dentro de cuatro meses, después que 
le fuese notificada, viniese á estos nues
tros Reinos y á residir en la dicha su igle
sia, con apercibimiento que no lo hacien
do proveer íamos en ello lo que convi
niese, según más largo en la dicha Cédula 

(i) Tenérnosla á la vista; está fechada en el Bosque 
de Segovia, á 24 de Agosto de 1562, Imandándole, en 
efecto, como en la presente, que viniera á residir á su 
iglesia, dentro de cuatro meses. Nos parece que debió 
hacer el mismo caso de la una que de la otra, pues con
tinuó en Roma, según veremos. 
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se contenia; la cual le fué notificada, y 
por no la haber cumplido hemos mandado 
dar la sobrecédula, que con ésta va. Y 
porque conviene que el dicho Dean ven
ga á residir en su iglesia, como es obliga
do, y á lo contrario no hemos de dar l u 
gar, luégo como ésta rescibiéredes le da
réis la dicha sobrecédula, y le daréis á 
entender cuánto conviene que venga á 
residir en la dicha iglesia, como es ob l i 
gado; y avisareis de lo que hiciéredes 
para que, visto, se provea lo que conven
ga. Fecha en Guisando, á ocho dias de 
A b r i l de mi l y quinientos y sesenta y tres 
años.—Yo el Rey.—Por mandado de su 
Majestad, Francisco de Erasso. 

Del Obispo de Cuenca a l Embajador 
en Roma, 25 A b r i l . 

MU Y Ilustre Señor. — Porque ayer 
escribí á vuestra Señoría largo, y 
respondí á la carta que me dió 

Antonio del Hierro, no diré en ésta más 
de que con ella se envian á vuestra Se
ñoría una Cédula y carta de su Majestad, 
para que se notifique al Dean de nuestra 
iglesia la sobrecédula para que venga á 
residir á su iglesia; vuestra Señoría man
dará que se haga con ella la diligencia 
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que convenga, y que se envié testimonio 
de la int imación para que acá conste 
dello, y no obedeciendo el Dean se provea 
de manera que no le aprovechen réplicas. 
Y podrále vuestra Señoría certificar que 
su Majestad está determinado de mandar 
ejecutar sus Cédulas con el rigor y de
mostración que en ellas se dice, para que 
él disponga de sus cosas y venga á su 
iglesia conforme á lo que su Majestad or
dena; y que aunque yo le he suplicado 
mandase darle a lgún t é rmino competente 
para salir de esa Corte, paresciéndole que 
desde que se le notificó la primera Cédula 
ha corrido harto más del que se le diera, 
no lo ha querido conceder. Guarde Nues
tro Señor y acresciente la muy ilustre 
persona y estado de vuestra Señoría lar
gos tiempos. De Madrid 25 de A b r i l , 1563. 
—Besa las manos de vuestra Señoría , B . 
Epus. Conchen. (1). 

(1) F r . Bernardo de Fresneda, confesor de Felipe 11; 
Obispo de Cuenca desde poco más de un año ántes de la 
fecha de esta carta. E l sobre le puso al Embajador V a r 
gas; pero dudando si habría llegado ya Requesens, aña
dió á cont inuación^ en su [ausencia a l muy ilustre 
señor D. Luis de Requesens, Comendador mayor de 
Cast i l la: este no llegó hasta 26 de Setiembre. 
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Avisos de Trento de 4 de Mayo . 

Q U E no habia nueva ninguna de la 
vuelta del Cardenal Morón, el cual, 
cuando part ió de Ispruch, dijo que 

h a b í a l e volver para aquel tiempo, y que 
es de creer que habrá hallado más dificul
tades de lo que pensaba en su negocia
ción; aunque, pues se detiene allá, se ha 
de tener esperanza de buen suceso. 

Que los Prelados están estudiando so
bre cuatorce capítulos de reforma, los 
cuales, por la mayor parte, han sido 
propuestos por el Cardenal de Lorena, 
el cual también dice que ha de añad i r 
otros. 

Que se está tratando que los que quie
ren que el Obispo sea de j u r e divino con
sientan que también se haga un canon, 
por el cual se declare que el Papa es pas. 
tor universal de la Iglesia y verdadero 
vicario de Cristo, y tiene la suprema auc-
toridad, y que los franceses contradicen, 
porque son de opinión que con esto se 
confiesa que el Papa es superior al Con
cilio. 

Que habia cuatro dias que el Cardenal 
Navagiero en t ró en Trento y sin cerimo-
nias, y que el dia siguiente el Conde de 
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Luna, con todos los Prelados españoles, 
fué á visitalle. 

Que los moscovitas, los cuales ya 
tenían un ejército de más de ciento y 
cincuenta m i l hombres en campaña con
tra el Rey de Polonia, han hecho tregua 
por seis meses. 

Que habia tres dias que el Duque de 
Mántua y el señor César Gonzaga pasaron 
por el rio la vuelta de Mántua , y que la 
Duquesa ha quedado en Ispruch, todavía 
mal dispuesta, f que ha estado en gran 
peligro de la vida por una sangría . 

De Felipe I I a l Embajador Vargas, 
8 M a y o . 

E L R E Y . 

EMBAJADOR Francisco de Vargas, del 
nuestro Consejo de Estado.—Ya de
béis tener en memoria el t é rmino en 

qüe Pedro dei Cárate dejó, cuando de ahí 
vino, el negocio que dias há se trata de la 
renovación y erection de Ja mil icia del 
Sancto Sepulcro de Hierusalem; él me dio 
particular cuenta dello luégo que aquí 
llegó, y paresciéndome cosa de muy gran 
beneficio é importancia para toda la cris
tiandad, y deseando que como tal se lleve 
adelante y ponga en ejecución, he man-
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dado que se mirase y platicase mucho en 
ello, y así se han resuelto y apuntado las 
gracias y particularidades que para el 
efecto desta tan santa obra será necesario 
que otorgue su Beatitud, que son las que 
allá veréis con lo demás que lleva en co
misión el mismo Cárate , y os comunicará 
el Comendador mayor de Castilla, á quien 
remitimos este negocio por haberos vos 
de venir tan presto; pero encargamos os 
mucho que (pues lo tenéis tan bien enten
dido) advirtáis á los dichos Comendador 
mayor y Pedro de Cárate de lo que, para 
la buena dirección dél, viéredes que con
viene, haciendo por vuestra parte las d i 
ligencias y buenos oficios que vos sabéis 
que podrán aprovechar el tiempo que ahí 
os detuviéredes, como en cosa de que tan
to ha de ser servido nuestro Señor, y en 
que yo recibiré tan acepto placer y servi
cio. De Madrid á 8 de Mayo 1563.—Yo el 
Rey.—G.0 Pérez . 

De Felipe I I á Requesens, á S de M a y o . 

E L R E Y . 

COMENDADOR mayor de Castilla del 
nuestro Consejo y nuestro Emba
jador.—Los días pasados, en tiem

po del Papa Julio tercio, de felice memo-
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r ia , se inst i tuyó en Roma una archicon-
fraternidad del Santo Sepulcro, para que 
con el medio della se hiciese algún gran 
beneficio á la cristiandad, y con los que 
en ella se juntasen se hiciese guerra á los 
infieles, enemigos del nombre cristiano; 
después, estando yo en F lándes , se acordó 
que no se usase de la bula de la dicha 
archiconfraternidad, sino que se redujese 
á forma de mil icia , y envié á ello, con 
cartas mias, á Pedro de Gíra te , Caballero 
del Santo Sepulcro, encaminado al Car
denal Pacheco, por no tener ahí entonces 
Embajador, para que se propusiese al 
Papa Paulo I V y se procurase la confir
mación y despacho dello, el cual llegó á 
tiempo que le hal ló enfermo de la dolen
cia que mur ió , y así no se pudo hacer 
nada. Después volvió acá el dicho Pedro 
de Gárate y me trujo una carta del Car
denal Puteo, en que decia que para este 
negocio se acabaria con su Santidad que 
concediese todo lo que se le pidiese; y, 
habiendo mirado de nuevo en él, ha pa-
rescido que se debia tornar á tentar y 
procurar, y que no podía traer inconve
niente, ántes se podrían seguir grandes 
provechos, haciéndose en la forma que se 
ha platicado. De manera que, siendo mi 
principal deseo y cuidado procurar, con 
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el ayuda de Nuestro Señor , en cuanto 
pudiere, el bien y aumento de su santa fé 
y religión, y emplear nuestras fuerzas y 
poder contra los infieles, y paresciéndo-
nos que á toda la cristiandad en general, 
y á nuestros Reinos y Estados en particu
lar, por estar tan cerca de los moros y 
turcos y sujetos á las incursiones que ha
cen á la contina en ellos, sería muy útil 
que se tornase á juntar y poner en el ser 
que tuvo en los tiempos pasados aquella 
antigua y santa milicia de los Príncipes y 
Caballeros de la Orden del Santo Sepul
cro de Hierusalem, alias Cruce-signatos, 
acepté la elección que en mi persona se 
hizo de Gran Maestre, y la del Pr íncipe 
don Cárlos, mi hijo, de Príncipe de la m i 
licia de la dicha Orden, por los Caballe
ros della que residen en nuestros Esta
dos de la baja Alemania, como lo veréis 
más en particular por el acto que dello se 
ordenó, y os dirá el dicho Pedro de Cá-
rate. Caballero y Comisario general de 
la dicha Orden y mil ic ia , que ha sido el 
promovedor deste negocio, y va agora 
por mi mandado á esa Cortea solicitar la 
expedición de los despachos que son ne
cesarios para ponello en ejecución, con 
orden de que no haga nada sino por vues
tro medio, y por vuestra mano, y con 
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yuestra asistencia. Y así os encargo mu
cho que después que os haya informado 
de lo que conviene y lleva á cargo, y vis
tos todos los despachos y mirada bien la 
forma que se habrá de tener en ello, para 
enderezallo y encaminarlo para que ten
ga buen suceso, vos le llevéis á su San
tidad, y en su presencia le digáis el fin 
que se ha tenido y tiene en este negocio, 
que es el que arriba se dice. Y dando á su 
Santidad la carta que le escribo, del tenor 
que veréis por la copia della, le pediréis 
y suplicareis en mi nombre que tenga por 
bien de favorescer este negocio, y mandar 
aprobar y confirmar la dicha elección; y 
con suplir con su autoridad los defectos, 
si algunos en ella hubiese, se hagan las 
otras expediciones que fueren menester, 
con el cumplimiento que se requiere para 
que se dé principio, y efectué esta buena 
obra, de que Nuestro Señor ha de ser tan 
servido, y su Santa Iglesia y cosas de la 
religión tan estimadas, favorescidas y 
acrescentadas, como su Santidad por su 
gran prudencia lo terná mejor entendido, 
y siempre habemos conoscido de la santa 
intención y determinación que tiene para 
el daño y ofensa de los infieles enemigos 
de la cristiandad. Y así soy bien cierto 
que abrazará el negocio con aquel gran 
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celo y fervor que pone en las cosas del 
bien della, siendo ésta de tanta impor
tancia para toda ella, y de tanto honor y 
gloria á Su Beatitud y á esa Santa Sede; 
lo cual, y creer que su Santidad estará 
también en ello, ha sido una de las más 
principales causas que me han movido á 
desear y procurar que se ponga en ejecu
ción, y así holgaré que lo digáis á su San
tidad con lo demás que os paresciere ser 
apropósi to, en conformidad de lo que yo 
le escribo, para que venga de mejor gana 
en ello. 

La principal gracia que se ha de pedir á 
su Santidad, para esta Milicia, es que nos 
conceda perpétua la Cruzada, con las ca
lidades y gracias que hasta agora se nos 
ha concedido, para que se convierta en la 
fundación desta Mil icia , y lo mismo el 
Subsidio para que se sustenten galeras; 
y los caballeros que trujeren la señal desta 
Milicia , y anduvieren en ellas contra los 
infieles enemigos de la cristiandad y en 
defensión della, se emplearán por mar ó 
por tierra debajo de nuestra bandera y 
sueldo, con aseguralle que todo ello se 
empleará en esto, y en defensión desa 
Santa Sede Apostólica, y no en otra cosa 
ninguna, y que con esta condición lo que
remos y lo suplicamos, y no de otra ma-
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ñera. Y así las otras gracias que irán en 
un memorial, que son de poco momento 
en comparación de estas dos, que son las 
principales y en que se ha de fundar la 
dicha Milicia, con que todo ello quede á 

"nuestra disposición como de Gran Maes
tre della, y con ofrescer á su Santidad 
que demás desto, por nuestra parte, se 
emplearán las otras fuerzas nuestras y de 
nuestros Reinos en el mismo efecto de la 
defensión de la cristiandad y ofensión de 
los infieles, y en servicio y amparo desa 
Santa Sede Apostól ica y conservación de 
la auctoridad della. 

Y porque su Santidad tanto más se 
mueva á conceder lo que en esto se le p i 
diere, es bien que sepa lo que yo también 
pienso ayudar, para el augmento desta Or
den, de mis propias rentas y hacienda, lo 
cual va en un memorial aparte, para que 
lo podáis significar á su Santidad y enca-
rescer lo mucho que yo en ello quiero po
ner, por ser en servicio de Nuestro Señor 
y defensión de su Iglesia; y que no es de 
poca consideración que de solos nuestros 
Reinos se haga esta ayuda y gasto tan 
grande, habiendo de redundar el benefi
cio no sólo en provecho dellos, sino de 
toda la cristiandad, y las otras razones 
que para ello vos sabréis añadir , que hay 
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hartas si nos quisiésemos alargar en ello. 
La orden y forma que se ha de tener 

en la expedición de la bula de la confir
mación de la elección, y de lo contenido 
en ella, y de las otras gracias y concesio
nes que de su Santidad deseamos haber, 
para el bien, aumento y conservación 
desta Milicia, comunicareis á los Carde
nales y las otras personas que os pares-
ciere que tienen plática en ello y son de 
confianza, según Cárate os informare, y 
vos lo podréis entender allá de los que á 
este negocio han tenido incl inación y 
gana de que se encaminase, y luego po
dréis ver el camino que lleva y efecto que 
se podrá sacar dello; que según acá nos ha 
dicho Pedro de Cúrate, y señaladamente 
el Protonotario Odescalco, podrían ser de 
mucho momento, y hallarse todo favor y 
buena inclinación en su Santidad para 
conceder todo lo que para ello conviniere. 

Y porque deseo el buen despacho des-
tas cosas, más que aquí se os podria en-
carescer, escribo también al Cardenal de 
Carpi, que, según Cárate me ha dicho, ha 
trabajado mucho en estos negocios y los 
tiene bien entendidos, y á los Cardenales 
Borromeo, Santa Flor, Morón, San Jorge, 
Fernesio, Sanctangel, San Clemente, Mon-
te-Pulchano, Puteo, Vitel lo , Gonzaga, Su l -
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moneta, y al Datarlo, y al Protonotario 
Odescalco, y Robuster, lo que veréis. Vos 
hablareis á cada uno dellos, juntamente 
con Cárate, y les rogareis y encargareis 
de mi parte muy de veras lo que viéredes 
convenir á la buena y breve expedición 
destos negocios, certificándoles respecti
vamente qne me harán en ello muy acepto 
placer y servicio. 

También habéis de pedir de mi parte 
á su Santidad que tenga por bien de con
firmar la elección de Comisario general 
desta Milicia, que sé hizo por los caballe
ros della en persona del dicho Pedro de 
Cárate, de quien tengo mucha satisfacción 
v confianza, que, con el cuidado y diligen
cia que ha entendido y trabajado hasta 
agora en lo que se ha ofrescido, para la 
elección é inst i tución desta Milicia, se 
empleará de aquí adelante en todo lo que 
tocare al bien della, y así seré servido que 
procuréis su despacho de la misma ma
nera y con el mismo calor y diligencia 
que lo demás. 

Porque podría ser que en la erección 
desta Milicia del Santo Sepulcro se pu
siese dificultad por su Beatitud, ó por al
guno de los Cardenales del Sacro Colegio, 
con decir que se seguiría daño á la reli
gión de San Juan, les podréis asegurar 
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y dar á entender que no será asi, antes 
crescerán sus fuerzas y serán ayudados y 
favorescidos, pues habiendo de ser el prin
cipal fin é inst i tución de los caballeros 
del Sepulcro pelear continuamente contra 
los infieles, enemigos de nuestra santa fé 
católica, y el mismo el de San Juan, es 
cosa clara, que, dándose los unos á los 
otros la mano y habiendo entrellos buena 
correspondencia, se harán de cada dia ma
yores y mejores efectos en beneficio de 
nuestra religión y daño de los enemigos; y 
para más satisfacción va con ésta una pa
tente firmada de mi mano, por la cual, 
como veréis, prometo y aseguro á los de la 
dicha religión y orden del Hospital de San 
Juan de Hierusalem, que agora ni en n in
gún tiempo no se les tocará en cosa nin^ 
guna de lo que ellos poseen, ni de la re
novación y erección desta milicia se les se
guirá perjuicio ni daño alguno; la cual po
dréis mostrar á. su tiempo y usar della 
donde y cuando fuere menester. 

Pues, según Pedro de Gárate y otros 
muchos me han informado, para todo lo 
que se hubiere de tratar cerca destos tí» 
gocios, será* muy úti l la asistencia del 
Obispo de Vegia, por tenerlos bien enten
didos, se ré servido que vos y Gárate le 
habléis* y encarguéis de mi parte que en-
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tienda en lo que se hubiere de hacer, y 
fuere necesario en ellos, con cuidado y di
ligencia, certificándole que tendremos con 
él particular cuenta y memoria para le 
hacer merced; y porque también nos ha 
dicho que por sus letras y habilidad, y gran 
experiencia que tiene de las cosas de Le
vante, sería muy úti l para emplearle en 
otras muchas cosas de nuestro servicio, 
holgaré que tratéis con el dicho Obispo 
y os informéis muy particularmente de la 
calidad de su persona, y en qué nos podria 
servir que no fuese ageno de su hábito y 
profesión: y avisarme heis dello, y junta
mente de lo que se debria hacer con él, 
porque con vuestra relación me pueda 
mejor resolver en lo dicho. Y en lo que 
más se os ofrésciere y os acordare Pedro 
de Cárate, tocante al bien destos negocios, 
haréis toda la instancia posible para que 
se despachen lo mejor y más presto que 
se pudiere, avisándome de contino de lo 
que en todo se hiciere, y si se pusiere al
guna dificultad, para que podamos satis
facer á ella como paresciere convenir; y 
esto sea en carta aparte. 

Y porque así por la noticia que el Em
bajador Vargas tiene de lo que ha pasado 
en este negocio de la Milicia, ántes y des
pués que fuese á Roma, os podrá dar muy 
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gran luz de cómo se ha de guiar y enca
minar para traerlo al efecto que deseamos, 
y él hará por su p"arte muy útiles oficios' 
el tiempo que allí se detuviere, como yo 
se lo escribo y envió á mandar, será bien 
que le comuniquéis esta carta y apunta
mientos que con ella se os envian, y que 
vos y Pedro de Cárate juntamente los pla
tiquéis y confiráis con él, para que, de co
mún acuerdo de los tres, se tome el cami
no que se habrá de llevar, para la buena y 
breve dirección de lo que se hubiere de 
pedir á su Santidad. Y porque entende
mos que el Obispo Lavelino y Ptolomeo, 
sus secretarios, que le son muy aceptos, 
serán mucha parte para facilitar los ne
gocios y ternán mano en ellos, me ha pa-
rescido escribirles, en vuestra creencia y 
de Cárate, las cartas que i rán con ésta, 
para que allá veáis cómo y cuándo se ha
brá de usar dellas, y lo hagáis según vié-
redes convenir. De la villa de Madrid 
á 8 de Mayo 1563.—Yo el Rey.—G.0 Pérez. 
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De Felipe I I á Requesens, en 8 de Mayo . 

E L R E Y . 

C OMENDADOR mayor de Castilla, del 
nuestro Consejo y nuestro Embaja
dor.—En otra carta ( i) os decimos 

lo que se ofrece sobre lo que toca á la M i 
licia que se ha de fundar del Santo Sepul
cro, mas, porque podáis mejor guiar lo que 
para el buen efecto deste negocio convie
ne, es menester que en tendáis nuestro fin 
y intención; y es que una de las'cosas que 
más nos han movido á ello, después de 
ser fundado el servicio de Nuestro Señor 
y bien universal de la Cristiandad, ha sido 
porque nos han certificado que su Santi
dad, para el efecto desta Milicia, nos con-
cederia de buena gana la Cruzada, que nos 
suele dar de tres en tres años, que fuese 
perpetua, y también concederla el Subsi
dio de la misma manera, y otras muchas 
gracias y concesiones que veréis, que se 
han apuntado en una memoria que irá 
con ésta, si entendiese que se habia de 

(i) Debe referirse á la anterior de la misma fecha; 
esta está en cifra y la imprimimos por el descifrado 
que la acompaña, que por cierto tiene algunas equivo
caciones que creemos haber corregido. 
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emplear en la defensión de la cristian
dad, y ofensión de los infieles, y sustenta
ción de galeras y de soldados que andu
viesen en ellas con la cruz y señal desta 
Milicia. Y sobre esto escribió el Cardenal 
de Puteo y después el de Carpi, que son 
personas de tanta autoridad, diciendo al 
general que para este efecto ninguna cosa 
nos negarla el Papa, lo cual ha sido pr in
cipalísima causa que nos habernos dejado 
persuadir á este negocio; y después no 
sabemos de la manera que su Santidad lo 
tomará, ni cómo querrá abrazar esta 
nuestra propuesta. Siendo el negocio de 
tanta cualidad é tanta importancia, si se 
obtuviese, como podréis considerar, no 
habernos querido dejar de intentarlo por 
vuestro medio, pareciéndonos que, con 
vuestra prudencia, seso y buena manera, 
y con hablar y prevenir á los Cardenales 
que nos son confidentes, luego calareis y 
veréis de la manera que se toma, y según 
aquélla así lo sabréis encaminar y guiar, 
pues entenderéis el fruto que dello se po
dría sacar y cuán gran bien sería tener la 
Cruzada y Subsidio perpétuo. Que aunque 
algunos dicen que no se puede conceder 
perpétuo, y que cualquier Pontífice que 
viniese 4lo podría revocar, nos han infor
mado, y señaladamente lo dijo aquí el 
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Protonotario Paulo Odescalco, que con 
tales causas y condiciones se podria con
ceder que después no se pudiese revocar; 
lo cual podréis comunicar con él, porque 
yo le escribo en vuestra creencia. Y con 
la buena manera, industria, cordura y 
diligencia que vos sabréis usar, procura
reis de encaminar con su Santidad que 
nos lo conceda al respecto y contempla
ción de la dicha Milicia, y para que se 
emplee en la fundación, institución y 
augmento della, y para defensión contra 
los infieles y amparo de la Santa Sede 
Apostólica, y con que la distr ibución 
dello quede á nuestro arbitrio y disposi
ción, como agora está lo que resulta y se 
saca de la Cruzada y Subsidio; porque de 
otra manera, si no hubiese de ser así, y 
alguna otra persona hubiese de poner la 
mano en ello, no convernia, antes nos 
sería muy perjudicial y dañoso, y sería 
dejar perder lo que agora tenemos cierto 
por lo dudoso. Por lo cual es menester 
que vos os hayáis en ello con mucha des
treza y prudencia, y que procuréis de 
apretar y aclarar lo que se podrá esperar 
en esto con toda la brevedad posible, por
que así conviene, y que luégo nos aviséis 
de lo que en ello hubiere, con diligencia; 
porque, si llevare camino de hacerse, se 
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apriete de veras y se haga toda instancia 
sobre ello, y sino tuviere fundamento y 
ahí no se tomase por su Santidad ó por 
los suyos, ó por los Ministros á quien lo 
remitiere, con el buen celo é intención 
que lo proponemos, también me avisareis 
muy clara y abiertamente, para que se 
cierre la puerta y no se gaste tiempo en 
lo que podria dilatar y estorbar lo de la 
Cruzada, que viene á acabarse tan pres
to, y los otros negocios desta cualidad que 
tenemos con su Santidad. De Madrid á 8 
de Mayo 1563.—Yo el Rey. —G.0 Pérez. 

Avisos de Roma de 2$ de Mayo. 

E L Papa, ya antes que viniese Mons. 
de Alegre, sabia lo que trahia, y an-
sina no le debe de parecer que es 

mucha necesidad que le dé audiencia; en
tre otras cosas pide, que el Concilio se 
transfiera en Alemana, y nombra tres ó 
cuatro ciudades; pide que su Santidad 
desarme en Aviñon, y que la paz que el 
Rey ha hecho tenga lugar en aquel Esta
do, y que dejen vivir , entrar y gozar de 
sus bienes los que eran fuera, y que les 
dejen tener un predicador de su mala 
seta. Todas son cosas que no se vé como 
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el Papa pueda conceder, mas aina les con
cederla que vendiesen las temporalidades 
en Francia, como han pedido, y que se 
casase el Cardenal Borbon. E l Papa, an
tier, hablando de lo que se decia, que ago
ra su Santidad era todo de su Majestad, 
dijo que era verdad, pero que no era para 
desear que él tomase las armas por él en 
estas cosas, sino que le ayudase y favore
ciese con su grandeza. 

E l Embajador del Emperador harto 
solicita la respuesta de lo de la coronación 
del Rey de Romanos; el Papa dice que se 
la quiere dar, pero difiere cuanto puede; 
su Santidad debe saber la causa porque 
lo hace, y ha dicho que quiere enviar uno 
al Emperador. E l dicho Embajador ha 
dicho á los que están cerca del Papa, como 
á decir á los Cardenales Borromeo y San 
Clemente y al Arzobispo Sepontino, que 
él no querr ía que su Majestad Cesárea to
mase alguna sospecha, para que no hiciese 
en otras cosas lo que su Santidad de
seaba. 

Esta tarde me han dicho que Mons. 
de Alegre dice que tiene comisiones, pero 
no tales como arriba se dice; todo puede 
ser, pero esto es lo que va en boca de 
Embajadores. E l dicho Mons. de Alegro 
para mañana tiene audiencia. Su Santi-
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dad ha dicho hoy al Protonotario Odes-
calco que se ponga en orden para ir al 
Emperador, y esta es la materia que se 
dice arriba: su Santidad desea compla
cer, pero querría que le complaciesen. 

Avisos de Roma de los 29 de Mayo . 

M ONS. de Alegre, que aquí ha veni
do por el Rey de Francia, hubo 
audiencia cuatro dias há , y dió á 

su Santidad en escrito lo que el Rey pidia; 
el Papa lo leyó y al principio se puso en 
cólera, pero á la ñn se vió que su Santidad 
le hizo caricias. Parece que pide lo que 
han pedido mucho há: que puedan vender 
cien mi l escudos de rentas temporales; 
que el Cardenal Borbon pueda ser seglar, 
aunque agora sea de misa; en las cosas 
de Aviñon parece que querr ían que en 
aquel Estado se goardase la paz que han 
hecho, y que desarmasen. E l Papa, que 
conoce los humores de franceses y el tiem
po como va, y lo que puede proveer en 
lo de Aviñon, no deja,de decirles que son 
cosas impertinentes; pero, como ve que 
tan poco puede remediar de hecho, va con 
ellos con buenas palabras. 

El Embajador del Emperador solicita 
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que su Santidad le dé respuesta sobre lo 
de la confirmación de la elección y coro
nación del Rey de Romanos; el Papa tie
ne buena voluntad para que vayan las 
cosas á satisfacion de todos y lo ha rá , 
pero parece que deseada, que, pues él 
hace placer, que también deben de com
placer en las cosas que querr ía cerca lo del 
Concilio, para venir á una fin dél. El Em
perador en esto muestra que no faltará, 
con todo esto dice que es menester hacer 
el Concilio con ciertas otras maneras de 
más libertad, para venir á la reforma que 
es necesaria, para remedio de tantos tra
bajos, y se vea que cuando se viniere á es
tos particulares que su Majestad Cesárea 
con los Reyes mirará por la autoridad y 
bien de la Sede Apostólica y de su Santi
dad; que allá todos están en que su San
tidad esté en su reputación y superiori
dad, aunque haya algún contraste en la 
reforma. 

Escriben de Nápoles que á los 19 des-
te, la noche, tres galeotas de moros se 
acercaron á Chaya, y pusieron gente en 
tierra y tomaron diez ó doce personas, 
las cuales fueron después rescatadas. 

Lo de la confirmación del Rey de Ro
manos fué cometido á cinco Cardenales 
que son : Carpi, Trento, Agusta, Cigala 
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y Vi te l l i ; la diferencia está en las palabras 
del juramento. E l Rey de Romanos dice 
que jurará como han jurado sus antece
sores; el Papa dice que el juramento quie
re, como antiguamente se suele hacer, en 
protección de la Sede Apostólica y del 
Papa. 

Cuatro ó cinco dias há que vino aquí 
el Concilio, secretario del Duque de Flo
rencia; se ha dicho dos ó tres causas de su 
venida, en efeto de ser por más que una, 
y está ya despedido del Papa para que se 
halle con el Duque el jueves que viene, el 
cual dia dicen que será allá el Cardenal 
de Ferrara. E l Papa dijo al dicho Conci
lio, dos dias há, después que Mons. de 
Alegre le habia dado las cosas que pedia 
en escrito, que él tenía las cosas de Fran
cia perdidas. E l dicho Mons. de Alegre 
habia ya tomado casa para estar aquí este 
verano, y después la ha licenciado, y se 
entiende que dice que no quiere esperar 
sino hasta que venga el Cardenal de Fer
rara; y se ha dejado decir, que visto lo 
que han hecho en Trento, cerca la prece
dencia, que tampoco quiere estar aquí . Y 
también ha dejado decir que bien ve que 
el Papa difirirá de responder á las cosas 
de su embajada, como á cosas que no le 
placen; y según se entiende dicen de muy 



3 O A So 

de veras que ellos no pueden dejar de ha
cer Concilio nacional. 

Se ha dicho que su Santidad enviaria 
al Protonotario Odescalco al Emperador, 
y esta mañana su Santidad se ha resolvi-
do que traten la cosa con su Majestad Ce
sárea, el Legado Morón y el Nuncio que 
está allá. 

Su Santidad esta mañana envió á lla,-
mar al Embajador Vargas, y estaba en
tonces á Palacio el Embajador del Empe
rador, el cual luego pensó que su Santi
dad lo hacia llamar para que entrase en 
esta Congregación; el Embajador del Em
perador dijo luégo que sí era para esto 
que no entraría en ella, y ansí entró, el 
Embajador del Emperador solo. 

Copia de carta del Pr ínc ipe don Carlos 
a l Cardenal Borromeo, g Junio. 

ON Cárlos, por la gracia de Dios, 
?Príncipe de España, de las Dos Si-
cilías, de Hierusalem, etc.— Muy 

Reverendo, in Christo, padre, Cardenal 
Borromeo, nuestro muy caro y muy amar 
do amigo.—Aunque por lo que me escni-
bistes á los. 6 de A b r i l , sobre la dispensa
ción de don Pedro de Ulloa, he visto» la 
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dificultad que habia^ por ser los tiempos 
diferentes de cuando os escribí por la 
otra, todavía, por ser tanta la voluntad 
que tengo á don Pedro, y ser cosa que está 
tan bien á la sucesión y conservación de 
su casa, no puedo dejar de tornaros á ro
gar é importunar que no canséis en ha
blar á su Santidad y suplicarle con mu
cha instancia me haga esta gracia, que la 
recibiré por tan singular cuanto aquí por 
palabras no podría encarescer, y confian
do de la voluntad que mostráis de com
placerme, espero buen suceso en este ne
gocio. Muy Reverendo Cardenal, nuestro 
muy caro amigo, sea Nuestro Señor en 
vuestra continua protección. De Madrid 
á 9 de Junio 1563.—Yo el P r í n c i p e . - ^ 
G> Pérez . 

Avisos de Roma de 16 de Julio. 

E N lo de la precedencia de los Emba
jadores en Trento, el Papa dice á los 
franceses que los Ministros católicos 

se lo sacaron por impor tunac ión , y aun 
más he entendido decir, que si franceses 
harán fieros con palabras, que los católi
cos estarán para hacer hechos contra 
ellos, como quien dice que por esto les 
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dió el breve; y más, que el Papa ha eserito 
al Cardenal de Lorena que si los Legados 
no comunicaron con él el breve de la pre
cedencia que lo han hecho contra su vo
luntad, y que Dios les castigaría, y que él 
esperaba que le daria vida y ocasión de 
castigarlos. Si todas estasxosas no tienen 
doblado entendimiento parecen de sus
tancia, pero el Papa, aunque algunas ve
ces se resuelve de hacer lo que le piden, 
tiene esto, que lo suspende para evitar 
otros males. 

El Papa dijo, pocos dias há, qüe los 
franceses nos quieren procesar de nues
tra elección; nos tenemos harto mayores 
causas de proceder por inquisición con
tra ellos. E l Papa hizo una congregación 
de Inquisición el már tes 13, y mandó , so 
pena de escomulgar á los Cardenales, que 
no revelasen lo que en ella se t r a t ó ; dí-
cese, pero, que fueron las cosas de la pre
cedencia de los Embajadores en Trento 
y las cosas de Francia. Una principal per
sona me ha dicho que se t ra tó de proce
sar algunos en Francia. 

Según he entendido^ el Papa, teniendo 
alguna inclinación á procesar la Reina de 
Inglaterra, para venir á la pr ivac ión , lo 
comulgó con la Majestad Cesárea, y res
pondiendo la dicha Majestad que no le 
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parecía, y que el tiempo no lo sufria, el 
Papa dijo que haría conforme al consejo 
y parecer de su Majestad Cesárea; si otro 
hace ahora no es mucho que cada uno 
quiere hacer lo que le parece. 

Yo sé que el lunes, hablando el Papa 
con un particular, le dijo muchas quere
llas de las condiciones que le desplacían 
que tuviese el Conde Aníbal , su sobrino, 
que está en España; y el mártes de ma
ñana l lamó al Cardenal de Emps y le dijo 
que enviase uno á España para que se 
venga á Roma, y éste parte, según he en
tendido, esta noche. He sabido que el 
Papa escribe á su Majestad que se conten
te darle buena licencia, que lo desea aquí 
pues que perdió al Conde Federico Bor-
romeo, en el cual había puesto la 
cion de la mayor parte de su casa; 
cuando su Majestad tuviese ocasí 
servirse del que presto iría allá. 

Esta tarde me han dicho que de F 
cía, habiendo ya sabido lo de la preceden
cia en la congregación, se habían altera
do, y que habían dicho que si el Papa 
pensaba de quitalles la precedencia que 
ellos la llevarían á él. 



34 ANO 

Copia de carta de Felipe I I á Vargas, 
de 9 Agosto. 

E L R E Y . 

EMBAJADOR Francisco de Vargas, del 
nuestro Consejo de Estado.—Aunque 
como sabéis, ha muchos dias que des

paché al Comendador mayor de Castilla, 
no ha pasado de Barcelona, por no haber 
habido galeras en que embarcarse, hasta 
agora, que, yéndose el Príncipe de Floren
cia en las del Duque su padre, he ordena
do al Comendador mayor que se embar
que y pase en ellas; y así escribo ésta coa 
él para encargaros que, llegado ahí, vos 
tengáis con él la cuenta que es razón, y le 
asistáis, instruyáis y advirtáis dedo que 
viéredes que es bien que sepa, conforme 
á la inteligencia y noticia que vos tenéis 
de las cosas, personas, humores y nego
cios desa Corte, dándole particular rela
ción de todos los que ahí se ofrescen, así 
del Concilio como de las otras materias, 
y del estado en que estuvieren todos ellos, 
para que él los pueda bien entender, y 
acertar á servirnos en ellos, como convie
ne y de vos lo confiamos, que en ello me 
haréis mucho placer y servicio. De Ma
drid á 9 de Agosto 1563.—Yo el Rey.—G.' 
Pérez. 
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Copia de carta de Felipe I I á don Luis de 
Avi la y Z ú ñ i g a , de 9 Agosto. 

COMENDADOR mayor de Alcántara , 
del nuestro Consejo de Estado.— 
Teniendo en memoria lo que me 

habéis escripto, de lo mucho que su San
tidad ha deseado que fuese á residir y ser
virme en su cargo el Comendador mayor 
de Castilla, le envió orden para que se 
embarque en las galeras del Duque de 
Florencia con el Príncipe, su hijo; que 
ningunas otras ha habido ántes en que 
pudiera pasar, que si las hubiera muchos 
dias há que fuera ido, pues como sabéis 
no se ha detenido por otra cosa en Bar
celona, y lo habréis dicho á su Santidad 
como os lo escribimos. Y pues veis cuan 
necesario es y lo que importa á mi servi
cio, y al bien de los negocios que ahí ha
béis tratado, que, habiéndoos vos de ve
nir , el dicho Comendador mayor entienda 
lo que se ha hecho en todos ellos y el 
término en que los tenéis, para que él, 
conforme á aquéllo y á lo que tenéis en
tendido de nuestra intención y voluntad, 
los pueda continuar y llevar adelante, os 
encargamos mucho que se los comuni-
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queis todos, dándole copia ó relación par
ticular, así de lo que vos me habéis escrito 
después que llegastes ahí, como de lo que 
yo os he mandado responder á ello; que 
de las instrucciones que llevastes ya la 
tiene el Comendador mayor desde que 
part ió de aquí. Y en todo le advertiréis 
de lo que conviene al bien de los nego
cios, como veis que se requiere y es ra
zón para que él acierte mejor á servir
me, que de vos lo quedaré yo en que lo 
hagáis ansí. De Madrid á 9 de Agosto 1563, 
—Yo el Rey.—G.0 Pérez. 

Copia de carta de Felipe I I d su Emba
jador en Francia (1) á 10 de Agosto. 

M os. de Chantone, del nuestro Con
sejo y nuestro Embajador.— A 21 
de Julio os escribimos postrera

mente lo que habréis visto; después reci
bimos una vuestra de 9 del mismo, á la 
•cual no hay que responder más de agra
deceros el cuidado que tenéis de avisar
nos de todo lo que en ese Reino se ofrece, 

(1) Tomás Perrenot, señar-de Chaníonay, Conde 
de Cantecroix, hermano del Cardenal de Granvela. 
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y t é r m i n o en que quedaba lo de Avre de 
Graz , y aguardamos cartas vuestras para 
entender el suceso que habrá tenido: vos 
me lo e scr ib iré i s tan en particular como 
s o l é i s , si ya no lo hub iéredes hecho. 

Habiendo entendido por vuestras car
tas, y por otras de I ta l ia , los d a ñ o s , agra
vios, vejaciones y malos tratamientos que 
Mos. de Curesot y los rebeldes que le s i 
guen hacen á los ministros y vasallos de 
nuestro muy Santo Padre, en A v i ñ o n y su 
condado, y que no hab ía bastado á des
viarlos de aquella empresa lo que el R e y 
C r i s t i a n í s i m o habia escrito y enviado á 
mandar al dicho Curesot, y p a r e s c i é n d o -
me que yo tengo o b l i g a c i ó n á mirar por 
las cosas de su Santidad y de la Santa 
Sede a p o s t ó l i c a , como P r í n c i p e c a t ó l i c o y 
obediente hijo della, para que no sea opri 
mida, he acordado de hacer representar 
al Rey C r i s t i a n í s i m o y á la Reina su ma
dre lo que cerca desto me ocurre, y lo 
que ellos deben proveer para remediallo; 
y así invio á don F r a n c é s de Alaba des
pachado expresamente para esto, con la 
orden, cartas é i n s t r u c c i ó n que veré i s , que 
todo le he mandado que os lo muestre y 
comunique, como es razón . Y á vos os en
cargo mucho que, h a b i é n d o l o visto, y con
siderado lo que en la dicha i n s t r u c c i ó n se 
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apunta, y el t é r m i n o en que se ha l larán 
las cosas de A v i ñ o n , re so lvá i s entre los 
dos la forma en que se habia de hacer este 
oficio con los dichos R e y y R e i n a Crist ia
n í s i m o s , para que, yendo vos juntamente 
con el dicho don F r a n c é s , se haga con el 
calor y eficacia que la materia é impor
tancia del negocio lo requiere, para que, 
con efecto, se ponga en lo de all í el re
medio que se debe, que vos me serv iré i s 
mucho en ello. De Madrid á 10 de Agosto 
1563.—Yo el Rey .—G.0 Pérez . 

Avisos de Roma á 1% de Agosto. 

E L Conde A n í b a l de E m p s vino ano
che con cinco caballos de posta; fué 
derecho á San Marco, adonde está 

su Santidad, la cual dicen que estaba acos
tada; f u é á las estancias del señor C a b r i o 
Cerve l lon , el cual le a c o m p a ñ ó á las del 
Cardenal Borromeo, el cual estaba en una 
Academia que suele hacer con gente le
trada. E l Cardenal , como le fué dicho que 
estaba al l í el Conde, hizo alguna s e ñ a l 
que se maravi l laba, con todo esto respon
d i ó luego que le hiciesen entrar, y el C a r 
denal fué hasta la puerta de la cámara á 
recibirle, y q u e r i é n d o l e el Conde besar 
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las manos, el Cardenal no quiso y le abra
zó , y le hizo entrar en su c á m a r a y estu
vieron un rato juntos. Y d e s p u é s el Conde 
se vino en casa del Cardenal E m p s , su her
mano, el cual fué esta m a ñ a n a , bien de 
m a ñ a n a , al Papa, y ansimesmo el s e ñ o r 
Cabr io , y fué l lamado el Cardena l Borro-
meo y estuvieron en consulta un gran 
rato. D e s p u é s su Santidad ha hecho las 
exequias de Paulo I V y una c o n g r e g a c i ó n 
general de Cardenales . 

E l Conde A n í b a l dice que há veinte y 
un dias que par t ió de la Corte; vino á B a r 
celona, adonde no estuvo sino dos horas; 
habló a l P r í n c i p e de F lorenc ia , que estaba 
aguardando all í sus galeras, que eran idas 
en Cartagena á embarcar su familia y 
ropa, h a b l ó al s e ñ o r don Garc ía de T o l e 
do, que era muerta la mujer; que e m b a r c ó 
en un bergant ín que su Majestad le m a n d ó 
dar en Barcelona; que en íos mares de 
F r a n c i a tuvo gran caza de fustas, y que 
d e s e m b a r c ó en Niza, de donde ha venido 
por t ierra. No trae despachos ni sabe de 
correo que venga; que su Majestad será 
partido para M o n z ó n , que la armada era 
ida á la impresa del P e ñ ó n , que se t en ía 
por cierto que lo t o m a r í a n . 

De Trento escriben que los E m b a j a 
dores, c e s á r e o y c a t ó l i c o , h a c í a n instancia 
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con los Legados que el Conci l io no se hi» 
c í e se con tanta celeridad, diciendo que los 
protestantes querr ían ser oidos y enten
didos, y que para ello e n v i a r í a n un E m 
bajador. 

Del Comendador mayor de A lcán t a r a , a l 
Secretario Vargas, i Septiembre. 

P 
MUY MAGNIFICO SEÑOR. 

OR las cartas que tengo escritas 
á v. md. con u n correo de Portugal 
habrá entendido lo que toca al ne

gocio que su Majestad me m a n d ó sobre 
la I n q u i s i c i ó n de Mi lán , lo cual yo trabajé 
de negociar tan á sa t i s facc ión de su Majes
tad cuanto él me m a n d ó , sin que me es
torbasen las calenturas que en aquel tiem
po habia tenido, y su Santidad lo c o n c e d i ó 
al p ié de la letra de como su Majestad lo 
pidia; y el bueno, honrado y valeroso C a r 
denal de Carp i hab ló en ello como un san 
H i e r ó n i m o , y así q u e d ó asentado. D e s p u é s 
acá Cardenales y otras muchas gentes han 
procurado estorballo, y así han venido á 
su Santidad embajadores de M i l á n , y tam
b i é n van al Conc i l io , para estorbar con 
suma diligencia el efecto de lo que su 
Santidad tiene concedido; a l cual yo ha-
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ble, h á cuatro dias, s u p l i c á n d o l e fuese su 
Santidad servido que todas estas dil igen
cias no d a ñ a s e n al santo p r o p ó s i t o del 
Rey , ni á la j u s t í s i m a y s a n t í s i m a deter
m i n a c i ó n que su Santidad habia hecho; 
él me dijo estas palabras: No d u d é i s , se
ñor don L u i s , que el rey C a t ó l i c o y yo 
seremos de acordio. Este negocio está en 
estos t é r m i n o s ; yo he hecho lo que el R e y 
me m a n d ó y lo a c a b é como él lo m a n d ó . 
Son cosas que para concluil las requieren 
tiempo, yo, s e ñ o r , estoy de camino, acá
benlas los embajadores que aquí queda
ren, y los que vinieren, que yo h a r t ó m e 
he detenido acá y pienso que no ha sido 
el tiempo muy perdido, por lo cual doy 
gracias á Dios; yo creo que el embajador 
Vargas escr ibirá sobre este negocio m á s 
largo, porque t a m b i é n ha entendido en 
ello con mucha diligencia y muy buena 
industria. S é decir á v, md. que todas las 
malas informaciones y relaciones que con
tra la I n q u i s i c i ó n se hacen, tengo enten
dido que las de aquí nascen de algunos 
e s p a ñ o l i t o s que aquí hay, y las de Mi lán 
de otros que al l í e s t á n , que por nuestros 
pecados todas las trampas de nuestra na
c ión nascen de hombres de l la , que re
siden aquí , y así los de M i l á n escr ib irán 
por esta materia; y si el Rey no lo reme-
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•dia, con hacellos echar en casa del diablo, 
no solamente h a r á n informaciones d i a b ó 
licas contra todo buen p r o p ó s i t o que su 
Majestad tuviere, m á s abiertamente soli
c i t a r á n el contrario, porque no s ó l o han 
perdido la v e r g ü e n z a algunos para hablar 
en é l , mas t a m b i é n la pierden para hablar 
en esto. Y o le tengo avisado dello, y si su 
Majestad me hubiera mandado que pusie
ra a l g ú n remedio, algunos destos bellacos 
hubieran faltado; mas pues el Comenda
dor mayor de Cast i l la viene, no se pier
de tiempo. Supl ica á v. md. de todo avise 
á s u Majestad, porque sobre esto yo no le 
escribo otra carta, sino ésta de v. md. 

E l s e ñ o r don Pedro Manrique me en
c o m e n d ó unas indulgencias para mi s e ñ o 
ra d o ñ a L u i s a , y él no me ha visto m á s 
ni ha h a b l á d o m e más en ellas; h u é l g o m e 
mucho, porque todas las gracias que se 
han de dar por el servicio sean á mí solo. 

A Pedro del Monte se despacha, por
que su Santidad ha querido que el Rey sea 
avisado de las cosas del Conci l io , las cua
les por parte de nuestra n a c i ó n tienen con 
muy poca sa t i s facc ión á su Santidad, y es 
necesario que el Rey lo provea l u é g o y res
ponda á su Santidad. D e m á s desto con
viene que vaya para que su Majestad sea 
avisado de como en Ital ia se comienzan á 
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levantar los á n i m o s y discursos de toda 
ella, con tener al^áuque de Saboya tan sin 
esperanza de la vida, y en lo que toca á 
Mi lán , como la cosa va m á s á la larga de 
lo que yo p e n s é , Vargas despachará un 
correo, que yo, s e ñ o r , quiero irme. Nues
tro S e ñ o r , la muy m a g n í f i c a persona de 
v. md. guarde, con el acrescentamiento 
que desea.—De R o m a á 2 de Setiembre 
de 1563.—Besa las manos de v, m d . — E l 
Comendador mayor de A l c á n t a r a . 

De la Reina doña Isabel á Requesens, 
10 Septiembre. 

L A REINA. 

COMENDADOR mayor de Cast i l la , del 
consejo del R e y , mi S e ñ o r , y s u 
E m b a j a d o r en R o m a . — Y o escribo 

á nuestro muy Sancto Padre la carta que 
va con és ta , en vuestra creencia, para que 
su Santidad me conceda un breve para 
poder entrar en los monesterios de mon
jas destos Reinos de l a orden de Sanct 
Franc i sco y Sancta C l a r a y de las otras 
ó r d e n e s , algunas veces que yo quisiere ir 
á oir misa y los oficios divinos, y visitar 
los tales monesterios y monjas, como diz 
que lo han tenido las Reinas pasadas. E l 
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cual breve será menester que venga expe
dido en la forma que convenga, con l icen
cia expresa que su Santidad conceda para 
m í y para algunos que fueren en mi com
pañ ía , especialmente el s e r e n í s i m o P r í n 
cipe don Garlos, nuestro muy caro y muy 
amado hijo, y el i l u s t r í s i m o don J u a n de 
Aus tr ia , mi muy caro y muy amado her
mano, y algunos Grandes que fueren en 
m i a c o m p a ñ a m i e n t o , y yo quisiere que 
entren conmigo, y mi Mayordomo mayor , 
y Mayordomos, y Gaballerizo mayor, y 
dos ó tres pajes mios, y dos de la goarda; 
y que esto sea, así para oir misas y v í spe
ras y oficios divinos, desde el coro de los 
tales monesterios donde estuvieren á los 
oir las religiosas dellos, como para ver los 
otros aposentos de los dichos monesterios, 
y para que, cuando yo quedare á comer 
ó hacer c o l a c i ó n en ellos, puedan entrar 
los oficiales y servidores que para ello 
serán menester. E n c a r g ó o s mucho deis á 
su Santidad la dicha mi carta, y en creen
c ia della le s u p l i q u é i s , de mi parte, man
de conceder y expedir el breve que para 
ello será menester. Y si conviniere que se 
haga una p e t i c i ó n , en la forma que se 
acostumbra para semejantes casos, la ha
ré i s hacer á a l g ú n cur ia l de esa Corte , 
para que el dicho breve se despache como 
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convenga; en lo cual haré i s la instancia 
que será menester, como en cosa que yo 
mucho deseo, para que con toda brevedad 
se expida, y me lo enviareis á recado, que 
en ello me haréis mucho placer y servicio. 
De Madrid 10 de Septiembre de 1563 
a ñ o s . — Y o la Reina .—Por mandado de su 
Majestad, Antonio Deguirio. 

Avisos de Roma de 1% de Septiembre. 

U E la Reina de F r a n c i a (por los avi-
1 sos que de al lá se tenian) procura

rla que el Papa, el Emperador y 
el Rey , nuestro S e ñ o r , y el la se viesen y 
hablasen juntos sobre cosas tocantes al 
bien de la cristiandad, y que no pudiendo 
verse con todos ellos, procurarla á lo m é -
nos de verse con su Majestad C a t ó l i c a . 

E n estos mares de acá se ha descu
bierto Dragut, con obra de 28 bajeles, y 
ha preso cuatro naves cargadas de mer
canc ía y pasajeros para E s p a ñ a , y echado 
á fondo otras dos; y que se dice ser re
partidas en diversos lugares cerca de 60 
velas de cosarios, y que á esta causa se 
d e s p i d i ó l u é g o un correo para G é n o v a con 
este aviso para advertir el armada de E s 
paña , que, tornando, venga junta porque 
no le acaezca alguna desgracia. 
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De E s p a ñ a escriben que 32 galeras es
taban en Rosas aparejadas para I ta l ia , 
que traer ían tres mil e s p a ñ o l e s á N á p o l e s , 
y que pasar ían los P r í n c i p e s , hijos del Se 
r e n í s i m o Rey de Romanos , en E s p a ñ a . 

Se trata aquí de franceses que la lega
c i ó n de A v i ñ o n se dé al Cardenal de Bor -
bon, pero el Cardenal Fernes se muestra 
di f íc i l por no ser asegurados cinco mil es
cudos de p e n s i ó n , que se ofrescen, á su 
modo. 

Que en aquel punto h a b í a venido nue
va de la llegada del P r í n c i p e de F lorenc ia 
á L i o r n a , á los 17 de Setiembre, y con é l 
el Cardenal Pacheco y asimismo el C o 
mendador mayor de Cast i l la , que va por 
Embajador á Roma, el cual , por hacerle 
buen tiempo no se quiso detener, sino pa
sar adelante para desembarcarse en Civ i ta 

' V i e j a , á n t e s que los cosarios tengan nue
va dé l . 

Avisos de Roma de 2 de Octubre. 

E N Trento como V . E x c . sabe manda
ron al procurador de los cabildos de 
E s p a ñ a q u e saliese de allí , y aquí se ha 

dicho que se not i f icar ía al Dean de T a l a -
vera, que hace los negocios del Arzobispo 
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de Toledo, que saliese de aquí , y aun á 
otros que conversan con él; el Papa lo h a 
sabido, y sobre esto gr i tó ayer con el Co
mendador mayor de Cast i l la muy mucho. 
He entendido que el Papa ha dicho sobre 
esto, h a b r á tres ó cuatro d ias , que en 
F r a n c i a los subditos eran los bel lacos» 
pero que los Grandes eran los que tenian 
buena voluntad, y que en E s p a ñ a los sub
ditos eran los buenos y que los que gober
naban se metian en muchas cosas fuera de 
razón, y que mandaria , á los que les fuese 
intimado, que no se moviesen que él los 
d e f e n d e r í a ( i ) . 

Avisos de Roma de 8 de Octubre. 

E L s e ñ o r Comendador mayor de A l 
cántara dice que partirá m a ñ a n a por 
la posta, y el s e ñ o r Embajador V a r 

gas d e s p u é s de m a ñ a n a , á jornadas; en -

(i) Don Luis de Requesens l legó á Roma el 26 de 
Septiembre, y apenas hacía un mes cuando hizo salir de 
allí, ó por mejor decir sacó á la fuerza, al licenciado 
Esquivel, haciéndole tomar una noche y remitiéndole 
al virrey de Nápoles, don Perafan de Ribera, duque de 
Alcalá, para que á su vez y sin que pudiera escribir á 
Roma ni á otra parte, le enviase á Barcelona á don 
García de Toledo. E l Papa no debió apercibirse de ello 
en algunos dias. 
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trambos irán á Milán y q u e r r á n pasar en 
las galeras que l l evarán los hijos del Rey-
de Romanos. Me parece que entre todos 
dos no hay entera amistad, no s é , pero, 
de donde nasce. 

E l Cardenal de L o r e n a dicen t a m b i é n 
que quiere partir dentro de seis ú ocho 
dias; su Santidad le ha hecho muchos re 
galos y ofrecimientos. E l Conci l io tiene 
tantas dificultades que parece p o d r í a n 
causar la d i s o l u c i ó n d é l , y desto su San
tidad muestra tener pesar, deseando más 
que se hiciese bien; y otros dicen que lo 
que aquí se desea es la d i s o l u c i ó n . A l 
Cardenal de L o r e n a , s e g ú n parece, no 
han ido las cosas como desde principio 
pensaba, que era una gran y rigurosa 
m u t a c i ó n y reforma, pensando por esta 
v ía hacerse grande más de lo que es; visto 
agora que las cosas no van este camino, 
y que en F r a n c i a no le querrian por L e 
gado, le debe parecer que con m á s repu
t a c i ó n puede volver en F r a n c i a con el 
Conci l io deshecho ó suspendido, que, 
como pueda decir que no se ha hecho 
nada, no le p o d r á n dar culpa de nada, y 
por otra parte parece t a m b i é n que que
dará en mejor gracia aquí . 
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Carta de Requesens a l Duque de Sesa, 
de 23 de Octubre. 

ILUSTRÍSIMO y E x c e l e n t í s i m o S e ñ o r . — 
V , E x c . nos ha tenido estos dias con 
g r a n d í s i m o cuidado, s e g ú n las malas 

nuevas que de su sakid pof la vía de T r e n -
to tuvimos; sea Dios loado que ayer v i 
nieron muy buenas, que por cartas de 16 
deste, hechas en Vares , se e n t e n d i ó que 
V . E x c . estaba ya con entera salud. E s t a 
conserve Nuestro S e ñ o r tantos a ñ o s como 
yo deseo, que con ello se podrá V . E x c . 
contentar, y si ésta pasare, como espero, 
adelante, V . E x c . me haga merced de m a n 
darme avisar, pues me ha de caber tanta 
parte de contentamiento, y beso á V . E x c . 
las manos por todo lo que en su carta 
de 17 del pasado me ofrece, que estoy 
bien cierto de la voluntad de V . E x c , y 
en la que yo tengo á su servicio nadie me 
hace ni hará ventaja. V . E x c . la e m p l e a r á 
cuando se ofreciere en q u é yo pueda 
mostrarla, y como cosa que está cierto 
que se ha de cumplir , así no trataré de 
ofrecerla de nuevo. 

Y o l l e g u é aquí á los 26 del pasado, y 
hasta agora todo ha sido oir quejas del 
Papa, de que el R e y y sus Ministros no 
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guian las cosas del Conci l io á su gusto; 
y á la verdad su Santidad no tiene otro 
en este caso sino es verle acabado, y esto 
es con tanto extremo que no se le puede 
hablar en otra cosa. Q u é j a s e infinito de 
nuestros Prelados e s p a ñ o l e s , pero uno de 
los con quien mejor es tá es el s e ñ o r Obis
po de Tortosa . E l Cardenal de L o r e n a ha 
conoscido bien la o c a s i ó n , que ha estado 
aquí veinte dias prometiendo al Papa que 
acabarla el Conci l io dentro de tres meses; 
y con esto ha sido m á s festejado y regalado 
de su Santidad que j a m á s lo fué Cardena l 
de Pont í f i ce , porque, d e m á s de haberlo 
hospedado en su casa, lo fué á v e r á su apo
sento y le m e t i ó en el Consejo de la Inqui
s i c ión y Signatura, y en dos Consistorios, 
que estando é l aquí hizo, le a l a b ó en su 
presencia, con tanto encaresciraiento que 
hablando en las cosas del Conc i l io vino á 
decir que toda la Iglesia .dependía del di
cho C a r d e n a l , y que á él se s o m e t í a en 
todo: que estas palabras y otras muchas se 
pudieran muy bien excusar. Y no pue
de V . E x c . creer la mult i tud de negocios 
particulares suyos y de amigos que él ha 
hecho, y no habrá cosa con que no salga 
si sale con acabar el Conci l io , s e g ú n lo 
que su Santidad siente y teme la d i la
c i ó n ; y yo he hecho en este caso y hago 
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los oficios que el Rey me ha mandado, y 
avisado á su Majestad y al Conde de L u 
na muy particularmente de lo que aquí 
entiendo. V . E x c . habrá tenido allá al 
Comendador mayor de A l c á n t a r a y E m 
bajador Vargas , que me han dejado muy 
solo, y le h a b r á n dado cuenta de todo, y 
habrá visto cuan diferentemente juagan , 
el uno del otro, de la intincion de su San
t i d a d y aunque la opinión del uno y del 
otro parescen extremos, y en és tos los 
medios suelen ser los mejores, t o d a v í a 
estoy muy bien con lo que decia don 
F r a n c é s de Viamonte que nunca se ha
bla hallado m a l de sospechar mal , espe
cialmente aquí donde todo es i n t e r é s y 
fines propios. 

Algunas Congregaciones se han hecho 
aquí de Cardenales y otros letrados sobre 
la materia de matrimonios clandestinos, 
y la mayor parte de los votos y el d é su 
Santidad fué que la Iglesia los podia y 
debia irr i tar; algunos tuvieron la o p i n i ó n 
contrar ia , y el Papa r e s o l v i ó que la Igle
sia podia, y en cuanto si debia hacello 
ó no lo r e m i t i ó al Conci l io . E n un C o n 
sistorio que ayer se hizo se p r o v e y ó de 
privar siete Obispos franceses por here
jes, Creo que los pr ivarán luego; y hoy ha 
salido y p u b l i c á d o s e un monitorio contra 
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Madama de V a n d o m a , c i t á n d o l a para que 
dentro de seis meses venga á dar r a z ó n 
de las h e r e g í a s de que es acusada, donde 
no, que darán el derecho de su Estado á 
quien se le pudiere t o m a r : bien podria 
ser sobre esto revolverse algo. 

V . E x c . me mande avisar q u é se ha 
de hacer en lo de la I n q u i s i c i ó n que para 
a h í se p r o v e y ó , que, por haberme di
cho el Comendador mayor de A l c á n t a r a 
que V . E x c . habia escrito que se suspen
diese hasta tener respuesta de su Ma
jestad, no he tratado dello; y asimismo 
se me avise de los m á s negocios que á 
ese Estado tocaren, que aunque en cual
quier tiempo he de entender en ellos 
con mucho cuidado, como cosas del ser
vicio de su Majestad, le t e n d r é muy m á s 
part icular por estar á cargo de V . E x c . Y , 
porque viene á p r o p ó s i t o , no he querido 
dejar de decir á V . E x c . que, desde hartos 
meses á n t e s que partiese de E s p a ñ a vengo 
advertido que estos agentes, que V . E x c . y 
e l V i r e y de N á p o l e s aquí t ienen, se suelen 
desmandar á tratar negocios con el Papa 
y con Cardenales , sin dar cuenta a l E m 
bajador que aquí es tá , y á despachar 
correos y otras cosas que quitan harta 
parte de autoridad á los Ministros que el 
R e y aquí ha tenido, y no sé si los n e g ó -
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cios son peor despachados por este cami
no. B i e n sé que esto no es con orden 
de V . E x c , y así yo no se lo p e r m i t i r é 
á é s to s en ninguna manera si lo h ic ie 
ren, pero será mejor, si V . E x c , fuere 
servido, que me mande remitir los des
pachos, que ni á m í ni á mi secretario 
no nos d o l e r á n los pasos que en esto 
d i é r e m o s , y si el agente da d e s p u é s en 
la solicitud los que yo le ordenare, no 
d e s m e r e c e r á el salario que V . E x c . le da; 
y así es bien que tenga particular orden 
de V . E x c . que no trate negocios sino por 
la que yo le diere, que yo seguro que en 
lo que en ello se hiciere se parezca que no 
ha habido descuido. Y no lo digo porque 
sepa que A n d r é s V e l a haya hecho cosa 
destas d e s p u é s que aquí estoy, sino por 
las que antes he entendido que él y los 
d e m á s h a c í a n ; y t a m b i é n quiero advertir 
á V . E x c . que este Andrés Vela es uno 
de los contenidos en un memorial, que el 
Comendador mayor de A l c á n t a r a y E m 
bajador Vargas me dejaron para enviar 
al Rey , de unos españoles que convenia 
echar de aquí, y cierto, és te tiene muy 
ruin o p i n i ó n entre todos. Guarde y acres-
ciente Nuestro S e ñ o r la I lus t r í s ima y E x 
c e l e n t í s i m a persona de V . E x c . y estado 
como yo deseo. E n R o m a 23 de Octubre 
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1 5 6 3 . - 0 6 V . E x c , mayor servidor, que 
sus i l u s t r í s i m a s manos besa.—Don L u i s 
de Requesens. 

Copia (1) de carta de Requesens a l Duque 
de Alca lá , á r.0 de Noviembre. 

I L L M O . Y EXCMO. SEÑOR. 

L A postrera carta que de V . E x c . ten
go es de 26 del pasado, y beso 
á V . E x c . m i l veces las manos por 

lo que en ella me dice. Estos dias habrá 
recebido V . E x c . algunas mias sobre ne
gocios de particulares, y por fuerza se 
han de escribir destas muchas ; suplico 
á V . E x c . me lo perdone, que como el 
que tuviere este oficio se ha de emplear 
principalmente en ganar amigos para su 
amo no se puede excusar: V . E x c . hará 
en ello lo que fuere servido, que m i i n 
t e n c i ó n no es dar pesadumbre en nada, 
aunque, si sin ella se pudiere hacer lo que 
suplico por Cardenales, r e c e b i r é merced, 

(1) Aunque dice «Copia» es, como casi todas las 
demás que de Requesens publicamos, la minuta origi
nal, de letra de su secretario, como se prueba por las 
enmiendas autógrafas de don Luis que hay en muchas 
de las que siguen. Esta dice: Copia de la que se escri
bió al Duque de Alcalá, á i.0.de Noviembre i563, y 
se le remitió con estafeta que partió aquel dia. 
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porque estos son menester para los nego
cios del Rey que aquí se ofrecen, y su Ma
jestad les da m é n o s pensiones que les daba 
su padre , y h é m o s l o s menester ganar 
por otros caminos. Y porque no vaya 
carta sin negocio de particular, suplico 
á V . E x c . haga toda merced á un fraile 
donado de Monserrate, que ahí e s t á en 
una cobranza de aquella santa casa, pues 
V . E x c . es testigo de c u á n bien se gasta 
en ella la l imosna que se les hace. 

Y o no a v i s é á V . E x c . del correo que 
e n v i é á E s p a ñ a , porque muchos dias á n t e s 
lo sabia Antonio de Soto y p e n s é que ha
bla avisado; V . E x c . e s t é cierto que no des
p a c h a r é ninguno sin que V . E x c . lo sepa, 
cuyas manos mi l veces beso por ofrecer
me que h a r á lo mismo, y desta manera no 
será menester detenerlo aquí . Y o creo que 
no d e s p a c h a r é en hartos dias correo pro
pio, por la o c a s i ó n que hay de escribir de 
aquí cada viernes con los ordinarios de 
G é n o v a , y por ser uno de los preceptos 
de la i n s t r u c c i ó n que se despachen pocos 
correos p u d i é n d o s e escribir con otros. 

E l Obispo de Vintemi l las que envia el 
Papa á E s p a ñ a se parte esta noche, ó de 
m a ñ a n a ; va á tratar con el R e y lo de las 
vistas suyas y de la R e i n a de F r a n c i a ; 
creo que es tará su Majestad bien l é j o s de 
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venir en ello. T a m b i é n va á dar las quejas 
que su Santidad nos ha dado á todos de 
las cosas del Conci l io . Es tos dias se ha 
pasado trabajo en hacer tragar á su S a n 
tidad el despacho que ú l t i m a m e n t e vino 
de E s p a ñ a , que esperaba con él que se ha
bla de hacer todo lo que q u e r í a , y ha sido 
hacer instancia en lo pasado; t é n g o l e un 
poco m á s blando, y t o d a v í a creo que es
perará la respuesta deste Obispo sin con
c lu ir otra cosa á n t e s . B ien es verdad que 
entiendo que es tá bien confiado de la pro
mesa del Cardena l de L o r e n a , y que si 
con este medio ó con otros puede suspen
der ó disolver el Conci l io ó acabarle que 
no nos esperará; pero si no puede hacello, 
como creo que no p o d r á , querrá echar 
cargo a l R e y que por su respeto le ha 
detenido. 

C o n el Papa he hablado dos ó tres ve
ces sobre el negocio de L e l i o Brancac io y 
sobre lo de las monjas de Santa Agata, 
para que no se deshaga aquella u n i ó n y 
se haga lo que L e l i o pretende, y en mi 
nombre se le ha dado memorial sobre 
ello; no sé lo que hará, porque todo lo 
bueno tiene aquí m á s contradicion que 
en ninguna otra parte. Y por esta causa 
ha convenido de echar de aquí un fraile 
de mi orden, que se l lama el Licenciado 
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Esquive l , que ha un a ñ o que es tá en esta 
Corte , sin l icencia de su Majestad, como 
administrador de la orden, y contradicien
do lo que en nuestro C a p í t u l o se ordenó, , 
de lo cual ha resultado gran desasosiego á 
los conventos y desservicio á su Majestad, 
y me m a n d ó que procurase que se fuese 
á E s p a ñ a ; y, en el estado que estaba este 
negocio, á mí me parec ió que no habia 
mejor medio que hacerle tomar una no
che, y con secreto y á recaudo sacarle de 
aquí , y así le e n v i é á L u i s de Barrientes , 
y le escr ib í p i d i é n d o l e por merced que de 
la misma manera le enviase á V . E x c . A 
quien suplico mande que se tenga á m u y 
buen recaudo y de manera que no pueda 
escribir á R o m a n i á otra parte, porque 
esto ser ía de inconveniente; y h a c e r m e 
ha V . E x c . merced de mandarle remit ir á 
E s p a ñ a , en las galeras ó en otra o c a s i ó n 
si la hubiere, y remitido á Barcelona a l 
señor Garc ía de Toledo , que él t endrá or
den de su Majestad de lo que ha de hacer 
dé l , porque yo le he dado cuenta dello, y 
como e s t é guardado, y no pueda escribir^ 
en todo lo d e m á s me hará V . E x c . m u y 
gran merced de mandarle hacer muy buen 
tratamiento, que es sacerdote y hidalgo, y 
su culpa no es tan grande que no sea m a 
yor la de su convento que le e n v i ó , y 



58 Afío 

aquellos e s t á n ya presos y castigados, y 
este s ó l o es menester que vaya á E s p a ñ a , 
sin que se use de otro rigor, y así lo tor
no á suplicar á V . E x c . C u y a , etc. 

E n lo del doctor Quadra y de los frai
les de Monte O l í v e t e se hará lo que 
V . E x c . manda, como se ha de hacer en 
todo lo d e m á s . 

De Requesens a l Duque de Alca lá , en 6 
Noviembre, y se remit ió con correo 

propio. 

I L L M O . Y E X C M O . SEÑOR. 

E STA m a ñ a n a me d i ó Antonio de Soto 
la carta de V . E x c . de 4 deste y con 
el la recibí g r a n d í s i m a merced; e s t á n -

dola leyendo llegaron dos correos de E s p a 
ña, el uno creo que pasa á C i c i l i a y el otro 
viene por las bulas del Obispado de Osma. 
L a s postreras cartas que yo tengo son de 
17 de Octubre: su Majestad estaba bueno, 
y así lo quedaba el P r í n c i p e nuestro S e ñ o r 
en Madrid, aunque flaco. V . E x c . t endrá 
part icular aviso de todo con este despa
cho, el cual he detenido estas horas porque 
d e s p u é s que le rec ibí me han tenido em
barazado dos Cardenales, y por no dete-
nelle m á s no escribo tan largo como qui
s i era . 
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Dentro de diez dias pienso que se vol
verá el correo que vino por las bulas, y 
si tardare m á s , p o d r i a ser que yo haya de 
despachar otro; V , E x c . e n v i é sus despa
chos para este tiempo, que si hubiere m á s 
priesa yo av i saré con estafeta propia. H a n 
venido estos correos por t ierra, y si esto se 
pudiese hacer siempre importarla harto . 
Y o paso g r a n d í s i m o trabajo con el Papa 
sobre las cosas del Conc i l io , porque veo 
bien lo que V . E x c . dice, que conviene la 
d i l a c i ó n para que se hagan algunos efec-
tos^ y por otra parte está el Papa tan 
puesto en acaballe que temo que no se 
han de hacer ningunos; su Santidad es tá 
y a al l í muy superior de votos y no se hará 
nada sino lo que él quisiere, y confiado 
de esto remite las cosas al Conc i l io , jus 
t i f i cándose con decir que quiere que este 
sea tan libre como el R e y lo ha deseado, 
y en fin, n i en lo de la reforma ni en otras 
cosas se h a r á sino lo que de aquí se orde
nare. Y así habrá pocos dias que h a b i é n 
dose votado en las Congregaciones p ú b l i 
cas tres c a p í t u l o s de reforma, como el R e y 
deseaba y convenia al servicio de Dios, 
hubo tan buena n e g o c i a c i ó n que al pedir 
los votos por escrito se mudaron más de 
treinta, y así han pasado diferentemente, 
y desta manera será todo lo d e m á s ; y 
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cuando todo se hiciese como conviene, a 
la hora será aquí revocado, porque se 
trata de dispensar lo que e s t á por hacer, 
de la misma manera que se tratarla ha
biendo trecientos a ñ o s que el Conci l io 
fuese acabado, y que la mudanza de los 
tiempos pidiese y sufriese la d i s p e n s a c i ó n . 
E n fin, está aqu í por cosa asentada que el 
Papa es sobre el Conci l io , y que todo lo 
que en é l se hiciere no vale nada si é l no 
lo confirma, que no se puede hablar en 
otra cosa; y, presupuesto esto, es menester 
que su Majestad se resuelva cuá l será m é -
nos inconviniente, ó que el Conc i l io se 
acabe sin hacer m á s fruto del hecho, ó que 
se suspenda, ó que se disuelva, porque de
tenerse es imposible, y s e g ú n el estado en 
que lo h a l l é , pienso que he hecho mucho 
en que no sea acabado, y tengo esperanza 
que lo d e t e n d r é hasta tener respuesta de el 
R e y , pero m á s tiempo que esto es impo
sible. Dios lo encamine como su Iglesia 
lo ha menester. 

E l Cardena l Alexandrino me ha invia-
do á decir que V . E x c . mande inviar lue
go por Franc i sco de Caserta; ya le e n v i é á 
decir la causa por q u é la fragata se habrá 
detenido. 

Mi l dias há que me dijo el Carde
nal Gonzaga que escribiese un negocio á 
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V . E x c . y se me ha olvidado hasta agora, 
y es que la Insula de T r e m i t i , que es de 
los c a n ó n i g o s reglares, dice que estada 
muy bien al R e y , nuestro S e ñ o r , y que el 
duque de A l b a siendo V i r e y de ese reino, 
lo p r o c u r ó y no pudo habella, y que agora, 
por ser el Cardenal protector de aquella 
r e l i g i ó n , daria orden que se hubiese, dando 
alguna recompensa á los c a n ó n i g o s , y que 
yo lo ofresciese en su nombre á V . E x c , 
porque, si su Majestad no la querrá , que 
é l la habrá para César de Gonzaga, su 
hermano, y que, aunque á él le conviene, 
le habia parecido ofrecer el partido á su 
Majestad: yo no sé si es cosa de impor
tancia ó no, V . E x c . me mande responder 
lo que es servido que le diga. 

E l casamiento del P r í n c i p e de Ascu l i 
ha estado muy bien á entrambas partes; yo 
há muchos dias que oí decir que se trataba 
y he holgado que se haya concluido, y al 
primero que c a y ó en tratalle tengo envi
d ia , porque j a m á s v i cosa que mejor es
tuviese á la suegra y á la nuera. D o ñ a 
G e r ó n i r a a besa mil veces las manos á 
V . E x c , y yo las beso asimismo por la 
merced que V . E x c me ha mandado ha
cer en lo de mi salario: guarde Nuestro 
S e ñ o r y acresciente, etc. 



62 AÑO 

De Requesens a l Duque de Alca lá , en 7 de 
Noviembre, y se remit ió con estafeta 

propia. 

I L L M O . Y E X C M O . SEÑOR. 

E L Correo mayor de aquí me ha dicho 
que m a ñ a n a se parte Mos. de A l e 
gre, que es el que há días que hace 

aquí los negocios del rey de F r a n c i a , y va 
á N á p o l e s ; h á m e parecido avisar dello á 
V . E x c , por si quisiere hacer con él a l g ú n 
cumplimiento, ó por otros respetos que 
puede haber. Y porque anoche escr ib í á 
V . E x c . largo, no tengo m á s que decir de 
suplicar á V . E x c . mande tener á buen re
caudo el c l é r i g o que le e n v i é , de m i orden, 
de manera que ni pueda ser visto n i él 
escribir aquí , que conviene infinito que no 
se pueda probar lo que dél sé ha hecho, 
ya que se sospecha con haberle visto des
parecer. Guarde Dios, etc. 

De Requesens d Andrés Ponce, 
en 7 Noviembre. 

CADA hora resceb irá v. md. cartas 
mias de r e c o m e n d a c i ó n ; todas se 
escriben debajo de la c o n d i c i ó n 

que e s t á dicho, aunque en el negocio de 
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Marco Antonio , que anoche escr ib í , la re-
c e b i r é toda la que v. md. le hiciere. 

H a b r á quince dias que yo hice desapa
recer de aquí un freile de mi orden, que 
habrá un a ñ o que estaba en esta Corte 
contradiciendo cuanto hecimos en nues
tro C a p í t u l o y d e s a s o s e g á n d o n o s nuestros 
conventos, y cierto estaba en desservicio 
de Dios y de Rey; e n v i é l e á Gaeta con 
orden que se enviase a l Duque, al cua l 
escr ib í s u p l i c á n d o l e le mandasei tener á 
recaudo y le enviase con la p r i m e r a oca
s i ó n á Barcelona, que allí habr ía orden de l 
Rey de lo que dé l se ha de hacer: agora, 
como e s p a ñ o l i c o s que andan aquí , m u y 
grandes bellacos, sospechosos de loque se 
ha hecho, q u e r r í a n echarlo en los o í d o s 
del Papa y acriminal le el negocio mucho, 
y tienen buena s a z ó n para ello por estar 
el Papa a l t e r a d í s i m o por otro que h ic ie 
ron ir de T r e n t o , yo no querr ía romper 
con su Santidad hasta haber sacado deste 
lugar otros de m á s importancia; suplico 
á v. md. entienda de la manera que es tá 
allá guardado, y suplique al Duque que le 
tenga de manera que ni pueda ser visto n i 
él pueda escrebir, que así se lo he yo es-
cripto á su E x c . , y , como se cumpla con 
esto, en lo d e m á s deseo que sea bien t r a 
tado, porque es sacerdote y hidalgo y 
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í i e n e n más culpa los que a c á le enviaron 
que é l ; pero no q u e d a r á n sin castigo, que 
Figueroa Ies tiene entre manos. Y porque 
«ésta no es por m á s , se acaba suplicando á 
Nuestro S e ñ o r , guarde, etc. 

De Felipe I I á Requesens, de Mondón 
8 Noviembre. 

E L R E Y . 

C OMENDADOR mayor de Cas t i l l a del 
nuestro Consejo y nuestro E m b a j a 
dor.—Habiendo entendido la alte

r a c i ó n que los del nuestro Estado de Mi
l á n han rescebido con la voz que se e c h ó , 
de que q u i s i é s e m o s introducir el Santo 
•Oficio de la I n q u i s i c i ó n al modo de E s p a 
ñ a , no siendo esta nuestra i n t e n c i ó n , sino 
de solamente mudar la persona, para que 
se hiciese el Santo Oficio con m á s autori
dad, os habemos querido escrebir és ta , 
para que l u é g o como la rescibais h a b l é i s 
á su Santidad, y d á n d o l e las gracias de 
nuestra parte, por la buena voluntad con 
que habia concedido el despacho para 
ello, que es conforme á lo que de su buen 
celo se debia esperar, le s u p l i q u é i s que no 
h a c i é n d o s e novedad en la forma del pro
ceder, sea servido poner de su mano en 
-aquel Estado persona tal cual convenga 
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de la n a c i ó n i ta l iana, que sea facultosa, 
entera y de más autoridad que el fraile 
que al presente lo tracta, y que á és te tal 
se d é desde ahí todo favor, asistencia y 
ayuda para que mejor acierte y pueda ha
cer su oficio, sin respectos ni a c e p t a c i ó n 
de personas como en semejantes tiempos 
se requiere; pero porque cometemos al 
duque de Sesa que cuando no le pares» 
ciere de inconviniente tráe te con los de 
aquel Estado , de que, pues en la forma 
del proceder no ha de haber mudanza, se 
contenten de que en lugar del fraile ven
ga el electo de Salerno, e s taré i s advertido 
dello, para que, conforme á lo que él os 
escribiere sobre este punto, t ra té i s con su 
Santidad lo que arriba se os ordena de la 
persona ital iana ó del dicho electo; pues 
si esto se alcanzase de los del E s t a d o 
ser ía harto mejor y más conviniente en 
estos tiempos.—De M o n z ó n á 8 de No
viembre de 1563.—Yo el Rey .—Vargas . 
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De Requesens a l Presidente Figueroa, 
en 13 de Noviembre, con estafeta 

propia á Génova. 

MUY I L U S T R E SEÑOR. 

os ó tres cartas he escripto á V . S. 
d e s p u é s que a q u í vine, sobre los 
negocios de nuestra orden, y por

que de todos los d e m á s será V . S . infor
mado, por las cartas que á su Majestad es
cribo, no torno á referirlos. 

E l freile que aquí estaba nunca quiso 
verme, y sabiendo que, no c o n t e n t á n d o s e 
con lo que aqu í hac ía , enviaba poder á 
Trento á Ar ias Montano y á Marco Oso-
rio y á un fulano de Q u i ñ o n e s , para que 
en el Conci l io tratasen de reformar lo 
que en el C a p í t u l o tan santamente se ha 
hecho, como si no tuviesen en q u é ocu
parse al l í en otras reformaciones de m á s 
importancia, me p a r e c i ó que de ninguna 
manera se podia atajar mejor que e c h á n 
dole de aquí , y así le hice tomar una no
che y le e n v i é con todo secreto á Gaeta, 
dando orden á L u i s de Barrientos que le 
enviase a l duque de A l c a l á ; al cual escri
bí que le enviase con la primera o c a s i ó n 
á Barcelona y le entregasen al s e ñ o r don 
García de Toledo, el cual t e n d r í a orden 
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de V . S. de lo que dél se hobiese de ha
cer. E s t o se hizo con todo secreto y s iu 
e s c á n d a l o , y pasaron m á s de quince dias 
que no se e n t e n d i ó , pero en Gaeta no 
guardaron tanto secreto, y con haberle 
visto allí algunos, y e c h á d o l e m é n o s aqu í 
otros, han acriminado este negocio unos 
e s p a ñ o l i c o s que hay en esta Corte, de m a 
nera que anda sobre él alguna grita; é s ta 
yo trabajaré de acal larla y de castigar á 
los malsines, y el freile irá á E s p a ñ a en 
las galeras, s e g ú n me ha escripto el duque 
de A l c a l á : V . S. m a n d a r á que haya orden 
en Barce lona para recibirle y hará dé l lo 
que fuere servido. Y pienso que he hecho 
servicio á Dios y á la Orden y á V . S. en 
sacar este religioso de aquí; y, pues en el 
camino y p r i s i ó n habrá pasado harto t r a 
bajo, en lo d e m á s rec ib i ré muy gran mer
ced que V , S. se haya con él piadosamen
te, aunque t o d a v í a será menester que por 
algunos dias e s t é de manera que no tenga 
lugar de escribir á esta Corte , porque no 
la alborote m á s de lo que sus c o m p a ñ e r o s 
la han alborotado. E n lo d e m á s es justo 
tener c o n s i d e r a c i ó n , que es sacerdote y 
hidalgo y hijo de u n oidor que f u é de 
Val ladol id, y que m u r i ó p r o v e í d o para el 
Consejo; y cierto los que le enviaron y 
sustentaban acá tienen m á s culpa que é l . 
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L o s poderes que digo que enviaba a l 
Conci l io no sé que los recibiesen ni usa
sen dellos á quien iban, mas de que de 
casa del escribano que hizo las minutas 
me inviaron la memoria de los nombres; 
yo di l u é g o cuenta a l conde de L u n a para 
que estuviese sobre aviso, y me respon
d i ó lo que V . S. verá por el c a p í t u l o de 
su carta que con é s t a e n v i ó , de manera 
que mejor medio habrá sido haberle 
echado. 

Agora ando instando sobre la ex t in¿ 
cion destas lites; no tenemos muy buena 
ayuda en los Cardenales á quien se ha re
mitido, t o d a v í a se hará la diligencia que 
conviene, y para todo estarla muy bien un 
Cardenal protector de las Ordenes, como 
á V . S . tengo escripto, cuya vida etc. 

De Requesens a l Embajador de Génova 
en 13 Noviembre, con estafeta propia. 

' MUY I L U S T R E SEÑOR. 

D ESPUÉS que escr ib í la postrera á 
V . S., he recibido dos suyas de 30 
del pasado y 2 y 5 deste, y por ser 

en respuesta de otras mias, habrá poco 
que decir, m á s de besar á V . S. las manos 
por el cuidado que h a tenido de enviar los 
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despachos que de aquí he remitido, y por
que és tos no falten, e n v i ó ahora cinco plie
gos para su Majestad; suplico á V . S. man
de encaminallos l u é g o . Y dejé de dallos 
ayer á un correo italiano que par t ió , y se 
contentaba de esperar, por no saber si era 
muy seguro su viaje, y no pude acabar 
anoche de escrebir estas cartas para que 
las l levara el ordinario, y así he mandado 
despachar una estafeta á V . S . ; pues desde 
ahí habrá mil ocasiones como vayan, y con
viene que en la primera que tuviere V . S . 
por cierta las mande enviar, y asimismo 
suplico á V . S. mande encaminar las que 
van para los señores Comendador mayor 
de A l c á n t a r a y E m b a j a d o r Vargas , aun
que creo que deben estar ya ahí. 

Don Sancho de L e i v a l l e g ó cinco dias 
há con sus cuatro galeras á Givita V i e j a , 
y el Papa habrá topado con é l , porque se 
p a r t i ó ayer para al lá y v o l v e r á aquí den
tro de cinco ó seis dias. Juan Andrea y 
don Juan de Cardona quedaban en la 
E l b a , y don Sancho los aguarda all í para 
que pasen todos juntos á N á p o l e s , se
g ú n me escribe; no sé que haya sido la 
causa de haberse apartado. Guarde , etc. 
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De Felipe I I á Requesens, de Mondón 
á 15 de Noviembre. 

OR lo que habernos escripto diversas 
veces al Embajador Vargas , de que 
tenemos por cierto os habrá dado 

cuenta antes de su partida, y s e ñ a l a d a 
mente á los 13 de Marzo del a ñ o de quinien
tos y sesenta y uno, terneis entendido, ó 
e n t e n d e r é i s , c u á n t o deseamos que se en
tienda en la r e f o r m a c i ó n de los moneste-
rios claustrales que hay en estos Reinos 
de A r a g ó n , Valenc ia y Navarra y Pr inc i 
pado de Catalunia , Condados de Rosellon 
y Cerdania, y en todos los otros mis Reinos 
de E s p a ñ a é islas adyacentes y pertenes-
cientes á ellos, y los despachos que se han 
pedido á su Santidad, tenga por bien de 
conceder para que se haga con efecto; lo 
cual hasta agora se ha dilatado, s e g ú n 
entendemos, así por la instancia que ha
cen con su Santidad los ministros de los 
claustrales que huyen desta r e f o r m a c i ó n , 
como por el gran favor que hallan y tie
nen en esa Corte , y s e ñ a l a d a m e n t e de 
los protectores, los cua le s , no enten
diendo lo que acá pasa, ni la grande y 
urgente necesidad que desta r e f o r m a c i ó n 
h a y , deben informar á su Santidad de 
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manera que le tienen suspenso y dubdoso 
en conceder una cosa de tanto servicio de 
Nuestro S e ñ o r y bien de las religiones, 
que es el solo y ú n i c o remedio para excu
sar las graves y grandes ofensas que de 
cada dia se le hacen, como tenemos por 
cierto que vos no lo i g n o r á i s , por la noti
c ia que t e n é i s de las cosas que pasan en 
los monesterios destos Reinos , Principado 
y Condados. Y así, teniendo el mismo de
seo que hasta agora habernos tenido, desta 
r e f o r m a c i ó n , y mucho mayor d e s p u é s que 
vine á estas Cortes , por lo que he enten
dido de diversas personas, así religiosas 
como de los s í n d i c o s de ciudades y otras, 
de la gran necesidad que hay dello, he que
rido tornar á escribir á su Santidad la 
carta que irá con esta en vuestra creencia 
sobrello, y á vos os encargo mucho que 
en recibiendo este despacho, os i n f o r m é i s 
bien del estado en que es tá este negocio, 
de las personas con quien el Embajador 
Vargas lo habrá tratado y comunicado 
y s e ñ a l a d a m e n t e de Franc i sco Roboster; 
y vais l u é g o á hablar á su Santidad, y, 
d á n d o l e la dicha carta , le d i g á i s y de-
ciareis lo que os escribimos del gran 
deseo que tenemos de que se haga esta 
r e f o r m a c i ó n , y de las causas que nos 
mueven á ello, que vos, como buen testigo 
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de lo que pasa y h a b r é i s o ído y entendido, 
podré i s hacer fé y verdadera re lac ión á su 
Santidad dello, y de la necesidad grande 
que hay de que se entienda en ello muy 
de veras y por personas de gran celo y 
r e l i g i ó n y prudencia. Y para que tanto 
de mejor gana venga en concederlo, le 
podré i s decir, con todo encarescimiento y 
verdad, que en estas casas de frailes y 
monjas se vive de tal manera , y con tantas 
ofensas de Dios y e s c á n d a l o del pueblo, 
que aunque no hubiese otra causa sino 
esta para que Dios mostrase su ira contra 
los que lo pueden remediar y no lo hacen, 
y nos castigase á todos por ello, sería causa 
muy justa y bastante, y para estorbar que 
ni el Conc i l io , ni otra ninguna cristiana 
dil igencia que se hiciese, pudiese tener el 
buen progreso y suceso que deseamos. 

Para lo cual , d e s p u é s de haber man
dado mirar y platicar mucho sobrello, con 
personas m u y graves y religiosas y de 
letras y conciencia, y algunos dellos de las 
mismas ó r d e n e s reformadas, se ha resuelto 
que el despacho se debe impetrar de su 
Santidad á nuestra s u p l i c a c i ó n é instan
c i a , r e m i t i é n d o n o s l o acá para que esta 
r e f o r m a c i ó n se haga por los prelados, ó 
personas que Nos s a ñ a l a r e m o s , los cuales, 
con c o m u n i c a c i ó n de los mismos frailes y 
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monjas observantes, p r o c e d e r á n á la eje
c u c i ó n de la dicha r e f o r m a c i ó n , con el 
asistencia, calor y favor que les mandare
mos dar, para que, s e g ú n la regla y estatu
tos que las dichas ó r d e n e s reformadas y 
observantes tienen, se puedan y vengan 
á reducir las claustrales á la misma orden, 
c lausura y observancia y manera de vivir 
m á s ó m é n o s , s e g ú n la calidad de la casa 
é i n s t i t u c i ó n de la r e l i g i ó n se sufriere y 
paresciere convenir; porque en esto se 
habrá de tener muy gran tiento y m i r a 
miento, por no poderse hacer una mudan
za de un extremo de soltura, en que agora 
se vive, al otro de recogimiento y obser
vancia, sin pasarse por a l g ú n medio, y irse 
poco á poco reduciendo á la buena orden 
que se viere convenir. Y que esta c o m i s i ó n , 
como e s t á dicho, venga general para en 
todos nuestros Reinos y s e ñ o r í o s de E s p a 
ñ a , los cuales se p o d r á n especificar, y las 
adyacentes y dependientes dellos, y tan 
cumplido y ampio y con tan larga facul
tad, que sin otra rép l i ca , a p e l a c i ó n , n i su
p l i c a c i ó n , ni recurso, se deba y pueda po
ner en e j e c u c i ó n por los reformadores que 
s e ñ a l a r e m o s ; los cuales serán tales perso
nas , que su Santidad podrá tener su con
ciencia descargada en fiarnos esto, que los 
nombraremos tales que por su medio se 
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consiga este efecto tan necesario y que 
tanto deseamos. Y d e s p a c h á n d o s e el breve 
desta manera, no será menester que su 
Santidad lo cometa á los dos Vicarios 
generales, que en la carta de 13 de Mar
zo escribimos al E m b a j a d o r Vargas que 
procurase que se cometiese, porque acá 
paresce que bas tar ía que fuese la co
m i s i ó n general , s in expresar ningunas 
particularidades, porque, p r o p o n i é n d o s e 
ahí, p o d r í a n poner dificultad y alargar el 
negocio, y sospechar que nos queremos 
alzar con é l , ó tdner otros fines particu
lares; y así habé i s de procurar que sea la 
c o m i s i ó n general para la r e f o r m a c i ó n de 
todas las ó r d e n e s , así monacales como 
mendicantes, no reformadas, así de re l i 
giosos como religiosas, de cualquier orden 
que sean, sin eceptar ninguna. Y para ello 
suplicareis á su Santidad, y h a r é i s con é l 
muy viva instancia de mi parte, que tenga 
por bien de conceder lo que para efectuar 
esta obra desta r e f o r m a c i ó n tan santa y 
religiosa y de tanto momento, y para con
servar las religiones en el culto divino, y 
en la piedad y puridad que deben v iv ir 
tan necesaria, le habernos pedido, instado 
y suplicado diversas veces, y agora por 
vos se lo suplicamos, pedimos é instamos, 
con todo afecto y humildad, con mandar 
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que se haga la r e f o r m a c i ó n de todos y 
cualesquier religiosos y religiosas, de to
das las casas claustrales , así monacales 
como mendicantes, que hay en las ó r d e n e s 
de san Benito, san August in , san Bernardo, 
san Franc i sco y santo Domingo y de to
das las otras, aunque sean de san J u a n , ó 
de la T r i n i d a d y de la Merced que hubiere 
en estos nuestros Reinos y s e ñ o r í o s , así de 
frailes como de monjas, y que se reduzgan 
á la clausura y observancia, y que venga 
remitido á m í el nombramiento de las 
personas que hubieren de hacer esta r e 
f o r m a c i ó n , porque yo las s e ñ a l a r e de las 
mismas ó r d e n e s observantes y de las otras 
religiones^ con otras personas s e ñ a l a d a s 
de letras y ejemplo de vida y celosos de 
la r e l i g i ó n , que hubiere, y que vengan por 
ejecutores della, para en lo que fuere me
nester los cuatro Arzobispos donde se 
ha de hacer la r e f o r m a c i ó n , es á saber; el 
de Zaragoza, Tarragona , Va lenc ia y S a n 
tiago, y el Obispo de Cuenca y cada uno 
dellos in solidum. Porque con esto, y con el 
favor, calor y asistencia que les mandare
mos dar, se hará esta buena obra y se con
seguirá el efecto que deseamos, que es 
tanto que p o d é i s certificar á su Sant idad 
que hasta que lo vea eomenzado y puesto 
por obra, yo no puedo dejar de tener gran 
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remordimiento d i conciencia, con no to
carme tanto esto como toca á su Beatitud, 
por el lugar en que Dios le ha puesto de 
su V icar io , á quien incumbe principal 
mente mirar por tantas ovejas que se pier
den, unas por la mala orden de vida que 
t ienen, y otras por el e s c á n d a l o y d a ñ o 
que de su ejemplo y c o n v e r s a c i ó n se re
cibe. Y que tengo por cierto que si su San
t idad hubiese sabido la verdad desto, ó 
hubiese creido lo que le habemos repre
sentado sobrel lo , no hubiera dilatado 
tanto los despachos, que, para el remedio 
dello como es tá dicho se le han pedido; 
y así á vos, que sabemos el celo que te-
neis al servicio de Dios y bien de la rel i 
g i ó n , os lo habemos querido encargar de 
nuevo, como cosa en que, d e m á s del m é 
rito que ganareis para con Dios, nos haré i s 
muy acepto y particular servicio, y en 
tener cuenta con procurar la brevedad del 
despacho porque venga antes que yo salga 
destas Cortes; porque con mi presencia y 
calor que haré dar al negocio, estando en 
estos Reinos, espero en Nuestro S e ñ o r que 
se enderezará y e n c a m i n a r á como con
viene á su servicio. Y aunque el breve y 
c o m i s i ó n ha de venir general para hacer 
l a dicha r e f o r m a c i ó n , y de manera que sea 
con r e v o c a c i ó n de todos y cualesquier 
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privilegios ó bulas y concesiones de su 
Santidad y de los Sumos Pont í f i ce s sus 
predecesores, hechas á los dichos mones-
terios y ó r d e n e s en general ó particular, 
os habernos querido advertir que, para la 
r e f o r m a c i ó n de las casas de la orden de 
san Franc i sco , es menester que venga una 
c láusu la expresa , en que su Sant idad 
revoque y dé por ninguna la bula de la 
concordia que e s t á hecha y asentada en
tre los observantes y claustrales, por la 
cual se prometen y aseguran que los unos 
no t o m a r á n j a m á s las casas de los otros, y 
esta r e v o c a c i ó n , s e g ú n entendemos, es tan 
necesaria, que s in ella no se puede hacer 
la dicha r e f o r m a c i ó n ni cosa que pueda 
tener firmeza, y d e m á s desto, ha de traer 
todas las otras revocaciones y c l á u s u l a s 
derogatorias que se acostumbran y s erán 
necesarias. As imismo ha de venir c o m i s i ó n 
de su Santidad para que los tales comisa
rios ó reformadores puedan hacer todos 
los estatutos y ordinaciones que fueren 
necesarias, para la r e f o r m a c i ó n y clausura 
de las dichas casas y c o n s e r v a c i ó n dellas, 
y t a m b i é n que los mismos comisarios ó 
reformadores tengan poder y autoridad de 
su Santidad para poner las casas que re
formaren, de frailes ó monjas, debajo de 
la obediencia y gobierno de aquellas pro-



78 AÑO 

vincias ó_ prelados observantes, cuales 
pareciere m á s convenir para el buen go
bierno de las tales casas, sin que pueda 
haber en esto ninguna contradicion. 

Y que los mismos reformadores ó co
misarios, en los monesterios que no son las 
prelaturas á p r e s e n t a c i ó n nuestra, puedan 
poner los primeros prelados sin e l e c c i ó n , 
los cuales e l i jan de los observantes de las 
mismas ó r d e n e s , y , para las ó r d e n e s que 
no los tienen observantes, puedan traer 
prelados observantes de la misma orden 
de otras provincias y reinos, y puedan asig
n a r de unos monesterios en otros, no 
obstante cualesquier privilegios y exen
ciones que lo pudiesen impedir. 

Y que d e m á s desto mande su S a n t i 
dad, que si se hallaren enagenados ó usur
pados algunos bienes, de los tales mones
terios que así se re formaren , les sean 
restituidos y vengan s e ñ a l a d o s por jueces 
para ello los dichos cuatro Arzobispos y 
Obispo de Cuenca , para que con efecto se 
cumpla y e f e c t ú e la r e s t i t u c i ó n . 

Y pues los religiosos claustrales de la 
orden de san Francisco , h a c i é n d o s e obser
vantes, no serán capaces de las rentas que 
agora tienen, h a b é i s de pedir y s u p l i c a r á 
su Santidad que tenga por bien de conce
der, que los tales bienes y rentas se pon-
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gan en cabeza de a l g ú n s í n d i c o lego, ó de 
alguno ó algunos monesterios de monjas 
de la misma orden, para tres efectos: el 
primero, para que de aquellas rentas y 
haciendas se pueda dar ayuda y favor 
para reparar las casas á la manera y modo 
de la observancia; el segundo, para que 
d e s p u é s desto se pueda, con autoridad 
a p o s t ó l i c a , por via de l imosna, hacer y sus
tentar a l g ú n colegio para los dichos frai
les de la observancia, atento que las m á s 
casas que se habrán de reformar en la 
Corona de A r a g ó n caen en tierras donde 
hay muchos moriscos , á quien p o d r á n 
doctrinar; y el terbero para ayudar á do
tar algunos monesterios de monjas de los 
que se reformaran, porque puedan guardar 
su clausura m á s sin necesidad, y para que 
se les quite la color con que agora se de
fienden en su libertad, diciendo que no 
tienen con q u é se sustentar en c lausura: 
que todo será tan bien empleado y para 
tanto servicio de Nuestro S e ñ o r , que no du
damos que, con la buena manera que vos 
lo proporneis y daréis á entender á su Bea
titud, se c o n t e n t a r á de otorgarlo. 

E s t a r e f o r m a c i ó n ha de mandar su 
Santidad expresamente, que se haga de 
manera que se guarde en cada orden todo 
lo que en las ó r d e n e s reformadas de los 
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Reinos de Cast i l la , y con obediencia y 
censuras, mandando que los comisarios y 
reformadores que para esto fueren n o m 
brados, sin otra répl ica ni a p e l a c i ó n , sean 
recibidos por tales con la c o m p a ñ í a que 
l levaren para la tal r e f o r m a c i ó n ; y que 
venga expreso mandato de su Santidad 
para los Prelados diocesanos, que, siendo 
requeridos, les den favor y ayuda para 
esta r e f o r m a c i ó n , y si fuere menester i n 
vocar el auxilio del brazo seglar, su S a n 
tidad d é autoridad y mandato para ello, 
y con todas las otras derogaciones, c l á u 
sulas y firmezas que para en negocio de 
tanta importancia fuere menester, como 
al lá lo p o d r é i s entender mejor que de acá 
se os podrá significar. 

S e ñ a l a d a m e n t e h a b é i s de procurar que 
venga en el breve una c l á u s u l a en que su 
Santidad, con graves censuras, defienda á 
todas y cualesquier personas de cualquier 
estado, c o n d i c i ó n y calidad que sean, que 
no impidan directa ni indirectamente esta 
reformacion,revocando parael efecto della 
todas y cualesquier leyes, constituciones 
y costumbres, así generales como provin
ciales , que la pudiesen impedir; porque 
esta es tan necesaria que sin ella en A r a 
g ó n no se podría h a c e r l a r e f o r m a c i ó n , sin 
muchas dificultades é impedimentos. No 
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quiero dejar de avisaros que m i r é i s m u 
cho de tratar esto con toda buena manera 
y destreza y s in estruendo ni o s t e n t a c i ó n , 
porque podria ser que, no lo llevando así , 
h a l l é i s muchos estorbos en ello, como lo 
suelen tener todas las obras buenas, y m á s 
esta, en que el enemigo, anteviendo el 
gran fructo que se ha de sacar della, no 
dejará de poner todas sus fuerzas para 
impedir una cosa no m é n o s buena, justa 
y santa que necesaria; y para ello os v a l 
dré i s del favor del Cardena l Borromeo, 
que es tanta parte con su Santidad y toma 
tan de veras lo que yo deseo, y t a m b i é n , 
para si os paresciere que será menester 
hablar á los Cardenales protectores de las 
ó r d e n e s claustrales, os he mandado en
viar con ésta cartas para ellos, en vuestra 
creencia, las cuales al lá h a r é i s sobrees-
cribir, porque acá no se sabe q u i é n e s son: 
aunque si se pudiese hacer s in ellos ser ía 
lo mejor, por lo que, como es tá dicho, se 
teme que lo han de procurar destorbar. 
Y h a b i é n d o s e este despacho de su Sant i 
dad en esta manera que se pide, y en tan 
cumplida y ampia forma, que no sea me
nester sino ponerlo en e j e c u c i ó n , me en
viareis correo expreso con ello, aunque 
no hubiese otra cosa con que le despa
char» y que el breve venga duplicado, así 

6 
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porque no se pierda, como porque el uno 
pueda servir para los Reinos desta corona, 
y el otro para los de Cast i l la . Y si v i é s e -
desque su Santidad no lo quiere conce
der, d e s p u é s de haberle hecho tan viva é 
importuna instancia cuanta se pudiere, 
le podré i s decir á lo ú l t i m o que la soltura 
y d e s v e r g ü e n z a de vida de los frailes y 
monjas de estas casas llega á tanto, que 
ha habido y a en una dellas, que los mis
mos regidores del pueblo, no pudiendo 
sufrir la desorden en. que hallaron á la 
abadesa, la sacaron del monesterio á ella 
y á otra monja, que no habia m á s , con fin 
de no las dejar tornar a é l , sino procurar 
de poblarlo de monjas observantes con 
l icencia de su Santidad; por donde se pue
de juzgar el e s c á n d a l o y desorden que po
dría causar esto en los pueblos sino se 
remediase. Por lo cual , para evitar que 
esto no suceda, s e r í a m o s forzado á hacer 
despoblar los dichos monesterios á n t e s 
que dar lugar á que vivan como viven, en 
tanto deservicio de Dios y desacato de su 
santo nombre y r e l i g i ó n , y en ofensa y 
e s c á n d a l o de los pueblos, porque holga
remos más de ver las dichas casas despo
bladas que llenas de personas viciosas y 
escandalosas como agora lo e s t á n ; y que 
por esto le suplicamos, rogamos y pedí -
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mos i n s t a n t í s i m a m e n t e lo conceda de ma-. 
ñ e r a que se remedie de una vez, sin que 
sea menester darle m á s importunidad so-
brello. Y de lo que pasáredes con su S a n 
tidad y estado en que estuviere el negocio 
me avisareis con cada correo, porque no 
he de dejar de escribiros sobrello é impor
tunar á su Santidad, hasta que me e n v i é i s 
el despacho .con el cumplimiento que con
viene. De M o n z ó n á 15 de Noviembre 1563. 

E l caso que arriba se dice que s u c e d i ó , 
por donde echaron el abadesa y una mon
ja fuera del monesterio, fué en la vi l la de 
Cervera , de Catalunia , y el s í n d i c o me ha 
suplicado de su parte os escribiese para 
que p r o c u r á s e d e s con su Santidad diese 
un breve para la r e f o r m a c i ó n de aquella 
casa, y poblarla de monjas observantes de 
Pedralves ó Jerusalen, de Barce lona, y 
as í lo hago, como lo v e r é i s por una carta 
particular que os escribo sobrello; y aun
que aquella casa tenga necesidad de re
f o r m a c i ó n , como allí se dice, no h a b é i s 
de insistir en haber este breve particular, 
sino procurar el despacho general, como 
arriba se os dice, y e n v i á r n o s l e con bre
vedad, porque con él se comprehende todo 
y es lo que m á s importa; de lo cua l os he 
querido avisar, para que si alguna per
sona de parte de aquellas a l lá os solicita-



84 ASO 

re sobre este particular, le p o d á i s entre
tener diciendo que lo p r o c u r á i s ; y1 no ha
gá i s insistencia en ello sino en lo general, 
que esto es lo que conviene. 

De Requesens a l Capitán Luis de Bar
riemos, en 15 Noviembre. 

MUY MAGNÍFICO SEÑOR. 

ESO las manos á v. md. por lo que 
me ofrece por sus cartas, y por la 
que me ha hecho en el tener aquel 

freile; el s e ñ o r duque de A l c a l á me es
cr ib ió ya. que habia dado l a orden que 
v. md. dice, y creo que S. E x c . la dará 
presto á v. md. de la manera que se ha 
de remit ir , que yo se lo he inviado á su
plicar, y en tanto lo que yo suplico es que, 
el tiempo que ahí estuviere y d e s p u é s al 
entregarse, no se le d é lugar de poder 
hablar ni escribir, porque hasta agora, aun--
que yo sé que v. md. ha puesto el buen 
recaudo que me escribe, ó sea por culpa de 
los soldados del castillo ó por la de los 
que le l levaron, aquí andan sus c o m p a ñ e 
ros muy bien informados de lo que ha pa
sado, haciendo instancia con el Papa y el 
Gobernador de R o m a , acriminando haber 
yo exercido jurisdicion en la suya, y in 
dignando al Papa . Y aunque, para lo que 
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fuere menester hacer en servicio de m i 
amo, á mí se me da poco que su Santidad 
tenga gusto ó deje de tenelle, t o d a v í a , pu
d i é n d o s e hacer, es bien conservar su vo
luntad, para muchos negocios del R e y que 
aquí se ofrecen, que para los mios yo se lo 
perdono, que n i tengo ni pienso tener 
aquí ninguno. Y para acal lar esta gente 
c o n v e n d r á mucho que me mande v. md. 
escribir una carta que contenga la sustan
cia de la copia que con esta va para poder 
mostrar, y se me invie con el pr imero, 
porque al Papa satisfaremos con la carta, 
y á sus ministros con otras cosas que ellos 
quieren m á s que papeles; y es menester 
que me la mande v. md. inviar con 
el primero, porque el haber estado ese 
hombre ahí no se puede negar, aunque yo 
no lo c o n f e s a r é , y de aquí adelante ha de 
estar de manera que no se pueda probar, 
aunque presto le inv iará el s e ñ o r Duque 
á otra parte. 

De la ida del Duque y de mi señora la 
Duquesa á Huesear (1) habia sabido y tam
b i é n que el prior don Hernando e s t á con 
salud, de que he holgado mucho, y no me 
espanto de su Majestad lo haga con el 

(1) Sin dudase refiere á los Duques de Alba, y á 
don Hernando de Toledo, Prior de San Juan. 
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c a p i t á n Perote, que es el mejor mucha
cho que vi en mi vida; Dios se le guarde 
á su padre. A l s e ñ o r don Alonso de F igue -
roa he ofrecido lo que aquí le pudiere 
servir^ y porque lo mismo tengo ofrecido 
ya á todo lo que á v. md. tocare, no hay 
para q u é hacello de nuevo, sino que v. mdr 
emplee mi voluntad cuando hubiere en 
q u é mostralla ( i ) . 

De Requesens a l Duque de Alcalá , en 15 
Noviembre; con estafeta propia 

á Ñapóles, 

I L L M O . Y EXCMO. SEÑOR. 

Y E R rec ib í cinco cartas de V . E x c ; 
la pr imera de 5 y la postrera de 9 
deste, y luego dije á Antonio de 

Soto que me avisase de lo que habia que 
hacer en el negocio del bachiller Juan 
Ruiz de Casaverde; en h a c i é n d o l o cum
pl iré lo que V . E x c . me manda, como lo 
tengo de hacer en todo, y beso á V . E x c . 
las manos por decirme que hará lo mis
mo en lo que yo le suplicare. Y a tengo es
crito á V . E x c . la causa que me fuerza á 
haber de importunar, y de la manera que 

(1) Toda esta minuta es de puño y letra de don 
Luis de Requesens. 
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se ha de entender; y de la merced que 
V . E x c . ha hecho á los de la casa de Mon-
serrat la rec ib í muy grande. Todos los ne
gocios que V . E x c . me manda trataré con 
su Santidad en volviendo de Civ i ta V i e j a , 
para donde part ió el viernes pasado, y en 
las cosas de I n q u i s i c i ó n es bien .necesario 
hacer instancia ordinaria , que cierto es 
gran l á s t i m a de la manera que aquí se 
tratan y las personas que en ello inter
vienen, que de solo Carp i y Ale jandr ino 
fiarla, que tienen buen celo, con ser veinte 
y cinco Cardenales los que all í entran; en 
lo de la u n i ó n de los monesterios anda
mos cada dia, es tá remitido al Cardenal 
Sant Clemente , m a ñ a n a me he de j u n 
tar con él sobre ello y le apre taré . 

L a muerte del duque de Segorbe y la 
p r e t e n s i ó n que el fisco tiene á aquel esta
do no habia sabido; lo d e m á s , de las C o r 
tes me escribieron. B ien creerá V . E x c . 
que la culpa porque prendieron al A l m i 
rante de N á p o l e s no deb ió de ser muy 
grande, si no la hace tal ser en c o m p a ñ í a 
del vizconde de Rocaberti . Miedo hé que 
estas C ó r t e s han de ser enojosas, y n i n 
guna cosa me consuela de haber venido 
aquí , sino no haberme de hal lar en ellas, 
que resoluto estoy de no hal larme en nin
gunas aunque viva cien a ñ o s . 
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E n lo de la isla de T r e m i t i no me ha 
tornado á hablar el Cardena l Gonzaga; si 
lo hiciere, e n t r e t e n d r é la p lá t i ca como 
V . E x c . manda, 

Mos. de Alegre no sé dé l m á s que es 
un caballero francés que vino aqu í á ne-
gocios particulares de su P r í n c i p e , y se ha 
detenido seis ó siete meses pretendiendo 
que le enviasen poder de Embajador , y se 
debe de andar entreteniendo con la mis
ma esperanza, que dicen que lo há tanta 
gana, que ha enviado á ofrecer que lo será 
sin que le den entretenimiento. 

No he sabido c ó m o dar á V . E x c . la 
cuenta que me manda de las cosas del 
Conci l io , sino con enviar las copias de las 
cartas que he escrito al R e y sobre esta 
materia, y asimismo e n v i ó copia de dos 
c a p í t u l o s de otra carta, porque no sé si 
V . E x c . tiene noticia dellos, y no la e n v i ó 
de todas las d e m á s porque sería proceso 
en infinito, y son todo, ó de cosas que 
V . E x c . tiene entendido, ó de negozuelos 
particulares y de poca importancia que el 
Rey manda aquí cada dia despachar; y 
para que se entienda lo que aquí ha pa
sado se han de leer estas cartas, comen
zando de las m á s viejas primero. 

L o s despachos que V , E x c , envia para 
E s p a ñ a no han llegado, y no se ha per-
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dido nada porque no ha partido sino un 
correo de un particular, que, por no tene-
lle por muy seguro, no escr ib í con é l , aun
que lo he hecho con el ordinario de G é -
nova; y el correo de Osma no ha partido 
por el ausencia del Papa. S i viene m a ñ a 
na, creo que esta semana se hará Consis
torio, y dentro de ocho dias que sea hecho 
se d e s p a c h a r á n las bulas y se irá; bien es 
verdad que el E m b a j a d o r de Portogal me 
ha dicho que d e s p a c h a r á antes correo. 

Escobedo, el Secretario de R u y G ó m e z , 
l l e g ó ayer; trujo los privilegios de la mer
ced que el R e y hace al Cardena l B o r r o -
meo, aunque es debajo de c o n d i c i ó n que 
no se entreguen sin que nos den el se
gundo quinquenio de las galeras, como 
V . E x c . verá por su despacho. No sé c ó m o 
rec ib irá su Santidad esta manera de ne
gocio, temo que muy mal , s e g ú n las cosas 
que han pasado, y no sé si a l lá lo acier
tan los que lo han aconsejado á su Majes
tad; y, cierto, yo lo detuviera acá hasta 
consultar, si no hubiera tanto que el Papa 
sabe que Escobedo traia este despacho. De 
lo que se hiciere av i saré á V . E x c , cuyas 
manos mi l veces beso por la ó r d e n 
ha mandado dar en Gaeta en lo del 
ciado E s q u i y e l . P a r é c e m e muy bi 
que V . E x c . dice de envialle luego 
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galeras que están y a en C i v i t a V i e j a , pero 
ha de mandar V . E x c . que en G é n o v a no 
le saquen en t ierra, sino que le metan en 
las galeras de Marco C e n t u r i ó n ( i ) , al cual 
suplico á V . E x c . escriba m a n d á n d o l e lo 
que ha de hacer, y para que en ninguna 
manera le dejen escribir y hablar; que, ó 
por haber tenido poca cuenta con esto los 
que le l levaron, ó a l g ú n soldado en Gaeta, 
anda aquí gran grita sobre este negocio: 
yo p r o c u r a r é de acallalla. Y digo lo de 
Marco C e n t u r i ó n en caso que don Sancho 
no vuelva á E s p a ñ a , que, volviendo é l , lo 
l levará mejor que nadie. 

A n d r é s Ponce me ha enviado aquí los 
dineros de mí salario que V . E x c . me ha 
hecho merced de mandarme l ibrar; rece-
biré la muy grande que mande V . E x c . dar 
l icencia para que se saquen de contado. 
D o ñ a G e r ó n i m a (2) besa las manos á V . 
E x c , cuya , etc. 

(1) Este Marco Centurión debe ser el mismo, á 
quien, con el título de Marqués de Estepa, dirige JRe-
quesens su carta de 19 de Noviembre, que imprimimos 
en la pág. 96. 

(2) L a esposa del Comendador mayor de Castilla, 
doña Gerónima de Hostalrich. 
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De Requesens á Madama de Parma, en 17 
Noviembre, por via de Trenío con el 

ordinario de allí. 

SERENISIMA SEÑORA. 

UNQUE l u é g o , en llegando aquí , co
m e n c é á tratar en "muchos de los 
negocios que V . A . me escribe, por

que el c a n ó n i g o A y a l a me d ió noticia de 
la necesidad que habia, he dejado de dar 
cuenta dellos porque d e s e é enviar alguna 
r e s o l u c i ó n ; agora he recibido la carta de 
V . A . de 24 del pasado, y con el la tanto 
favor y merced, que, cuando no fuera tan 
grande la o b l i g a c i ó n que yo tengo de ser
v i r á V . A . , me la p o n í a ahora de nuevo 
para hacello toda mi vida, y assi puede 
V . A . tener por cierto, que los negocios 
que de su servicio aquí se ofrecieren y del 
s e ñ o r Duque y de toda su casa, los t ra taré 
con el mismo cuidado que los de su M a 
jestad, y así, en lo que toca á Camarino,^ 
he hecho los oficios que el S r . C a r d e n a l 
F e r n é s me ha dicho ser necesarios, y en 
este y en todos haré siempre los que se me 
mandaren. 

E n lo que toca á la propositura de 
Mersen que es tá anejada al Obispado de 
Roremundi , cuya p r o v i s i ó n pretende el 
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Cardenal de L o r e n a , por razón de su aba
día de S a n Remigio de Reins , habia yo 
hablado á su Santidad muchos dias á n t e s 
que recibiese la carta de V . A . , porque fué 
luego en llegando aquí el Cardenal , y des
b a r a t é que no se tratase aquel negocio en 
s inatura, donde aquel dia se q u e r í a propo
ner , y lo he entretenido hasta ahora; y 
h a b r á siete ú ocho dias que t o r n é á hablar 
a l Papa con una carta que su Majestad 
me e s c r i b i ó , y le puse delante todos los 
inconvinierites que dello hay , y siempre 
me dice que es negocio de partes y que é l 
no puede dejar de oir l a justicia de cada 
uno. L o s abogados y procuradores del R e y 
e s t á n muy confiados de la que tenemos 
en este negocio, y prevenidos para de-
fendelle siempre que de é l se tratare, y yo 
t e n d r é el cuidado que V . A . manda. 

E n el negocio de los diez canonicatos 
de la iglesia de C a m b r a y , que su Majestad 
me e s c r i b i ó , y en el d é l a u n i ó n que aquella 
iglesia se hizo de la abadía de Val lse l les , 
que el abad contradice, h a b l é asimismo á 
su Sant idad , h a c i é n d o l e gran instancia 
que no permitiese en cosa tan justa se 
inovase nada; y como tiene tan ordinario 
la respuesta en la mano, de que donde 
hay parte no puede hacer nada, t o m é por 
medio de suplicalle que evocase á sí estas 
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causas que es tán cometidas en Rota y las 
cometiese a l R m o . Cardenal de Granve la , 
atento que el Arzobispo no tiene forma 
como seguir aquí las lites: y h é l e dado un 
memorial sobre esto y sobre los d e m á s 
negocios que V . A . me escribe, y los ha 
cometido á los Cardenales Sant Clemente 
y Borromeo, á los cuales solicito. Y p o r 
que ha estado aquí el general de la Orden 
de Ciste l , y me ha parecido hombre hon
rado, he tratado con é l sobre esto del 
abad ía de Vallsel les , p e r s u a d i é n d o l e man
dase al abad no molestase al Arzobispo, 
y, aunque se le ha hecho dificultoso, me 
ha dado la carta que con esta vá para el 
dicho abad, y me dice que le escribe que 
no haga en este negocio otra cosa sino lo 
que el Rey , nuestro S e ñ o r , le mandare; y 
á su Majestad escribe otra carta, la cual le 
e n v i a r é desde aquí , y me dice que deja el 
negocio en sus manos. V . A . verá allá la 
carta, que yo no la he visto, y si es tan 
larga la c o m i s i ó n como dice, con esto 
quedará el negocio atajado, aunque yo no 
dejaré en tanto de hacer con el Papa la 
misma instancia que he hecho. 

T a m b i é n di al Papa una carta de su 
Majestad sobre que admitiese al abad de 
san Pedro al Obispado de Gante, con re
t e n c i ó n de su abadía , y le r e p r e s e n t é to-
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das las causas que para esto hay, y d í j o m e 
que era contra la reforma, pero que por 
cumplir la voluntad de su Majestad ser ía 
de ello contento; h á s e ido á Civ i ta V i e j a 
sin habello dejado despachado, pero con 
todo esto pienso que no se v o l v e r á atrás , 
aunque lo suele hacer algunas veces: yo 
t e r n é cuidado de solicitallo, en volviendo, 
que creo que será hoy ó m a ñ a n a , y en
v i a r é á V . A. el despacho. 

Sobre la mudanza de aquel moneste-
rio, que se d e s t r u y ó cuando se a s o l ó T e -
ruana , que se ha de pasar al otro moneste-
rio de la Ciudad de Ippar, de que me infor
m ó el c a n ó n i g o A y a l a , h a b l é asimismo á 
su Sant idad y e s t á cometido á los dichos 
Cardenales; desto se t endrá cuidado, y 
asimismo le t e n d r é de hablar al E m b a j a 
dor de la R e l i g i ó n de san Juan sobre las 
rentas del la, que se han aplicado en el 
Arzobispado de Utreque, p u n i é n d o l e de
lante todas las consideraciones que V . A . 
dice: y no lo he hecho hasta ahora por no 
haber estado aquí el dicho E m b a j a d o r es
tos dias. 

De las otras cosas de esta Córte hay 
poco de que dar cuenta á V . A . , porque 
todo es tratar de materias de Conci l io , 
que el Papa vá en él tan por la posta, que 
no v é la hora de que se acabe, y está muy 
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quejoso y mal satisfecho de el R e y , 
nuestro S e ñ o r , de que no haya concurr i 
do en esta priesa, y á la verdad su Majes
tad nunca ha querido m á s d i l a c i ó n de la 
que es menester, para que no se acabe el 
Conci l io sin haberse hecho algunos efec
tos buenos, d é l o s muchos que la cr i s t ian
dad habia menester que se hiciesen; yo 
pienso que he hecho harto en detenello 
estos dos meses que há que aquí estoy, se
g ú n el estado en que lo ha l l é , pero ya no 
creo que seré parte para detenello mucho 
tiempo, porque aquí no se trata sino de 
intereses propios, y é s to s pueden tanto 
que hacen olvidar de lo universal que á 
la Iglesia toca. Dios lo remedie, que su 
Majestad habrá bien cumplido, con que, 
por su parle , se ha hecho y hace toda la 
instancia y oficios posibles; yo le he dado 
bien diversas veces part icular cuenta de 
todo, y porque sería cansar á V . A . torna-
lio á referir lo dejo, s ó l o he querido e n 
viar con ésta dos c a p í t u l o s de una carta 
que el otro dia e screb í , que es de sospe
chas que aquí se han tenido. Lo de la l i ga 
yo no lo tengo por cierto, pero sobre lo 
de la l e g a c i ó n de A v i ñ o n se hace grande 
instancia. 

E l Papa rae ha dado muchas veces 
queja de que el P r í n c i p e de Orange tiene 
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puesto en su estado por Gobernador á 
Mos. de Santubano, que es muy gran hu-
gonoto, y deja predicar p ú b l i c a m e n t e en 
la t ierra aquella seta, y me h a dicho 
que estaba determinado de pr ivar a l P r í n 
cipe de su Estado por tenelle por hereje á 
él y á su mujer ( i ) ; yo le he suplicado que 
lo difiera hasta dar cuenta á su Majestad 
y se la he dado. Y o no tengo noticia de 
c ó m o está este señor en lo de la re l ig ión , 
pero' si el Papa recibe e n g a ñ o ser ía bien 
que V . A . ordenase que se diese alguna 
satisfacion, y, como quiera que sea, el te
ner al l í aquel gobernador es cosa de mu
cho e s c á n d a l o y de que se debe procurar 
el remedio. Guarde, etc. 

De Requesens a l Marqués de Estepa, 
en 19 Noviembre, con el ordinario 

de Génova. 

MUY I L U S T R E SEÑOR. 

PORQUE ha dias que r e s p o n d í á la carta 
que V . S. hizo merced de escrebirme, 
no tengo que decir en é s t a sino que 

yo hice desaparecer de esta Corte u n re l i -

0 ) L o subrrayado en estas minutas de Requesens 
debe significar que en la carta se habia de poner en 
cifra. 
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gioso de mi Orden , que se l lama el l i cen
ciado Esqu ive l , y le e n v i é al" señor Duque 
de A l c a l á para que le mandase enviar con 
todo secreto á E s p a ñ a , porque así conve-
vnia al servicio de su Majestad, y su E x c . 
me escribe que con una fragata le env iará 
á V . S. para este efecto; suplico á V . S. 
le haga llevar de manera que no tenga 
lugar de escrebir ni enviar á decir nada á 
esta Corte, porque en ello habria inconve
nientes y no p e q u e ñ o s , y, como en esto se 
guarde, en lo d e m á s rec ib iré merced que 
se le haga buen tratamiento, y en Barce
lona le m a n d a r á V . S . entregar al s eñor 
don Garc ía de Toledo , si su Majestad no 
diere otra orden, porque yo le he dado 
aviso ya como vá . 

T a m b i é n creo que en Barcelona entre
gará el Abad Capel ler á V . S. una cinta 
y una gargantilla de perlas y piedras, de 
d o ñ a G e r ó n i m a , que allí q u e d ó . Suplico 
á V , S. mande á su camarero que la traiga 
hasta G é n o v a á buen recaudo, que desde 
ahí a q u í hartos se o frescerán con quien 
V . S. me las podrá mandar enviar; y si yo 
fuere de provecho para servir á V . S. , agra
vio receb iré que no se me mande, pues no 
hal lará V . S. voluntad más cierta que la 
mia para cumpli l lo . Guarde etc. 
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De Requesens a l Duque de Alca lá , en 24 de. 
Noviembre, con el ordinario 

de Ñapóles . 

ILLMO, Y EXCMO. SEÑOR. 

L correo de V . E x c . l l e g ó aquí horas 
á n t e s que partiese el ordinario de 

' G é n o v a , y Antonio de Soto me dice 
que e n v i ó á buen recaudo los despachos 
de V . E x c ; el correo de Portugal p a r t i ó 
el lunes de m a ñ a n a , y el del nuevo Obis
po de Osma pienso que part i rá en toda la 
semana que viene, si el Papa me cumple 
la .palabra que me ha dado de hacer C o n 
sistorio el viernes: irá por F r a n c i a , porque 
ansí vino, y le trajeron bien con un salvo
conducto que trujo del Gobernador de 
Narbona. 

Beso las manos á V . E x c . por la ó r d e n 
que ha dado que se lleve á Marco C e n t u 
r i ó n el hombre de Gaeta, que esto es lo 
que conviene. 

E l despacho del Marqués de O r i a y de 
las pensiones de Borromeo ha hecho tan 
mal gusto, que se ha tomado por medio 
no hablar por agora al Papa en ello, y é l 
lo ha querido así, y, aunque hace gran 
fuerza en disimular, se le conoce bien, 
porque se me han desbaratado un m o n t ó n 
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de negocios que tra ía en muy buenos tér 
minos; y por haberse tratado estos dias 
de unos que el R e y m a n d ó , de la Inqui s i 
c i ó n de E s p a ñ a , se ha dejado de tratar de 
los que V . E x c . me e n v i ó á mandar, pe
ro la primera vez que me viere con el P a 
pa le h a b l a r é y daré memoria de todos. 
E n lo de la u n i ó n de los monesterios le he 
hablado diversas veces á él y á Sant C l e 
mente y nunca acaban, y no puede V . E x c . 
creer lo que reparten aquellas monjas de 
conservas por estos M o n s e ñ o r e s , y los tie
nen las bocas dulces. L o s frailes de Monte 
Oliveto no han acudido á mí; siempre que 
lo hic ieren e n t e n d e r é en su negocio con el 
cuidado que V . E x c . manda, cuyas manos 
mi l veces beso por la merced que me ha 
hecho de la l icencia para sacar el dinero 
de mí salario. 

L o del Conci l io va muy aprisa, y como 
V . E x c . verá por lo que al R e y escr ib í ú l t i 
mamente, cuya copia aqu í e n v í o , yo ten
go por o p i n i ó n que aquí quieren la diso
l u c i ó n ó s u s p e n s i ó n , puesto caso que blas
feman de ello y muestran querer el fin, y 
así dicen que esto será en h a c i é n d o s e la 
s e s i ó n de los 9 del que viene; yo bien 
quisiera que se pudiera detener para que 
se hiciera en é l algo de lo mucho que es 
menester, pero, ya que es imposible, es 
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verse ó suspenderse, y así lo quiere el R e y , 
y t o d a v í a estoy tan mal edificado de los 
fines tan temporales que aquí tienen, que 
temo lo que digo. Dios lo encamine y 
guarde etc. 

Avisos de Roma de 26 de Noviembre. 

E L Contador Escobedo áun no ha ha-' 
bido audiencia de su Santidad, antes 
su Santidad se ha dejado decir, que 

s i le habla, que le re sponderá palabras que 
n o le p lacerán . 

Su Santidad se queja c o l é r i c a m e n t e del 
Comendador mayor de A l c á n t a r a , decien-
do que le habia prometido de i r con d i l i 
gencia á E s p a ñ a y que no lo ha hecho, y 
dijo « todos m e quieren e n g a ñ a r . » 

E s c r i b e n de N á p o l e s que el s e ñ o r Joan 
Andrea Dor ia dejar ía las galeras á su her
mano, y que vernia por la posta para irse 
en E s p a ñ a . 

Hoy se pensaba que hubiera Consisto
r i o , pero su Santidad, de dos ó tres dias 
a c á , n o se h a sentido m u y bueno, y es 
C o s a de la e d a d . L o d e l Cardenal de Este 
n o h a y rumor; se entiende que, c o m o e s t é 
bueno, podrá irse á donde quisiere. 
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A q u í se tiene esperanza que el C o n c i 
lio se acabará antes de Navidad, y ans í lo 
escriben de T r e n t o . 

E l Papa esta m a ñ a n a estaba mejor, 
aunque se le parece que ha estado algo 
malo; ha dado audiencia en p ú b l i c o , y ha 
dicho hoy al E m b a j a d o r del E m p e r a d o r 
que quiere contentar en todo á su Majestad 
C e s á r e a , y que quiere hacer todo lo que 
en él fuere por él y por el Rey de R o m a 
nos, y quiere mandar en Trento que si los 
hijos del Rey de Romanos llegan á tiempo 
á la s e s i ó n , que les den lugar en ella con
veniente á la Majestad C e s á r e a y del R e y , 
si ellos quisieren entrar en ella; que quie
re enviar uno á visitarlos; que quiere en
viar á encontrar al Embajador del R e y de 
Romanos , que v e r n á , para hacerlo res? 
cebir. , ' 

E s ya tarde y me han dicho que el Papa, 
d e s p u é s de comer hoy, que no ha estado 
nada bien; son cosas que acontecen á los 
hombres. 
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De Requesens a l Duque de Alcalá , en 27 
Noviembre; se remitió con Alonso 

de Vega, su criado. 

1LMO. Y EXCMO. SEÑOR. 

A NTES que llegase aquí Alonso de 
Vega y me diese la de V , E x c , ha-
bia ya hecho el oficio que debo en 

este negocio que V . E x c . me escribe, y 
d e s p u é s de haberla recebido, hab lé ayer al 
Papa, y hice con su Santidad la diligencia 
que me parec ió convenir para que no se 
pase esta dispensa, y, como me quepa 
tanta parte de lo que toca a l Condestable 
y su casa, tengo este negocio por tan pro
pio como es razón , y lo que V . E x c . agora 
me manda doblará la o b l i g a c i ó n , y así es
tará V . E x c . cierto, que por mí se harán 
aquí , así con su Santidad como con sus 
Ministros, los oficios necesarios para que 
no se dé lugar á una cosa, que, en cuales-
quier tiempos, fuera de no buen ejemplo, y 
en los que agora corren muy perniciosa. 

T a m b i é n traté de todos los negocios 
que V . E x c . me e s c r i b i ó que tocan á ese 
Reino; y su Santidad p id ió se le diese me
moria dellos, la cual se le dará, y t endré 
cuenta con que se despachen l u é g o que 
su Beatitud tenga salud para tratar dellos, 
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porque de cuatro dias á esta parte se hal la 
con no tanta como hasta aquí , y aunque 
su indispusicion es tan l iviana que en otra 
persona se echara poco de ver, t odav ía , por 
ser la que es y en su edad, se tiene mucha 
advertencia á esto, y así la t e n d r é yo 
el tiempo que durare y siempre av i saré 
á V , E x c . E l accidente es re la jac ión de 
e s t ó m a g o y con unos vaguidos de cabe
za; plega Nuestro S e ñ o r darle la salud 
que desea y su Iglesia ha menester, y 
guarde, etc. 

E n lo de el recojerse los delincuentes 
del Reino en el Estado de la Iglesia, dice 
el Papa que no se hará, y delante de mí lo 
m a n d ó al Cardena l Gonzaga, y que echa
sen l u é g o cierto hombre, que se me ha 
olvidado el nombre, que está en Beneven-
to, y dice que otros dos caballeros her
manos, que all í fueron, es con voluntad 
de V . E x c . 

E n lo de la I n q u i s i c i ó n le apre té mu
cho; dice que hará maravil las, aunque dudo 
dellas, y t a m b i é n me m a n d ó que le diese 
memorial de los otros negocios que tocan 
á los Obispos y c l ér igos de ese Reino , y á 
los spolios que el Nuncio lleva, y darle he 
memorias de todo en estando bueno; y á 
la verdad me han enviado á decir esta 
noche que no e s t á n los m é d i c o s sin miedo 
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de su salud, y ya á estos M o n s e ñ o r e s Re 
v e r e n d í s i m o s les bullen los pies, y los E m 
bajadores no es tán tampoco muy sosega
dos. Y o deseo la vida al Papa , d e m á s de lo 
que'conviene á l a Iglesia, porque me pesa
rla de verme en un C ó n c l a v i , especial
mente en este tiempo. 

V . E x c . me ha enriquecido mucho con 
la r e s t i t u c i ó n que le encomendaron, y no 
es posible sino que es de a l g ú n italiano 
que ha querido estar con V . E x c . en opi
n i ó n de escrupuloso, para e n g a ñ a r en otra 
cosa; todav ía deseo saber si dijo á V . E x c . 
que era de cosa de mi s eñora la Duquesa 
de Calabr ia , porque, si es así , lo tengo de 
restituir dentro de ocho a ñ o s con lo de
m á s de aquella hacienda. 

Copia ¿TW aviso del Conté di Landriano, 
di Roma á 27 di Novembre. 

L Papa dapoi che t o r n ó a R o m a da C i -
vitavechia (per i l qual camino hebbe 
qualche giornata non bona per la qua-

lita del tempo) fu soprapreso da due ver-
tigini, che gi l durono per poco spatio, 
Tui t ima fu in audienza publica, con i n -
terpositione di quatro giorni T u n a da T a l -
tra; nate, come vogliano ci medici , da va-
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pori ascesi al ia testa per humori crudi e 
ventosita cumulata nel petto et nel stoma-
co. Questo venne accompagnato d'un poco 
di febbre con perdita del appetito, che lo 
resé alquanto debole, et si é stato trá la 
speranza e'1 timore sin'al giorno de hieri , 
nel quale m o s t r ó segno di meglioramento, 
che si é ito crescendo di modo che nel 
giorno presente, ch' é i l settimo della i n -
dispositione, li medid lo danno per libero, 
non se facendo disordine come si tiene 
per fermo che non si fará, et io vi faccio 
la parte mia, con la grata audienza che 
sempre S, S.ta mi ha concessa e conde. 
L a S. S . si c o n f e s s ó hier matina, etdoppo, 
udita la messa del Cardinale Borromeo, 
prese la Santa Comunione per sua mano, 
et c i ó fece con atto di tanta divotione, che 
ben puote commovere et incitare a divo-
tioni g r a n i m i de tutti collori che se vi 
trovarono presente, come io me vi trovai; 
et i l C a r d i n a l Borromeo, i l quale, con ogni 
sua attione, da essempio di b o n t á ad og-
nuno, ha preseverato poi ciascuno giorno 
in dir messa con divotione, mostrando (a 
gran sua laude) di non essere sollecito ad 
altro, in questa sua turbulenza, che di ha-
bere ran imo a Dio. 

I I Senato e Populo di R o m a con l a no-
bi l tá appresso de' Baroni , si huomini come 
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donne (lasciato da parte alcuni R.mi, che 
trasportati forsi da troppo appetito, face-
vano gia per Roma scorrere e pollize e 
messagieri, si come intendo) hanno fatto 
gran segno tutti d'amore verso di S. S.ta 
dimostrando dollore del mal suo et del 
dubio della vita nel qual si stava; et per 
publico ordine del Magistrato della Cit ta 
(cosa molto differente dall'usato ad altri 
Pontefici) si sonno fatte in Gampidoglio 
supliche et orationi a Dio in tutti l i luo-
chi pii della Cit tá , per la salute di S. B . , la 
quale in ogni tempo si ha da dessiderare, 
m a particularmente al presente per lo pu
blico bene; et sate sano che Dio vi conservi 
et dia spirito di condurre a buon porto 
quanto di sopra v i ho scritto. 

Al t ro aviso di mano del Sr. Conté. 

Quello che di piu haverete da diré alio 
Ec.mo di Sessa, i n materia puré della i n -
dispositione passata dal Papa, sara che si 
sonno scoperti animi tanti avidi del P a -
pato, che con i l desiderio facevano la spe-
ranza s icura della morte, onde g iá si era-
no sciolti a tutta briglia alie pratiche; et 
percio, sendo piaciuto a Dio di conservare! 
i n vita i l Pontefici presente, credo che 
questi non si haveranno acquistato hono-
re ne c ó m o d o ne fatta buona giornata, i l 
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nome de quali se non seranno con questa 
e perche non mi trovo la zifra appresso. 

De Requesens a l Duque de Alca lá , en 29 
de Noviembre, con estafeta que despachó 

Antonio de Soto. 

ILLMO. Y EXCMO. SEÑOR. 

C ON Alonso de Vega re spond í á las 
cartas de V . E x c , y di cuenta de lo 
que aquí hab ía , y o l v i d ó s e m e de 

decir que el viernes en la noche remi t í con 
el ordinario de G é n o v a los tres pliegos 
que t en ía de V . E x c . para su Majestad, 
juntamente con otros m í o s , y escr ib í al 
Embajador para que con la primera oca
s i ó n los remita. 

E l Papa ha estado harto malo, de ayer 
acá anda siempre mejorando, y aunque 
ios de su casa negaron el mal , creo que en 
la mejor ía dicen verdad, porque todas las 
e sp ías que los Cardenales tienen, que no 
son pocas, conforman en esto, y ú l t i m a 
mente ha enviado á uno dellos esta c é d u l a 
un médico. , que era el que peores nuevas 
daba hasta aquí de la salud; con todo esto 
han andado las negociaciones de Carde
nales para el Pontificado tan descubiertas 
como si fuera el Papa muerto, especial-
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mente las de F e r r a r a , que nunca acaba de 
d e s e n g a ñ a r s e desto: y pues, aunque el 
Papa acabe de sanar, él ni nadie tiene hora 
segura, me ha parecido avisar á V . E x c . 
que si el Papa muriere, que conviene que 
nos e n v i é de ahí muy contento al Cardena l 
de N á p o l e s , o f r e c i é n d o l e el favor del Rey 
y el de V . E x c , porque ese mozo tendrá 
ocho ó diez votos de su mano, y conviene 
tenelle ganado para que se elija el P o n t í 
fice que m á s conviniere al servicio de Dios, 
que esto es lo que el Rey pretende. 

T r e s dias há que d e s p a c h é correo á 
Trento á toda diligencia, y fué yente y v i 
niente, y pienso que en volviendo h a b r é 
de despachar correo propio á E s p a ñ a , pues 
el que habia de llevar las bulas del ObiS' 
po de Osma se difiere con este mal del 
Papa, que es de creer que no habrá 
tan presto Consistorio para despachallas. 
V , E x c . puede escribir, que le d e s p a c h a r é 
de aqu í a l domingo, y, si el Papa torna á 
estar malo, antes. Guarde , etc. 
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Copia de un capítulo de carta de Madama 
de Panna a l Comendador mayor de 

Castilla, de 11 Diciembre (1) . 

G RAN incomodidad para el sosteni
miento de A v i ñ o n ha dado, á la 
verdad, la vi l la de Oranges y el 

principado, y fío puede ser que los- oficios 
que hace Mons. de Saint -Auban (2), siendo 
cual es en la r e l i g i ó n , no hayan embarazado 
mucho á los de su Santidad; mas yo para 
mí creo que, en todo lo que ha pasado, e l 
P r í n c i p e de Oranges no tiene culpa, y que 
lo que se ha hecho de sü parte en esto ha 
sido más fuerza que voluntad, siendo así 
que en aquel Estado no es obedescido como 
convernia, y esto por los impedimentos, 
que, á sus predecesores y á é l , los reyes 
de F r a n c i a les han siempre dado en aquel 
principado, por la p r e t e n s i ó n que tienen 
los pr ínc ipes de Oranges de ser sobera
nos, aunque aquel Estado sea incluido 
dentro de F r a n c i a , ñ o habiendo j a m á s 

(1) Es contestación al último párrafo de la de don 
Luis de Requesens de 14 de Noviembre, impresa en la 
página 91 . 

(2) Gaspar Pape, sieur de Saint-Aubain, el mismo 
á quien Requesens, en su citada carta, llama Mos. San-
tubano. 
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querido reconocer en é l á los reyes de 
F r a n c i a . Y sé yo muy. bien que el dicho 
P r í n c i p e , en tiempo de las mayores revuel
tas, y advertido de su Sant idad, y de suyo, 
por remediar á las cosas de aquel E s t a d o , 
habia enviado su Caballerizo, hombre muy 
buen cris t iano, celoso del servicio de 
Dios, cuerdo y valiente, y que este t o r n ó 
á cobrar la vil la ocupada por los hugono
tes, é hizo justicia de algunos fatiosos, y 
puso las cosas en muy buen orden; hasta 
tanto que, veniendo los hugonotes á ser 
m á s poderosos, le echaron fuera, y él se 
s a l v ó en A v i ñ o n , cabe la persona del s e 
ñ o r Fabr ic io Cervel lon ( i ) , que podrá dar 
testimonio de lo que en ello se hizo. E l 
haber d e s p u é s tolerado el P r í n c i p e que se 
predicase en una de las iglesias de la v i l la 
como los hugonotes quisiesen, ha sido (á 
lo que yo presupongo) por no haber po
dido hacer otra cosa para cobrar el dicho 
principado; y si el R e y de F r a n c i a y la 
R e i n a , su madre, pueden ser excusados 
del concierto que hicieron con los hugo
notes, m é n o s se puede tachar lo que ha 
consentido el P r í n c i p e , si ha seguido el 
concierto de los franceses, siendo su p r i n -

(i) Fabricio Serbelloni, sobrino del Papa y Gober
nador de Aviñon. 
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cipado encerrado en aquel reino. Y el 
haber puesto á Mons. de Sa in t -Auban 
en aquel gobierno habrá sido t a m b i é n 
cosa forzosa, pues debia tener en aquellas 
tierras m á s fuerza que el mismo P r í n c i p e ; 
de que no me espanto, siendo así que n i 
Vie l levi l le , Mariscal de F r a n c i a , enviado 
allá por el Rey y R e i n a su madre, ha podi
do con los vasallos del Rey C r i s t i a n í s i m o , 
hugonotes, acabar lo que le era mandado, 
como t a m b i é n lo sabe el dicho S r . F a b r i -
cio. Siendo las cosas así , mucho sin r a z ó n 
se ternia de proceder á esta causa contra 
el dicho P r í n c i p e , y mucho m á s privarle 
de su Estado; y no veo hasta aquí en e l 
dicho P r í n c i p e cosa por que no se deba te
ner por muy buen c a t ó l i c o , ni su mujer 
hace cosa que no sea de la misma manera^ 
ni creo que el dicho P r í n c i p e se la sufr i 
r la , antes, á u n en ausencia del P r í n c i p e , se 
baut i zó su hija c a t ó l i c a m e n t e é hizo en 
lo d e m á s la dicha Princesa todas demostra
ciones de buena c a t ó l i c a : y, no se viendo 
en lo exterior sino buenas s e ñ a l e s , mala 
cosa ser ía tener ru in sospecha de lo inte
rior. Y si procediese su Santidad á esta 
d e c l a r a c i ó n , ser ía cosa aquí de mucho es
c á n d a l o y d a ñ o , y se d a d a muy gran causa 
al dicho P r í n c i p e , y á los grandes destos 
Estados , que tienen muy grande inte l i -
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gencia con é l , de hacer cosas que diesen 
mucho desabrimiento á su Santidad y no 
se pudieran sostener estos Estados en la 
r e l i g i ó n , habiendo tanta parte del pueblo 
corrompida, con cuanta dil igencia y asi
dua vigilancia he usado en ello, si estos 
s e ñ o r e s no quedaran firmes; que a l pueblo 
no ha faltado sino cabeza, la cual si tuvie
ran, fuera qu izá lo de a c á en peores t é r m i 
nos que lo de F r a n c i a . Por donde es ne
cesario que V . S, haga todo extremo es
fuerzo, que en ninguna manera se ponga 
á hacer estas declaraciones, no só lo contra 
e l dicho P r í n c i p e , m á s aun ni contra otro 
cualquier destos Estados, ni áun de otros 
de su Majestad, sin su voluntad expresa, 
que p o d r í a ser que su Santidad, por no ser 
informado, persuadida de los que no tie
nen noticia de los humores de los dichos 
Estados , hiciese de s ú b i t o algo que dolie
se para siempre j a m á s , y por donde se 
viniese á perder la obediencia de la Santa 
Sede, y ponerse en c o n f u s i ó n todo lo de
m á s de la r e l i g i ó n . Y habiendo su Sant i 
dad poco ha escripto a l dicho P r í n c i p e 
sobre esto mismo, del cual , con otro breve 
para mí , me e n v i ó copia, se ha dado a l 
P r í n c i p e e l suyo, y voy instando porque 
de la respuesta; y, aunque no hubiese las 
otras consideraciones que arriba digo, pre-
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cipitar una d e t e r m i n a c i ó n contra él de tal 
importancia, sin que sea oido, y sin aguar
dar la respuesta que al breve de su Sant i 
dad ha de dar, paresceria cosa recia. Por 
lo cual me he dado tanto m á s prisa en' 
responder á la carta de V . S. , para enco
mendarle, cuan encarescidamente puedo, 
que en todo caso, y por todas las v ía s que 
pudiere, estorbe que su Santidad no se 
ponga en tales cosas, que sin fructo, antes 
con aparencia de infinito d a ñ o , le pusie
sen, y á nosotros, en tal trabajo, del cual 
no sé c ó m o se podr ía salir. Y á su Majes
tad escribo (1) sobre lo mesmo, s u p l i c á n 
dole que por su parte quiera escribir á su 
Santidad, para que en ninguna manera se 
deje persuadir á esto. 

(,1) Escribió en efecto al Rey en i5 de Diciembre, 
participándole lo que el Comendador mayor le habia 
hecho saber acerca de las intenciones del Papa contra 
el Príncipe de Orange, y lo que ella le habia contestado, 
de que le incluye copia, que extracta Mr. Gachard en 
su Correspondance de Philipe I I sur les a f fa i res 
des Pays -Bas , I , pág. 278, y debe ser la que aquí pu
blicamos. 

L a respuesta del Príncipe de Orange al breve de 
su Santidad, que esperaba la Duquesa de Parma, es de 
17 del mismo, y puede verse en la pág. 129. 
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De Requesens á Felipe 77, en 14 de D i 
ciembre , con don Diomedes de Espes. 

S. C . R. M. 

ASA con tanta priesa por aquí don 
Diomedes de Espes , que no p o d r é 
con é l escribir tan largo á vuestra 

Majestad como quisiera, y as í será solo 
ésta para avisar que el correo que vuestra 
Majestad m a n d ó despachar por t ierra, a 
los 26 del pasado, l l e g ó aqu í á los n deste, 
y luego c o m e n c é á entender en todos los 
negocios que vuestra Majestad escribe, es
pecialmente en el de la r e f o r m a c i ó n de 
los monesterios claustrales de E s p a ñ a , y, 

"por no haber podido aún negociar con el 
Papa, no p o d r é decir la esperanza que dé l 
tengo, aunque el cardenal de G a r p i , con 
quien hasta agora lo he tratado, me la da 
buena; si se despachare irá con correo 
propio, y con é l , ó con otro que qu izá lle
gará tan presto como és t e , e scr ib i ré á 
vuestra Majestad largo. 

A l Papa vi anteayer, que d e s p u é s de su 
mal no le habia visto. Es tá bueno, y él dice 
que su mal no ha sido nada, pero de la 
gota es tá tan trabado, que en una silla se 
hizo llevar á una c o n g r e g a c i ó n de Carde
nales, que el mismo dia tuvo, d á n d o l e s 
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cuenta del fin del Conci l io , y ordenando 
unas procesiones que esta semana se han 
de hacer; d e s p u é s acá h a . estado en la 
cama, y con esto no se acaban las gentes 
de sosegar destas m e j o r í a s . Aunque cierto 
la tiene muy grande, pero no negocia, y 
esta es la causa de no haberse despacha
do el breve de la u n i ó n de los benefi
cios de Galapagar y Valdemori l lo , y otros 
de los que vuestra Majestad ha pedido. 
C u y a , etc. 

De Requesens á Felipe I I , en 15 de D i 
ciembre (1), con correo propio. 

S. C . R. M. 

E N esta Corte reside un Juan Bautista 
de Aragonia , á quien vuestra Majes
tad hizo merced, los a ñ o s pasados, 

de quinientos ducados de p e n s i ó n sobre 
el obispado de Ciudad-Rodrigo , y hase 
casado pocos dias há , y primero de hacello 
se previno de comprar tres Cabal leratos , 
uno de S a n Pedro y otro de S a n Pablo y 
otro P i ó , con los cuales es tá dispensado 
para poder tener la dicha p e n s i ó n ; y por-

(1) Esta debió salir de Roma algunos dias después 
del 15, como se desprende de su contenido. 
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que el Obispo me e scr ib ió a d v i r t i é n d o m e 
de esto, y por parecerme que era ruin in-
troduction que hombres casados tuviesen 
pensiones sobre iglesias del patronazgo de 
vuestra Majestad, me i n f o r m é muy de 
raiz de si el Obispo podia, por just ic ia , 
eximirse de pagalle, y he averiguado que 
no, á n t e s es negocio tan llano en esta 
Corte, que con estos Caballeratos se puede 
tener la p e n s i ó n , que sin oir al Obispo le 
c o n d e n a r á n y p o n d r á n graves censuras, 
y así t o m é por medio de hablar á un her
mano de este Juan Bautista , que es aquí 
Refrendario y el gobierno destotro, pi
d i é n d o l e que por dos meses no procediese 
contra el Obispo, para que hubiese tiempo 
de dar cuenta á vuestra Majestad, y fué 
contento de hacello. S i vuestra Majestad 
le parece que porque no se introduzga el 
tener, con estos Caballeratos, pensiones 
sobre iglesias, de que vuestra Majestad sea 
patrón , hombres legos y casados, conven
drá hacer merced al dicho Juan Bautista 
de Aragonia de otra cosa equivalente con 
que deje la p e n s i ó n , se podrá tratar con 
é l , porque por otro camino el Obispo no 
tiene remedio; pues aunque no se puede 
poner, en las iglesias del patronazgo de 
vuestra Majestad, p e n s i ó n sin su volun
tad, el hacer capaces á las personas, des-
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pues de puesta, para podella tener, toca 
al Papa. Vuestra Majestad verá lo que á 
su servicio conviene. 

E l mal del Papa , y no entender a ú n 
en negocios, ha sido causa de no haberle 
dado la carta de vuestra Majestad sobre 
el despacho de las bulas de el abadía de 
San Isidoro de L e ó n , en lo cual e n t e n d e r é 
con el cuidado que vuestra Majestad man
da, y por esta misma causa no se han des
pachado los breves que vuestra Majestad 
m a n d ó para el obispo de L u g o , y otros 
muchos que ha dias que es tán casi conce
didos, y aunque no dejo de solicitar los 
Cardenales á quienes se cometieron, se 
me excusan con hacer m á s de un mes que 
no se puede negociar con el Papa. G u a r 
de, etc. 

E s t a carta se e s c r i b i ó dias há pensando 
despachar este correo; d e s p u é s acá vi a l 
Papa y le di la carta de vuestra Majestad 
sobre el abadía de San Isidoro, y d í j o m e 
que en estando bueno mandarla despachar 
las bulas; pero p a r é c e m e que entiende de 
despachallas in titulo no in commenda, 
conforme al Conc i l io , y no sé de la mane
ra que don Juan de Mendoza lo pretende, 
porque no me ha hablado naide aquí so
bre su negocio, el cual trabajaré que se 
despache de la manera que mejor pudiere. 
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Don Diego Pacheco, hermano de don 
Alonso Te l lez , está aquí muchos a ñ o s ha, 
porque estuvo con el Cardenal su t i ó ; 
hame dicho que es muerto el Comendador 
don Alonso Te l l ez , t a m b i é n su tio, por 
quien vacan dos encomiendas, y que vues
tra Majestad, á s u p l i c a c i ó n del Cardena l , 
le m a n d ó dias há tomar el h á b i t o de C a - ' 
latrava, dando á entender que en esta 
o c a s i ó n se acordarla de hacelle merced. 
L o q u e yo sé dec i re s , que el dicho don 
Diego es muy honrado caballero, y muy 
virtuoso y pobre, y que de lo que aquí me 
he informado entiendo que el C a r d e n a l , 
su tio, s irv ió muy bien al E m p e r a d o r , 
nuestro S e ñ o r , que haya gloria, y á vues
tra Majestad, por cuyos servicios pretende 
don Diego que se le haga merced, y en é l 
será bien empleada y yo la rec ib i ré muy 
grande. 

Aunque yo no he confesado á naide 
que vuestra Majestad quiere hacer divi
s i ó n del obispado de Cartagena y O r i -
huela, es cosa aqu í muy púb l i ca por habe-
11o dicho el Papa y los Cardenales á quien 
lo c o m e t i ó , y el electo de Valenc ia cuando 
d i ó su consentimiento; y así, e n t e n d i é n 
dolo el Arzobispo de Sacer , que reside en 
esta Córte y es natural valenciano, me ha 
importunado que suplicase á vuestra M a -
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jestad le hiciese merced de el Obispado 
de Orihuela , porque él está resoluto de no 
residir en Sacer , y dice que vuestra M a 
jestad sabe las causas que para ello tiene. 
L o que yo sé decir de él es, que es muy 
docto y de muy gran habil idad, y hombre 
de muchos negocios, y los de esta Corte 
entiende maravillosamente, y en el C o n c i 
lio me dicen que s i rv ió mucho al E m p e r a 
dor,nuestro S e ñ o r , en tiempo de Paulo I I I 
y Jul io IIÍ; y cert i f ícannae que, t e m i é n 
dole el Papa para esta ú l t i m a junta del 
Conci l io , le ha entretenido aquí. Vues tra 
Majestad hará lo que fuere servido, que 
yo informo de lo que sé . 

Y pues la asistencia de aquí me obliga 
á suplicar á vuestra Majestad por los que 
entiendo que le sirven, no es justo que 
me descuide de acordalle lo que don Juan, 
mi hermano, merece, porque, d e m á s de 
ser hijo de quien tan bien s i rv ió , n a c i ó él 
en casa de vuestra Majestad, y desde en
tonces sirve, y ú l t i m a m e n t e lo ha hecho 
sin faltar dia, desde á n t e s que vuestra M a 
jestad saliese de Inglaterra, y gastado m á s 
de lo que su hacienda puede sufrir; y es 
mozo muy virtuoso y bien entendido y 
út i l para servir, como vuestra Majestad se 
puede mandar informar de los que le han 
tratado: y, si es de alguna c o n s i d e r a c i ó n 
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poner delante lo que yo he servido y sirvo 
y he de servir, certifico á vuestra Majes
tad que t o m a r é por m á s propia la merced 
que á él se le hiciere, que la que mis hijos 
ó yo p o d r í a m o s recebir. Y h a m e parecido 
acordar esto agora, sin saber que haya 
o c a s i ó n de hacelle merced, pues estando 
tan lejos no p o d r é saber con tiempo las 
que hubiere; suplico á vuestra Majestad 
que en las que se ofrecieren, para podelle 
mejorar de encomienda y de asiento, tenga 
cuenta con lo que he dicho. 

D e s p u é s de escrita és ta , me ha dado 
don Diego Pacheco una carta que vuestra 
Majestad escribe al E m b a j a d o r V a r g a s , 
para que favorezca el pleito que don Pe
dro Pacheco trae con el obispo de S i -
g ü e n z a , sobre los mi l ducados de p e n s i ó n , 
que el Cardenal Pacheco, con consenti
miento de vuestra Majestad, puso sobre 
aquella iglesia, en favor de don Pedro, y 
yo lo c u m p l i r é así . H e hablado al que 
hace aquí los negocios del Obispo, y dice 
que él h o l g a r á de dejar esta diferencia en 
manos de vuestra Majestad; creo que ser ía 
bien que se viese en E s p a ñ a , y que vues
tra Majestad, entendida la justicia de en
trambos, mandase al Obispo lo que ha de 
hacer, que no conviene que anden aquí 
pleitos sobre pensiones puestas en iglesias 
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de que vuestra Majestad es p a t r ó n , sino 
que entiendan todos que no hay en ello 
otro derecho ni ley sino la voluntad de 
vuestra Majestad ( i ) . 

De Requesens á Felipe I I , en 16 Diciem
bre, con correo propio. 

S. C , R. M. 

los I I deste l l e g ó aquí el correo 
que vuestra Majestad m a n d ó des
pachar á los 26 del pasado, y no 

ha llegado a ú n el que á n t e s se d e s p a c h ó 
por mar. Sea Nuestro S e ñ o r loado por es
tar vuestra Majestad Ubre de la indispu-
sicion que h a b í a tenido, y por estar el 
P r í n c i p e , nuestro S e ñ o r , con entera salud; 
esto sea así por tan largos a ñ o s como la 
crist iandad lo ha menester. Y lo uno y lo 
otro ha holgado su Santidad en extremo 
de saber, y para dalle estas nuevas le vi 
á los ra deste, que no lo habia podido ha-

(1) A l márgen de estos dos últimos párrafos hay en 
la minuta una nota que dice «de mano propia»; supo
nemos que quiere decir que en la carta los escribió 
Requesens de su puño y letra. E l primero de ellos le he
mos publicado en las «Cartas y Avisos dirigidos á don 
Juan de Zúñiga, Virey de Ñapóles.» Madrid, 1 8 8 7 , 
pág. V I I I . 
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cer d e s p u é s que a d o l e c i ó , ni d e s p u é s acá 
tampoco le he podido ver ni tener audien
cia, puesto caso que la he enviado á pe
dir algunas veces; porque, aunque dicen 
que está bueno de la indispusicion que 
tuvo, e s tá muy trabado de la gota, y des
p u é s que hizo una c o n g r e g a c i ó n de C a r 
denales el dia que yo le vi , á la cual sa l ió 
en una s i l la , no se ha levantado de la 
cama, y, como su Santidad es tan poco 
amigo della, no acaban las gentes de con
fiar mucho en su mejor ía . A m í bueno me 
p a r e c i ó que estaba cuando le vi , y así afir
man sus deudos que lo está ahora, pero 
con todo esto es tan m a l regido, que cada 
hora se puede temer de su salud. 

L a d e t e r m i n a c i ó n que vuestra Majes
tad tiene de reformar .los monesterios 
claustrales de E s p a ñ a es s a n t í s i m a y dig
na de vuestra Majestad, y es cierto verdad 
que por la experiencia que yo tengo de 

, los de C a t a l u ñ a , estaba determinado de 
acordallo á vuestra Majes tad . .Entre los 
papeles que me dejó el embajador Vargas 
no he hallado carta que trate de esto, 
pero en la que vuestra Majestad me escri
be ( i) , y en un memorial que Gonzalo Pérez 

( i ) Se refiere, sin duda, á la carta del Rey que queda 
impresa en a pág. 70, y el memorial de Gonzalo Pe-
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me ha enviado, viene tan particularmente 
que se podrá bien entender. Hasta ahora 
no he comunicado este negocio sino con 
el cardenal de C a r p i y con Franc i sco R e -
boster, y á entrambos les parece que todo 
lo que se pudiere comprender por c l á u 
sulas generales será facilitar al Papa para 
que lo conceda, y que muchas de las par
ticularidades que vuestra Majestad apun
ta le har ían parar, y que d e s p u é s de co
menzado el negocio, con el autoridad de 
vuestra Majestad, por vía de d e c l a r a c i ó n 
de que fué comprendido en la c o m i s i ó n 
general, será cosa fáci l obtenellas; y así , 
conforme á esto, tengo hecha la memoria 
para el Papa, la cual y la carta de vuestra 
Majestad se le dará en la pr imera audien
cia que tuviere, y no se la di cuando digo 
que le v i s i t é , porque no hubo tiempo ni 
quiso que se le hablase en negocios. Y 
Dios sabe lo que yo quisiera enviar este 
despacho á n t e s que vuestra Majestad sa
liera de M o n z ó n ; y hasta despachallo no se 
tratará del particular del monesterio de 
San Pedro de Barcelona, n i del otro del 
monesterio de Cervera . 

rez, de que habla en seguida, debe ser un «Memorial de 
algunos cabos que se ofrescen para lo de la reforma
ción» que tenemos á la vista. 
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Y a he escrito á vuestra Majestad como 
há cerca de dos meses que el Papa me dijo 
que t e n í a por, bien de cometer al Nuncio 
y obispo de Cuenca , que sin consultar con 
él pudiesen hacer la u n i ó n de Galapagar 
y Valdemori l lo ; yo s o l i c i t é e l negocio, y, 
llevando á signar la minuta, quiso el Papa 
que de una se hiciesen tres, con que se 
co.nseguia el mesmo efecto, y en aquel 
tiempo se fué á Civ i ta V i e j a , y en vinien
do a d o l e c i ó , y esto ha sido la causa de no 
habello podido despachar. Y porque me 
parece m á s fáci l que signe estos breves, 
pues con ellos podrá vuestra Majestad 
mandar que se haga la u n i ó n m u y á su 
gusto, que no habella de hacer el Papa 
acá, no daré la carta que el Nuncio y obis
po de Cuenca escriben en respuesta de lo 
que el cardenal Borromeo sobre esto les 
e scr ib ió , sino fuere en caso que el Papa 
se arrepienta de lo que me ha ofrecido, 
como me dicen que algunas veces suele 
hacello. T a m b i é n so l i c i taré , en estando su 
Santidad bueno, lo que vuestra Majestad 
manda del hospital de Madrid, y acabaré 
de despachar ó de d e s e n g a ñ a r m e de un 
m o n t ó n de breves, que t e n í a casi conce
didos cuando el Papa a d o l e c i ó , de los 
que vuestra Majestad me ha enviado á 
mandar sobre cosas de la I n q u i s i c i ó n , y 
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de la Cruzada , y de los Obispados de 
F l á n d e s , y otros desta calidad, y t i é n e m e 
harto m o h í n o h a b é r s e m e puesto este es
torbo. Y he diferido de despachar correo 
por desear que llevase algo desto, y agora 
me he resuelto á envialle s in ello por pa-
recerme que conviene que vuestra Majes
tad entienda algunas cosas, de las que en 
otras cartas escribo, y que pueda enviar 
respuesta para en cualquier suceso que la 
salud del Papa tuviere. 

U n c a n ó n i g o de B ú r g o s que está aqu í , 
y suele hacer los negocios de los c a p í t u 
los de las Iglesias de E s p a ñ a , me ha ha
blado muchas veces diciendo, que á causa 
de no tener el clero de los arzobispados 
y obispados inmediatos á la Sede Apos
tó l i ca jueces in partibus, ante quien pue
dan apelar de los agravios que los arzo
bispos y obispos les hicieren, padece el 
dicho clero mucho trabajo, y que esto se 
p r o v e e r í a sí el Papa diese á los dichos 
arzobispados y obispados jueces de ape
laciones en E s p a ñ a . Y o no he tratado este 
negocio por no tener á este c a n ó n i g o por 
hombre muy l lano, antes es de los c a v i -
losos que aquí hay, y t a m b i é n por no sa
ber de la manera que se rec ib ir ía acá , ni 
si conviene tanto á E s p a ñ a como él dice, 
pero t o d a v í a he querido dar cuenta de 
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ello á vuestra Majestad, para si fuere ser
vido que se trate. 

L o s P r í n c i p e s , hijos del Ser.mo Rey-
de Romanos, vienen tan despacio, que 
á u n no se tiene aquí nueva que hayan pa
sado de Trento . E l Papa los envia á v is i 
tar con el conde A n i b a l , y no se puede 
creer los regalos y cumplimientos que 
hace á todas las cosas del Emperador , des
p u é s que su Majestad se r e s o l v i ó á dar 
priesa al Conci l io . Guarde , etc. 

D e s p u é s de és ta escrita, tuve alguna 
esperanza de que el Papa despacharla a l 
gunos de los negocios que aquí digo, y a s í 
he andado difiriendo la partida de este 
correo hasta ahora, que, viendo que va 
tan á la larga, no he querido detenelle 
m á s . A los xydeste tuve audiencia con su 
Santidad, aunque estaba en la cama, y le 
d í la carta de vuestra Majestad sobre el 
breve de la r e f o r m a c i ó n de los frailes y 
monjas claustrales, y le i n f o r m é par t i cu 
larmente de los inconvinientes que habia 
en diferirse esto, y por cuan encargada 
t en ía vuestra Majestad su conciencia de 
no haberse hecho hasta aquí , y c u á n t o 
m á s lo e s tar ía la de su Beat i tud, á quien 
principalmente i n c u m b í a este negocio; dí-
jome que lo mirar ía y lo m a n d a r í a des
pachar en tiniendo al ivio. A l cardenal 
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Borromeo di su carta é i n f o r m é asimismo 
desto, y , aunque es muy buen hombre, ha 
tomado una o p i n i ó n extraña , que ha hecho 
parar al Papa , y es decir que no se puede 
tratar de que los frailes claustrales se ha
gan observantes, porque es cosa que en 
Conci l io se trató y d i s p u t ó mucho, á n t e s 
de esta ú l t i m a s e s i ó n , y que no quisieron 
compelellos á esto, y se contentaron con 
la reforma quQ para todas las religiones 
se hizo. A esto le dije que su Santidad 
podia dar el breve que vuestra Majestad 
pedia, tiniendo por cierto que no har ia 
fuerza á los frailes ni monjas á que guar
dasen m á s de lo que el Conci l io les man
daba; pero, que si por bien se podia aca
bar con ellos que se reformasen, que no 
era cosa de que los que se hal laron en el 
Conci l io hablan de dejar de tener mucho 
contentamiento, cuanto más que yo s a b í a 
que la r a z ó n que habia movido en C o n c i 
lio para no forzallos á juntarse con las 
ó r d e n e s reformadas, era haber dicho que 
no p o d í a n forjar á los frailes y monjas 
votar diferentes votos de los que hablan 
votado cuando entraron en su r e l i g i ó n , y 
que esto se podria remediar con mandar 
que todos los que se recibiesen de aqu í 
adelante fuesen observantes, y que si los 
que ahora son claustrales no quisiesen de 
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s u voluntad meterse con los observantes, 
.no se le obligase á guardar m á s de la re
forma hecha en el Conc i l i o , y de esta ma
nera en pocos a ñ o s v e n d r í a n á ser todos 
unos: y con estas y con otras muchas r a 
zones hasta ahora no he sido parte para 
persuadille. Y en este tiempo a c e r t ó á 
venir aquí el obispo de L e ó n , y me e n v i ó 
á decir el Papa que le queria preguntar lo 
que en esto le parecia, y así yo i n f o r m é 
a l dicho Obispo de lo que vuestra Majes
tad deseaba, y estuvo en^ello muy bien, y 
d e s p u é s no le ha preguntado el Papa nada. 
Anoche vino el cardenal M o r ó n , que es 
protector de los dominicos, y si yo le pue
do persuadir que e s t é bien en esto, pues 
lo está Garpi , pienso que será grah parte, 
por el contentamiento que el Papa tiene 
de é l . Vuestra Majestad e s t é cierto que yo 
trabajaré este negocio como cosa tan i m 
portante y que tan particularmente desea 
vuestra Majestad, y que siento infinito l a 
dificultad que en él hallo, y ver que ya que 
se haga no puede llegar á tiempo que to
me á vuestra Majestad en la corona de 
A r a g ó n . 

(M. P . ) — L a i n f o r m a c i ó n de lo que se 
h a hecho en el beneficio del Co lmenar del 
A r r o y o , que há dias que vuestra Majestad 
me e n v i ó , no he pedido por parecelle á 
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Franc isco Reboster que era bien aguardar 
á sacar primero las uniones de Galapagar 
y 'Valdemorillo; en e n v i á n d o s e é s ta s se 
tratará destotro (1). 

Copia de carta del Pr íncipe de Orange d 
Pió I V , de Bruselas 17 Diciembre. 

B E i A T I S S I M E P A T E R , P O S T S A N C T O R U M P E D U M 

O S C U L A . 

LI T T E R A S S. V . sub data Romee v i g é s i 
ma sexta Octobris ad me sub finem 
Novembris transmisit I l lustr iss ima 

Duchissa Parmee et Placenze, gubernans 
inferiorem G e r m a n i a m , quibus S. V . me-
cum expostulat neglecti mei officii causa 
et quod non satis d i l i g e n t é r caverim, ne 
quid mali ex principatu meo Auraico re-
ciperet v ic ina regio ditionis ecclesiasti-
cse, et quod dominum de Sancto Ubano 
principatui Aura ico prsefecerint. Quas ubi 
legissem, admiratus sum p l u r i m ü m , ve-
rüm statim deprehendi quod S. V . ea jus-
sisset scribi , non p l e n é instructa de his 
quas in comitatu Venaiss ino et pr inc ipa-

(') Las iniciales P. M. con que empieza este párrafo, 
significan sin duda que le escribió Requesens de su mano 
en la carta; y, como la anterior, debió salir de Roma 
algunos dias después de la fecha que tiene la minuta. 
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tu Aura ico acciderunt. Quse si p l e n é ad 
S. V . delata fuissent, c e r t ó scio agnosce-
ret et fateretur nihi l a m e prsetermissum 
esse, quod ad conservationem fidei ca-
tholicee et tranquillitatis Reipublicse fa
c e r é (sicj posset, et errores hugonotorum 
aliunde in principatum meum allatos esse. 
P r i m u m enim setninarium hujus mal í A u -
raicae fuit magister Aegidius Ode, presbi-
ter secularis, qui ex Avinione i l l í ic vene-
rat anno M . q u i n g e n t é s i m o s e x a g é s i m o , 
per v icar ium Reverendi domini A u r a i c i 
admissus fuit, ut in ecclesia Cathedral i 
per quadragesimam ibidem concionare-
tur, qui et initio, et d o ñ e e populi favorem 
obtinuisset, c a t h o l i c é concionatus fuit, et 
singulis feré diebus sacrificium missae ipse 
obtulit; verum paulo post ubi sibi popu-
lum addictum vidit , hugonotorum haere* 
s im docuit: cui malo ut oceurrerem, p r i 
m ó ex Burgundia , quosdam meos officia-
tos Aura icam transmiss i , ac paulo post, 
n i m i r ü m sexta Jul i i anno 1561.1110 publ i 
co edicto vetui omnes condones , quse 
fierent extra ecclesias et templa 'ad hoc 
dedicata, et ne quis ecclesiae sacramenta 
ab alio q u á m a sacerdote et s e c u n d ü m . r i -
tum ecclesias catholicse et romanee, recipe-
ret, cum plurimis aliis articulis eodem 
spectantibus. 
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Nec illo contentas s e o r s ü m per litteras 
singulis officiatis severe mandavi, ut di l i -
gentissimam adhiberent operara et juva-
rent ut quidquid esset erroris hugonoto-
rum in principatu Aura ico , quam brevissi-
me fieri posset extirparetur, quod tum 
omnes promittebant sese facturos. Requi -
sivi etiam ad id per litteras, omnes et s in-
gulos mei principatus ordines, et nemo ex 
iis i l l i edicto sese opposuit, solus minister 
appellationem interjecit ad C o n c i l i u m 
Grationopol i tanum. 

V e r ü m . crescente de die in diera malo 
in vicinis Gallise locis, et ut intelligo etiam 
in comitatu Venaissino, quin et in ipso 
Avinione , ac duce hugonotorum se pre-
bente domino de Montbrun, plures etiam 
ex meo principatu hugonotorum errore in-
fecti fuerunt, et dictum de Montbrun se-
cuti fuerunt, quam (sic) ut sine periculo 
majoris raotus ordinaria v ia plecti et pu-
niri possent. 

Quae res rae impulit ut v i g é s i m a die 
mensis Martii anni M. D. sexagesirai pr i -
mi, stilo gall icano, ad iraitationem C h r i s -
t ianissimi G a l l i a r u m Regis , generalera re-
raissionem, sive condonationera publica
ren!, s a l v ó quod in posterüra , ut decet bo
nos christianos, c a t h o l i c é viverent, obser-
varent raandata Dei et catholieae eccle-
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siae, et abstinerent ab omni seditione et 
rebellione, sperans futurum u t h a c b e n i g -
nitate provocad, abjectis erroribus hugo-
notorum, catholicam fidem et religionem 
amplecterentur. A t d e i n d é certior factus, 
quod aliquot ex consulibus mei parlamen-
ti hugonotorum errores excusarent, s e c u í i 
dictum magistrum A e g i d i u m O d e , et quod 
his conniventibus, vel authoribus etiam 
plebecula liberius in hugonotorum errores 
dilaberetur, missi mense Martio anno 
M . D . s e x a g é s i m o secundo in A u r a i c a m 
stabuli nostri praefectum Alexandrum de 
la T o u r , cujus fidem catholicam et obser-
vant iam erga ecclesiam romanara habui 
perspectissimara, cum amplissimo manda
to reducendi omnia innovata ad p r í s t i n o s 
ecclesias catholicEe et romanae ritus et ce
remonias, ac destituendi c ó n s u l e s et offi-
ciatos, quos inveniret ad errores hugonoto
r u m dilapsos, et in eorum locura surro-
gandi eos de quibus certa spes esset quod 
nostra edicta observarent et ab aliis obser-
yar i curarent. T r a d i d i etiara eidem de la 
T o u r diversas litteras ad diversos C a r d i 
nales, episcopos et principes Gallise, qui
bus eosdem rogabam, ut si in explen-
do meo mandato, auxilio ipsorum ege-
ret, dignarentur eidem assistere et adesse. 

His ó m n i b u s e x t r e m é laborans ut i i 
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qui praecipui erant motuum, rebellionis et 
mutandse religionis authores, in meo prin-
cipatu luerent poenas dignas et ut inno-
centibus liceret pace et tranquillitate frui . 
Nihilominus in mense Junio subsequente 
intellexi, cum m á x i m o anitni mei dolore, 
civitatem A u r a i c a m , duce Fabri t io Serbe-
llone, S. V . prsefecto, vi expugnatam, di -
reptam ac exustam, nul la omnino religio-

• nis, sexus vel aetatis habita ratione pro
m i s c u é tam catholicos, quam hugonotos 
occisos et trucidatos fuisse, virgines et 
matronas turpissime stupratas et violatas, 
q u i n i m ó multos, contempta fide eis data, 
tanquam pecudes praecisa gula jugulatos 
esse, et breviter, quod A u r a i c a proposita 
esset in exemplum ó m n i b u s vicinis suis. 
Quae sane eo graviora mihi fuerunt, c u m 
quod semper tam s o l l i c i t é laboraverim, ut 
authores motuum et mal i corrigerentur, 
tum etiam quod in solos meos subditos 
tanta crudelitate saevitum est, et omnes 
eorum vicini , qui in eodem luto herebant, 
summam lenitatem senserunt. E x supra-
dictis, ut confido, S. V . satis intelliget, me 
s e d u l ó insecutum fuisse admonit ionem 
pr iüs a S. V . factam, et n ih i l praetermi-
sisse, quod boni et catholici fuit principis 
in hoc turbulento seculo, et a nemine m é 
rito in hac re notari vel reprehendí posse. 
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Quod autem ad dominum de Sancto 
Ubano a t t ine í , hic q u e m a d m o d ü m plera-
que comitatus Venaiss in i loca coepit, igno
rante S. V . sic et me nescio, A u r a i c a m 
occupavit; in qua cum consultius duce-
rem, eum. ad tempus dimittere, quam cum 
periculo novorum tumultuum armis de-
pellere, scripsi ad eum solum litteras, n u -
11a commissione ei data, quibus petii da-
ret operam ut subditi mei A u r a i c i in-* 
ter sese quiete et pacifice viverent, juxta 
edictum quod tum si m u í transmittebam 
quoque ab eodem petens, ne ex A u r a i c a 
ullas invasiones vel incursiones faceret i n 
subditos S. V . vel cujuscumque alterius, 
v e r ü m unicuique, quod suum esset, redde-
ret et l iberum dimitteret. 

Per i l lud autem edictum, quam m á x i 
me potui, consului rebus et bono catholi-
corum et duriorem me contra hugonotos 
exhibui, quam Christ ianissiraus Ga l l i arum 
R e x in suis quibusdam edictis, nam omnes 
ecclesias jubeo catholicis res t i tu í , excepta 
sola ecclesia prsedicatorum, quse s o l ü m 
ad tempus aiiquod hugonotis conceditur; 
ecclesiasticis omnia eorum bona res t i tu í 
jubeo, quin et fiscales meos illis adjungo, 
ut minus incommodi sentiant in recupe
rando; absentes omnes revoco, et e x p e l í ! 
v o l ó omnes qui ex aliis locis intra decem. 
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et ocio menses in Aura icam commigras-
sent. P e r m i t i ó , cedens temporum malitiae, 
utriusque religionis exerci t ium, sed per 
formam provisionis t a n t ü m et d o ñ e e a l i -
tér per me sit constitutum. A d has litte-
ras et edictum, dominas de Sancto Ubano 
sexta Octobris respondit, sese renuntiasse 
omni officio et muneri quod in comitatu 
Venaissino obtinebat, et curaturum sedulo 
ne domino Fabri t io vel cuiquam alio det 
juxtam conquerendi causam aut occasio-
nem detrectandi pacem et commercium 
cum Aura ic i s . E t arbitror, quod post dicti 
edicti publicationem, qu33 facta fuit in 
principio mensis Octobris , dominus de 
Sancto Ubano nu l lam incursionem in v i -
cina S. V . loca fecerit: quae autem antea 
fecit, ut excusare non v o l ó , ita ill is gravari 
non possum ut quae me non contingunt. 

Statui autem p r o p é diem istinc aliquos 
in Aura icam mittere, quibus negotium 
dabo dispiciendi gubernatorem prsesidem, 
c ó n s u l e s et alios o f í i c ia tos catholicos et 
i d ó n e o s , quos gubernationi et juridicendo 
praeficiam, q u o d j a m d u d ü m factum esset, 
nisi bellorum et hyemis in jur ia , viros 
aetate provectiores, a suscipienda tali le-
gationi deterruisset, jún iores autem ei rei 
non convenirent. E t A lexandrum de la 
T o u r coactus fuissem revocare, quod ipse 
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suis ad me litteris testaretur, quod tanto 
sui odio tenerentur Auraicenses , ut quid-
quid ageret, ipsis suspectum et ingratum 
esset. 

Inter im, supplex oro S. V . dignetur 
mandare dominis Vicelegato et Fabr i t io , 
ut cessent incursiones hostiles et omnia 
arma, ac Auraicensibus permittant libe-
rum, cum Avinionensibus et incolis comi-
tatus Venaiss in i ,commercium,quemadmo-
dum S. V . id permittit Lugdunensibus et 
i l l is de Languedocg et D a u l p h i n é , idque 
t a n t i s p é r dum per temporis malit iam fie-
ri per me non potest, quod m á x i m e v o l ó . 
Atque hsec, ut in bonam partem accipiat 
S. V . , i t e r ü m atque i t e r ü m supplex oro, et 
ut me S. V . et Sanctee Sedi Apostolicse obe-
dientiss imum et per omnia addictissimum, 
só l i ta benevolentia et benignitate, amplec-
ti dignetur, Datae Bruxel l i s 17 Decembris 
anno a nato Chris to 1563 (1). 

(1) Esta carta se publicó ya en la Colecc ión de 
Documentos inéditos p a r a la f l istoria de España 
(tomo I V , pág. 294); pero por estar el que sirvió 
de original «Heno de disparates y errores gramatica
les.., como allí mismo se dice, la imprimimos de nuevoj 
es la respuesta del Príncipe de Orange al breve de su 
Santidad de que habla la Duquesa de Parma en su car
ta de 12 de Diciembre (pág. 109), y nosotros en la nota 
de la pág. 113. 
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Avisos de Roma de 17 de Diciembre. 

E N Roma se ha hablado diversamente 
de la salud del Papa; su Santidad 
hace como debe en procurarla, y para 

ello en levantarse poco de la cama y no 
salir de su c á m a r a , y usar de las cosas que 
son buenas para rehaberse siendo estado 
malo, no sin peligro; agora no tiene sino 
un poco de podagra en la rodil la . De tres 
dias acá hadado audiencia. 

Ant ier su Santidad hizo l lamar al E m 
bajador del E m p e r a d o r , el cual fué á P a 
lacio y estuvo con su Santidad un rato, y 
l u é g o d e s p u é s dél el Cardena l de la B u r -
desiera. E l E m b a j a d o r dice que le v i ó le
vantar de la cama sin ninguna ayuda, y 
que su Santidad le dijo: Y o no siento 
otro que una poca de gota en una rodil la; 
y que t e n í a buena voz, y le dijo que que
ría enviar al Conde A n í b a l de E m p s á 
visitar á los p r í n c i p e s de A u s t r i a , y que si 
tuviera persona en su casa de m á s cal idad 
que la e n v i a r í a , porque era todo de su 
Majestad C e s á r e a , y que no h a b r í a cosa 
que no hiciese en su servicio. Se dice que 
su Santidad d e s e a r í a que su Majestad C e 
sárea le pidiese alguna c r e a c i ó n de Carde
nales, pero desto su Majestad C e s á r e a no 
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ha dado seña l ninguna hasta agora; se dice 
que su Santidad desea esto para poder 
venir m á s f á c i l m e n t e á hacer la c r e a c i ó n 
de Cardenales que desea. A los 15 se co
m e n z ó el jubileo que su Santidad ha con
cedido por la buena fin que ha habido el 
Conci l io , y á los t6 fueron los Cardenales 
á p i é , de San Pedro á la Minerva, con todo 
el clero de R o m a , en p r o c e s i ó n pontifical, 
y dijo la misa el Cardenal de Perosa, 
dando gracias á Dios del buen fin del Con
cil io. Se dice que su Santidad quiere que 
se guarden todos los decretos del Conci l io , 
y para confirmarlos quiere escribir á ios 
P r í n c i p e s para entender el parecer dellos. 

Copia de carta de Felipe I I a l Papa, de 
Mondón á 18 Diciembre. 

U Y Santo P a d r e . — L o s gastos que 
se han hecho y hacen siempre en 
mis Estados de Flandes , para sos

tenerlos y conservarlos en nuestra verda
dera y Sancta r e l i g i ó n , son tan excesivos, 
que no me bastando y a las rentas ordina
rias dellos, soy c o n s t r e ñ i d o á valerme del 
socorro de vuestra Santidad, en lo que le 
dirá el Comendador mayor de Cast i l la , 
mi Embajador , que en efecto es de un 
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subsidio de los medios fructos e c l e s i á s t i 
cos de aquellos Estados , como se ha dado 
otras veces por los predecesores de vues
tra Beatitud, de felice memoria, y en t iem
pos que no estaban las cosas de la fé y 
re l i g ión en tales t é r m i n o s y tan necesita
das del favor de vuestra Santidad. Muy 
humildemente suplico á vuestra Beati tud 
tenga por bien de concederme el dicho 
subsidio, conforme á lo que mi E m b a j a 
dor le pidiere y suplicare de mi parte, 
c r e y é n d o l e como á mí mismo en todo lo 
que acerca desto dijere á vuestra Sant i 
dad, que lo r e c i b i r é en muy gran favor y 
gracia de vuestra Santidad, de m á s que, 
sin duda, r e d u n d a r á todo lo que se sacare 
en muy gran servicio de Nuestro S e ñ o r . 
E l cual guarde y conserve, por felices 
años,, l a muy santa persona de vuestra 
Santidad, como la cristiandad lo ha me
nester. De M o n z ó n á 18 de Diciembre 
de 1563.—De vuestra Santidad.—Muy hu
milde hijo don Phelippe, por la gracia de 
Dios R e y de E s p a ñ a , de las Dos S ic i l ias , 
de Hierusalen, etc., que sus santos p i é s y 
manos b e s a . — E l Rey.—G.0 P é r e z . 
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De Felipe I I a l Duque de Sesa, de 
Mondón á 18 Diciembre. 

E L R E Y . 

I L U S T R E Duque, primo, nuestro L u g a r 
teniente y C a p i t á n general .—Yo he sido 
advertido que entre algunos e s p a ñ o l e s 

que hay en R o m a , notados de tramposos, 
es uno de los m á s principales A n d r é s 
Ve la ( i ) , á quien vos t ené i s por agente para 
la s o l i c i t a c i ó n de los negocios tocantes á 
ese Estado, y, porque no cumple que seme
jante persona los tenga de aquí adelante, 
os encargamos mucho que en recibiendo 
esta le r e v o q u é i s y q u i t é i s el salario, y n ó 
le e n c a r g u é i s más n i n g ú n negocio d é s e 
Estado, y si en su lugar n o m b r á r e d e s otror 
sea tal que concurran en é l las buenas par
tes que vos veis que se requieren, y .con 
s e ñ a l a r l e no m á s de los doscientos duca
dos como antes de agora e s t á escripto; or
d e n á n d o l e expresamente que no se entre
meta á tratar los negocios de por sí con 
el Papa , Cardenales, ni otra persona n in
guna, sino que acuda siempre con todos 

( i ) Véase lo que acerca de este Andrés Vela escri
bió Requesens al Duque de Sesa en 23 de Octubre 
fpág, 53), y después, en 4 Enero 1 5 6 4 (pág. 1 6 2 ) , lo 
que contesta el Duque al Rey. 
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ellos al Comendador mayor de Cast i l la , 
mi Embajador que agora es, ó al que por 
tiempo lo fuere en R o m a , y le dé cuenta 
y razón dellos, para que se traten por su 
mano, y de las personas que dependieren 
dé l tan solamente, y que no haga en ellos 
cosa alguna s in sab idur ía n i orden del di
cho mi Embajador , porque así conviene á 
mi servicio y á la autoridad y r e p u t a c i ó n 
de aquel cargo y de los propios negocios, 
y á la buena e x p e d i c i ó n y d i r e c c i ó n dellos. 
De M o n z ó n á 18 de Deciembre de 1563.— 
Y o el R e y . - G . 0 Pérez . 

De Requesens a l Arzobispo de Sevilla (1), 
en 21 de Diciembre; se le remi t ió 

con correo propio. 

I L L M O . Y RMO. SEÑOR. 
E dejado de dar cuenta á V . S . 
R m a . de mí d e s p u é s que l l e g u é á 
Ita l ia , porque d e s e é enviar despa

chados algunos negocios tocantes al San
to Oficio que V . S. R m a . e s c r i b i ó a l 
Embajador V a r g a s , por cuya ausencia 
abrí las cartas, y en ellos e n t e n d í l u é g o 
con toda la instancia posible, y tiniendo 

(1) Don Fernando de Valde's, Inquisidor general. 
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ya en muy buenos t é r m i n o s lo de la decla
rac ión que V . S . pide para los canonicatos 
que se han de suprimir, conforme á la con
c e s i ó n de Paulo I V , y lo del Jubileo que 
se pide, en lugar de los cien mil ducados 
que el mismo P o n t í f i c e c o n c e d i ó que se 
repartiesen sobre los bienes ec l e s iá s t i cos 
de E s p a ñ a , se fué el Papa á Civ i ta V i e j a , y 
d e s p u é s de venido ha estado siempre ma
lo, y aunque agora es tá mejor, no de ma
nera que entienda en negocios, y esta ha 
sido la causa de no despacharse estos 6 
d e s e n g a ñ a r m e dellos; y d í g o l o de esta ma
nera, porque nenguna cosa se puede tener 
aquí por cierta hasta vella acabada; y, pues 
hay esta d i l a c i ó n , no he querido dejar de 
dar cuenta á V . S. R m a . dello para certifi-
calle que naide pudiera estar aquí que con 
m á s cuidado y pas ión trate las cosas que al 
Santo Oficio tocaren, y d e m á s de que será 
así en cualquier tiempo, como cosa que 
tanto toca á la cristiandad, y particular
mente á los reinos de E s p a ñ a , es para mí 
muy gran prenda ser V . S. R m a . el Minis
tro que lo ha de tratar, á quien deseo ser
vir como lo debo, y con esta confianza me 
podrá V . S. mandar siempre lo que parti
cularmente se ofreciere en q u é poder ha-
cello. 

U n c a n ó n i g o de Burgos, que aquí está , 
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m e d i ó el memorial que con esta v a , y , 
por parecerme i n v e n c i ó n nueva, no he tra
tado dello, porque todav ía tengo por m á s 
llano camino que se acaben de suprimir 
los canonicatos, pues hay ya tantos su
primidos p a c í h c a m e n t e ; pero t o d a v í a he 
querido envialle por si le pareciere á 
V . S . R m a . que es medio que se pueda to
mar con algunas iglesias donde no estu
viere esto tan l lano. 

L a I n q u i s i c i ó n tiene en esta Corte , 
donde habia de ser respetada, más enemi
gos de los que se puede pensar, y es cosa 
de l á s t i m a ver c ó m o se tratan los negocios; 
pero t o d a v í a , con el autoridad del R e y , 
nuestro S e ñ o r , y con apretalles aquí en su 
nombre se e s t o r b a r á n algunas cosas. Y o 
creo que se habrán enviado á V . S . R m a . 
todas las cartas que yo he escrito á su M a 
jestad sobre cosas del Conci l io y otras de 
Estado, que han sido hartas, y así no será 
menester referillo aquí , mas de certificar á 
V . S. que yo he procurado de detenelle 
cuanto me ha sido posible, y asimismo de 
defender que no se pusiesen algunos cap í 
tulos que se pusieron, que son en perju i 
cio del Santo Oficio, y de todo lo que de 
aquí se e n v i ó , di particular aviso al Conde 
de L u n a , y le i n s t é para que a l lá estorbase 
que no se hiciese: yo creo bien que él 
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como tan buen caballero hizo lo que pudo, 
aunque no ha aprovechado. A algunos 
perlados les ha parecido que c o n v e n d r í a 
pedir al Papa que diese breve para que no 
tuviese lugar el c a p í t u l o de poder absol
ver á los Obispos de su d i ó c e s i s de cri
men de here j ía , especialmente en los 
Reinos donde hay puesta I n q u i s i c i ó n , y 
no sé si pedir esto ha de ser consecuencia 
para que el Papa dispense en otras cosas 
del Conci l io , que c o n v e n d r í a que se guar
dasen, y así no trataré de este part icular 
hasta tener respuesta de su Majestad ó de 
V . S. R m a . , cuya e tc . . 

De Requesens á Felipe 11, en 22 Diciembre, 
y se le remitió con correo propio. 

S. C. R. M. 

Pocos dias h á que recibí dos cartas de 
vuestra Majestad (1), hechas á 8 de 
Mayo, que traía el comendador Pedro 

de Cúrate , y con ellas las otras cartas para 
los Cardenales , y todos los otros memoria
les que vuestra Majestad hace m e n c i ó n en 
la suya , ecepto los autos de la Arch icon-
fraternidad del Santo Sepulcro, que aquí 

(1) Deben ser las que quedan impresas en las pági
nas I I y 22. 
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se hizo en tiempo de Julio I I I , y el otro 
de la e l e c c i ó n que d e s p u é s hicieron los 
caballeros de aquella orden de la persona 
de vuestra Majestad p a r a G r a n Maestre y de 
la del P r í n c i p e , nuestro S e ñ o r , para Pr ín 
cipe de la Mil ic ia , que esto no ha llegado á 
mi poder, porque, como vuestra Majestad 
habrá sabido, el dicho comendador Pedro 
de Cárate m u r i ó en G é n o v a , y por esto no 
he hablado palabra en este negocio hasta 
que vuestra Majestad, sabida la muerte de 
Cárate , vea si c o n v e n d r á tratar dello, para 
lo cual será menester inviar la orden que 
se ha de tener en lo de aquella Mi l ic ia , y 
las otras cosas que agora se dejaron de 
escrebir por traellas entendidas el dicho 
Cárate . Y aunque, conforme á lo que vues
tra Majestad escribe, yo pudiera informar-
me_.del cardenal de Carpi y protonotario 
Odescalco y de el obispo de V e g í a , que 
han tenido noticia de este negocio, he de
jado de hacello por parecerme que no es 
sazón de tratallo, así por la i n d i s p o s i c i ó n 
del Papa, como por ser necesario estar 
con más satisfacción de su voluntad, que 
cierto está algo estragada, por los nego
cios que á vuestra Majestad tengo escrito, 
aunque en ellos mismospodria vuestra Ma
jestad dalle tanto contentamiento que este 
negocio y otros tuviesen muy buena sa^on; 
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pero si lo del Economato se ha de hacer, 
tendría por bien que se efectuase á n t e s 
que se comenzase estotro. 

M á n d a m e vuestra Majestad que me in
forme de las calidades de este obispo de 
V e g í a ; lo que de él sé es que es un fraile 
dominico e s c l a v ó n , letrado y predicador, y 
tenido aquí generalmente por hombre hon
rado. E l Papa se sirve de é l en algunas' 
cosas, y la o p i n i ó n de la gente es que se 
le ha entretenido aquí porque no estuvie
se en el Conci l io , por tenelle por hombre 
libre, cuyo voto no se pudiera ganar con 
la facilidad que se ganaron otros; y han-
me dicho que en la manera del proceder 
estuvo siempre de la o p i n i ó n de vuestra 
Majestad, y que, cuando supo que el C o n 
cilio se acababa, h a b l ó en ello en Palacio» 
con gran libertad. Guarde , etc. 

De Requesens á la Reina > en 24 de D i 
ciembre, con correo propio. 

S. C . R. M. 

E N recibiendo la carta que vuestra Ma
jestad m a n d ó escrebir á los 10 de Se
tiembre (1), sobre el breve que desea

ba para entrar en todos los monesterios de 

(1) Impresa en la página 4.3. 
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monjas de esos Reinos, di laque v e n í a para 
su Santidad y le s u p l i q u é la c o n c e s i ó n de 
él, y, aunque lo hizo de muy buena volun
tad, se ha diferido el despacho por el lar
go mal que el Papa ha tenido hasta ahora, 
y e n v i ó con ésta el dicho breve de la ma
nera que vuestra Majestad manda; y es 
para mí muy gran favor y merced ofre
cerse ocasiones en que poder servir á vues
tra Majestad, y as í lo he hecho t a m b i é n en 
los negocios de las personas en cuya reco
m e n d a c i ó n vuestra Majestad me ha escri
to, y lo h a r é en todos los que entendiere 
que puedo servir, pues no tiene vuestra 
Majestad vasallo ni criado que m á s de v e 
ras desee hacello que yo. Guarde , etc. 

De Requesens a l Principe don Carlos, 
en 24 de Diciembre, con correo propio. 

M UY alto y muy poderoso señor : Y o 
he tardado tanto en r e s p o n d e r á la 
carta de V . A . , que receb í á los 6 

del pasado, por desear enviar con ella las 
bulas del Obispado de Osma, con el des
pacho que V . A . me manda; y no puedo 
encarecer cuán mohino estoy de la di la
c i ó n que en esto ha habido, porque no 
tiene V . A . criado nenguno que m á s le 
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desee servir que yo, y s é con el encareci 
miento que V . A . desea lo que á su maes
tro toca, como es r a z ó n . Y , entendiendo 
esto, dí l u é g o la carta á su Santidad, y le 
s i g n i f i q u é el contentamiento que V . A . 
recebiria que hiciese á su maestro la mis
ma gracia y merced que hizo a l Obispo 
de Cuenca , y d e s p u é s h a b l é sobre lo mis-
rao á todos los Cardenales, y nunca, des
p u é s a c á , ha acertado á haber Consistorio, 
aunque no hay dia que no lo solicito; y 
hasta aquí lo ha impedido el mal del P a 
pa y un camino que hizo antes de adole
cer . Agora es tá ya mejor y creo que den
tro de doce ó quince dias se d e s p a c h a r á , 
pero no sabré decir el c ó m o , porque aun
que tengo muy buenas palabras de su 
Santidad y de todos los Cardenales , van 
los negocios de aquí de manera que hará 
muy gran yerro quien asegurare el suce
so hasta vellos acabados; lo que yo puedo 
asegurar á V . A . es que he hecho y haré 
en este negocio toda cuanta diligencia 
pudiere. 

T a m b i é n ha dias que s u p l i q u é á su 
Sant idad lo de la c a n o n i z a c i ó n del Santo 
fray Diego, que este tengo por negocio 
de V . A . , como en efecto lo es, y e s tá co
metido al Cardenal Alejandrino, y p o r n o 
haber habido Consistorio no se ha podido 
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proponer. Es te es negocio que ha de du
rar m á s de dos a ñ o s , primero que se efec
túe , s e g ú n las informaciones y autos que 
para ello se han de hacer; pero para que 
se acabe es menester empezallo luego, y 
y así lo trato con toda la instancia y cu i 
dado que debo tener, en todas las cosas 
que entendiere que V . A . ha de rec ibir 
servicio. C u y a , etc. 

Avisos de Roma de 24 de Diciembre. 

POR m á s que se diga por R o m a que s ü 
Santidad está malo, no tiene otro 
que un poco de gota, y tiene los 

p i é s fajados, y se hace llevar á Belveder y 
negocia. E s t a m a ñ a n a entraron los carde
nales M o r ó n y Simoneta; salieron á resce-
birlos los cardenales Borromeo y A l -
taemps d o m é s t i c a m e n t e , y l u é g o fueron á 
besar los p i é s á su Santidad, el cual se 
h o l g ó mucho con ellos. C o n la venida de 
M o r ó n se dice que se a c a b a r á n muchas 
cosas, y entre otras si se hará c r e a c i ó n de 
Cardenales; la gente dice que podria ser 
que su Santidad hiciese algunos el dia de 
los Reyes , que es dia de su c o r o n a c i ó n ^ 
pero los m á s no creen que se h a r á n en
tonces. 
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De Requesens a l Embajador de Genova, 
en 26 de Diciembre, con correo propio. 

MUY I L U S T R E SEÑOR. / 

LAS dos de V . S . de 11 y 18 del presen
te he recibido, y beso las manos de 
V . S por el cuidado que siempre tie

ne de avisarme de todo, y Nuestro S e ñ o r 
haya dado á V . S. muchas y muy buenas 
pascuas, como V . S. me las dá; de la ve
nida de los P r í n c i p e s se tiene aquí aviso 
que su señor abuelo y padre no quieren 
que sea por ninguna tierra de la s e ñ o r í a 
de Genova, que cumpl ir esto les cos tar ía 
pasar el m á s mal camino del mundo. L a 
ida del Marqués de Pescara á E s p a ñ a me 
doy á entender que sea con la o c a s i ó n 
que V . S. dice que no es de perder. E n el 
negocio de F r a n c o E s p i n ó l a t e n d r é e l 
cuidado que debo en cosa que de V . S . 
me viene tan encomendada, y lo trataré 
como propio m i ó , y bastaba para esto sa
ber yo que era cosa del s e ñ o r Marco C e n 
t u r i ó n , á quien tengo tan particular obli
g a c i ó n y deseo de servir. Y o he despacha
do el correo que lleva és ta á muy gran 
priesa, porque lo requieren a s í , l o s nego-
cios, suplico á V . S. no le mande detener; 
lleva orden de i r por t ierra , si V-. S . no 
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tuviere aviso de alguna novedad por don
de no convenga. Suplico á V . S. que, si la 
hubiere, mande proveer de manera que por 
mar pueda i r con brevedad. Guarde etc. 

De Requesens á Felipe 77, en 26 de 
ciembre, con correo propio. 

S. C . R. M. 

CON el correo que l l e g ó aquí a 
11 deste rec ib í la carta de vuestr 
Majestad de los 8 del pasado (1) so

bre lo de la I n q u i s i c i ó n de M i l á n , y he de
jado de decir al Papa lo que vuestra Ma
jestad manda, por esperar respuesta del 
Duque de Sesa, con quien lo he consulta
do, por ver si ya que vuestra Majestad es 
servido de que no se haga mudanza en la 
forma del proceder, ni dependa la Inquis i 
c ión de allí de la de E s p a ñ a , sino de la de 
aquí , se c o n t e n t a r á n que el Ministro sea 
el Arzobispo de Salerno; y, en teniendo de 
esto r e s o l u c i ó n , haré el oficio que vuestra 
Majestad manda. 

D e s p u é s acá he recibido otra carta de 
vuestra Majestad hecha en A b r i l , que me 
e n v i ó el Duque de Medinaceli sobre las 

(1) Impresa en la pág. 64. 
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encomiendas que se han de fundar en 
aquel Reino, y por no haber el Papa en
tendido en negocios d e s p u é s que adole
c i ó , como por otras tengo escrito á vues
tra Majestad, no se ha comenzado á tratar 
deste, y esta ha sido la causa de no ha
berse tampoco tratado de lo de las déci
mas é indulto de M i l á n ; tratarse há todo 
en negociando el Papa, y de lo que se hi
ciere daré á vuestra Majestad cuenta, y no 
la he dado de algunos negocios particula
res que se han ofrecido del reino de Ñ a 
p ó l e s , por no cansar á vuestra Majestad 
con menudencias, pues con el V i r e y he 
tenido y tengo la inteligencia que vues
tra Majestad manda. 

E l Conde Santa F l o r es uno de los 
hombres que hay aquí , y aun en toda Ita
l ia , m á s antiguos servidores y criados del 
Emperador , nuestro S e ñ o r , que haya glo
r ia , y de vuestra Majestad, y, cierto, él y el 
Cardenal su hermano tienen muy mereci
do que se les haga merced; h á m e informa
do que, del entretenimiento que vuestra 
Majestan le da,, se le deben algunos a ñ o s , y 
que, aunque h á vuestra Majestad diversas 
veces mandado que le paguen, no se le 
ha hecho hasta aquí , y, porque tiene ne
cesidad, suplica á vuestra Majestad lo 
mande otra vez de manera que haya efec-
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to, y que si 110 se le pudiere pagar todo 
junto, que á lo m é n o s se le pague en xlos 
ó tres años , c o n s i n á n d o l o sobre las mis
mas gabelas que él tiene su salario, y yo 
rec ib iré muy particular merced de la que 
vuestra Majestad al Conde hiciere; cu
ya , etc. 

De Requesens á Felipe / / , en 26 de D i -
cietiíbre, con correo propio. 

S. C. R. M. 

YA otras veces he escrito á vuestra 
Majestad que el Papa se me ha que
jado de lo mal que el pr ínc ipe de 

Orange y sus Ministros tratan las cosas 
de la R e l i g i ó n en su Estado de Orange, 
amenazando de querelle privar, y h a b r á 
tres ó cuatro dias que se me e n v i ó á que
jar de nuevo con su Secretario y con el 
cardenal Borromeo, y á mostrarme las 
cartas que el obispo de Orange envia, y 
traslado de las provisiones que el P r í n c i p e 
ha dado; la copia de todo e n v i ó con és ta . 
Y dice su Santidad que d e m á s de la obli
g a c i ó n general que él tiene de remediar 
esto, por lo que á la cristiandad toca, la 
tiene muy particular por estar el Estado 
de Orange metido dentro del suyo de A v i -
ñ o n , y que, si vuestra Majestad no lo re -
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media y luego, él no p o d r á dejar de pro
ceder contra el P r í n c i p e y privalle. Nego
cio es en que, aunque no se atravesase la 
s a t i s f a c c i ó n del Papa, e s t á vuestra Majes
tad obligado á poner en él remedio. 

Y a vuestra Majestad habrá entendido 
como el Conde que e s t á d e s p o s e í d o de P i -
tillano hizo estos dias cierto tratado para 
tomalle, y le sa l ió mal , que fué descu
bierto y le mataron algunos hombres en 
unas minas; y d í j o m e una persona de con
fianza que tratando desto,tres ó cuatro dias 
M , con el Embajador del Emperador que 
aquí reside, le habia dicho que, si vuestra 
Majestad quisiese, con facilidad podia ha
ber á sus manos á Piti l lano y á Sorano, 
que el uno tiene el padre y el otro el hijo, 

y que se podr í a hacer por trato, y que el 
Emperador viniese en ello, por lo que le 
toca, siendo estos lugares feudo del I m 
perio. Yo no he meneado esta plá t ica por 
no tener orden de vuestra Majestad, pero 
háme parecido avisar dello, porque me 
certifican que son dos placas de mucha 
importancia, por estar en la Toscanay 

junto a l Estado de la I g l e s i a , y que le es
t a r í an á vuestra Majestad muy bien para 
cualquier ocasión que se pudiese ofrecer. 

Aunque de cosas de F r a n c i a y de L e 
vante nos vienen cada dia aquí avisos, y 
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agora no muy buenos, dejo de dar cuenta 
dellos, pues tiene vuestra Majestad otros 
Ministros, á cuyo cargo e s t á , que la deben 
de dar muy particular, y son ellos por 
quien yo sé lo que algo importa; y s ó l o 
me toca á mí decir la instancia que cada 
hora el Papa me hace, diciendo que vuestra 
Majestad está obligado á atender más a l 
remedio de lo uno y de lo otro, y dice que 
se han perdido y pierden cada dia grandes 
ocasiones de hacer muy grandes servicios 
á Nuestro Señor , haciéndose vuestra M a 
jestad señor del mundo, y quéjase que por 
parte de vuestra Majestad no se le ayuda, 
como él quer r ía , para remediar la Cris
tiandad. Yo entiendo bien que vuestra M a 

jestad tiene de esto el cuidado que debe, y 
sabe mejor lo que conviene que el Papa, 
pero también creo que no podr ía haber 
ningún medio mejor para sacar de su San
tidad lo que se quisiese, que hacer demos
traciones con él de que quiere vuestra Ma

jestad tomar las armas, yped i l l e su pare
cer y ofrescelle ayuda para lo que quisie-. 
se, y entretenelle con esta plá t ica todo el 
tiempo que parece que puede vivir , cuando 
no conviniese esecutarse, porque el humor 
del Papa es querer parecer soldado y hom
bre de grandes pensamientos, y dejar de sí 
g ran memoria, y con juntarse con esto, 
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parecer que se hace por el celo de la Cris
tiandad, es materia de que siempre trata j -
de que siempre se queja. 

Marco Antonio Colonna y el cardenal 
Borromeo desean entrambos infinito que 
vuestra Majestad admita la venta de las 
galeras que tienen concertado^ y Marco 
Antonio pierde mucho en la d i l a c i ó n por 
haber metido en esto muchas prendas. E n 
trambos son grandes servidores de vues
tra Majestad y hay o b l i g a c i ó n de hacelles 
merced, y yo la rec ib iré muy grande en 
que vuestra Majés tad mande con brevedad 
responder lo que es servido; y dice Marco 
Antonio que se c o n t e n t a r á por ahora que 
vuestra Majestad dé l icencia que se le en
treguen á él las galeras, y que d e s p u é s se 
tratará del asiento y c o n s i g n a c i ó n , y de lo 
d e m á s , en el tiempo y de la manera que 
vuestra Majestad fuere servido. 

E l conde de Landr iano ( i ) sirve aquí á 
vuestra Majestad muy bien en todo lo que 
puede, con gran voluntad y p a s i ó n , y tiene 
muy bien merecido todo el favor y mer
ced que vuestra Majestad le hiciere. C u 
ya, etc. 

( i ) E n la pág. 104 hemos impreso un «Aviso» de 
este Conde de Landriano, de 27 de Noviembre, con.cu
riosas noticias de Roma y de la enfermedad del Papa. 
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De Gonzalo Pere^ a l Duque de Sesa, de 
Mondón 31 de Diciembre {1). 

I L L M O . Y EXCMO. SEÑOR. 

L A carta de V . E x c , de 9 deste, r e c i b í 
y la merced que suelo con todas y 
m á s con las de su mano. L o s crista

les llegaron muy buenos y se emplearon 
en una dama de palacio, que no tiene otra 
tacha si no ser muy n i ñ a ; á V . E x c . beso 
las manos por el cuidado que m a n d ó te
ner dello, el mismo t e r n é yo de lo que 
V . E x c . me m a n d á r e , y á u n sin que me 
lo mande. H e visto lo que V , E x c . me 
conjura que le diga, y, cierto, yo no tengo 
que decir más de lo que su Majestad me 
m a n d ó escribir, porque no lo s é , y esta 
es la pura verdad; si quiere V . E x c . que 
haga p r o n ó s t i c o sobre las cosas, como lo 
piden venecianos á los Embajadores que 
vuelven de cór te de p r í n c i p e s nuevos, yo 
lo puedo mal hacer, porque no van las 
cosas por r a z ó n , y de lo que va acaso 
puédese mal alcanzar por prudencia hu
mana el suceso que ha de tener. A V . E x c . 
le ayuda el haber servido, su valor, su 

(1) Toda esta carta es de letra de Gonzalo Pérez; 
i a nota que la acompaña es de mano ajena. 
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l inaje, su va lent ía ; d e s a y ú d a l e haber gas
tado mucho y tener poco; d e s a y ú d a n l e 
sus amigos, que, ó son variables, ó no 
amigos de hombres necesitados, y excepto 
en é s to s á s ó l o el s e ñ o r R u y G ó m e z y no 
á n i n g ú n otro; desayuda t a m b i é n á V . E x c . 
la diligencia que á otros sobra, y t a m b i é n 
les ayuda á ellos andar sobrados de dine
ros, y esto tanto que a l g ú n dia se verá lo 
que agora no se puede decir; desayuda la 
falta de memoria de los reyes, quia bene-

f ac t i grada nulla. E n c o m e n d é m o s l o á 
Dios, que él lo disponga, que por vías hu
manas yo no veo muy llano el camino. 
L a causa porque su Majestad no de jó ve
nir á V . E x c , ántes de lo que e s c r i b i ó , 
creo que es porque no quede eso sin due
ñ o , y no creo que se le darán italiano; 
del que V . E x c . dice que es mi amigo, 
creeré lo que viere y no m á s dé l ni de 
nadie, porque soy m á s viejo que é l y 
V . E x c . juntos, y há muchos a ñ o s que 
pruebo cosas, y áun con todo me desen
g a ñ o tarde, pero mejor es que nunca . 

De l Conci l io esperamos m á s larga re
l a c i ó n . Y o he tenido nueve dias calentura 
continua y no estoy para alargarme m á s ; 
lo que hay de nuevo verá V . E x c . por 
un papel que irá dentro desta. Nuestro 
S e ñ o r guarde, etc. De M o n z ó n al ú l t i m o 
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del a ñ o 1563.-06 V . E x c . mayor servi
dor, que sus i l u s t r í s i m a s manos besa^ 
G.0 P é r e z . 

Nota que se cita en la carta anterior. v 

V . E x c . ha de saber que en Madrid de 
cuatro dias acá se ha divulgado una fama, 
y no saben de d ó n d e ha salido, de que a l 
Rey , nuestro S e ñ o r , que Dios nos guarde, 
le hablan muerto de un arcabuzazo; y h i 
cieron una requisitoria falsa firmada del 
Consejo Real para que salgan todas la& 
hermandades en busca de los malhecho
res. Cosa que ha puesto mucha a l t e r a c i ó n 
en los á n i m o s y s e ñ a l a d a m e n t e de la R e i 
na, nuestra S e ñ o r a , la cual á la hora e n v i ó 
aquí por la posta á don G e r ó n i m o de P a 
dilla, hijo de Gutierre L ó p e z , que V . E x c . 
c o n o s c i ó , y aunque párese la la cosa falsa 
la ten ía m u y congojada, y con tanta r a 
zón . Bendito sea Dios que ello es bur la y 
nunca su Majestad estuvo tan bueno n i 
tan alegre, y se da tal prisa en estas C ó r -
tes que las acabará por todo E n e r o . No se 
puede atinar de d ó n d e ha salido esta in 
v e n c i ó n , sino es de a l g ú n hereje, de envi 
dia de ver que la crist iandad y fe c a t ó l i c a 
no tiene otro protector sino á su Majes
tad, ó qu izá de a l g ú n c a t ó l i c o para dar 
aviso que ande m á s recatado. De lo que 
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se supiere más dello yo avisaré á V . E x c . 
como lo hago agora desto. 

De Felipe I I a l Duque de Sesa {i) ,de Mon
dón á 2, de Enero de 1564. 

E L R E Y . 

1I L U S T R E Duque, primo, nuestro G o 
bernador y C a p i t á n general. — L a ú l t i 
ma carta que tenemos vuestra es de 8 de 

Noviembre, recibida en 19 de Diciembre 
con Nicolao de M a r i n , á la cual no hay 
que responder, pues sobre lo que toca á 
la p lát ica de los Grisones , que en ella me 
a c o r d á i s , habré i s ya visto l a r e s o l u c i ó n 
que os habemos enviado por duplicadas, 
y así es és ta solamente para deciros, que 
aunque, por una que m a n d é á Gonzalo 
P é r e z que os escribiese á ú l t i m o del pa
sado, habré i s entendido la nueva que en 
Madrid y otras partes de los Reinos de 
Cast i l la y destos se habia poco há divul
gado de que me hablan muerto de un ar-

(1) Sin esta carta y la que precede, con la nota que 
la acompaña, no se comprendería el primer párrafo de 
la de Requesens al Rey, de 28 de Enero, que imprimi
mos en la pág. igS, contestación á otra de ? del mis
mo en que se le habia participado el rumor falso del ar-
cabuzazo, que en estas se comunica al Duque de Sesa. 
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cabuzazo, y no se habia podido saber el 
origen n i fundamento que habia tenido; 
t o d a v í a , porque aquella carta va por 
F r a n c i a , á la ventura, con correo de un 
particular, he querido avisaros con é s t e , 
que va por mar, de la falsedad desta nue
va, y de como, gracias á Nuestro S e ñ o r , 
yo quedo muy bueno y atendiendo á dar 
fin á estas Cortes, las cuales pienso que 
se a c a b a r á n en este mes y p o d r é quedar 
desembarazado para lo que m á s convinie
re del servicio de Nuestro S e ñ o r y bien 
públ ico y particular de mis Reinos. E s t o 
haréis entender á los desa ciudad y E s t a 
do, por lo que sabemos que h o l g a r á n de-
11o, como tan buenos vasallos nuestros, y 
remit iré i s mi carta, que i rá -con és ta , al 
Duque de M á n t u a , en que le doy aviso 
desto, y al de Saboya por la vía de Geno
va, y á vos se os dará de lo que m á s se 
pudiere descubrir, que ya he mandado 
hacer las diligencias posibles para llegar 
el negocio al cabo, y entender de q u i é n 
habia salido esta i n v e n c i ó n y por q u é 
fines, que no pueden dejar de tener raíz 
de maldad. De M o n z ó n á 3 de E n e r o de 
1564.—Yo el R e y — G . 0 P é r e z . 
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D e l Duque de Seso, á Fe l ipe I I , de M i 
lán á 4 de E n e r o . 

S. C. R. M. 

N respuesta de la de vuestra Majes
tad de 18 de Diciembre, loque se me 

1 ofresce decir es, que verdaderamente 
ha muchos a ñ o s que y o he tratado á A n 
drés V e l a , y no he visto ni entendido dél 
ninguna cosa mala , ni conforme á la rela
c i ó n que contra él han dado á vuestra 
Majestad; las pasiones son muchas y é l 
las ha tenido con alguno, que habrá po
dido informar á vuestra Majestad de la 
arte que le han informado: el Papa le tie
ne por persona aceta, y por esto y por el 
conoscimiento de mucho tiempo que dé l 
tengo, le he encomendado los negocios 
deste Estado, en los cuales ha servido con 
mucha diligencia y verdad. T i e n e orden 
mia de no tratar cosa, sin dar parte al 
Comendador mayor de Cast i l la , y confor
marse con su orden y voluntad y é l así l o 
hace. Como quiera que sea, á él se le ha 
traslucido la mala sa t i s facc ión que vuestra 
Majestad tiene dé l , y h á m e pedido l icencia 
para irse esta primavera á E s p a ñ a , y re-
cojerse en la Iglesia de Córdoba de donde 
es c a n ó n i g o ; pues la d i l a c i ó n es tan poca, 
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suplico á vuestra Majestad sea servido que 
yo no desautorice ni afrente á este hom
bre, por tan pocos dias, pues, como digo, 
é l se vá y deja el lugar que se podrá pro
veer á gusto de vuestra Majestad. C u y a 
S. C . R . persona Nuestro S e ñ o r guarde, 
y en mayores Reinos y s e ñ o r í o s acres-
ciente. De M i l á n á 4 de E n e r o de 1564. 

Avisos de R o m a de 11 de E n e r o . 

A Y m á s de un mes y medio que se 
dice que de R o m a fué llevado pre
so á Gaeta un c l é r i g o del orden de 

Santiago, que era venido aqu í por nego
cios de los conventos de la dicha O r d e n , 
y se dijo t a m b i é n entonces que l u é g o des
p u é s venieron dos ó tres de Gaeta que di
jeron que estaba al l í preso, y vino á noti
cia de la justicia de Roma; y á lo que se 
entiende fué cre ído á algunos que dijeron 
que su Santidad no lo sabía, la cual creen
cia parece á muchos que no debia haber, 
ántes estos muchos dicen que el Papa ha 
callado hasta ver la fin del Conci l io . L o 
que ha seguido es que su Santidad e n v i ó 
á los 8 deste el Cardenal Camarlengo y el 
Cardenal Cigala al Sr. Comendador ma
yor de Cast i l la; la embajada sería de m á s 
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palabras de las que aquí digo, pero la 
sustancia parece que fué é s t a : Que su 
Santidad sabía que este preso habia sido 
llevado de R o m a por fuerza, por orden 
del Embajador , y que si no v o l v í a á R o m a 
libre, que proceder ía por t é r m i n o s de jus
ticia, porque su Santidad no cre ía que 
fuese cosa que su Majestad hubiese man
dado, porque su Majestad no permeteria 
ni sufrir ía en su Corte ni Reinos que otro 
hiciese tal violencia, pero que él se infor
maría y que cuando hallase que el E m b a 
jador tuviese culpa, que proceder ía s e g ú n 
el delito., pero que en este medio manda
ba que no veniese á negociar con él cosa 
ninguna. E l E m b a j a d o r , como personaje 
que se debe sentir sin culpa, dice que se 
maravi l la que su Santidad cree m á s á dos 
ó tres bellacos que á é l , y que cuanto al 
negociar, que los negocios de su Majestad 
son tan conjuntos con los del servicio de 
la Sede A p o s t ó l i c a , que dello r e s u l t a r í a 
más deservicio á su Santidad que á su 
Majestad. 

Se dice que su Santidad, con có l era , 
dice muchas cosas sobre esta materia, 
hasta decir que quiere revocar las gracias 
que ha hecho á su Majestad, y aun las que 
sus predecesores le han hecho, pero su 
Santidad ha mostrado mucho tempera-
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miento, pues que e n v i ó dos Cardenales a l 
Embajador. Sobre esta materia no se en
tiende que haya otro proceso m á s de la 
primera i n f o r m a c i ó n de dos ó tres espa
ñ o l e s , los cuales no bastan para que pue
dan convencer al E m b a j a d o r que lo haya 
hecho, y si su Santidad quisiere proceder 
m á s adelante á hacer proceso, es de con
siderar que su Santidad t erná en esto su 
prudencia y temperancia, que á la fin 
t a m b i é n verá que no conviene proceder al 
castigo como si fuesen personas part icu
lares; y el tiempo curará estas cosas, y no 
habrá sino desabrimiento por algunos dias 
con el Embajador , en no quererle dar 
audiencia. 

D e Requesens á F e l i p e I I , en 12 de E n e 
ro, con correo propio. 

S. C . R. M. 

A los 8 deste l l e g ó aqu í el correo 
que vuestra Majestad m a n d ó des
pachar á los 19 del pasado, y doy 

muchas gracias á Dios que vuestra Majes
tad tenga satisfacion de lo que aquí se ha 
tratado en su servicio, y de lo que yo la 
tengo es de que no puede haber naide en 
el mundo que m á s de veras desee acertar 
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á servir á vuestra Majestad, y así espero 
en Dios que lo he de hacer. 

Muchos dias há que no he oido que se 
trate de conceder la l icencia para vender 
las rentas ec l e s iá s t i ca s de F r a n c i a ; bien 
podrá ser que con ver su Santidad aca
bado el Conci l io , y no haber menester á 
franceses para este fin, no tenga tanta 
cuenta con guardar la palabra que d ió á 
Lorrena . S i entendiere que se torna á tra
tar de esto, h a r é el oficio que vuestra Ma
jestad manda, y lo mismo s e g u i r é en lo de 
l a precedencia de el S e r e n í s i m o R e y de 
Romanos cuando viniere su E m b a j a d o r . Y 
en lo que toca a l de F r a n c i a , pues vuestra 
Majes tad me lo remite, p r o c u r a r é los me
dios, y p a r a venir á é s tos me parece el 
mejor camino estar m u y firme y hacer 
g r a n instancia en el p r i m e r l u g a r , p a r a 
que por parte del P a p a se vengan á p r o 
poner, como p l a c e r á á Dios que se rodee. 

Beso los p i é s á vuestra Majestad por 
l o q u e ha mandado proveer en lo de los 
agentes de N á p o l e s y M i l á n , que es lo que 
a l servicio de vuestra Majestad conviene, y 
como dije lo que de estos e n t e n d í a es jus
to que t a m b i é n diga lo que entiendo del 
de S ic i l ia , que es el abad Pedro X imenez , 
e l cual , en tiempo de otros Embajadores 
y en el m i ó , ha tratado los negocios de 
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la manera que conviene, porque es un 
hombre muy honrado y muy comedido, y 
sabe muy bien de la manera que ha de 
tratar con los Ministros de vuestra Majes
tad. H a c i é n d o l o é l y los d e m á s agentes 
como el abad lo ha hecho hasta aquí , no 
haría n i n g ú n d a ñ o el haber muchos. 

« L a ida á E s p a ñ a del Conde L a n d r i a -
no p r o c u r a r é destorbar, que ya há días 
que no se trata della; é l es hombre muy 
de bien y cierto tiene mucho deseo y muy 
buena i n t e n c i ó n de servir á vuestra Ma
jestad, y merece por ello todo favor y 
merced, pero no le tengo por hombre de 
mucha sustancia, y en esta figura le debe 
tener el Papa, porque, aunque es tá cada 
dia muchas horas con é l y muestra holgar
se dello, no veo que le fie cosa que i m 
porte, y muchas dellas llegan muy tarde 
á su noticia, pero todavía aprovecha para 
saber algo y para algunas demandas y 
respuestas que por su medio se hacen, que 
sería pesadumbre hacerlas por otro (1). 

«Inf ini to contentamiento me ha dado 
que vuestra Majestad se tenga por servido 
de la enviada de aquel freile, que enten

dí) Este párrafo y los siguientes, Iiasta la pág. 176, 
debieron ir en cifra en la carta, según se expresa en la 
minuta. 
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der que convenia así al servicio de vuestra 
Majestad rae hizo ejecutalla, y ya escr ib í 
á vuestra Majestad como por habelle visto 
en Gaeta, y podido él contar ó escribir lo 
que pasaba á algunos deudos ó amigos 
suyos, se habia venido á entender, y que 
los que procuraban con el Gobernador de 
R o m a que lo averiguase y llevase adelante 
eran e s p a ñ o l e s , y yo tuve medio con el 
Gobernador y otros Ministros para que el 
negocio se acallase, y así lo ha estado dos 
meses; y el dia de los Reyes, estando bien 
descuidado dello, supe como dos dias antes 
el Papa lo habia sabido, y que estaba con 
demasiada c ó l e r a , que es cosa que su San
tidad toma con cualquier l iv iana ocacion, 
y que lo dis imulaba por ser el dia de la 
fiesta de su c o r o n a c i ó n , en el cual comi
mos con él todos los Cardenales y E m b a 
jadores. A los 8 deste vinieron los Carde
nales San Clemente y Santa F l o r á mi 
posada, y me hicieron una larga p l á t i c a 
de parte del Papa, y en sustancia f u é en
carecerme el gran sentimiento que el Papa 
t e n í a deste negocio, p o n i é n d o l e nombre 
de crimen lesa? Majestat is in primo capite, 
que es muy buen disparate bautizallo así , 
y que su honra estaba muy prendada por
que todo el mundo le t e n d r í a en muy 
poco, entendiendo que sufr ía usurparse su 
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jur i sd i cc ión , y que me acordase^que si 
esto acaesciera en tiempo de Paulo I V 
cuan por diverso camino lo l levara, y que, 
hecho conmigo este cumplimiento, estaba 
resuelto de proceder en ello con rigor, y 
que si se habia hecho por orden de vuestra 
Majestad de dolerse mucho con él; y que 
era menester que yo volviese luego este 
hombre, y que en tanto que esto se hacía 
no queria que yo tratase de negocio n in 
guno, sino que todos los de vuestra M a 
jestad estuviesen parados, y que supiese 
que estando aquí el Embajador Vargas 
habia acaescido á sus criados una cosa 
muy l iv iana, en respecto desta, con los 
esbirros, y que su Santidad no habia que
rido velle ni que negociase con él hasta 
que le p i d i ó p e r d ó n y se le hubo concedi
do, y otras muchas cosas me dijeron á 
este p r o p ó s i t o . R e s p o n d í l e s . d e s p u é s de 
haber besado los p i é s á su Santidad por 
haberme enviado á decir esto con tales 
Ministros, y de agradecelles á ellos el ha
ber acetado esta c o m i s i ó n , sobre lo cual 
me habian hecho primero muchas salvas, 
que yo estaba maravillado que su Sant i 
dad se arrojase á creer cosas desta manera 
tan ligeramente, y que diese más c r é d i t o 
á tres ó cuatro e s p a ñ o l e s que yo sabia 
que habian inventado este negocio, que 
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no á m í , siendo tan servidor de su Santi 
dad; y que este freile debia de ser a l g ú n 
hombre de ruin vida, que estaba aquí 
atrapazado y que se debia de haber ido 
huyendo de sus deudas, y que los e s p a ñ o 
les que hablan levantado esto eran tales 
que s a b í a n de sí que t e n í a n muy merecido 
que se hiciese dellos lo que d e c í a n que sé 
hab ía hecho de estotro, y por este camino 
pensaban asegurarse; d e m á s de que por 
otros fines particulares deseaban poner 
mal á vuestra Majestad con el Papa. Y 
que aunque aquí había muchos e s p a ñ o l e s 
muy honrados, como, cierto, los hay, 
habia otros tan bellacos que yo me corría 
de que fuesen de mí n a c i ó n , y que de lo 
que ten ía sentimiento era de ver que estos 
eran m á s favorecidos de su Santidad y 
de sus Ministros que los otros; y que cuan
to al no tratar negocios de vuestra Ma
jestad no se aventuraba mucho, pues, sin 
esta o c a s i ó n , habia despachado tan pocos 
d e s p u é s que yo aquí estaba, pero que su 
Beatitud lo mirar ía mejor, a c o r d á n d o s e 
que en cualquier tiempo había sido el Rey 
de E s p a ñ a uno de los mayores, ó el ma
yor Rey del mundo, y que en este de aho
r a era s ó l o vuestra Majestad el P r í n c i p e 
de quien la Iglesia habia de hacer caudal , 
pues no ten ía otro; y que los negocios 
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que por parte de vuestra Majestad se tra
taban eran negocios p ú b l i c o s y del servi
cio de Dios y de su Iglesia y de la Sede 
a p o s t ó l i c a , y del buen gobierno de esos 
Reinos, y que cuando yo tuviera alguna 
culpa, la cual no t e n í a , no era justo que 
por las culpas particulares del Ministro se 
dejasen de hacer los negocios de vuestra 
Majestad, especialmente que le certificaba 
que yo ni otro Ministro hablamos tenido 
j a m á s orden sino de servir y dar conten
tamiento en todo á su Santidad. Y que en 
lo que decia, de lo que habia pasado en 
tiempo del Embajador Vargas , que yo te
n ía al Embajador por muy honrado M i 
nistro, que creia que lo que él hizo supo 
muy bien que lo debia hacer, pero que 
cada uno e n t e n d í a las cosas de su manera, 
y que se d e s e n g a ñ a s e que yo no le habia 
de pedir p e r d ó n , pues no ten ía de q u é , y 
que d e m á s del respeto que era justo que 
?e me tuviese por representar aquí la per
sona de vuestra Majestad, se informase su 
Santidad de las calidades de la mia , para 
saber c ó m o me habia de tratar; y que en 
lo que decia de Paulo I V , que muy bueno 
fuera pensar yo que habia de hacer su 
Santidad los disparates que é l . T o r n á r o n 
me á persuadir mucho que en todo caso 
volviese este hombre, y a p r e t á n d o m e en 
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este caso les dije que para que no lo hi 
ciesen les queria decir á ellos, como ami
gos, que ya que yo hubiera sacado de aquí 
este hombre, por n i n g ú n respeto le vol
v iera , y que no era t é r m i n o aquel que se 
podia usar conmigo; y quisieron, muy en 
su seso, persuadirme que lo podia hacer 
honradamente, y que cuando tuviese des
contento de a l g ú n e s p a ñ o l que lo dijese 
a l Papa, que él lo m a n d a r í a proveer y 
echar de aquí. D í j e l e s que se d e s e n g a ñ a s e n 
que yo no habiade pedir al Papa justicia 
de n i n g ú n vasallo de vuestra Majestad. 

«Otras muchas cosas pasamos que, por 
ser todas en sustancia destas, no hay para 
q u é cansar á vuestra Majestad con ellas; 
y á mí me parec ió no confesar el negocio, 
ni tampoco negalle de manera que parez
ca que le tengo en mucho, y su Santidad 
debria de tener por parte de satisfacion 
el n e g á r s e l e , pues es m á s acatamiento del 
que fuera cbnfesalle y decir que habia 
sido bien hecho, como se pudiera decir. 
L o s Cardenales volvieron la respuesta al 
Papa, y d í c e n m e que no se satisfizo con 
ella, y que persevera todav ía en su có l era , 
y que quiere hacer el proceso y pasar este 
negocio adelante; y algunos han querido 
sospechar que ha de llegar á prenderme 
criados, y aun otros á detenerme á m í , y 
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yo no me puedo dar á entender que ose 
su Santidad llegar á estos t é r m i n o s , aun
que habrá hartos tan mal intencionados 
que le aconsejen que haga todo cuanto á 
él y al mundo estuviere mal. Y o me estoy 
quedo, mostrando sentimiento del Papa , 
y en lo d e m á s ninguna blandura, porque 
es este el t é r m i n o que conviene, y todos 
los dias salgo de casa por que naide se 
dé á entender que estoy detenido; y es-
crebiré al Embajador de G é n o v a para que, 
si las galeras no fueren idas de al l í , haga 
que este freile escriba aquí una carta á 
a l g ú n amigo suyo d i c i é n d o l e que él se fué 
huyendo de unas deudas y trapazas que 
tenía , y que se va por su voluntad á E s 
paña, porque, no mandando vuestra Ma
jestad otra cosa, no me parece que con
viene dar sat i s facc ión que sea más que 
esta, y p o d r á ser que d e s p u é s que el Papa 
haya pensado m á s en ello le parezca que 
ha hecho yerro en meterse tan adelante, 
y que le está bien tomar cualquier sal ida. 
Y si fuere llegado á E s p a ñ a el freile, y á 
vuestra Majestad le pareciere que convie
ne forzalle á escrebir aquí alguna carta 
en esta sustancia ó en otra, lo podrá 
mandar. 

»Lo que pienso es que el Papa hará el 
proceso y le e n v i a r á á vuestra Majestad 
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con muchas quejas, y no creo que podrá 
testificar naide que vio llevar este freile 
si no fuere jurando falso, y lo que pueden 
probar es de hombres que en Gaeta, ó en 
el camino de ahí adelante, le oyeron á él 
contar todo lo que pasaba, y de cartas que 
él habrá escrito, y aunque esto baste para 
que el Papa lo tenga por cierto, no basta 
lo que la misma parte dice para hacer fe-
en juic io , cuando este fuera negocio que 
se hubiera de l levar por estos t é r m i n o s . 
Vuestra Majestad podrá , siendo servidor 
responder al Papa que yo no he tenido or
den desto, sino de servir y dar contenta
miento á su Santidad, y que no puede 
creer que yo lo haya hecho, y que, enten
d i é n d o l o , me m a n d a r á castigar; y cuando, 
para acabar de satisfacer al Papa, convi 
niese al servicio de vuestra Majestad ha
cer conmigo cualquier d e m o s t r a c i ó n , ri
ñ i e n d o vuestra Majestad satisfacion, como 
espero en Dios que la tiene y ha de tener, 
siempre, de que en esto y en todo he ser
vido á vuestra Majestad como debo, lo 
t o m a r é muy en paciencia; aunque, ciertOj 
pienso que no conviene al servicio de 
vuestra Majestad que los Papas se d é n á 
entender que en cualquier o c a s i ó n y que
j a que ellos tengan han de ser parte para 
que vuestra Majestad deje de favorecer 
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sas Ministros. Y á u n si el Papa entendie
se resolutamente de vuestra Majestad que 
despachando é l tan mal los negocios no 
ha de tener aquí ninguno, creo que sería 
lo que le haria m á s temer. 

» T r a i g o grandes indicios de que los 
que han procurado que el Papa venga á en
tender esto y á indinarse han sido los que 
tratan aquí los negocios de los cabildos 
de E s p a ñ a , para poner d i v i s i ó n porque no 
se conceda el quinquenio; no lo sé á u n de 
cierto, pero de que han sido e s p a ñ o l e s los 
que lo han tratado no tengo dello duda: 
yo lo a v e r i g u a r é bien de raiz, y lo d e m á s 
que vuestra Majestad manda que averi 
güe, de todos los tramposos. 

).E1 E m b a j a d o r del Emperador me dijo 
ayer que el Papa habia sabido esto m á s 
há de dos meses, cuando anduvo la grita 
dello, y que lo habia disimulado por ver 
en lo que paraba el Conc i l io , pero no 
puedo creer que lo haya sabido hasta aho
ra, porque no dis imula tanto su Santidad 
sus c ó l e r a s , • y la que tiene, muchos dias 
há, de las cosas del Conci l io , y lo d e m á s 
que á vuestra Majestad tengo escrito es 
i n c r e í b l e , y , cierto, si el mundo estuviera 
de manera que hubiera en él de q u i é n 
echar mano^ yo temiera de la i n t e n c i ó n 
del Papa cualquier rotura, pero t a m b i é n 
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es hombre que se puede halagar y ganar 
de la manera que tengo e s c r i p t o » (1). 

S u Santidad está ahora en Arace l i , 
por dos ó tres dias, que es mejor aire'que 
el de Sant Pedro, y anda cada dia mu
dando estancias, y, d e s p u é s del mal que 
tuvo, no se le ha acabado de concertar el 
e s t ó m a g o ni ha cobrado el apetito, y me 
dicen que es muy poco lo que come, y de 
cosas muy d a ñ o s a s , porque, cierto, es mal 
regido y bebe d e m a s i a d í s i m a m e n t e , y no 
tienen por buena aquella sed, y así e s tán 
temerosos los m é d i c o s y sus deudos de 
que ha de tornar á recaer y no vivir m u 
cho tiempo. Y áun me dijo el otro dia ü n o , 
en gran secreto, que estaban los m é d i c o s 
sospechosos, de una reuma que le cae de 
la cabeza, que no le tornasen á tomar 
aquellos bahidos que le tomaron cuando 
a d o l e c i ó , que era medio a p r o p l e g í a , les 
parece qne a lgunas veces, cuando trata 
mucho en un negocio, sale f u e r a de sí; 
pero t a m b i é n dicen que el invierno pasa-
d ó estuvo tan malo como ahora, y des
p u é s ha estado muchos meses bueno. Y , 
cierto, el Papa de suyo es muy bien acom-
plisionado, pero no se puede creer cuán 
mal regido. 

( I ) Hasta aquí la cifra, desde la pág. 167. 
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Por carta de Trento supe el otro día 
que el Conde de L u n a estaba muy malo, 
y aunque no tengo nenguna d e s p u é s , de 
su muerte, me escriben de Venecia y de 
Mi lán que al l í se habia dicho que era 
muerto (1), y , si es así, ha perdido vuestra 
Majestad en él un muy honrado caballero 
y muy buen Ministro. 

E l negocio del Cardenal de E s t e , con 
ser tan grave como á vuestra Majestad 
escreb í , se ha acallado, y e l Papa le a l z ó 
el arresto, y él se ha ido á F e r r a r a ; y e l 
dia antes que se partiese me vino á ver y 
me dijo que el Papa le habia dado la pa
labra de hablar muy bien de él en un 
Consistorio, en s a t i s f a c c i ó n de lo que ha
bia hablado mal en el otro, y que él se 
quería tener siempre por servidor de 
vuestra Majestad, y así me rogaba que yo 
diese cuenta á vuestra Majestad de q u i é n 
él era, y de en cuan diferente o p i n i ó n era 
justo que vuestra Majestad le tuviese de 
l a q u e el Papa habia publicado de é l , y 
que deilo quer ía enviar á dar á vuestra 

(1) Habia muerto en efecto; en 4 de Enero escribía 
el Duque de Sesa al Rey: «El Conde de Luna acabó sus 
dias de una enfermedad acelerada que le dió, que fué 
tal que casi se dudó de ponzoña, pero no hubo otra que 
la que trujo consigo el mesmo mal.» 
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Majestad cuenta con un gentil-hombre 
suyo. E l es buen mozo, pero, m i é n t r a s el 
Cardena l su tio viviere y estuvieren j u n 
tos, hay poco que fiar de su amistad. 

Cuanto al despacho del comendador 
Pedro de Cárate , que vuestra Majestad 
es tá con cuidado de saber, ya , por dupl i 
cadas, tengo avisado á vuestra Majestad 
como le recibí de un sobrino suyo, y que 
él m u r i ó en G é n o v a , y que por esta causa 
no se habia hecho nada en el negocio. 
Guarde Nuestro S e ñ o r , etc. 

D e Requesens á F e l i p e I I , en 12 de E n e 
ro, con correo propio. 

S. C , R . M. 

ESPUES de haber escrito á vuestra 
[Majestad la que con ésta será, me 
p a r e c i ó enviar á decir al Papa que 

su Santidad mirase bien lo que h a c í a en 
no querer despachar negocios de vuestra 
Majestad, pues no t e n í a esto que ver con 
mi culpa, cuando yo la tuviera, y otras 
cosas á este p r o p ó s i t o ; y dello ha resul
tado que me ha enviado esta tarde á de
cir , que como yo no vaya á tratar los ne
gocios con é l , por agora, que h o l g a r á que 
le e n v i é los memoriales y otras personas 
que los traten, y que trabajará de despa-
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challes, y así lo c o m e n z a r é á hacer desde 
m a ñ a n a . Y algunos Cardenales y otras 

personas andan, aunque dicen que como de 
suyo, p r o p o n i é n d o m e medios, y y o no les 
he salido hasta a g o r a á ninguno; pero 
como no sea obl igarme á volver el f r e i l e , 
ni hacer otra s u m i s i ó n que no se deba, 
vendré en hacer cualquier cumplimiento de 
buenas pa labras con el P a p a , pues lo que 
toca a l servicio de vuestra Majestad e s t á 

y a hecho, y porque los negocios no dejen 
de hacerse. 

L a misma noche que los dos C a r d e 
nales me hablaron, d e s p u é s de muy tarde, 
envió e l P a p a una posta, secretamente, á 
l lamar un Torcato Conté , que es un B a 
rón romano, que lleva p r o v i s i ó n s u y a y ha 
servido a l g ú n tiempo á franceses , y aun
que hubo algunos que j u a g a r o n que el en
viar por é l e r a p a r a hacer a l g u n a de
mostrac ión de detenerme á m í ó prender 
criados m i o s , y que no lo queria encomen
dar á Gabrio Cervel lon, que tiene aqu í 
cargo de su gente de g u e r r a , que es harto 
poca, ni á su hermano que es castellano del 
Casti l lo, por ser vasal los de vuestra M a 

jes tad , yo me reí dello, pero t o d a v í a he 
tenido cuenta con saber cuándo ha venido 

y á q u é ; y me dicen que se vuelve m a ñ a 
na, con só lo habelle dicho e l P a p a m u y 
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buenas p a l a b r a s , y que se quiere s erv ir dé l 
y acrecentalle su p r o v i s i ó n . P o d r í a ser 
que, con la p r i m e r f u r i a , e l P a p a le hubie
se llamado con a l g ú n pensamiento, y des
p u é s de habello mirado mejor se h a y a a r 
repentido. Otros me han dicho que quiere 
el P a p a fort i f icar un l u g a r , f rontera del 
reino de Ñ a p ó l e s , que l laman A n a ñ e , y 
aunque s e g ú n la mucha i n c l i n a c i ó n que 
su Santidad tiene á obras y fortif icacio
nes, y viendo que hace lo mismo en R o 
m a , G i v i t a - V i e j a y Ost ia , R á v e n a y A n -
cona y otros lugares de la Iglesia, se pue
de creer que lo h a r á s in ruin intincion, 
t o d a v í a h a r é buscar la cap i tu lac ión que 
h i {o e l Duque de A l b a con Paulo I V , en 
l a cual me dicen que h a y capítulo que no 
se pueda fort i f icar ninguna t ierra f r o n 
tera del reino de Ñ a p ó l e s , y si esto pasare 
adelante av i saré á vuestra Majestad, cu
y a , etc. 

D e Requesens a l doctor Velasco, en 12 de 
E n e r o , con correo propio. 

MUY MAGNÍFICO SEÑOR. 
primero deste rec ib í la carta de 

v. md., de 16 de Noviembre, que 
tardó tanto porque la trujo u n cor

reo que v e n í a por mar, y ya v. md. habrá 
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recibido otra mia en que le di cuenta de 
mi jornada y de algunas cosas de a c á ; y 
por muchas que á su Majestad he escrito, 
que se h a b r á n comunicado con v. md. , 
habrá visto particularmente todo lo que 
de aquí se puede escribir, y así no me 
queda que decir sino besar á v. md. mi l 
veces las manos por la que me hizo con su 
carta, y por todo lo que me ofrece^ que no 
puedo encarecer la merced que en esto re
cibo y en c u á n t o tengo todo lo que v. md. 
me advierte. Y las dificultades que v. md. 
dice de lo de aquí son tantas, que por 
muy advertido que un Ministro e s t é , como 
cierto lo he estado, no puede dejar de 
tropezar con alguna, y de la que agora se 
ofrece me persuado que no solamente no 
tengo culpa pero á u n que merezco gra
cias, y con que su Majestad lo entienda 
así , como espero en Dios que lo ha de 
hacer, t e n d r é muy poco cuidado de todo 
lo d e m á s , porque en lo que á m í toca yo 
trabajaré de guardar acá el decoro que 
debo, representando la persona que re 
presento y la o b l i g a c i ó n con que n a c í , y 
á su Santidad se le pasará la có lera , que 
s e g ú n las veces que l a toma, con causas 
l ivianas, ser ía muy malo que no se le pa
sase. 

De los negocios que tocan á esos R e í -
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nos t e n d r é especial cuidado, pero n u n c a 
V . md. me ha enviado la memoria , que 
en Madrid me dijo que me enviar la de-
llos; no sé si se ha dejado de hacer por 
esperar la fin del Conc i l io , en el cual se 
han p r o v e í d o algunas de las cosas que 
c o n v e n í a n . V . md. solicite que se me avise 
de lo que acá se ha de hacer, pues e s tá 
esto á su cargo, que yo no fa l taré de ha
cer lo que debo, y no es para m í poca 
prenda ser v. md . el Ministro con quien 
se ha de tratar, á quien tan part icular
mente deseo servir. 

E l s e ñ o r licenciado A n d r é s Ponce no 
me ha á u n venido á ver, con escrebirme 
cada dia que lo h a r á , y es una de las co
sas que m á s deseo, y as í no me he valido 
hasta ahora de su parescer, porque se 
puede é s t e mal dar s in tener pr imero 
principios de los negocios que se tratan, 
y , como é s to s no se pueden dar bien á en
tender por cartas, espero á que nos vea
mos, y d e s p u é s yo me a p r o v e c h a r é de la 
o c a s i ó n de tenelle tan cerca, que no es 
para m í p e q u e ñ o contentamiento. G u a r 
de , etc. 
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D e Requesens a l Presidente de las Orde
nes {1), en 12 E n e r o , con correo propio. 

MUY ILUSTRE SEÑOR. 

DESPUÉS de haber respondido á dos 
cartas de V . S . , la postrera dellas 
de 6 del pasado, me dieron otra de 13 

de Noviembre, que tardó tanto porque la 
trujo u n correo que v e n í a por mar , y h á -
ceme V . S. g r a n d í s i m a merced con todas 
sus cartas, y beso á V . S. mi l veces las 
manos por el cuidado que tiene de escri
birme en ellas todo lo que pasa, que bien 
es menester este alivio para la ru in vida 
que aqu í se tiene. Mucho me pesa que le 
comience á su Majestad á visitar la gota, 
que es muy ruin h u é s p e d en casa y co
m i é n z a l e muy temprano, pero, como V . S. 
dice, v a l d r á l e ser bien regido. 

De las determinaciones que el Marqués 
de Mondejar hace de irse á su casa no se 
puede tener cosa por c ierta , pues dentro 
della tiene quien procurará que mude de 

(i) E l Doctor Juan Rodríguez de Figueroa, nom
brado poco después Presidente del Consejo de Castilla, 
en lugar del Marqués de Mondejar, que dejó el cargo, 
retirándose á su casa, justamente en los momentos en 
que Requesens decia que de sus determinaciones no se 
podia tener cosa por cierta. 
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p r o p ó s i t o , pero como quiera que sea no 
puede diferirse el vacar presto aquel l u 
gar, y p a r é c e m e que veo y a á V . S . en é l , 
y aunque para todo el Reino c o n v e n d r í a 
esto tanto, y lo he yo de desear por ello 
y por ser servidor de V . S . , que cierto 
naide lo es mayor, soy tan apasionado 
por m i Orden que no puedo dejar de las
t imarme de lo que ésta ha de perder en 
perder á V . S., aunque en cualquier lugar 
que [sea] la ha de hacer V . S . merced. 
L o que toca á las encomiendas de S ic i l ia 
y N á p o l e s no se ha tratado a ú n aquí , por
que espero que el Duque de A l c a l á e n v i é 
los recaudos que para lo de aquel Re ino 
h a de enviar, y agora tampoco hay aquí 
s a z ó n para nada, por lo que V . S . enten
derá; pero de u n hora á la otra la h a b r á , 
que así es R o m a . 

T o d o el mal de aqu í es tá en algunos 
de nuestra n a c i ó n , que, aunque los hay 
muy honrados, hay otros que son la esco
r i a y maldad del mundo; és tos han tenido 
medios para indignar a l Papa sobre lo 
que, dos meses há , aqu í se habia dicho 
de la enviada de aquel g a l á n , y lo que en 
esto pasa verá V , S. por lo que a l R e y 
escribo. Y por mucho que su Santidad se 
meta en có l era , yo g u a r d a r é el decoro de 
la persona que aquí represento, y cum-
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pl iré con lo que á mí mismo debo, y con 
que su Majestad se tenga por servido de 
m í , como se lo merezco, y e s t é yo satis
fecho que esto se entiende así, no se me 
da nada de lo que desto puede suceder; 
só lo no querr ía que la flaqueza de algu
nos, y las ruines e n t r a ñ a s de otros, fuesen 
causa de poner culpa donde e s t á tan l é jos 
de habella. Y o sé bien que V . S., como 
tan verdadero s e ñ o r m i ó , me ha de tener 
seguras las espaldas, y con esto no temo, 
y para estas ocasiones son menester los 
s e ñ o r e s , cuanto m á s que á su Majestad le 
conviene conservar aquí su autoridad y 
la de sus Ministros, y que no entiendan 
blandura, aunque en las palabras de c u m 
plimiento, y en decir que yo no he teni
do orden sino de servir y en dar en todo 
contentamiento á su Santidad, es justo 
que la haya, pues se puede decir con ver
dad. Y , en tanto que se pierde esta queja 
de m í , yo t r a b a j a r é de buscar medios 
como los negocios del R e y no paren, aun
que se hayan de tratar por otras manos. 
Dios encamine és tos y guarde, etc. 

E l proceso entiendo que se hace y co
mienza por la manceba de aquel gentil
hombre, y por otras personas desta ca 
lidad. 
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D e Requesens a l s e ñ o r don Juan [ i ) , e n 12 
E n e r o , con correo propio. 

SEÑOR.—Lo primero será deciros que 
me muero de l á s t i m a del trabajo que 
os ha de costar descifrar tanta cifra, 

y á Antonio Barba le parece que es un 
poco trabajosa, y , si os parece volveros de 
aquí adelante á la rueda, lo p o d é i s hacer, 
que lo que yo t e n í a por malo en ella era 
solo, d e s p u é s que habia descifrado u n a car
ta y estar y a hecho á la cifra, venir en otra 
á hacer mudanza. Y a d v i é r t o o s que dice 
Antonio Barba que en la cifra que agora 
vá, ha puesto algunas veces su Majestad, 
por decir vuestra merced. 

L a postrera carta que tengo vuestra es 
de 18 del pasado, y si á é s ta , y á lo que he 
dejado de responder á las pasadas, no tu
viere tiempo de responder agora, lo h a r é 
con el primero. 

L o que pasa es que por las copias de 
unos capí tu los de cartas que e scr ib í a l R e y 
á los 10 de Octubre y á los 13 de Noviem
bre, y de otras que le escribo a g o r a , y de 
lo que el R e y me ha respondido á ello, 
e n t e n d e r é i s lo que pasa sobre l a preceden-

(I) Su hermano, don Juan de Zúñiga y Requesens. 
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cia y sobre un f r e í le que s a q u é de aquí , y 
sobre esto postrero estoy tan roto con el 
P a p a que no s é en lo que ha de p a r a r ; yo 
estoy y es taré tan firme que no me cono
c e r á n blandura, que así entiendo que con
viene, aunque el P a p a es demasiado c o l é 
r i c o ^ e s t á medio loco, y quiere a l R e y 
peor que hombre del mundo, y no por esto 
sino por otras ocasiones que le han dado. 
L o que me dá contentamiento es que el 
Rey le tenga de lo que aquí se ha tratado, 
como v e r é i s por lo que me escribe, especial
mente de lo del f r e i l e ; no s é s i es tanta la 

flaquera de a l l á , que por verse a g o r a en 
esta b a r a ú n d a me quieran echar culpa de lo 
que no la tengo, antes merezco g r a c i a s , y 
como e l R e y tenga el pecho sano conmigo 
no se me d a r á un m a r a v e d í que me mude 
á otra par le , que no le f a l t a r á donde aco
modarme; aunque, cierto, este c a r g o es 
bueno, sino fuese peligroso p a r a e l a l m a 

y trabajoso en haber de andar templando 
voluntades. T r a s esto creo que al R e y le 
conviene estar con c ó l e r a de otras cosas 
con el P a p a , y en esta dalle a l g u n a ra%on 
y no hacer mudanza; y e l P a p a anda en 
su salud de manera que tengo que mientras 
andan estas demandas y respuestas se ha 
de morir . A todos esos ministros escribo 
r e m i t i é n d o m e á la carta del R e y , y á lo 
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que vos les d iré i s ; bien les p o d r é i s hablar 
en ello, pues es negocio harto p ú b l i c o , y 
que l l e g a r á n hartas cartas de particulares 
desta Corte, que lo e scr ib i rán diferente
mente unos de otros. Y el que a h í tuviere 
ruin voluntad aparejo t e n d r á de meter la 
lan^a, pero yo confio que F i g u e r o a me ha 
de defender, pues le p a r e c i ó e l negocio tan 
bien como v e r é i s por s u c a r t a , y invios 
tres que me ha escrito, porque v e á i s si 
para su sequedad me escribe hartas nue
vas; y así en este negocio no tengo m á s 
que decir de r e m i t í r o s l o , pues es taré is in 
formado del caso con las copias que invio, 
solo quiero deciros que L u i s de Barr ientos 
no tuvo ninguna culpa sino don B e r n a l d i -
no, que se dió ruin m a ñ a , y así y o le dis
c u l p é cuando respond í á F i g u e r o a . 

E n lo de la precedencia no hay que 
tratar m á s de procurar de entender q u é 
es lo que al lá desean, que, pues me lo 
remiten, ^-o t o m a r é el camino m á s fuerte , 
que es e l que conviene p a r a venir á los 
medios; y no creo que es sin ruin intenc ión 
de alguno el r e m i t í r m e l o y echarme la 
c a r g a , y y o espero en Dios de s a l i r bien 
della. Y no entiendo lo que me d e c í s en 
una de vuestras cartas que en lo del 
asiento no querr íades que mintiese don 
Garc ía; y de lo que é l agora ha dicho a l 
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de S a n J o r d i no puedo juzgar otra cosa 
sino que quiere levantar quejas p a r a te* 
ner alguna excusa 'si me hiciere m a l a 
amistad, y d e m á s de la buena que tiene 
con mi cuñado (1) le debe de mover agora 
parecelle que se tiene a h í m á s s a t i s f a c c i ó n 
de m í de la que é l quisiera y desealla des
hacer, porque estas son las e n t r a ñ a s del 
s e ñ o r , que el de S a n J o r d i me dijo una 
vez que eran tales que en su vida le o y ó 
decir bien de hombre vivo, que siempre 
alababa á los muertos. Y o le e n t r e t e n d r é 
siempre, y e scr ib i ré por los t é r m i n o s que 
me escribiere, y en parte huelgo que e s t é 
ro [to] con el A lmirante ; y no sé si en a l 
guna o c a s i ó n sería bien advertir á F i g u e -
roa la sospecha que tenemos del m a l á n i 
mo de don G a r c í a . 

Vargas me invia la p r o v i s i ó n en que 
declara el R e y que mi salario sea por todo 
ocho mi l escudos; todav ía se g a n a r á en 
esto trescientos y sesenta y cinco ducados 
de moneda cada a ñ o , agora viene á buen 
tiempo pedir que se declare que me pa
guen los escudos á como valen, como se 
hizo con el M a r q u é s de Oriolo , y así lo 
escribo á Vargas . 

( I ) Quizá el conde de Oliva, que estaba ó había es
tado casado con doña Hipólita de Zúñiga, hermana de 
Requesens. 
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C o n gran s i n r a z ó n tiene terre ( i ) queja 
de m í , quisiera podelle responder agora 
á una carta que me e s c r i b i ó en la misma 
sustancia de la vuestra, y á u n peor; ha-
cello he con otro, y vos hicistes muy bien 
en acallalle, y dalle su h á b i t o que aunque 
yo le pierda no se me dá nada, y p a g u é -
sele á mi cuenta la probanza, pero invial-
de primero la c é d u l a en sus manos, y de-
cilde que e n v i é la p e t i c i ó n que se ha de 
dar en consejo de ó r d e n e s de los nombres 
y tierras de los padres y a g ü e l o s de su 
hijo, y poder á alguno para que la~ pre
sente, y que vos pagareis lo que tasaren 
que cuesta, porque de otra manera sino 
saliese con el h á b i t o , s e g ú n son impert i 
nentes su suegra y los que le gobiernan á 
é l , le harian entender que ni ha habido 
c é d u l a n i nada. 

De salud, á Dios gracias, nos v á muy 
bien y en otra diré lo d e m á s , y Nuestro 
S e ñ o r os guarde mi l a ñ o s , con el acre
centamiento que yo deseo. De R o m a , etc. 

( i ) No comprendemos el significado de esta pala
bra; quizá sea convencional entre los dos hermanos, 
para indicar tal ó cual personaje. L a minuta es toda 
de puño y letra de Requesens. 
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D e Requesens d Fel ipe I I , en 20 de E n e r o , 
con el P r í n c i p e de Sulmona. 

S. C . R. M. 

C ON correo propio di cuenta á vues
tra Majestad de la có lera que el 
Papa ha tomado de la inviada de 

aquel f r e i l e ; d e s p u é s acá no hay en esto 
cosa nueva m á s de que la có l era persevera, 
y, s e g ú n se entiende, su Santidad ha toma
do esta o c a s i ó n para echar fuera la que 
ha muchos dias t e n í a en el pecho, porqués 
como á vuestra Majestad e s c r i b í , desde 
que aquí l l e g u é , no se puede creer con el 
desgusto que siempre le he hallado, y las 
quejas que á todos dá: y esto se v i ó m á s 
claramente, d e s p u é s de la venida del con
tador Escobedo, aunque su Santidad no lo 
echa á sus cosas particulares sino que le
vanta que no se le ayuda para las p ú b l i 
cas. Y o tengo escrito largo los medios que 
me parece que se deben usar para ganar 
la voluntad al Papa, ya que con su Sant i 
dad aprovechan tan poco las razones que 
hay para que en cualquier tiempo haga 
lo que vuestra Majestad le pidiere, cuanto 
m á s en este; y p a r é c e m e que vuestra Ma
jestad debe de tomar uno de dos caminos, 
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ó ( i] contentar al Papa en sus intereses 
particulares y en las otras demostracio
nes que é l desea, y compralle con esto su 
voluntad, ó , sino, tratar con él de mane
r a que tenga miedo y respeto á vuestra 
Majestad, y este le haga hacer sus nego
cios, porque, cierto, yo no veo camino con 
que se hagan en esta Corte sino por mie
do ó por in terés . B ien es verdad que el 
Papa ha salido tan mal acondicionado de 
esta enfermedad, que todos los que con él 
tratan les parece que enteramente ha mu
dado la c o n d i c i ó n , y con esto, y con no 
haber cobrado el apetito y otros achaques 
que tiene, juzgan que la salud no debe de 
ser entera. 

E n este negocio part icular creo que el 
Papa p e n s ó , que yo habia de escandalizar
me tanto de su c ó l e r a que esta me habia 
de hacer que hiciese lo que él quer ia , y 
sospecho que viendo lo poco que le ha 
aprovechado se debe de haber arrepentido 
de haber puesto el negocio tan adelante; 
y hanme propuesto mi l medios en que no 
me ha parecido venir, s ó l o he certificado 
siempre que vuestra Majestad nunca me 
ha mandado que d é desgusto al Papa en 

(i) Hasta aquí de puño y letra de Requesens, en la 
minuta. 



DE 1564. 193 

nada, y dicho que yo procurar ía de infor
marme d ó n d e estaba este hombre, y que, 
p u d i é n d o l o saber, procurada de traer testi
monio de que no ha recebido d a ñ o nen
guno, y demostrar la poca razón que su 
Santidad ha tenido de creerse tan de lige
ro. Y quisieran mucho que yo l e s ofrecie
ra de volverle aquí , y nunca lo he querido 
escuchar, porque, d e m á s de que s e r í a con

f e s a r habelle sacado, no rae parece que en 
ninguna manera conviene que salga en 
este caso con su i n t e n c i ó n , y así creo que 
vuestra Majestad no lo permi t i rá , aunque 
el Papa está muy confiado que ha de traer 
muy buen despacho el correo que sobre 
esto e n v i ó ; y no sé q u é i n f o r m a c i ó n puede 
haber enviado, que la que ahora me dicen 
que se toma es una que hace un solo es
cribano, sin i n t e r v e n c i ó n de juez ni fisco, 
tomando los testigos secretamente en a l 
gunas iglesias y otras partes, donde no se 
pueda pensar que dicen sus dichos, y ha
biendo puesto d e s c o m u n i ó n al escribano 
para que no diga q u i é n son los testigos, 
vea vuestra Majestad c u á l e s deben ellos 
de ser: y es cierto que, con verdad, no 
p o d r á n probar m á s de lo que tengo es
crito. 

He enviado estos dias á mi secretario 
á acordar al Papa los negocios que es tán 

i3 
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por despachar de vuestra Majestad, y, aun
que no le ha hablado en estas quejas, le 
ha hallado siempre con su có lera y t r á e l e 
en palabras sin acabar de despachar cosa 
alguna; y pienso que c o n v e n d r í a harto que 
vuestra Majestad le escribiese s i n t i é n d o s e 
de esto, y diciendo que si su Beatitud lo 
trata de esta manera, que ni hay para q u é 
vuestra Majestad tenga aquí E m b a j a d o r ni 
su Santidad Nuncio en esa Corte . Suplico 
á vuestra Majestad me perdone si en esto 
ecedo, que yo digo con la i n t e n c i ó n que 
debo lo que entiendo que a l servicio de 
vuestra Majestad conviene; y, aunque no 
se haya de venir á esto, pienso que con 
temello se enmendarla harto su Santidad. 
Guarde, etc. 

C a r t a del Duque de S e s a á F e l i p e I I , 
de 27 E n e r o . 

S. C. R. M. 

POR la de vuestra Majestad de 3 des-
te (1), he visto lo que me ha mandado 
escrebir sobre la fama falsa que se 

habia levantado en Cas t i l l a de que hablan 
muerto á vuestra Majestad; bendito sea 

(1) Impresa en la pág. 160. 
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Dios que no puede tener la cosa sino muy 
flaco cimiento, aunque^ si se descubrie
se el inventor, ser ía de gran s a t i s f a c c i ó n 
para tomar dé l e l castigo que tan gran 
maldad merece. Por acá estuvimos libres 
del sobresalto, porque juntamente se en
t e n d i ó la nueva y la mentira y falsedad 
della, de que se han dado por todos m u 
chas gracias, como se debian, á Nuestro 
S e ñ o r , el cual guarde la S. C . R . persona 
de vuestra Majestad y con mayores R e i 
nos y s e ñ o r í o s acresciente. De M i l á n á 27 
de E n e r o de 1564. 

D e Requesens á F e l i p e I I , en 28 E n e r o , 
con el ordinario de G é n o v a . 

S. c. R. M. 

UY gran merced me hizo vuestra 
Majestad en mandar á Gonzalo P é 
rez que me avisase de la a l t e r a c i ó n 

qué en esos Reinos habia dado la nueva que 
se l e v a n t ó , porque me la diera á mi gran
d í s i m a sabello por otra v ía; bendito sea 
Dios que fué tan gran burla, y á él plega 
de guardar á vuestra Majestad por tan 
largos a ñ o s como la cristiandad lo ha me
nester: y, por no haberse dicho aquí esta 
nueva, yo no la p u b l i q u é hasta que r e c e b í 
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l a carta que vuestra M a j é s t a d me m a n d ó 
escrebir á los 3 deste, con la cual v inieron 
muchas de particulares desa Corte, en que 
lo decian, y porque esta carta no contenia 
m á s de este negocio, y el de la dispen
s a c i ó n del yerno de don Franc i sco de 
Cast i l la , l a e n v i é al Papa con el conde de 
L a n d r i a n o , y tuvo su Santidad en mucho 
la cuenta que desto vuestra Majestad le 
daba, y el contentamiento que habia teni
do de su salud, y dice que todo lo debe 
vuestra Majestad á su voluntad, y que le 
parece muy bien que vuestra Majestad 
lleve al cabo el averiguar donde ha salido 
esta voz, porque tiene por cierto que en 
haberse publicado por tantas partes y en 
un mismo tiempo que es con inteligencia 
de los enemigos de vuestra Majestad y de 
la Iglesia, que son todos unos. 

Por haberme escripto madama de Par-
m a y el Cardenal de Granvela que conve
nia hacer gran instancia con el Papa que 
no procediese contra el P r í n c i p e de Oran-
ge, como habia amenazado, la hice y le 
e n v i é unas cartas que Madama y el dicho 
P r í n c i p e le e scr ib ían; y está con tanta c ó l e 
ra con é l que todav ía amenaza que ha de 
proceder, y d i j é r o n m e , tres dias há, que 
en palacio decian que el obispo de V e i n -
teraillas habia escripto que vuestra Majes-
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tad se contentaba que su Santidad pro
cediese contra el dicho P r í n c i p e ; no he 
podido creello, y así , hasta que vuestra 
Majestad mande otra cosa, haré la instan
cia que Madama me ha escrito. 

D e s p u é s que di cuenta íí vuestra Majes
tad del enojo que el Papa conmigo t en ía 
sobre la enviada de aquelfrei le , no ha ha
bido novedad en ello m á s de perseverar el 

• Papa en hacer las informaciones secretas, y 
en su có lera; y el haber mostrado yo tene-
11a de é l , ha aprovechado para que no pa
se adelante en prenderme criados y hacer 
otras demostraciones, de las que habia pu
blicado que haria hacer. H a n andado C a r 
denales y otras personas procurando me
dios, y yo no he venido en ninguno, pero, 
d e s p u é s que se dieron los despachos de la 
merced que vuestra Majestad ha hecho al 
CardenalBorromeo , ha estado su Santidad 
m á s blando, y Marco Antonio Colonna,que 
desde el principio deste negocio ha pro
curado d e s e r v i r á vuestra Majestad, como 
lo hace en todos los que aquí se ofrecen, 
me h a dicho, esta noche, que d e s p u é s de 
haber pasado muchas cosas, él y el C a r 
denal Borromeo, con el Papa, sobre esto, 
se ha resuelto en que yo vaya m a ñ a n a en 
la noche á dar cuenta á su Santidad de 
los negocios de vuestra Majestad, y que 
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d e s p u é s cree que é l y yo nos concertare
mos, y yo trabajaré de hacello sin que se 
pierda un punto de r e p u t a c i ó n , porque 
c o n s e r v á n d o s e és ta creo que h a b r é hecho 
servicio á vuestra Majestad en acomodar 
este negocio, porque no se dejen de hacer 
los d e m á s . Y de lo que en éste pasare daré 
luego muy particular cuenta á vuestra 
Majestad. C u y a , etc. 

D e Requesens á F e l i p e I I , « 3 1 de E n e r o , 
con un correo que pasaba de S i c i l i a (1). 

S. C . R. M. 

L A carta de vuestra Majestad de 28 de 
Diciembre, sobre cosas de I n q u i s i 
c i ó n , y las del Arzobispo de Santiago 

y licenciado Menchaca, á que vuestra Ma
jestad en este caso se remite, rec ib í á los 
20 deste, y en lo que toca á los papeles 
que l l e v ó el licenciado Guzraan no he po
dido entender q u é eran, m á s del breve 
de que he enviado dias h á duplicado; yo 
creo que lo d e m á s debria ser llevar en
tendido la mente de su Santidad y de sus 
Ministros. Y para esto y para todo h a b r á 

(i) Toda esta minuta está escrita de puño y letra de 
Kequesens. 
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hecho harta falta la pérdida del l icencia
do, de cuya persona y m é r i t o s habia en esta 
Corte, y en todas partes, muy gran satis
f a c c i ó n . 

Y a escr ibí á vuestra Majestad el ofi
cio que habia hecho con el Papa, casi tres 
meses h á , sobre el Catecismo, q u e j á n d o 
me de lo que en Trento se habia hecho, 
y la poca esperanza que me habia dado 
del remedio, e x c u s á n d o s e con habello 
remitido al Conci l io; d e s p u é s acá, como 
vuestra Majestad h a b r á visto, el Conci l io 
r e m i t i ó á su Santidad lo que toca al índi
ce de todos los libros, para que vea lo 
que las personas nombradas hicieron y lo 
determine, y para hacer esta r e l a c i ó n ha 
mandado el Papa que se junten aquí el 
Arzobispo de Lanchano y el Arzobispo de 
Zaara y los obispos de la C a v a , M ó d e n a 
y Cremona , que los tres dellos son frailes 
dominicos, y todos cinco de las personas 
que en Trento se nombraron, y los m á s 
no son áun venidos. A l de la C a v a he ha
blado en este caso, porque é l lo c o m e n z ó 
d á n d o m e cuenta de lo que en T r e n t o se 
habia hecho; y pretende este Obispo que 
é l lo r e m e d i ó , porque por estar malo no se 
ha l ló presente á lo primero que se hizo, 
y d e s p u é s dice que él fué parte para per
suadir á algunos, y así en la segunda j u n -
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ta fueron nueve á nueve votos, y q u e d ó 
el negocio sin resolver. Y o le he dicho los 
grandes inconvinientes que habria en 
aprobar n i n g ú n libro de los que es tán 
prohibidos en el í n d i c e de E s p a ñ a , d i c i é n -
dole que, aunque algunos no tengan here-
g í a s , hay otras ocasiones que pueden traer 
inconvinientes , como es andar algunas 
partes de la escritura en romance, y otras 
cosas que acá no se puede entender el 
d a ñ o que causan á nuestra n a c i ó n , y que 
es justo que fien esto de los della, pues, 
á Dios gracias, está la r e l i g i ó n m á s con
servada en esta provincia que en todas las 
del mundo, y h á m e asegurado este Obispo 
que no se hará cosa que perjudique á 
nuestro í n d i c e ni que se toque al autori
dad del Santo Oficio; pero, porque aquí no 
hay cosa segura, hab laré á los d e m á s en 
viniendo, y al Papa todas las veces que 
fuere menester, así en lo general del índ i 
ce como en lo particular del Catecismo, 
aunque de que se haya de castigar lo que 
en T r e n t o sobre esto se hizo estoy bien 
desconfiado. 

E n lo de cometer su Santidad l a deter
m i n a c i ó n deste negocio á E s p a ñ a no tra
taré de p r o p ó s i t o hasta tener otro m a n 
dato de vuestra Majestad, aunque siempre 
que viere o c a s i ó n haré las prevenciones 
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que me parezcan para disponer la mate
ria; este es negocio que ha de tener muy 
gran dificultad, y así, para cuando se tra
tare, es necesario tener pensados los me
dios que se pueden dar, como sería j u n 
tarse algunos Per lados de E s p a ñ a y que 
de a c á se inviase a lguna persona que en 
nombre del P a p a asistiese con ellos, ó que 
allá se hiciese con intervenc ión del N u n 
cio, ó otras cosas desta manera, p a r a que 
pareciese que el P a p a lo determina, aun
que en efecto a l l á se hiciese, porque co-
metello a s í libremente, de l a manera que 
se ha cometido lo de hacer el proceso, tén-
golo por imposible, y aun con estos me
dios por dificultoso; y así es bien que se 
piensen como cosa en que tanto va y con 
r e s o l u c i ó n que no conviene que este nego
cio, n i ninguno de Inqu i s i c ión , venga á 
determinarse a c á , aunque por ello se hu
biese de dar mala s a t i s f a c c i ó n a l P a p a , 
porque no se h a r á jus t i c ia s e g ú n l a p a s i ó n 
que aqu í tienen contra el Santo O f i c i o , y 
en este par t i cu lar del Arzobispo la h a y 
tan grande , en el P a p a y Cardenales y 
todos los d e m á s desta cur ia , que no se 
puede acabar de encarecer. Y no se pasa 
poco trabajo en procurar que se use de 
a l g ú n rigor con los presos que vienen de 
Ñ a p ó l e s , aunque aquel Juan F r a n c i s c o de 
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Caserta , que escr ib í á vuestra Majestad, 
y algunos otros, há dias que e n v i é a l l á , 
pero no puedo acabar que prendan un don 
Pompeo de L imont i , que vino aquí d pre
sentarse, y tengo entendido que es relaso 

y que ha tratado de querer revolver aquel 
Reino á vuestra Majes tad , como lo e s t á el 
de F r a n c i a . P o d r á ser que á la postre sal
ga con ello, porque el Cardenal Alejan
drino lo hace muy bien, aunque tiene poca 
a y u d a en el P a p a ni en los Cardenales , y 
el de C a r p i , que ayudara, há un a ñ o que 
no sale de su casa y á u n lo m á s del tiem
po de la cama, y e s tá de manera que temo 
que ha de acabar la vida muy presto, y 
no será poca p é r d i d a para todo, porque es 
io mejor que aquí hay. 

No hay duda sino que c o n v e n d r í a mu
cho que no estuviesen aqu í el deán de T a -
lavera y el licenciado C é s p e d e s , y yo hu
biera tratado de sacal los , sino por estar el 
P a p a tan recatado desto que fué la pri 
mera cosa en que me h a b l ó cuando aquí 
vine, y por entender que para lo que^e le 
ha de pedir en este mismo negocio, y en 
todos los d e m á s de vuestra Majestad, habia 
de hacer mucho d a ñ o el enojo que desto to
m a r l a , que s e r í a á u n m u y diferente del que 
tomó destotro que y o hice s a c a r de aquí; 
pero si t o d a v í a vuestra Majestad es serví-
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do que se saquen, por recatados que ellos 
y el P a p a anden, pienso que lo p o d r é secu
tar sin que me lo estorben ni se entienda 
hasta después de hecho, pero después no 

puede dejar de entenderse v i éndo los f a l t a r 
de aquí , y tiniendo criados y amigos que 
los han de echar m é n o s y dar sobre ello 
voces, pues no pueden sospechar que les vino 
de otra parte . Y en caso que se haya de 
hacer, será bien que vuestra Majestad man
de que uno de los bergantines que andan 
á sueldo de vuestra Majes tad , y vienen de 
B a r c e l o n a á G é n o v a , se llegue desde a l l í 
á Ñ a p ó l e s con orden que se d é a l p a t r ó n 
que cuando llegue aquí el r io me d é á m í 
un despacho y h a g a lo que y o le mandare, 
s in que é l entienda otra cosa, y con esto 
l o s p o d r í a l levar drechos á Barce lona , de 
manera que,, aunque entendiesen que y o lo 
he hecho, no se pudiese probar; porque ha
b iéndo los de inviar á Ñ a p ó l e s , y de a h í á 
G é n o v a , p a s a el negocio por tantas manos 
que se h á l u é g o de a v e r i g u a r , que los de 
las g a l e r a s y los de las f r a g a t a s que los 
l levan lo publican á la vuelta, y siendo la 

f r a g a t a ó b e r g a n t í n de E s p a ñ a , como no 
ha de volver tan presto, h a y m é n o s prueba 
aunque h a y a sospecha. Vuestra Majestad 
vea lo que es servido, que, como quiera 
que sea, ha de haber g r i t a del P a p a , y 
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vuestra Majes tad le h a b r á después de sa
tisfacer con hacer d e m o s t r a c i ó n conmigo^ 
pero desta á mi se me d á poco, como en
tienda que vuestra Majes tad queda servido. 

L o que yo tuve pensado cuando el P a p a 
estaba malo, sin tener orden de vuestra 
Majestad ni dalle dello cuenta, pues en
t e n d í a que c o n v e n í a á su servicio, era, en 
muriendo el P a p a , s a c a r á estos dos y á 
otros siete ó ocho e s p a ñ o l e s muy grandes 
bellacos que aqu í h a y , porque en Sede va-, 
cante a y u d a lo de aquí de manera , s e g ú n 
dicen, que hay muy buena o c a s i ó n p a r a 
hacerse esto, y el P a p a que sucede, con 
e l p lacer de la e l e c c i ó n , olvida de buena 
g a n a lo que en aquel tiempo se hace: pero 
su Santidad me ha quitado por a g o r a 
deste cuidado con estar bueno. Dios le dé 
tantos a ñ o s de vida como á su iglesia con
viene, y guarde, etc. 

D e Requesens á don J u a n de Z ú ñ i g a , en 
i Febrero , con correo que p a s ó de S i c i l i a . 

EÑOR.—Por los capí tu los de las c a r 
tas que a l R e y escribo sobre el enojo 
del P a p a , que con esta invio, veré i s 

la buena salida que ha tenido este nego
cio, y c u á n poco le queda al Rey por ha-
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cer para acaballo; y aunque, para estar 
en estos t é r m i n o s , ha sido mucha parte 
llegar á tan buen tiempo las mercedes 
que el Rey hizo á sus sobrinos del Papa, 
no ha dejado de aprovechar mucho lo 
poco que yo he mostrado d á r s e m e dello, 
y haber entendido los de aquí que se 
r o m p e r í a la cabeza á quien quiera que me 
viniese á prender criados, ó á hacer otro 
desabrimiento; y sea Dios loado que á los 
ojos de toda esta Corte y de todas las 
naciones se sale d e s í e negocio con repu
t a c i ó n , y los españoles tramposos de aquí 
quedan con harto miedo, que para estos era 
caso necesario, de que es ra^on se tenga 
por servido el Rey. Y porque el bellaco 
que quisiere c a r g á r m e l a no puede hacello 
por otra vía, sino diciendo que hay culpa 
en haberse sabido, es bien que sepá i s que 
no la tengo ninguna, porque aunque don 
Bernaldino lo pudiera secutar mejor, nun
ca se entendió mientras el hombre estuvo 
en mi mano, sino en Gaeta, que habló con 
muchos,y en el camino de al l í á Genova, 
que los mismos de la f r aga ta que le lleva
ron lo dijeron y él lo escribió, y después 
en las galeras. S i á mí me mandaran 
matar un hombre, y se hiciera de manera 
que se supiera, podíanme echar culpa, 
pero sacalle y no habelle de empecer, 
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por f u e r z a se ha de venir á saber con 
discurso de tiempo, ó p o r cartas del mis
mo ó por hablar con otros, d e m á s de la 
sospecha que nace entre sus huéspedes y 
sus amigos de velle f a l t a r . Y o no he 
querido dar a l l á disculpa desto porque 
no parezca que temo que me la cargan, 
siendo cosa tan clara lo que digo, pero he 
querido a v i s á r o s l o para que podá i s res
ponder y avisarme si os pareciere que yo 
lo haga. 

E s a s dos cartas dad luego a l R e y en 
sus propias manos, y las d e m á s os suplico 
que m a n d é i s encaminar , que el haber es
crito muchas estos dias, y hoy, á diversas 
partes, me hacen no poderos escribir lar 
go; y no me queda que decir sino que, á 
Dios gracias, tenemos en esta casa salud, 

y e s p é r a s e dentro de m u y pocos dias e l 
E m b a j a d o r de F r a n c i a , que s e r á una bue
na b a r a ú n d a , quiera Dios que se s a l g a 
della como destotra, que yo espero en él 
de hacer por mi parte lo que debo. Nues
tro S e ñ o r os guarde mi l a ñ o s con el acre
centamiento que yo deseo ( i ) . 

(r) Esta minuta es también de puño y- letra de Re-
quesens, y en ambas está subrayado por él mismo lo que 
en las cartas habia de ponerse en cifra. 
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D e Requesens a l Presidente de las Orde
nes, en 2 de F e b r e r o , con un correo que 

p a s ó de S i c i l i a . 

MUY ILUSTRÉ SEÑOR. 

E N cuidado habrá puesto á V . S. , como 
tan verdadero s e ñ o r m i ó , el enojo que 
su Santidad ha tenido conmigo estos 

dias y la causa por q u é , y agora estará fuera 
de é l , sabiendo como he comenzado á ne
gociar con su Santidad y ir á p a l a c i o , sin ha
ber habido de por medio ninguna satisfac
c ión , aunque t o d a v í a pretende el Papa, que 
el R e y se la ha de dar, como á su Majestad 
escribo, por cuyas cartas y por muchas 
que estos dias he escrito, verá V . S. lo que 
aquí podr ía decir: y aunque, para curar este 
negocio, ha aprovechado el buen gusto 
que hicieron a l Papa los previlegios que 
á sus sobrinos se entregaron, creo que no 
ha dejado de importar harto el t é r m i n o 
que yo t o m é , de no mostrar que se me 
daba nada de su có l era , y hacer demons-
traciones que se romper ía la cabeza á 
quien se atreviese á venir á prenderme 
criados, n i á hacerme otro desgusto: en 
fin, á Dios gracias, se ha salido con repu
t a c i ó n dello, y V . S. crea que ha aprove
chado infinito para que vivan recatados 
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los tramposos qu"e a q u í hay de nuestra 
n a c i ó n , que no son pocos. 

E l freile que aquí e s tá , no puede en
tender en negocio nenguno, porque no 
sale de m i casa, sino conmigo, porque no 
le prendan, que hay mi l mandamientos 
contra él de deudas que debe, y h á n m e 
dicho algunos que pasan de 2.000 ducados; 
él c o n f e s á d o m e há que son m á s de m i l , 
y dice que parte son por un hermano 
suyo y parte por otras fianzas, y parte 
por no habelle pagado á tiempo los con
ventos: en fin, él está descomulgado m u 
chos meses há y no dice misa, y en lo 
que toca á juego y á mujeres, me certifi
can que ha andado d i s t r a í d o . Agora desde 
mi casa puede mal hacello, pero h á s e e s 
tado dos meses, ó poco m é n o s , en Ñ a p ó 
les en u n a i n f o r m a c i ó n , y creo que al 
freile, que de aquí se fué no le hizo m u 
cha guerra. Y o t o m a r é de todo informa
c i ó n , y la e n v i a r é á V . S . , aunque para 
mandalle ir creo que es bastante la que 
digo, y que venga aquí á residir un caba
llero por las tres ó r d e n e s , y que tengan 
un Cardenal protector, es tan necesario 
como tengo escrito, y así torno á suplicar 
á V , S. lo procure, cuya , etc. 

Para tratar del negocio de V . S . aguar
do á estar m á s asentado en la gracia de 
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su Santidad, porque agora no me quisie
sen dar en é l expediente de amigo recon
ciliado. 

D e Requesens a l E m b a j a d o r de G é n o v a , 
en 4 F e b r e r o . 

MUY ILUSTRE SEÑOR. 

PORQUE con el correo que part ió de 
aquí anteayer di cuenta á V . S . , aun
que brevemente, de como se habia 

apaciguado su Santidad y c o n t e n t á d o s e 
que yo le hablase, t e n d r é poco que respon
der á la que agora recibí de V . S. de los 27 
del pasado, m á s de que t o d a v í a es tá su 
Santidad con la p r e t e n s i ó n de que su Ma
jestad le ha de dar muy larga s a t i s f a c c i ó n 
en aquel negocio, y así creo que lo habrá 
en todo lo que fuere justo. A y e r l l e g ó el 
Embajador del R e y de Romanos á la v i ñ a 
de su Santidad, que viene á dar la obedien
c i a ^ , para mejor decir, pedir c o n f i r m a c i ó n 
de su election, y su Santidad le hace hospe
dar a l l í hasta el lúnesi que será la entrada 
en R o m a ; t a m b i é n se espera dentro de 
muy pocos dias el Embajador de F r a n c i a 
que viene á residir en esta Córte . De la pa 
tida de las galeras y viaje de los Seren 
mos P r í n c i p e s , deseo saber las nuevas q 

14 
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hubiere, p l e g u é á Nuestro S e ñ o r que sean 
muy buenas; las de la p r o v i s i ó n de don 
Gabrie l de la Cueva habia ya sabido con 
el correo que ú l t i m a m e n t e vino de la 
Corte, y tengo al duque de Sesa por tan 
cuerdo y avisado que habrá tenido justa 
causa para pedir l icencia, y cuando, otra 
no hubiese, cada uno es tá bien en su casa, 
cuanto m á s el Duque que tan bien lo pue
de hacer. L a que e n v i ó con és ta , para el 
s e ñ o r Comendador mayor de A l c á n t a r a , 
suplico á V . S. se la mande dar, si ahí 
estuviese, y si ya fuere partido que se le 
encamine con la primera o c a s i ó n ; guar
de, etc. 

E l Duque creo que apre tó demasiado 
lo de las galeras, y si é l tuviera en p i é la 
hacienda que su abuelo le d e j ó , no echara 
m é n o s el cargo de M i l á n , y, de la mane
ra que e s t á , en é l y en su casa tuviera 
trabajo; d e s é o l e todo el bien y conten
tamiento del mundo, que cierto lo me
rece ( i ) . 

(i) Este último párrafo, según dice en la minuta, 
fué de mano propia; se refiere en él al Duque de Sesa, 
nieto del Gran Capitán. 
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D e Requesens á A ndres Ponce, de 5 de 
F e b r e r o , y la l levó Velasco. 

ILUSTRE SEÑOR. 
A carta de v. md. de 27 del pasado 
me dieron estando en un coche con 
el arzobispo de Salerno, que í b a m o s 

á visitar Cardenales , y cuando el A r z o 
bispo v ió el t a m a ñ o , dijo que con aquello 
no le quedaba á v. md. tiempo de escri
bir á los otros sino dos renglones, y Dios 
sabe cuan largas se me hicieron las v i s i 
tas, s e g ú n la gana que tuve de volver á la 
posada á leella, y d é b e m e v. md. mucho 
en habella quemado en l e y é n d o l a dos ve
ces, porque quisiera podello hacer ciento; 
y no puedo encarecer la merced que re
cibo, tener v. md. por tan propias todas 
mis cosas, que con esto estoy confiado 
que han de suceder todas muy bien. L a de 
este negocio, que agora se ha atravesado, 
les parece á las gentes que lo ha sucedido,, 
y para ello me doy á entender que se ha 
guiado con r e p u t a c i ó n , aunque el Papa 
está todav ía con su p r e t e n s i ó n de que el 
Rey le ha de volver el hombre; pero en 
tanto yo voy á negociar y á las Capil las^ 
corno antes, y Escobedil lo debe de haber 
escrito allá lo que ahí dijo y muchos otros^. 
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y porque, entre otras cosas, aquí se ha 
prendado con el Papa en la vuelta deste 
hombre, y con ello ha sacado la dispensa
c i ó n de la marquesa de A l c a ñ i z para ca
sarse con don Alvaro de Borja , su t í o , 
que lo t o m ó R u i z G ó m e z m á s á pechos 
que ha tomado en su vida negocio ageno 
n i propio, yo he escrito allá lo que me 
ha parecido convenir y despachado dos 
correos propios, sin otros que han pasa
do; y tras haber hecho hombre lo que debe 
allá hagan lo que quisieren, que, en lo que 
me pueden cargar culpa, tengo yo tan 
poca como v. md. dice. E l testimonio que 
esperaba de G é n o v a , eran cartas del frey-
le, en que dijese que estaba libre y se 
habia ido de su voluntad, y ya vinieron, 
y no se contentan con ellas, porque en
tienden que va preso, y que se las hicie
ron escribir; y los e s p a ñ o l e s de aquí , digo 
algunos, son peores que los de ahí , ni que 
los italianos. A l g ú n dia se arrepent irá al
guno de las diligencias que ha hecho. 

Agora se ofrece un negocio en que le 
va al R e y su r e p u t a c i ó n , y á mí el resto 
de la mia , y del bueno ó ru in suceso de 
mi embajada, y es lo de la precedencia 
con el Embajador de F r a n c i a , que viene 
dentro de cinco ó seis dias, y estoy reso
luto de que me hagan pedazos án-tes que 
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dalle el lugar; y hallo muy ruin voluntad 
en el Papa y en los Cardenales para ello, 
porque, d e m á s de parecelles que F r a n c i a 
tiene just icia y e s t á en p o s e s i ó n , les pa
rece que si no se la guardan la han de 
acabar de perder, y yo tampoco me puedo 
persuadir, que á la postre cuando me vean 
resuelto, que hayan de osar declarar con
tra el Rey . Y pues el venir en la igualdad 
nos está bien, p a r é c e m e que es buen me
dio estar firme en la p r e t e n s i ó n del pr i 
mer lugar, para venir á estotro, y confor
me á los asientos y cerimonias de la ca
pilla del Papa, no puede haber medio en 
la igualdad, sino, ó con no ir al lá ningu
no de nosotros, ó con ir el un Embajador 
un dia y el otro otro, por concierto, y con 
esto no se han ellos de contentar. A h í en
v ió á v. md. el c a p í t u l o de i n s t r u c c i ó n que 
yo truje sobre este caso, y se me d ió cerca 
de a ñ o y medio há , y traslado de algunos 
c a p í t u l o s que yo he escrito sobre ello y de 
lo que el Rey me ha respondido, y p a r é 
ceme que yo tuve razón de hacer novedad 
h a b i é n d o s e ofrecido la novedad del C o n 
cilio d e s p u é s de mi i n s t r u c c i ó n , y m a n 
d á n d o m e el Rey que hiciese instancia en 
que aquello se secutase, y reprendiendo al 
conde de L u n a 'de que lo hubiese hecho, 
y agora la tengo de tomar el camino más 
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riguroso, pues me lo h a remitido el Rey , 
puesto caso que sé bien que me han de 
dar culpa si no sucede bien; pero ya es 
hecho, y d í g o m e á m í mismo muchas ve
ces lo que decia el conde de U r e ñ a á don 
Pedro Girón: «hi jo , pues cabalgaste en la 
yegua, tente á las cr ines» , y el mal es ser 
los Ministros de la Corte como el de la Re
gina Saba, y el Peresio que e s c r i b i ó lo del 
arcabuzazo, que á mí me lo escribe de la 
misma manera. V . md. mande quemar es
tos papeles, y aunque el page que los 
lleva v o l v e r á con el percacho, si hubiere 
á n t e s estafeta v. md. me responda con 
ella, á esto, debajo de cubierta de Juan 
Antonio E s p i n ó l a , que yo e scr ib i ré por la 
misma v í a , porque la carta que v. md. dice 
que me e s c r i b i ó de la misma data desto-
tra para que deseara m á s en ella, no ha 
llegado á mis manos, y v. md. me avise si 
ha llegado á las suyas una que yo escr ibí 
á los 30 ó 31 del pasado. Y si la venida de 
v. md. se difiere mucho, con otro perca
cho y con criado propio, e n v i a r é á v. md. 
las copias de las m á s cartas que al Rey he 
escrito para que sepa todos los negocios; 
y habrá hartos dias que leer, y no he qui-
rido enviar agora sino lo que toca á é s t e , 
porque no quiero que me piense v. md. 
en otro. Y con esto se podrá excusar el 
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trabajo que v. md. queria dar al s e ñ o r Pero 
Ponce, sino que se e s t é en la o c u p a c i ó n 
que ha tomado, que es muy buena, y es
pero en Dios que él y todos sus hermanos 
han de tener mucho remedio, y para esto 
les basta s ó l o ser hijos de v. md. ; y no 
puedo persuadirme que lo acierte v. md. 
en no hacer seguir el camino del estudio 
á tres ó cuatro dellos: y a v í s e m e v. md. si 
le parece que d é á esa s e ñ o r a alguna 
cuenta de lo de la precedencia, ó si será 
mejor aguardar á cuando haya la grita. Y 
maldito sea hombre, que á u n el R e y de 
Arge l no e s t á seguro de que no le ponga 
mal con su amo, que me p a r e c i ó la mejor 
c o n s i d e r a c i ó n del mundo la que v. md. 
sobre esto hizo. 

De la p r o v i s i ó n de don Gabrie l de la 
Cueva juzgo lo que v. md. , y h á c e m e muy 
gran l á s t i m a el buen duque de Sesa , que 
de veras le quiero bien y es muy buen 
caballero, y s ó l o tiene culpa en haber 
acabado su hacienda sin p r o p ó s i t o n i n 
guno. 

R e c i b í anoche una carta del embaja
dor de Genova, en que no me dice m á s en 
este caso de «por cartas de la Corte de 8 
deste me escriben que su Majestad ha pro
v e í d o el cargo de M i l á n en don Gabrie l 
de la Cueva, y el Duque me dicen que 
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va á Lori to á absolverse de lo que ha he
cho, y, en fin, á la gente le ha de parecer 
mal ( i ) .» 

S i mala suerte quisiese que el Papá 
declararase contra nosotros, estoy de pa
recer de salirme de R o m a s in aguardar 
orden de mi amo, pues él podrá d e s p u é s 
hacer lo que quisiere, y no es justo que 
con mi consentimiento le enflaquezca su 
just ic ia . Guarde , etc. 

Avisos de R o m a de 8 de F e b r e r o . 

L jueves, á los 3, vino el Embajador 
del R e y de Romanos; el s á b a d o si
guiente, á los 5, el Papa hizo congre

g a c i ó n sobre el juramento que habia de 
hacer en el Consistorio p ú b l i c o . E n la 
dicha c o n g r e g a c i ó n , el Papa c o n f i r m ó la 
c o r o n a c i ó n y e l e c c i ó n de su Majestad, y 
dijo muchos bienes de su Majestad, di 
ciendo que él habia rogado al Emperador , 
su padre, tanto que c o n s i n t i ó en la fin del 
Conci l io , y su Santidad s u p l i ó á los de
fectos que se podian meter, e s p e c i f i c á n 
dolos, los cuales dicen que son cuatro: 

(1) Suprimimos un párrafo largo, en que trata de 
asuntos particulares. 
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Que habia sido electo de tres electores 
temporales, sospechosos de hereg ía ; que 
el elector de Colonia habia dado su voto 
sin ser confirmado de su Santidad; que 
el R e y habia sido coronado sin ir á tomar 
la primera corona á donde era obligado, 
y el cuarto que era hecho Rey de R o m a 
nos s in ser coronado el E m p e r a d o r , su 
padre. 

A los 7 e n t r ó el dicho E m b a j a d o r , des
de la V i ñ a de Julio, con las c ir imonias que 
se suelen hacer, a c o m p a ñ a d o de la casa 
del Papa, de las familias de los Cardenales 
y de otros caballeros y Gentiles-hombres; 
no le a c o m p a ñ ó otro Embajador que el de 
Florencia . E n t r ó en medio del Maestro de 
casa del Papa y del E m b a j a d o r del E m 
perador; no fueron á encontrarle ni el se
ñor Marco Antonio Colonna , ni el s e ñ o r 
C é s a r o Gonzaga, ni el s e ñ o r Conde de 
Santa F l o r . E n palacio estaba el E m b a 
jador de Venec ia , que e n t r ó en Consis 
torio p ú b l i c o , y el Embajador sobredicho 
hizo la orac ión en latin; no u s ó del v o c á -
bulo de obediencia, pero u s ó de los v o c á -
bulos de reverencia, obsequio y s u j e c i ó n . 
Su Santidad misma hizo la respuesta, en 
que m o s t r ó muy grande alegreza y l o ó in 
finitamente al Rey , de buena r e l i g i ó n , de 
P r í n c i p e verdadero y de buenas costum-
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bres, y que deseaba mucha vida al E m p e 
rador y verle t a m b i é n Emperador; y de 
nuevo s u p l i ó en los defetos, sin especifi
carlos, como hizo en la C o n g r e g a c i ó n . 

E l s e ñ o r don Alvaro de Sande vino á 
los 5, y á los 6 fué con el señor Comen
dador mayor á Palacio, y como su Santi
dad quiso salir á misa le b e s ó e l p ié en 
saliendo de la puerta de su cámara , y el 
s e ñ o r Comendador mayor estaba presen
te. L a misma tarde el s e ñ o r Marco Antonio 
Colonna fué al E m b a j a d o r , y parece que 
fuese de parte de su Santidad, y que le 
dijo que no viniese á palacio si no fuese 
llamado, ó que lo hiciese entender pri
mero; esto sé que el s eñor Marco Anto
nio Colonna dijo al Embajador del E m 
perador, el mismo dia: que el s e ñ o r C o 
mendador mayor no vern ía al Consisto
rio p ú b l i c o . E l viernes, á los 4, topando 
el s e ñ o r Comendador mayor al Conde Bro-
cardo, le dijo: « S e ñ o r Conde, tengo quejas 
con vuestra S e ñ o r í a , » y el Conde dijo: 
«¿de q u é , señor?» E l Embajador respon
dió: « Y o soy servidor del s e ñ o r R u y G ó 
mez, y me pesa que, sin saberlo yo, se 
haya despachado el breve de la dispensa
c i ó n , y despachado con él un correo a 
España;» el Conde no supo negarlo y le 
c o n f e s ó lo uno y lo otro. E l Comendador 
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mayor dijo: «¿Es posible que haya despa
chado correo?» Destas palabras el Conde 
c o n o c i ó que el Comendador mayor no sa
b ía nada del correo, y que lo dijo para 
sacárse lo de la boca. E l Conde se e x c u s ó 
con algunas razones, y á la fin le dijo: 
« S e ñ o r , el Papa, de su boca, me m a n d ó 
que no dijese á nadie nada del breve, y en 
espetie que no lo dijese á vuestra S e ñ o 
ría.» E l Comendador mayor v o l v i ó á su 
casa, y e s c r e b i ó y d e s p a c h ó la misma no
che del viernes otro correo á E s p a ñ a . 

D e Requesens á A n d r é s Ponce, en 9 de 
F e b r e r o , con e l contador Escobedo. 

ILUSTRE SEÑOR: 

POR mucha prisa que se dé Escobedo 
á correr, que lleva ésta, es tará , cuan
do llegue, v. md. fuera de el cuidado 

que he visto hoy por una muy breve suya, 
que estaba de saber si yo habia recebido 
la larga que los dias pasados me e s c r i b i ó , 
y yo lo estoy si v. md. ha recibido la que 
le e scr ib í á los 30 de E n e r o . 

L o que de nuevo pasa es que el domin
go fui á palacio y oí misa con el P a p a , y , 
porque se fué l u é g o á pasear, no pude 
hablalle en muchos negocios que l levaba, 
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y d e s p u é s supe que se habia alterado 
tanto de saber que yo estaba all í , que 
estuvo cerca de no sal ir , y i n v i ó m e des
pués á decir que no q u e r í a que le vie
se por agora, porque la audiencia que 
me habia dado habia sido por tratar un 
negocio del R e y que yo no p o d í a tratar 
por tercera persona, y pensando que le 
había de dar s a t i s f a c c i ó n en lo del c lér i 
go, y que no lo habia hecho; hemos an
dado estos d ías en demandas y respues
tas, y yo estuviera bien lé jos de andar 
en ningunas, sino en estarme quedo, si 
no fuera por la venida del Embajador 
de F r a n c i a , que no quise que tomase el 
Papa por achaque por estar mal conmigo 
agraviaba en lo otro, ni que, cuando el 
negocio de la precedencia sucediese mal , 
hubiese quien dijese al R e y que por no 
haber yo acomodado estotro, lo habia 
destruido, y así fui anoche al Papa y á 
mis solas le di una poca de m á s satisfacion 
de la que le diera en n i n g ú n otro tiempo 
ni o c a s i ó n . T o d a v í a ho lgar ía de saber 
c ó m o lo encarece el que era mozo de 
espuelas, cuando nosotros é r a m o s pajes. 
Y porque esto se habia de decir, y lo de la 
precedencia es la liebre que agora se cor
re en esta Corte , me ha parecido dar de 
entrambas cuenta al Duque por los t érmi -
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nos que v. md. verá por el traslado de los 
c a p í t u l o s que sobre ello escribo; v. md. le 
dirá lo que m á s le pareciere. Y he estado 
por decille que me mandase enviar hasta 
cien soldados, que por sus camaradas se 
estuviesen disimuladamente por estos me
sones, y pudiesen decir que v e n í a n por 
a c o m p a ñ a r á don Alvaro de Sande, que 
aquí es tá , y podrian á ratos andar conmigo, 
y por estos no enviara, tanto porque deje 
de bastar harto la gente que aquí se puede 
juntar, para cualquier cosa que se pueda 
ofrecer, como porque, haciendo alguna 
d e m o s t r a c i ó n , podría ser que m á s fác i l 
mente venga el Papa á darnos lo que es 
justo. V . md. vea lo que en esto y en todo 
le parece, y e n c o m e n d é m o s l o todo á Nues
tro S e ñ o r , el cual guarde, etc. 

D e Requesens á su hermano don J u a n de 
Z i h n g a , en xode F e b r e r o , con correo 

que p a s ó de S i c i l i a . 

SE Ñ O R . — M i l d ías h á que no acabo de 
responder á algunas cosas de vues
tras cartas, y las habré i s recebido muy 

breves mias y así lo será esta porque no 
tengo tiempo ni sosiego de e sp í r i tu , y las 
postreras que tengo vuestras son de 8 del 
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pasado; bien creo que no puede tardar 
correo en respuesta de algunas que he en
viado. Agora v e r é i s , por la copia que vá 
con é s t a , lo que me ha forzado mudar 
parecer en estos negocios, y dar en ellos 
alguna manera de satisfacion, que fué 
solo para que no se tomase por achaque 
para hacernos agravio en lo otro, en que 
vá tanto m á s que en cuanto se puede 
ofrescer, y ver ansimismo que ni Cardenal 
ni otro nenguno de los servidores del Rey 
toma esto de la precedencia con pas ión , 
antes con la mayor tibieza del mundo. 
No sé como se ha de tomar a l lá , siendo 
diferente de lo que yo he escrito que ba
r ia , pero con esta novedad me ha sido 
forzado mudar p r o p ó s i t o , aunque no lo 
mudo en ser de o p i n i ó n que el hombre 
vuelva, que en esto estoy y e s t a r é siem
pre firmísimo que no conviene, sino en 
que se haga demonstracion que no queda 
por el Rey , y que por otra parte no se le 
consienta; y tanto estoy desta o p i n i ó n 
que si allá hubiese tanta flaqueza que le 
mandasen volver, os suplico que hagá i s 
que alguno le hable á l a oreja cer t i f i cán
dole que le echaran en el T i b e r , si acá 
vuelve, porque cierto sería así s e g ú n lo 
que importa que no salgan con esto. Y 
porque allá podrá ser que hagan suertes 
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los que 110 fueren bien intencionados, en 
lo que aquí se ha hecho, escribo ahora á 
Figueroa en vuestra creencia, y no á otro 
Ministro ninguno m á s de á Gonzalo P é r e z 
que ha de ver la carta del Rey, porque 
de ninguno de ellos tengo carta á que 
deba respuesta. Y si con lo de la preceden
cia salimos bien, todo lo d e m á s lo pare
cer ía , y sino yo estoy sin culpa, y h a b r é 
hecho con muy buen celo lo que me pa
rece convenir al servicio de mi amo, y 
creo que ninguno de los censores de a l lá 
lo hiciera mejor; y es recio caso servir el 
hombre á cuatrocientas leguas de su amo, 
y el mayor peligro del mundo el serville 
en este cargo, del cual me saque Dios con 
mi honor y sin encargar mi a lma, que no 
será poco, y é l os guarde, etc. 

E s t e licenciado Rosales de Salceda no 
sé q u é calidad de hombre es, mas de que 
roe ha escrito tres cartas, y el R e y me 
escr ib ió que me cartease con él sobre un 
negocio de la u n i ó n de unos beneficios de 
el Monesterio de San Lorenzo y á tiento 
le escribo de aquella manera; no sé si es 
demasiado ó poco. 

L a s cartas que van para en manos de 
su Majestad daréis luego, y la que vá en 
manos de E r a s o . 
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Avisos de R o m a de 12 F e b r e r o , 

E L Embajador de F r a n c i a ha dicho al 
Papa que él viene principalmente á 
lo de la precedencia, porque los otros 

negocios t en ía en manos el cardenal de la 
Burdesiera, y que no solamente no quiere 
ceder al Embajador de E s p a ñ a , pero que 
cuando viniese su mujer que precediese á 
la de su S e ñ o r í a , y que cuando su Santidad 
le hiciese agravio, que él le d ir ía las cosas 
que tiene en c o m i s i ó n de decir. E l Papa 
r e s p o n d i ó buenas palabras. D e s p u é s el 
cardenal Borromeo dijo al s e ñ o r Césaro 
Gonzaga (que estuvieron presentes á esto), 
que él fuese á decir todo esto al señor 
Comendador mayor; el s eñor Césaro dijo 
que fuese t a m b i é n con él el s e ñ o r Marco 
Antonio Colonna, y a n s í fueron todos dos 
juntos y se lo dijeron. S u S e ñ o r í a les res
p o n d i ó que á n t e s le harian pedazos que 
cediese al Embajador de F r a n c i a , y que 
cuando su Santidad permetiese que le hi
ciesen en esto agravio, que é l , de c o m i s i ó n 
de su Majestad, sa ldr ía de R o m a y que 
mandarla á sus vasallos que saliesen, y que 
á ellos dos lo i n t i m a r í a primero. E l s eñor 
C é s a r o refirió todo esto al Papa, el cual 
r e s p o n d i ó : « Y o r e m e t e r é esta materia á la 
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C o n g r e g a c i ó n y s e g u i r é los votos de los 
Cardenales»; esto fué dicho al señor C o 
mendador mayor, y r e s p o n d i ó que no ver-
nia á el lo, porque no queria poner cosa 
clara en compromiso. C o n esta otra res
puesta v o l v i ó el s e ñ o r C é s a r o al Papa, y, 
t r a t á n d o s e de los peligros que p o d r á n su
ceder de la una y otra parte, hallaron este 
expediente, que su Santidad no veniese á 
capilla el dia de las Cenizas , ni algunos 
otros domingos de Cuaresma, y que el se
ñor Comendador mayor despachase un 
correo á E s p a ñ a , con el cual escribiese 
t a m b i é n su Santidad, r e p r e s e n t á n d o l e los 
inconvenientes y males que destas cosas 
podr ían suceder. Y esto dijeron al s e ñ o r 
Comendador mayor, y se ha contentado 
dello, pero hasta agora no ha despa
chado. 

E l Papa dice que el s e ñ o r Comendador 
mayor se le ha puesto de rodillas y confe-
s á d o l e lo del preso, y que le p i d i ó p e r d ó n ; 
el s e ñ o r Comendador mayor dice que la 
cosa no va ansina. 

L o que arriba digo io he entendido 
esta m a ñ a n a de un principal Perlado que 
lo ha entendido del s eñor C é s a r o Gonza-
ga; por otra parte he entendido que el 
Embajador de F r a n c i a no dijo nada desto 
al Papa, es, pero, verdad que lo d e m á s 

15 
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hay: que el E m b a j a d o r me ha enviado á 
decir que le tenga un correo en orden 
para E s p a ñ a , para d e s p u é s de m a ñ a n a ; es 
verdad que el cardenal de la Burdesiera 
ha dicho al Papa que si su Santidad re« 
nueva un solo pelo en lo de la preceden
cia, que éste se part irá de R o m a ; es ver
dad que el Embajador de F r a n c i a ha pro
curado hoy audiencia, pero no la ha ha
bido, y esto para decir lo que trae en co
m i s i ó n . Es ta noche me han dicho que ha 
traido una muy gran escritura en f a 
vor y d e f e n s i ó n de la Re ina , que l laman 
ellos, de Navarra , por donde quieren mos
trar que el Papa no puede preceder que 
el la . . . ( i ) . 

D e Requesens a l Presidente F i g u e r o a , en 
14 F e b r e r o , con correo propio. 

MUY ILUSTRE SEÑOR. 

B IEN puede V . S . tener por cierto que 
no hay hombre en E s p a ñ a , ni á u n en 
el mundo, que m á s le desee servir 

que yo, ni que más contentamiento reciba 
de todo el que V . S. tuviere, y así le he 

(I) Parece faltar algo, pues no hace sentido. 
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tenido muy grande de la buena e l e c c i ó n 
que su Majestad ha hecho en la persona 
de V . S . , de la cual no quiero dar nora
buena, pues la puede recibir toda C a s t i 
l la , que es quien en esto gana, s ó l o nues
tras Ordenes son á quien tengo l á s t i m a , y 
como hombre que he profesado la de 
Santiago, no puedo dejar de sentillo, por
que, sin lisonja ninguna, no sé yo q u i é n 
las pueda remediar estando en el estado 
en que están, faltando de all í la persona 
de V . S.; de quien confio que en cual 
quier lugar nos ha de hacer merced, y así 
determino de escribir á V . S. lo que á la 
Orden tocare de la misma manera que 
hasta aquí . L o s Establecimientos recebí y 
trabajaré que su Santidad los confirme en 
acabando de allanar las cosas que ahora se 
tratan, en que va tanto. 

L o de tener las Ordenes Cardena l pro
tector, huelgo que á su Majestad le parezca 
bien, y, cierto, conviene tanto como he 
dicho; el salario que se puede dar es por 
lo m é n o s mi l ducados, ó , cuando mucho 
se quiera rebajar, ochocientos, pero para 
que la p r o v i s i ó n sea buena, es menester 
que el procurador de las Ordenes sea ca
ballero y no freile, porque siendo é s t o s 
siempre nuestros contrarios, con la ayuda 
del protector nos h a r í a n más d a ñ o . C u a n -
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to á los Cardenales que para esto podia 
haber, yo no querr ía de los viejos que son 
ocupados, y de los otros hay tres que en 
cualquiera dellos estarla bien, que son 
Vitte lo , A r a g ó n y Gonzaga. E l A r a g ó n es 
hermano del m a r q u é s de Pescara , mozo 
de veinte y ocho a ñ o s y de buen entendi
miento, pero sin letras ni expiriencia de 
muchos negocios, más tiene a l g ú n dere
cho á esto por ser ilustre y haber tenido 
nuestro h á b i t o muchos a ñ o s , y tener dos 
hermanos con el de A l c á n t a r a y uno con 
el de Calatrava. E l Gonzaga es t a m b i é n 
harto ilustre, que es hijo de don F e r n a n 
do, y tiene muy buen entendimiento y a l 
gunas letras, y es muy activo y aplicado 
á negocios, y ha de venir á ser harta parte 
en este Colegio. E l Vittelo es hijo de A l e 
jandro Vitte lo , á quien V . S . d e b i ó de co
nocer; es hombre de treinta y dos a ñ o s , y 
muy gran letrado de leyes y c á n o n e s , y de 
gran entendimiento, y es cosa ex traña los 
negocios que aquí hace, y v e n d r á á ser 
muy gran parte; es hombre inquieto y 
para temelle harto si viniese á ser enemi
go, porque el negocio que emprende pro
cura de salir con él , y á su Majestad le 
conviene tenelle ganado, ó con dalle esto 
ó hacelle otra merced mayor. S u Majestad 
provea lo que fuere servido, que sin irme 
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en ello p a s i ó n nenguna digo lo que en
tiendo que conviene. 

D e s p u é s que hice la paz con su Sant i 
dad le hab lé en lo del beneficio curado de 
Monleon, y d i ó m e la misma respuesta que 
me ha dado en muchos negocios, que es 
decir que le deje primero acabar de i m 
primir el Conci l io y velle particularmente, 
porque es tá determinado de guardalle al 
p ié de la letra; yo he hecho ver el C o n c i 
lio, y no solamente prohibe que no se den 
patronazgos, pero quita todos los dados 
de hasta aquí que no fueren de d o t a c i ó n . 
V . S. vea si es servido que se pida la divi
s ión de los beneficios sin el patronazgo, ó 
si querrá crecellos con alguna d o t a c i ó n 
para que se pueda estotro obtener. 

No puedo tomar en paciencia haber 
tenido desdicha que no se haya hallado 
V . S . con su Majestad al llegar de cuatro 
ó cinco correos, que en quince dias le he 
despachado, sobre lo del freile y otras co
sas de harta calidad, que sé de la i-mpor-
tancia que fuera hallarse V . S . a l l í , y no 
lo fuera ahora de menor para lo que toca 
á la precedencia con el E m b a j a d o r de 
F r a n c i a , sobre que despacho este correo, 
y aunque entiendo que se c o m u n i c a r á todo 
con V . S., por si se defiriere algo, e n v i a r é , 
si tuviese tiempo, copia de lo que sobre 



230 Af fO 

este caso al R e y escribo. Y he puesto el 
negocio en este estado por parecerme el 
mejor camino para conseguir lo que su 
Majestad desea; y no pienso que querrá 
perder esta o c a s i ó n para negocio en que 
tanto va, el suceso del cual creo que de
pende de que el Papa entienda que el Rey 
le toma de veras. B ien sé que ha de ha
cer V . S. en ello, y en todo, el oficio que 
de un tan gran Ministro se espera, y no 
sé yo que en nenguna cosa se pueda á 
su Majestad hacer por ahora mayor servi
cio, y así por mi parte procuraré de cum
plir con la o b l i g a c i ó n que tengo; pero 
todo lo que yo hiciese aprovechará poco 
si de al lá no se me ayuda, y Dios es tes
tigo lo que yo quis iera poder tratar con 
V . S . agora de palabra lo que no se pue
de acabar de decir ni fiar de carta. 

E s tan p ú b l i c o á todos ser yo servidor 
«de V . S . , y el más aficionado que tiene, 
que no puedo excusarme de importunar 
á V . S. muchas veces por negocios de 
amigos, esto será siempre con presupues
to de entender que lo que no se hiciere 
no será justo, y que ninguna cosa he de 
querer m á s de lo que V . S . fuere servido, 
y agora se me ofrece de acordar dos por 
quien naide me ha hablado, y en esto verá 
V . S . que no son cumplimientos, sino que 
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los deseo: la una es que don J u a n , mi se
ñ o r , que haya gloria, tuvo por muy ami
go al licenciado Arceo, cuya amistad he 
yo siempre conservado, por ser muy buen 
hombre, y h á más de cuarenta a ñ o s que 
sirve en oficios de que siempre ha dado 
muy buena cuenta, y los diez y seis ó diez 
y siete dellos en oficio de asiento en V a -
lladolid, y es tá viejo y muy mal sano; para 
remedio dello desea que su Majestad le 
mejore de oficio donde no tenga tanto 
trabajo, y no haya de estar en lugar tan 
contrario á su salud, y que, no h a c i é n d o s e 
esto, le mande su Majestad dar l icencia y 
el salario en su casa, y hacer alguna mer
ced á sus hijos, porque no tiene forma 
de poder vivir de otra manera: suplico á 
V . S . que en lo uno y en lo otro le favo
rezca, que tiene muchas partes para me-
recello. L o otro es el dotor Mora, por 
quien algunas veces he suplicado á V . S . , 
que es muy buen hombre y ha dado muy 
buena cuenta en muchos oficios que de 
treinta a ñ o s á esta parte ha tenido; con 
és te podrá V . S . cumpl ir con m é n o s , que 
es con traelle ocupado en buenos cor
regimientos, y, d e m á s de la merced que 
yo en ello receb iré , debe V . S . hacello, 
por ser vasallo de la Orden de Sant ia
go, y haber servido todo este tiempo en 
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el Consejo de las Ordenes. Guarde, etc. 
Suplico á V . S. se acuerde que ha dicho 

muchas veces que nunca el mudar de 
oficios le hizo mudar de o p i n i ó n , y no le 
acaesca lo que al Arzobispo de Sevi l la , 
que siendo Presidente del Consejo no po
d ía sufrir los familiares de I n q u i s i c i ó n , y 
agora no puede sufrir que le digan que es 
inconviniente tener tantos; y si agora no 
queda llano lo de la j u r i s d i c c i ó n de nues
tra Orden , perderé la esperanza de que 
no se nos ha de guardar jamás razón (1), 

D e Requesens á don G a r c í a de Toledo, en 
15 ¿te F e b r e r o , con correo propio. 

ILUSTRISIMO SEÑOR. 

G RANDÍSIMO contentamiento me ha 
dado entender la e l e c c i ó n tan acer
tada de General de la mar que en 

persona de V . S, ha hecho su Majestad, 
así por lo que importa á su servicio, como 
por el provecho universal que dello resul
tará á toda la Cr is t iandad, y en particular 

(I) Este párrafo es de letra de Requesens, y sigue 
otro que suprimimos, de letra del Secretario, en reco
mendación de su hermano don Juan de Zúñiga, casi 
idéntico á otro que ya hemos impreso. (Véase la nota 
de la pág. 121). 
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la tengo de que se entienda que ha de ser 
dejando t o d a v í a á V . S. lo de C a t a l u ñ a , 
porque de otra manera mucho se me hu
biera aguado con su ausencia de donde 
tanta merced me ha hecho siempre, y es
pero rescebir; ello sea en hora buena y 
para tanta sa t i s facc ión y contentamiento 
de V . S. como yo lo deseo en todas sus 
cosas, que creo que nadie me hará j a m á s 
ventaja en esta parte, ni me la hizo hasta 
ahora. De las cosas de acá no tengo par
ticularidad de que avisar á V . S . m á s de 
lo que e n t e n d e r á por las cartas que escri
bo á su Majestad; en ^sta casa tenemos 
salud, á Dios gracias, y en ser yo avisado 
de la de V . S . , y de lo que se ofresciere 
en q u é pueda emplearme en su servicio, 
resc ib iré siempre muy particular merced. 
Guarde, etc. 

D e Requesens á don G a b r i e l de la C u e v a , 
en 15 de F e b r e r o , con correo propio. 

MUY ILUSTRE SEÑOR. 

POR cartas de esa Corte he sabido la 
prov i s ión que su Majestad ha hecho 
en persona de V . S. del gobierno de 

M i l á n , que d e m á s de haber sido tan acer
tada que en ninguna persona lo podia ser 
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m á s , me ha dado g r a n d í s i m o contenta
miento, así por lo que importa al servicio 
d e s u Majestad, como por tener á V . S. tan 
á la mano y en parte á donde se ofrece
rán siempre ocasiones en que pueda man
darme y yo servir á V . S. como debo, y 
há mucho tiempo que deseo; plega á Nues
tro S e ñ o r que sea en hora buena y para 
mucho contentamiento y satisfacion de 
V . S . , á quien suplico me mande avisar 
si ha de ser tan presto la venida á resi-
dirlo, porque no veo l a hora en que esto 
se cumpla, y si en el entretanto se ofres-
ciere en que yo pueda emplearme en ser
vicio de V . S. , nadie en el mundo lo hará 
con mayor voluntad. Guarde , etc. 

D e Requesens á F e l i p e / / , en 16 de F e 
brero, con correo propio. 

S. C. R. M. 

YA tengo escripto á vuestra Majestad 
en algunas cartas en el estado que 
habia puesto lo de la precedencia 

con el E m b a j a d o r de Franc ia .y la demons-
tracion que yo habia hecho de que le ha
bia de preceder, por parecerme que no se 
podia tomar otro t é r m i n o para asegurar 
la igualdad que vuestra Majestad manda 
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que procure, y lo que pasa, d e s p u é s de 
haber hablado con esta r e s o l u c i ó n al C a r 
denal Borromeo, y á otros, es que á los 
9 deste l l e g ó el dicho Embajador de F r a n 
cia, y á los 10 me e n v i ó á decir Borromeo, 
con César de Gonzaga y Marco Antonio 
Co lonna , que me hac ía saber que este 
E m b a j a d o r era venido, y que tra ía ó r d e n 
de su Rey que si se le ponia la menor 
duda del mundo en el primer lugar se vol
viese luego á F r a n c i a , protestando que 
aquella provincia q u i t a r í a por este caso 
la obediencia á la Iglesia, y que el Papa 
estaba resoluto de hacer otro dia Congre
g a c i ó n general de Cardenales, y pedilles 
que le aconsejasen lo que debia hacer de 
just ic ia para esecutallo as í , y que viese si 
me convenia ponello en esta aventura. A 

10 cual respondí que yo t e n í a por cosa 
muy l lana que vuestra Majestad h a b í a de 
preceder, por muchas razones que para 
esto habia, las cuales le referí , pero que 
yo no habia de poner esto en disputa, n i 
t en ía á los Cardenales pon jueces del ho
nor de vuestra Majestad, y que la ó r d e n 
que yo t en ía y pensaba esecutar era defen
der el lugar que había tomado y dejarme 
hacer pedazos á n t e s que dejalle al E m b a 
jador de F r a n c i a ni á otro nenguno; y que 
cuando el Papa, lo cual yo no cre ía , hicie-
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se alguna d e c l a r a c i ó n contra vuestra M a 
jestad, me iría l u é g o de aquí sin aguardar 
otra orden, y que si q u e r í a pedir parecer 
á Cardenales , que yo no podia estorbár
selo, pero que no p o n d r í a yo en juicio de 
nadie cosa tan l lana y averiguada, mas 
que áun para esto suplicaba á su Santidad 
no hablase á nadie hasta darme á mí au
diencia: y así me la d i ó otro dia, y se des
barató por entonces la C o n g r e g a c i ó n . 

Y lo que con el Papa pasé sobre ello, 
fué que vuestra Majestad estaba muy con
fiado que su Beatitud no le habia de hacer 
en este caso agravio, y que vuestra Majes
tad t en ía g r a n d í s i m a s razones de preten
der k c o n s e r v a c i ó n del primer lugar que 
t en ía , de el cual hablan estado el E m p e 
rador, nuestro S e ñ o r , y vuestra Majestad 
en p o s e s i ó n de tantos a ñ o s á esta parte, y 
que si los franceses decian que aquello 
habia sido como E m b a j a d o r del E m p e r a 
dor, que tocaba á probar á ellos, y que yo 
t en ía por cierto que no era sino como 
Embajador del; R e y de E s p a ñ a ; y que no 
era justo que se midiese agora esto con la 
medida que se media cuando era solo Rey 
de Cast i l la , teniendo tantos reinos juntos, 
los cuales se le especificaron, especial
mente lo de las Indias , que acá l laman el 
Mundo Nuevo, y lo tienen en m á s por 
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haber tantos Reyes subjetos y vasallos. L o 
cual todo se le puso en c o n s i d e r a c i ó n , di
ciendo que estas cosas de precedencia 
siempre se hablan juzgado por la grande
za de los reinos y de los Reyes , y que en 
esto no habia c o m p a r a c i ó n de la de vues
tra Majestad con ninguna del mundo, y 
que si se habia de tener cuenta con la re
l i g i ó n , como era justo, y m é r i t o s con l a 
Iglesia, que bien sabía que n i n g ú n P r í n 
cipe habia conservado ni conservaba la 
r e l i g i ó n , en su persona y en las de sus sub
ditos, de la manera que vuestra Majestad, 
y que no t en ía la Iglesia otro P r í n c i p e de 
quien hacer caudal n i quien hubiese de 
tener siempre su p r o t e c c i ó n , que bien c la 
ro estaba la poca parte que en F r a n c i a 
fenian, y no solamente de cuatro ó cinco 
años acá , que han crecido en ella estos 
trabajos de h e r e g í a s , pero que muchos 
años antes, cuando era todo de c a t ó l i c o s y 
estaba en la obediencia de la Iglesia, se 
habian juntado los Reyes de F r a n c i a con 
los turcos y tra ído sus armadas á estos 
mares, y sido causa que se llevasen della 
tantos millares de á n i m a s de crist ianos, y 
que el Emperador , nuestro S e ñ o r , y vues
tra Majestad habian tenido siempre por 
enemigos los que lo eran de la Iglesia, y 
que así los ten ía ahora y habia de tener 
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siempre. Y que su Santidad entendiese 
que d e m á s de ir en esto el honor de vues
tra Majestad, iba el de todas las naciones 
y provincias de que era S e ñ o r , y tomaban 
este negocio de la manera que era justo, 
y t e n d r í a n por muy gran ofensa cualquie
ra que su Santidad hiciese; y que ya yo 
no trataba de la igualdad, que esta era 
cosa l lana y su Sant idad la habla decla
rado y los franceses consentido, con lo que 
en el Conci l io se habla hecho, sino del 
primer lugar que era tan debido, y que en
tonces habla vuestra Majestad consentido 
la igualdad con protesto que no le parase 
perjuicio para este tiempo, y como P r í n c i T -

pe tan c a t ó l i c o só lo porque no tomasen los 
franceses aquello por o c a s i ó n para desba
ratar el Conci l io; y que el decreto que en 
él se habla hecho á la fin que no parase 
perjuicio á naide lo que all í habla pasa
do sobre lugares y precedencias, habla 
sido en favor de vuestra Majestad, para 
que no le perjudicase haberse contentado 
allí con la igualdad para el primer lugar 
que tan justamente se le debia. Y que lo 
que el Papa o p o n í a para decir que no h a 
bía quedado llano lo de la igualdad, di
ciendo que el Conde de L u n a no lo habla 
aceptado, era muy g r a n s i n r a z ó n , porque 
d e m á s de que vuestra Majestad lo habla 
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hecho, y con la p r o t e s t a c i ó n dicha, el C o n 
de no habia perjudicado á esta igualdad, 
pues lo mismo era no darse el encienso y 
paz á los Embajadores , que dárse le en un 
mismo tiempo á entrambos, y que esto 
los franceses lo hablan aceptado. 

Otras muchas razones le truje á este 
p r o p ó s i t o , d e s p u é s de las cuales le dije que 
yo habia dicho esto por advertir á su S a n 
tidad, pero que no t en ía orden para poner 
en disputa ni en juicio este negocio, sino 
de ir á Capi l la y á todos los actos p ú b l i c o s 
y tomar mi lugar y defendelle, y que que
riendo su Santidad hacer a l g ú n agravio^ 
me i r ia luego de aquí sin aguardar otra 
orden, y que yo no podia hacer á su S a n 
tidad los fieros que los franceses h a c í a n 
de quitar la obediencia á la Iglesia, que 
esto nunca Dios permitiese que me pasase 
por l a cabeza decillo, porque c o n s i s t í a en 
fé y r e l i g i ó n , la cual t e n í a vuestra Majes
tad metida en las e n t r a ñ a s y en las de sus 
subditos de tal manera, que por n inguna 
o c a s i ó n se perder ía ; pero que lo que era 
tener amistad con su Santidad como P r í n 
cipe temporal, y tener aqu í E m b a j a d o r , 
n i residir vasallos de vuestra Majestad, ni 
otra c o m u n i c a c i ó n , que se podría dejar de 
hacer, y con gran causa, rescibiendo un 
agravio tan grande como este sería . Que 
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su Santidad tuviese por cierto que yo es
taba ya resoluto en este negocio de esta 
manera, y que ésta era la orden que tenía; 
y que aunque vuestra Majestad ten ía obli
gaciones á su Beatitud, todas ellas no po
d ían pesar tanto como sería este agravio 
en que iba el honor; cuanto más que si de 
obligaciones se trataba, que él las t en ía 
t a m b i é n á vuestra Majestad, y que en este 
caso creia yo que por lo m é n o s e s t á b a m o s 
iguales. 

A todo esto r e s p o n d i ó el Papa , pri
mero haciendo muchas salvas de lo que 
queria á vuestra Majestad y deseaba su 
honor y acrescentamiento, y d e s p u é s per
suadiendo con muchas razones que el 
Rey de F r a n c i a t en ía just ic ia en el primer 
lugar, y que así lo e n t e n d í a todo el mun
do, al cual habia parescido mal lo que é l 
habia p r o v e í d o en lo de T r e n t o , y hasta 
á muchos perlados e s p a ñ o l e s , y que él 
no quer ía dejar de hacer just ic ia; y que 
el Embajador del E m p e r a d o r , nuestro 
S e ñ o r , que haya gloria, á n t e s de ser ele
gido habia cedido al de F r a n c i a , y que la 
p o s e s i ó n que yo d e c í a se habia inter
rumpido d e s p u é s con haberse ido el E m 
bajador Vargas el d ia de la C o r o n a c i ó n 
de su Beatitud, y no haber comparecido é l 
d e s p u é s ni otro Ministro de vuestra Ma-
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jestad en n i n g ú n acto p ú b l i c o donde esta
ba el de F r a n c i a . A lo primero le r e p l i q u é 
con muchas razones, negando ser aquello 
la just ic ia , y en lo segundo diciendo que no 
podia perjudicar lo que el E m b a j a d o r V a r 
gas hubiese hecho, por no haber sido E m 
bajador de R o m a de vuestra Majestad, sino 
haber estado aquí entendiendo en los ne
gocios, en tanto que vuestra Majestad lo 
prove ía ; y que esto se v ía claro, de m á s 
de no habelle vuestra Majestad escripto 
« E m b a j a d o r de R o m a » , con que el C o 
mendador mayor de A l c á n t a r a y el Conde 
de Tendi l la le hablan precedido, lo cual 
no hic ieran si fuera Embajador de R o m a , 
puesto caso que en Vargas c o n c u r r í a n 
todas las calidades y partes necesarias 
para podello ser, pero que lo decia porque 
pasaba así . 

D í j o m e el Papa que vuestra Majestad 
no habia de mirar en esto, a v e n t u r á n d o s e 
á que por ello la Iglesia perdiese una pro
vincia como la de F r a n c i a ; y dí je le que ó 
franceses eran c a t ó l i c o s ó no, y que si lo 
eran que no sería esto ni otra cosa causa 
que perdiesen la re l i g ión , y que no s i é n d o 
lo que no les faltarla o c a s i ó n para quitar 
la obediencia á la Iglesia cuando és ta no se 
les diese, cuanto m á s teniendo tan poca 
r a z ó n de tomalla por tal. A esto r e s p o n d i ó 

16 
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el Papa que si le pusiesen en c o m p a r a c i ó n 
de perder á F r a n c i a ó á E s p a ñ a que quer
ría perder diez Franc ias á n t e s , la cual 
tiene ya por muy perdida, pero que no 
quiere acaballa de perder haciendo sin 
just ic ia , y dando o c a s i ó n de que al mun
do le parezca que han tenido los franceses 
alguna r a z ó n de agraviarse y quitalle la 
obediencia. 

D e f i é n d e s e t a m b i é n el Papa con decir 
que vuestra Majestad le e s c r i b i ó , a ñ o y 
medio há , que env iada E m b a j a d o r á V e -
necia sin mirar en estos puntos, como é l 
lo habia aconsejado. A lo cual le dije que 
d e s p u é s de esta carta habia pasado lo del 
Conci l io y escripto vuestra Majestad otras, 
mostrando querer que se le guardase la 
razón que para conservar este lugar tiene, 
y que se v ía claro ser esto así , pues no 
habia vuestra Majestad p r o v e í d o E m b a 
jador en Venecia , sino d e s p u é s de haberme 
su Santidad dado este lugar, confiando 
que me habia de conservar en él, y que 
de aquí se habia de tomar consecuencia y 
ley para las otras partes. 

E l Papa estuvo siempre recio en decir 
que no habia de hacer agravio á franceses, 
y que tampoco se podia persuadir á que 
vuestra Majestad lo quisiese, y que sobre 
esto escr ib ir ía largo á vuestra Majestad, 
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y que yo despachase con ello un correo, y 
que por causa de su gota no ir ia el m i é r 
coles de la Ceniza á Cap i l l a ; pero no quiso 
prendarse de [no?] ir de aquí á Pascua, que 
es el tiempo nescesario para tener respues
ta, mas César de Gonzaga y Marco A n t o 
nio Colonna me han dicho que sin falta 
nenguna é l e x c u s a r í a toda la C u a r e s m a de 
ir , y , sí esto es, tendrá vuestra Majestad 
tiempo de responder, así á su Beat i tud 
como de mandarme á mí lo que tengo de 
hacer. 

L a p lát ica del Papa se a c a b ó con cer-
tificalle yo que estaba resoluto en lo que 
habia dicho, y lo mismo he tratado con 
muchos de los Cardenales , á lo m é n o s de 
los m á s antiguos; y yo p r o c u r a r é que el 
Papa no vaya este tiempo á C a p i l l a , y si 
fuere iré yo t a m b i é n , y p r o c u r a r é que no 
se pierda el lugar de vuestra Majestad. Y 
bien pienso que cuando su Sant idad vea 
esto á sus ojos, no podrá hacer m á s de 
mandarnos salir de la Cap i l l a á e n t r a m 
bos, y cuando viniese á hacer d e c l a r a c i ó n 
contra vuestra Majestad, lo cua l no me 
puedo persuadir, aunque algunos lo ame
nazan, estoy resoluto, no tiniendo otra 
orden á n t e s , de salirme de aquí , así por 
cumpl ir lo que he dicho como por pare-
cerme que, entendiendo que esto se ha de 
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l levar adelante, ha de venir por fuerza el 
Papa en algunos medios. 

U n a de las cosas que daña á esta pre« 
t e n s i ó n es ver lo que declararon en Vene-
cia , y que sin remediarse aquello haya 
p r o v e í d o vuestra Majestad E m b a j a d o r allí; 
y para esto c o n v e n d r í a , siendo vuestra 
Majestad servido, mandar que se detuvie
se don Garc ía de H a r o hasta ver en lo que 
esto paraba, y que se entendiese que se 
detenia por este respecto. Y creo que V e 
necianos, por abonar su ru in d e c l a r a c i ó n , 
h a r á n oficios con el Papa contra vuestra 
Majestad, pero, si en lo de aqüí se toma 
t é r m i n o , no p o d r á n al l í dejar de tomar el 
mismo; y ni ellos ni su Santidad harian 
mucho en hacer que no concurriese nin
g ú n E m b a j a d o r , pues en la Corte del 
Emperador se hace lo mismo, y los fran
ceses pasan por ello sin hacer los fieros 
que aquí ahora publican. 

Y o tengo el negocio en este estado, y 
la causa que me m o v i ó al principio á pa-
recerme que no se habia de encami
nar conforme á la i n s t r u c c i ó n que truje, 
fué haber pasado d e s p u é s lo del Conci l io , 
y querer vuestra Majestad que aquello se 
esecutase, y la que ahora me mueve es 
h a b é r m e l o d e s p u é s vuestra Majestad remi
tido y m a n d á d o m e que procure medios 



DE l í i 6 4 , 245 

para la igualdad, y p a r é c e m e que no pue
de haber ninguno mejor que insist ir en e l 
primer lugar, y aguardar que por parte 
del Papa, ó de franceses se propongan los 
medios; y para que no parezca esto ins
tancia hecha por mí á solas, pues en efec
to no lo es, entiendo que conviene que 
vuestra Majestad escriba con r e s o l u c i ó n a l 
Papa, mostrando agravio en que ponga su 
Santidad duda en darle el primer lugar, 
y dando á entender loque se ha de sentir 
cualquier s i n r a z ó n que en este caso h i 
ciere, con palabras y t é r m i n o s que vues
tra Majestad sabrá mejor decir, de mane
ra que el Papa entienda que aventura 
mucho en no contentar en este caso á 
vuestra Majestad, del cual depende la re
p u t a c i ó n para todas las cosas de Ital ia y 
áun de toda la Crist iandad, y como tal tie
nen todos puestos los ojos en ello. Y si 
cuando el Emperador , nuestro S e ñ o r , que 
haya gloria, m u r i ó , vuestra Majestad no 
mirara en esto e c h á n d o l o á q u e era vani 
dad, no importara tanto, pero, habiendo 
tratado dello, conviene acaballo, y los que 
ahora lo juzgaren por vanidad y no por 
substancia, y muy grande, t e n d r á n , á mi 
juicio , y á u n a l de muchos, s i n r a z ó n . 
Plega á Dios que el negocio tenga buen 
suceso, que tal le confio q u e r i é n d o l o 
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vuestra Majestad, y yo p o n d r é en é l y en 
todos las prendas que al servicio de vues
tra Majestad debo. C u y a muy R e a l per
sona, etc. 

D e Requesens d Gonzalo P e r e { } de 16 de 
F e b r e r o , con correo propio. 

M 
ILUSTRE SEÑOR. 

UY grande me la hizo v̂  md. con 
la que me e s c r i b i ó de su mano á 
los 24 del pasado, que receb í aquí 

á los 11 de é s t e , y suplico á v. md. me 
perdone no ir esta de la mia, que la escribo 
estando con un recio catarro. 

Mucho huelgo que le haya parecido á 
v. md. bien lo que escreb í á su Majestad 
sobre los Cardenales que se han de pro
mover, y el hacer merced á los hechos; 
deseo que aproveche el acordallo por lo 
que importa a l servicio de su Majestad, 
que cierto no me va en ello otra p a s i ó n , 
y con el mismo celo dije lo que escreb í en 
las cartas de 6 de E n e r o , y entiendo que 
conviene infinito hacer aquellas demos
traciones. Y por m é n o s inconveniente ten
go que los bárbaros que v. md. dice se es
candalicen y teman, que no ellos y todos 
los d e m á s se den á entender que hay de 
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esto poco cuidado en tiempo que conviene 
tanto tenelle, y no dejo de considerar m u 
cho haber acaescido lo del crucifijo de 
Madrid tan pocos dias d e s p u é s que levan
taron la nueva del arcabuzazo del R e y , y 
temo que tenemos el d a ñ o m á s cerca de 
lo que q u i z á pensamos: Dios ponga en 
todo su mano, como es menester. 

L a s provisiones que su Majestad ha 
hecho del cargo de la mar y presidencia 
del Consejo real , han sido muy acertadas, 
que entrambos los p r o v e í d o s creo que da
rán muy buena cuenta de lo que se les 
encomienda (1). 

E n lo de las indulgencias del hospital 
de Madrid no se ha hecho hasta ahora 
nada, porque el Papa tiene suspendido el 
tratar de cosas de esta calidad, hasta que 
se resuelva lo que sobre materia de indul 
gencias tiene cometido á algunos Carde
nales y Perlados y t e ó l o g o s ; y váse esto 
estrechando de manera que creo que nos 
han de hacer golpe en la cruzada, aunque 
yo procuro lo que puedo de estorballo. 

E n lo que toca á la precedencia del 
E m b a j a d o r de F r a n c i a , no tengo que decir 

(I) Se refiere á don García de Toledo y al doctor 
Juan Rodríguez de Figueroa; véanse las págs. 226 y 
232 de este tomo. 
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más de lo que á su Majestad escribo, y su
plicar á v. md. procure que con toda dil i 
gencia se me responda; yo he puesto el 
negocio en este estado, por parecerme el 
mejor camino para conseguir lo que el 
Rey desea, y no pienso que querrá su Ma
jestad perder esta o c a s i ó n para negocio en 
que tanto va, el suceso del cual creo que 
depende de que el Papa entienda que su 
Majestad lo toma de veras: v. md. hará en 
ello el oficio que siempre hace en lo que 
al servicio de su Majestad toca, que no sé 
yo que se le pueda hacer mayor por ahora 
en ninguna cosa, y así por mi parte pro
curaré de cumplir con la o b l i g a c i ó n que 
tengo, pero todo lo que yo hiciere aprove
chará poco si de al lá no se me ayuda. S i el 
Embajador Vargas hubiere de ver lo que al 
R e y en esto escribo, temo que se ha de 
enfadar por alegar yo por razón no haber 
sido aquí E m b a j a d o r ordinario; y, cierto, 
no lo digo por no tener á su persona en 
muy gran e s t i m a c i ó n , como lo merece, 
sino por defender la causa de nuestro 
amo, que, á trueque de esto, quien quiera 
se ha de contentar de su particular, y 
v. md. es testigo de lo que yo he escrito 
al Rey del Embajador , y así he querido 
decir esto para que v. md. me excuse si se 
quejare. C u y a s manos mil veces beso, por 
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el cuidado que dice que t endrá que se me 
responda, en llegando á Barcelona, á todo 
lo que he escrito, que es harto necesario; 
y t a m b i é n quisiera que se me avisara de 
lo que se ha pasado con el obispo de 
Veintemil las , que, pues el Papa t e n d r á 
aviso de él y de su Nuncio , conviene tene-
Uo yo asimismo para lo que cada dia aquí 
se trata. Guarde etc. 

D e Requesens á A n d r é s Ponce, en \% de 
F e b r e r o , con estafeta propia . 

ILUSTRE SEÑOR. 

| ^ N ésta y otra que escribiré l u é g o res-
r H p o n d e r é á todas las cartas que tengo 

/ J e v . md. , la postrera dellas de 14, 
con la estafeta, y ésta escribo debajo de 
cubiertas de Juan Antonio , y la otra me 
parec ió escribir porque este Correo mayor 
no se espante de ver despachar estafeta 
sin carta para v. md., y con esta sospecha 
abra estotra. 

L o que el Papa dijo al Cardenal , de mi 
s a t i s f a c c i ó n , fué muy gran bur la , y si yo 
no lo he contradicho á voces es porque 
hay muchos que saben la verdad, y no he 
querido tornar á romper, pues no es t iem
po de hacello sino por lo de la preceden-
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cia , y estamos muy amigos; lo que pasa 
verá v. md. por la copia de lo que yo es
cribí al Rey, que la e n v i a r é con don A l v a 
ro de Sande, que se irá dentro de dos dias, 
y los que aquí ha estado yo no se lo pedí , 
sino que á él le convino para sus nego
cios, y q u í s o m e echar este cargo, y yo no 
le o s é decir que se fuese por ser mi h u é s 
ped y no pensase que tenia gana de echa-
11o. T a m b i é n e n v i a r é con él copia de lo que 
he escrito sobre lo de la precedencia, con 
un correo propio que d e s p a c h é . Y el estar 
firme en lo que se debe ha aprovechado, 
hasta ahora, para que el Papa no osase 
salir á C a p i l l a el m i é r c o l e s , y lo mismo 
creo que hará de aquí á la Semana Santa , 
que habrá tiempo de ser vuelto el correo; 
y no se ha hecho en esto poco, estando, 
como creo que lo está el Papa y los C a r 
denales, en que no tenemos razón , y así 
es cierto que no dec larará por nosotros. 
Y que no haga d e c l a r a c i ó n es lo que se ha 
de pretender, y con esto y con que no se 
haga agravio creo que se saldrá si el Rey 
quiere; y con todo se sa ldr ía si él hubiese 
querido, pero somos muy mal ayudados 
los que hoy servimos, y a l g ú n dia habla
remos. S ó l o me queda en esto que decir 
que aquella poca s a t i s f a c c i ó n que di fué 
por la o c a s i ó n de la precedencia, y que en 
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ninguna otra la diera; y no se tuviera este 
negocio en este estado sino la diera, por
que n i se pudiera hablar ni negociar: y si 
de aqu í á que venga la respuesta del R e y 
el Papa saliere, yo r o m p e r é el negocio s in 
quedar en él corto. Y en lo de la satisfac
c ión , me ha pesado que habiendo v. m d . 
creido lo que el Correo mayor e s c r i b i ó , me 
diga que le p a r e c i ó bien, que no es posi
ble que sea así, y lo que yo pretendo es 
que me diga v. md. su parecer en todo, 
aunque sea d e s p u é s de errados los nego
cios; y en este, á Dios gracias, creo que, 
hasta ahora, se ha hecho lo que convenia, 
y cuando v. md. vea en el estado que lo 
h a l l é lo e n t e n d e r á . Y si el R e y se rindiese 
en lo del lugar, estoy casi resoluto de en-
vialle á suplicar que e n v i é aquí otro que 
lo sufra, que yo no quiero ser el pr imero 
en quien aquello comience; y deseo saber 
lo que sobre esto escribe B r i z e ñ i c o , supl i 
co á v. md. me lo avise, y con él e s t a r é 
con cuidado. Nadie sino ese s e ñ o r diera 
en decir que el E m b a j a d o r de F r a n c i a 
a y u d a r á para que se declare por nuestro 
amo la precedencia, y esto es prevenirse 
para que si saliese con algo, decir que no 
se hizo nada no habiendo c o n t r a d i c c i ó n . 

E s p a n t ó m e que tardase Escobedo tres 
dias en dar mi carta á v. md., y lo que é l 
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dice que yo p r e g u n t é de la promesa que 
él hizo, no se lo pudo decir sino Marco 
Antonio, de quien yo lo supe; y de é l n i 
de hombre de aquí no se puede fiar, y es 
el mayor trabajo que en este oficio se 
pasa. 

Cuanto á los soldados que h a b í a n de 
estar aquí , nunca estuve en o p i n i ó n de 
enviar á N á p o l e s por ellos, sino quise 
saber de v. md. lo que le p a r e c í a , porque 
don Alvaro y el conde Brocardo me ma
taban que enviase por ellos, porque con 
aquella d e m o s t r a c i ó n creyesen que era 
cierto lo que yo les dec ía que estaba de
terminado, porque se p e r s u a d í a n que eran 
fieros, y t e n í a n alguna razón, s e g ú n lo que 
de su mano e s c r i b i ó el Rey al Papa, a ñ o y 
medio ha, sobre estas precedencias; y tiene 
su Santidad bien guardada la carta, y la 
muestra, y hace con ella sus razones fuer
tes. Y agora ha escrito él una al R e y , de 
tres pliegos.de papel, p e r s u a d i é n d o l e que. 
no tiene just ic ia , y d á n d o l e muchas razo
nes por qué no se debe meter en esto, y 
está su Santidad muy confiado que le han 
de aprovechar; sería una buena flaqueza 
rendirse el Rey. Y de lo que él e s c r i b i ó de 
su mano e n v i a r é t a m b i é n copia. 

Y tornando á los soldados, no pienso 
enviar por ellos, aunque don Diego de 
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Mendoza los hubo aquí en algunas oca
siones. 

L a p r o v i s i ó n de Mi lán tiene todas las 
cosas que v. md. dice, y es l á s t i m a de la 
manera que la gente la toma, y tuvo r a z ó n 
la s e ñ o r a napolitana en lo que dijo a l 
Duque, y v. md. la tiene en parecelle que 
el casamiento de que sacó la d i s p e n s a c i ó n 
Escobedo no era para tratalle Santos; y el 
de C o r i a e s tá aquí á remediallo si pudiere, 
y v é o l e mal remedio, que hay cosas 
este negocio tan de l lorar ó de reir co 
en las provisiones. Dios lo remedie 
guarde, etc. 

D e Requesens á don G a r c í a de H a r o , 
en 18 <¿e F e b r e r o , con el ordinario 

de G é n o v a t 

MUY ILUSTRE SEÑOR. 

G ADA dia estoy esperando nuevas de 
la llegada de V , S . á Ital ia, por
que la deseo e x t r a ñ a m e n t e , plega 

á Nuestro S e ñ o r que sea con salud y con 
mucho bien y acrecentamiento de V . S.; y 
porque habrá y a tenido noticia de lo que 
acá se trata, sobre la precedencia con el 
E m b a j a d o r de F r a n c i a , y no es tá a ú n de
clarado lo que ha de ser, por hallarse su 
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Santidad embarazado en la d e t e r m i n a c i ó n 
que ha de tomar, y en Venecia necesaria
mente ha de haber la misma dificultad, y 
sería inconveniente que V . S. se hallase 
allí hasta saber la r e s o l u c i ó n de a q u í , que 
no puede dilatarse mucho, escribo ésta y 
otra del mismo tenor, para que la una es
pere á V . S. en G é n o v a y la otra en Mi lán . 
Y me parece que conviene a l servicio de 
su Majestad y á la buena d i r e c c i ó n de este 
negocio, en que tanto va, que V . S. b u s 
que o c a s i ó n de entretenerse sin en traren 
Venec ia , hasta que esto se acabe, ó á lo 
m é n o s se tenga entendida la voluntad de 
su Majestad y de q u é manera nos hemos 
de gobernar en ello; y no siendo ésta para 
más , guarde, etc. 

D e Requesens a l C a r d e n a l de G r a n v e l a , 
en ig de F e b r e r o . 

ILMO. Y REVMO. SEÑOR. 

o puedo encarecer la merced que 
rec ibí con la cár ta de V . S. l i m a , de 
27 del pasado, cuyas manos mil ve

ces beso por ella y por el cuidado que 
tuvo de enviarme las comisiones que tu
vieron los Nuncios F a n o Pigino y L i p o -
mano, y lo que con ellos hicieron en Ale_ 
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m a n i a , que me han dado g r a n d í s i m a luz 
para lo que aquí se trata sobre esta mate
ria, en que tanto va , en la cual veo al Papa 
con m á s blandura de lo que yo quisiera, 
aunque dice que agora no le hacen la ins
tancia que hasta aquí , y con'todo escri
b i r é á V . S. m á s largo lo que pasare, por
que no me da m á s tiempo este ordinario 
de Venec ia por donde escribo és ta . 

Mucho huelgo que V . S. l i m a , e s t é de 
mi o p i n i ó n en lo de pedir el R e y Cardena
les sus aficionados de todas las naciones, 
plega á Dios que su Majestad mude la que 
hasta aquí ha tenido, con el voto y pare
cer de V . S . , que es justo que así con su 
Majestad como con todo el mundo tenga 
mucha autoridad. 

De E s p a ñ a me escriben como el S e ñ o r 
de X a n t o n é va por Embajador cabe la 
Majestad Cesárea; bien s é que á donde 
quiera ha de acertar su S e ñ o r í a á servir á 
nuestro amo como hasta aquí lo ha he
cho, y así confio que lo r e c o n o c e r á su 
Majestad, como es razón, y para m í es 
contentamiento haber de tener á su S e ñ o 
ría m á s cerca. 

A q u í andamos en gran b a r a b ú n d a so
bre la precedencia con el E m b a j a d o r de 
F r a n c i a , y d e s p u é s que l l e g ó no ha queri
do el Papa salir á Capi l l a , ni creo que 
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saldrá hasta tener respuesta de su Majes
tad C a t ó l i c a , á quien sobre ello ha escrito; 
y muy bueno es que en la cabeza de la 
Iglesia duden de darnos el primer lugar, 
en tiempo que los otros m i r a n tan mal 
por el servicio della: y h á c e m e gran lást i 
ma lo que V . S, y e l S e ñ o r de X a n t o n é 
me escriben de lo que en F r a n c i a pasa. 
Nuestro S e ñ o r lo remedie y guarde, etc. 

D e Requesens a l Duque de Sesa , en ig de 
F e b r e r o , con el ordinario de M i l á n . 

ILMO. Y EXCMO. SEÑOR. 

os ordinarios se han ido de aquí 
sin carta mia para V . E x c . porque 
he acertado en los mismos dias que 

partieron á despachar dos correos con 
mucha priesa para E s p a ñ a , suplico á 
V . E x c . me perdone la d i l a c i ó n , que esta 
ha sido la causa y no otra, pues puede 
V . E x c . tener por cierto que reconozco lo 
que á su servicio debo; y agora responde
ré en ésta á cuatro con que me hallo de 
V . E x c , de 27 de Diciembre y 18 de Ene
ro, y de 2 y 10 de é s t e . 

E l haber dado su Majestad licencia á 
V . E x c . para dejar ese cargo, supe mucho 
antes que recibiese sus cartas, por otras 
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de Moncon de 8 del pasado, y aunque, 
de hacerse cosa que V . E x c . tanto ha de
seado y procurado, habia yo de tener con
tentamiento, como servidor suyo, soy tan 
buen vasallo de mi R e y , que no puedo 
dejar de lastimarme infinito por lo que á 
su servicio toca, y así es una de las cosas 
que en esta vida más he sentido; V . E x 
celencia me lo perdone, pues d e m á s del 
servicio de nuestro amo, que es lo p r i n 
c ipa l , pierdo yo tanto en tener á V . E x 
celencia m á s lejos: y h a de dar V . E x c . m u 
cha cuenta á Dios de haber hecho esta 
instancia, y no puedo acabar de escribir 
lo que de esto siento. Y pluguiera á Dios 
que sufriera mi oficio ir hasta M i l á n , para 
besar á V . E x c . las manos, que sin duda 
ninguna lo hiciera; y d í c e n m e que piensa 
V . E x c . venirse á Lor i to , deseo que pasase 
el voto hasta R o m a y poder tener y servir 
á V . E x c . en esta su casa algunos dias, y 
si la d e v o c i ó n no fuere tanta que pase de 
Lor i to , suplico á V . E x c . me avise c u á n t o 
piensa detenerse allí y á q u é tiempo lle
gará, porque qu izá sería en o c a s i ó n que 
pudiese yo hurtar ocho dias á la embajada 
de R o m a , para hacer la cosa que en esta 
vida me podia dar m á s contentamiento, 
que es besar á V . E x c . las manos. Y por la 
esperanza que tengo de que ha de ser esto 

17 
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así , y aun de la venida de V . E x c . aquí , 
dejo de responder á lo que V . E x c . me 
escribe sobre lo que proveen en E s p a ñ a 
los de el Consejo de su Majestad, en lo que 
de acá les escribimos los que estamos s ir
viendo, porque és to es mejor para tratallo 
de palabra, y á u n para l lorallo, que para 
escribillo. 

A Cesar de Gonzaga tengo por tan buen 
caballero como V . E x c . me escribe, y creo 
que hace todo el buen oficio que puede en 
el oficio que V . E x c . le m a n d ó , y para 
é s t o , y para cualquiera otra cosa que a l 
servicio de V . E x c . tocase, deseo yo poner 
todas las prendas del mundo; y la orden 
que yo tengo del Rey no es estorbar los 
capelos á e s p a ñ o l e s , como V . E x c . enten
d i ó , sino no pedille para nadie, y cuando 
entendiere que el Papa quiere hacer a l g ú n 
vasallo suyo, pedille que no lo haga sin 
dar primero cuenta su Majestad, el cual 
creo yo que no dejará de holgar que se 
hagan vasallos suyos, pero quiere que sea 
c o n s u l t á n d o l o primero con él . Y yo querr ía 
que no se contentase con é s t o , sino con 
pedir cada dia muchos capelos, que tengo 
por e r r a d í s i m a o p i n i ó n la que algunos de 
el Consejo en este caso tienen, de que sos
pecho que debe estar su Majestad persua
dido; y en c o n t r a d i c c i ó n della le escr ibí yo 
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el otro dia harto largo, y no sé si entre las 
otras copias la e n v i é á V . E x c , sino lo he 
hecho hacello h é con otro; y sobre el par
ticular de el s e ñ o r don J u a n , e scr ib í des
p u é s t a m b i é n a l R e y para tener alguna 
o c a s i ó n de poder hacer instancia en su 
nombre, porque, con cualquiera que yo 
tuviere, la t o m a r é muy larga, y á u n sin 
ella no he dejado de tratallo con el Papa-
y su sobrino, pero c l é r i g o s y italianos son 
dos mezclas de que se puede fiar muy 
poco. 

V . E x c . habrá oido lo que aquí pasa 
sobre la precedencia con el E m b a j a d o r de 
F r a n c i a , y por lo que yo, al principio que 
aquí vine, escr ib í al Rey sobre esto, h a b r á 
visto la orden que truje; y por lo que ú l t i 
mamente he escrito, cuya copia e n v i ó , 
verá V . E x c . el estado en que este negocio 
está, sobre el cual he escrito otro m o n t ó n 
de cártas que ser ía nunca acabar enviar 
copia dellas; ésta suplico á V . E x c . mande 
quemar y tenga por cierto, que, si el R e y 
no me ataja los pasos, espero en Dios que 
el negocio se e n c a m i n a r á de manera que 
no osen hacernos agravio, aunque no les 
falta i n c l i n a c i ó n para ello. 

L a có l era que el Papa conmigo tuvo se 
c o m e n z ó á aplacar con haber enviado el 
Rey las mercedes de sus sobrinos, y , des-
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pues de haberme dado una vez a u d i é n c i a , 
t o r n ó á querer que no negociase m á s con 
él por no habelle dado s a t i s f a c c i ó n , y 
como se o f r e c i ó en esta coyuntura la ve
nida de el E m b a j a d o r de F r a n c i a , tuve por 
bien de dalle alguna más s a t i s f a c c i ó n de 
buenas palabras de la que en ninguna oca
s i ó n le diera, aunque no fué , con mucho, 
tanta como S u Santidad ha publicado; lo 
cual no he querido contradecir, porque 
tengo testigos dello y por no estragalle el 
gusto en lo de la precedencia, en q u é va 
tanto más: y con todo esto se q u e d a r á el 
fraile en E s p a ñ a , y de la misma manera 
e n v i a r é cualquiera que al servicio de el 
R e y convenga. Guarde , etc. 

{De mano propia) . Suplico á V . E x c e 
lencia me avise q u i é n tiene culpa en la 
p r o v i s i ó n de don Gabrie l , que no acabo 
de atinallo, porque si fué don L u i s de 
Haro , por ser casado con hi ja de su pr ima, 
no p e n s é que tenía voto sino en el casa
miento de el P r í n c i p e de Ascu l i ; si el de 
C h i n c h ó n , que es su primo, nunca le tuve 
por parte; pues de los d e m á s que allí e s t á n , 
aunque algunos se p o d r í a n mejorar, nunca 
les tuve en tan poco: y al cabo creo que 
lo ha de hacer don Gabr ie l bien, pero yo 
no he podido acabar conmigo de escribille 
sino como le e scr ib ía antes que fuese 
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V i r r e y de Navarra , espero la respuesta 
con un especial amigo. 

E n el negocio de la precedencia se es
pantar ía V . E x c . de ver lo que nuestro 
amo e s c r i b i ó de su mano a l Papa, a ñ o y 
medio há , con que su Santidad hace fuer
tes sus razones, y si se hace algo bueno 
será harto, s e g ú n he tomado este negocio 
muerto y perdido; y, para que no lo e s t é 
m á s , suplico á V . E x c . mande guardar esta 
carta á don Garc ía de Haro para cuando 
llegue, que otra tal le e n v í o á Genova por 
si allí aportare, y le pido que se detenga 
de llegar á Venec ia , donde tan mal nos 
trataron, hasta ver el expediente que este 
negocio aquí toma. 

Suplico á V . E x c . mande quemar luego 
esta carta juntamente con la copia que 
con ella va . 

Copia de c a r i a del P r í n c i p e de O r a n g e 
p a r a P í o I V , de 20 de F e b r e r o . 

BEATISSIME Pater,post h u m i l l i m a S . V . 
beatorum pedum oscu la .—Cum l i t -
teras S . V . datas Romae 29 Decem-

bris legerem, Sanctissime Pater, multum 
dolui quod S. V . n o n d ü m recepisset litte-
ras quibus 17.a Decembris ex Bruxe l la ad 
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priores S. V . litteras de mensa Octobri 
responderam, sperarem enim quod ex his 
S. V . p l e n é intelligeret me falso deferri 
apud S. V . quasi omitterem ea quse sunt 
catholici et ortodoxi Pr inc ip is , cum i l la 
quae per me acta sunt in principatu meo 
Aura ico in conservanda catholica religio-
ne et pace cum vicinis meis, quae i l l is lit-
teris indicavi potiusquam p l e n é descripsi , 
c l a r i s s i m é contrar ium demonstrent et 
evincant. V e r ü m cum nihil dubitem quin 
S. V . eas litteras nunc receperit, desinam 
earumdem repetitionem S. V . molestus 
esse, s o l ü m ad contenta in postremis S . V . 
litteris respondebo idque ordine quo a 
S. V . proponuntur. 

E t p r i m ó quod ad dominum de S. U b a -
no attinet hic me inscio p r i m ó A u r a i c a m 
occupavit, et mala i eundem ad aliquot 
menses ibi dimittere quam cum periculo 
novorum motuum i l l inc deturbare. V e r ü m 
hoc mense Februar io ex inferiori G e r m a -
nia in A u r a i c a m misi nobilem v i r u m P e -
trum de V a r y c k , dominum a Grippens-
teyn, et in Gubernatorem civitatis e tpr in -
c i p a t ú s mei A u r a i c i c o n s t i t u í et eidem in 
consulem adjunxi utriusque jur i s docto-
rem dominum Paulum ab Heyst , in quibus» 
ut spero, nec S. V . verae religionis ze lum, 
í i ec subditi mei cujuscumque status j u s t i -
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tiam et integritatem desiderabunt, nisi 
enim me mea fallit opinio et expectatio, 
quam ex precedenti eorum vita de ipsis 
concepi, ea est uterque virtute prseditus, et 
eo ardore erga orthodoxam et catholicam 
religionem, ut n ih i l praetermissuri sint 
eorum quse temporum malit ia patietur, 
c o n s t i t u í et fieri ad catholicam religionem 
et veteres ecclesise ritus revocandos et 
restituendos. S i m u l etiam novo edicto 
c a v i e t j u s s i omnes exteros et vagabun
dos, qui a l i u n d é in Aura ican confuge-
rant, egredi, et in p o s t e r ü m eis introitum 
praeclusi, 

Quod attinet ad consi l ium A u r a i c u m , 
quod S. V . in suis litteris totum hsereti-
cum esse a f í i rmat , cura advocato et p r o -
curatore meo: 

S a n é miror p lur imum quis haec S. V . 
suggesserit, n a m post diligentissimam i n -
quisitionem de fide et moribus singulorum 
consulum, concordi omnium testimonio, 
inveni E m a r Bl isson, et, Petrum Psau l -
nier semper i n catholica religione persti-
tisse, et h o d i é perstare, et quamvis qui-
dam non sint veriti m a l é loqui de Dioni 
sio Be l lu jon , advocato et procuratore meo, 
tamen ille in Brabantia existens professus 
est catholicam et orthodoxam rel igionem. 
A l i i qui priüs mihi a consiliis fuerant, et 
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delapsi sunt in errores hugonotorum alio 
commigrarunt , solus Joannes Ju l ianas se 
profitens religionis Ugonotorum Auraicse 
a d h ü c heret: dedi autem negotium supra-
dicto domino de V a r y c k , et ejus collegse 
dispiciendi viros probatas fidei et vitae, 
quos c ó n s u l e s et magistratus constituam, 
tantisper autem dum i l lorum responsum 
expecto, non video q u o m o d ó quicquam 
innovare possum aut debeam. 

Scribi t S. V . E p i s c o p u m et ecclesiasti-
cos i n d é fugatos esse, aut certe msetu 
abesse: 

C e r t é ego Epi scopum in mense De-
cembri anno 1561 et interea saepius cum 
omnia a d h ü c satis integra essent in pr in-
cipatu meo Aura ico , sajpiixs per litteras 
et etiam per meos officiatos monui et 
oravi, ut in Quadragesima, et majori anni 
parte, principalem suam residentiam ha-
beret in civitate A u r a i c a , et ageret ea quae 
Episcopi sunt; v e r ü m h a c t e n ü s ne tan-
tum quidem ab eo impetrare potui, ut 
semel civitatem A u r a i c a m ingrederetur, 
imitatus in hoc praedecessores suos. 

Ecclesiast icos reliquos abesse, et divina 
cessare officia, me cruciat p l u r i m ü m , ve
rüm etiam hos per litteras ad reditum 
monui et quaecumque ad eorum securitar 
tem necessaria putavi , c o n s t i t u í , v e r ü m 
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i l l i h a c t e n ü s , sive ex metu quem pre-
texunt, sive ex exiguo affectu et amore 
erga div inum cultum, sese absentarunt. 

I n mense Apr i l i armo 15G2 post Pascha 
ecclesiasticos s imilem metum prsetexenti-
bus, Gubernator Auraicus , dominus de 
Causans et prefectus nostri stabili Alexan-
der de la T h o u r ut eis hunc metum adi-
merent, comitati aliquot millibus catholi-
corum cura i l l is ingressi sunt ecclesiam 
cathedralem, et vix tamen ul lum eccle-
siasticum, ve l nimis eo adigere potuerunt, 
ut sacrificium missee perageret; spero ta
men quod gratia S p i r i t ü s Sancti tepentia 
eorum corda excitabit, et quod presens 
gubernator de V a r y c k curabit auferri om-
nem causam et occasionem m e t ü s , sique 
antea fuit, et n e d ü m securitatem eis pres-
tabit, juxta veteres Ecclesise Romanas r i -
tus, divina officia c e i e b r a n d i . v e r ü m etiam 
ad id faciendum eos incitabit et impellet, 

Quod autem ad eclesiasticorum bona 
attinet, ea in manum et protectionem 
meam sumpsi , ut magis salva essent ipsis 
ecclesiasticis; et cum audivissem, quosdam 
ex ecclesiasticis hugonotorum errores pa-
lam profiteri, quosdam vero nomine tenus 
ecclesiasticos, recusare explere officium, 
propter quod fructus sunt relicti , c o n s t i t u í 
ut per meum advocatum, ecclesiasticis 
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ofticia explentibus, distribuerentur con-
gruse et solitae portiones, quo utrisque 
procideretur a n s a , al iquam partem ex 
ecclesiasticis bonis sibi vindicandi; v e r ü m 
novato etiam ea in parte priori edicto, 
c o n s t i t u í , inter alia, ut decimse et omnes 
redd í tus solvantur eisdem, et ad eandem 
formam et rationem qua solvebantur ante 
exortos hos motus et tumultus. 

S a n c t í s s i m e Pater, quamvis arbítrer me 
docere posse quod plur ima falsa suggesta 
sint S. V . et j us et rat ío dictent in ó m n i b u s 
audiendam esse alterara partera, a n t e q u á m 
quícquara slatuatur, aut decernatur; ta -
men, qu ía p r o b é agnosco quod S. V . 
quicquid in hac causa agit, so lüm spectat 
ad Chris t i honorem et gloriara, et ad uti-
litatera animaruragregis sibi commissaset 
ad honorem mei nominis, s o l ü m orabo 
S . V . ut tantisper differat omne jud ic ium 
et conatus suos, d o ñ e e hii quos ex infe-
riori Germania' in Aura icara mis i , i l l ü c 
advenerint, et eseperint explere quse i l l is 
mandavi . H o c si impetro, n ih i l dubito 
quin S . V . sese erga me humi l l imum suum 
ministrum sequiorem prebebit, et ultro 
agnoscet multa falso delata esse, et ex 
ipsis operibus in me agnoscet S. V . s ince-
rum erga religionem catholicam a n i m u m , 
et summam erga S. V . et Sedem Apos-
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tolicarn, observantiam. Atque his Deum 
Opt . Max. oro ut S . V , suge ecclesise diu 
velit esse incolumem. Datura Bruxel le xx.a 
F e b r u a r i i , anno a Chris to nato 1564 (1). 

D e Requesens d A n d r é s Ponce, en 37 
de F e b r e r o . 

ILUSTRE SEÑOR. 

AYER rec ib í la de v. md. , de 22 , la 
cual se ha quemado con habel la 
leido algunas veces primero, que 

hay bien que considerar, porque todo lo 
que v. md. dice de E s p a ñ a , es ni m á s n i 
menos, y yo no partiera de allá con la ins
t r u c c i ó n que truje si la supiera cuando 
a c e p t é la jornada; pero la i n s t r u c c i ó n me 
dieron dos dias antes de partir, y un a ñ o 
y u n mes d e s p u é s de haber aceptado el 
oficio, y p a r e c i ó m e que no era justo querer 
yo tener m á s honra que mi R e y , aunque 

(1) «Et aussi irat avec ceste la responce que ledict 
Prince a fait á Sa Sainctete...» dice la Duquesa de Par
iría, Gobernadora de los Países Bajos, en carta á Fe l i 
pe I I , de 27 Febrero i564 , refiriéndose, á no dudarlo, 
á este documento que no sabemos se haya impreso. 
{ V ¿ Cachard: Correspondance deMarguerite d'Au-
triche avec Philippe I I . Bruxelles, 1881, tomo 3.° 
p á g . 254, y la nota del editor: Nous ne connaisons 
pas cette répónse. 



268 AÑO 

de palabra pasé con él muy buenas cosas: 
y esta misma r a z ó n me persuade á dudar 
de pedir la l icencia, si nuestro amo se 
rendiese en este negocio. Y o he hecho y 
hago cuanto puedo desde aqu í en persua
dir lo que le conviene, con muy buen celo 
de que se acierte, y veo muy bien cuan 
ruines consejeros son los que hic ieron 
firmar de su mano lo del arcabuzazo, y 
que me c a r g a r á n qu izá este negocio de la 
manera quejv. md. dice, pero resoluto es
toy de hacer en él y en todos lo que debo, 
sin esperar otro fruto m á s de haber cum
plido conmigo mismo. V . md. habrá visto 
las copias, y sobre lo que el Rey e s c r i b i ó 
a l Papa deseo ver respuesta de v. md. 

E l E m b a j a d o r f r a n c é s y yo nos hemos 
visitado con muchos cumplimientos, por 
que estos no parece que se hablan de de
jar de hacer en n i n g ú n tiempo de paz; en 
lo d e m á s yo he estado siempre en lo de 
hasta a q u í , y el Papa e s t á en agraviarnos, 
pero todav ía ha dejado de salir á tres C a 
pillas, y, porque hoy tuve sospecha de que 
había de salir impensadamente, me fui á 
oir misa á San Pedro, y así procuraré de 
hal larme cerca todos los dias que hubiere 
Capi l la , y , si algo hubiere de haber, traba
jaré que sea d e f e n d i é n d o mi lugar como 
v. md. dice; pero si fuere menester quitar 
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al.otro, mientras el Papa no declarare ó 
mi amo no lo estorbare, no dejaré de 
hacello. Y los medios t o m a r í a , pero no oso 
proponellos ni áun escuchar los que rae 
han propuesto algunos, que eran harto 
buenos, y por no o f r e c é r m e l o s por ciertos, 
sino, á mi juic io , para tentar loque habia; 
y veo bien que es menester v iv ir aquí con 
el recatamiento que v. md. dice, y así pro
curo de hacello. Y p é s a m e que mi carta la 
viese Juan Antonio; y yo e n t e n d í muy bien 
de la manera que habia de i r , que es como 
va ésta , y un criado m i ó lo e n t e n d i ó a l 
r e v é s , con habello yo dicho harto c laro. 
Guarde, etc. 

Copia de car ta de S . A . (1) a l C a r d e n a l 
Borrorneo en 20 Alargo. 

ON Car los , por la gracia de Dios, 
P r í n c i p e de E s p a ñ a , de las dos S i -
ci l ias, de Hierusalem, etc. Muy R e 

verendo in Christo Padre, Cardena l B o r -
romeo, mi muy caro y muy amado ami 
go. E s tanto lo' que yo deseo el despacho 
de las bulas del obispado de Ü s m a , á que 

(1) E l Príncipe don Carlos: no es original pero de
be ser la misma copia que se envió á Requesens desde 
la Corte, para su conocimiento. 
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e l R e y , mi s e ñ o r , p r e s e n t ó á Honorato 
J u a n , mi maestro, por lo mucho que le 
quiero, y por el d a ñ o que ha recibido y 
recibe de la d i l a c i ó n , que, aunque otras 
veces os he escripto sobre ello, no he que
rido dejar de tornar á hacello agora que 
se ha quitado la dificultad que se habia 
puesto por lo decretado en el Conci l io , 
como lo e n t e n d e r é i s por lo que de nuevo 
se escribe al Comendador de Cast i l la , y 
yo os fuego afectuosamente que le creá i s 
en lo que de mi parte sobre ello os dijere, 
y que, pues la d i l a c i ó n que ha habido en el 
despacho de las bulas le ha causado tan
to detrimento, como p o d é i s considerar, 
se repare con ser vos parte con S u Santi
dad para que no só lo le mande despachar 
las bulas con toda brevedad y cumpl i 
miento, pero en que sean gratis, y en que 
en lo de los frutos caldos y media anata 
le haga S u Santidad la merced que hizo al 
Obispo de C u e n c a , y que vos m o s t r é i s en 
esto la voluntad que t e n é i s de complacer
me, que yo lo e s t i m a r é en tanto que me 
quedará memoria de lo que en ello h i c i ére -
des, para reconoscerlo en todo lo que os 
tocare. Muy Reverendo Cardenal , nuestro 
muy caro amigo, sea nuestro S e ñ o r en 
vuestra continua p r o t e c c i ó n . De A l c a l á 
á xx de Marzo de 1564. 



DE 1564. 271 

Y o escribo á S u Santidad y al E m b a -
jador lo que allá v eré i s , y porque sé c u á n 
aficionado sois á mis cosas, y m á s á las 
que me tocan tanto como ésta , os ruego 
que h a g á i s de manera que l u é g o se con
cluya este negocio, haciendo al electo, m i 
maestro, la merced que hizo al Obispo de 
C u e n c a , que h a c i é n d o s e así os q u e d a r é en 
p e r p é t u a o b l i g a c i ó n . — Y o el P r í n c i p e (1). 

D e Requesens á A n d r é s Ponce, en 2 de 
A b r i l , con correo propio. 

ILUSTRÉ SEÑOR. 

E L jueves di cuenta á v. md. de lo que 
aquel dia p a s ó , y el viernes resceb í 
su carta de los 29 del pasado y la 

merced que con todas suelo; y todo lo 
que v. md. dice me paresce en estremb 
bien, y lo s e g u i r é al p i é de la letra, ecep-
to dejar de escrebir a l Rey , si en caso 
de rotura de aquí me ir ia á E s p a ñ a , por
que se lo escreb í con el correo pasado, y 
a c u é r d e s e v. md. que en u n a c a r t a que 
el otro dia me escr ib ió dice que no sé sa
brá resolver en esto, pero que de aquí á 

(1) Este último párrafo, según la copia dice, iba de 
mano de S. A . 
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que se hubiere de hacer podía llegar, en 
este caso, la voluntad de el R e y más al 
cabo: pero antes qne se secute nada lo 
sabrá v. md. y s e g u i r é en todo su voto, 
pues nenguno para m í puede haber de 
tanta estima. 

E l protesto en e s p a ñ o l me paresce muy 
bien, sino que el que v. md. me envia 
es s ó l o para en caso de igualdad, y yo 
temo que ha de ser á n t e s menester para 
en caso de rotura, s e g ú n las e n t r a ñ a s de 
S u Santidad. E l E m b a j a d o r de F r a n c i a le 
vino ayer á pedir l icencia para irse, mos
trando agravio de lo que el jueves p a s ó , y 
aunque el Papa le r e s p o n d i ó que ni se la 
daba ni quitaba y le b e s ó el p i é con ame
nazar que se iba, no me a l b o r o z ó nada, 
porque e n t e n d í que era i n v e n c i ó n de des
cuidarme á m í y apretar al Papa que le 
cumpliese la prenda, que tantas veces y 
tan sin razón le ha dado, y así de pala
bra como por escrito, y tuve muy gran 
o c a s i ó n de temor que el Papa me habia 
de hacer a l g ú n tiro hoy si yo me quedaba 
en casa, y así a m a n e s c í en Palacio hasta 
que fué acabado el oficio, con fin de com-
parescer y defender mi lugar si el de 
F r a n c i a venia á Palacio. S u Santidad no 
s a l i ó á misa á capi l la , sino s ó l o á dar la 
b e n d i c i ó n al pueblo por un aposento se-
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creto y extraordinario, y teniendo cerra
das las puertas, con orden que no entrase 
al l í nengun Embajador . H á c e n o s andar 
el Papa desasosegados y sin poder tratar 
de otro negocio, con haber aquí infinitos 
de el Rey suspensos, y su Beati tud pasa 
harta indignidad en haber estado entre
dicho esta Cuaresma., y las dos veces que 
ha salido con este mismo recatamiento, 
pudiendo mandar en su Corte lo que qui
siese; pero v. md . crea que los hombres 
han de nascer p r í n c i p e s para sello como 
deben. Y o p r o c u r a r é de ejecutar lo que el 
m i ó me manda lo mejor que pudiere. 

No puedo encarescer el contentamien
to que me ha dado la nueva esperanza 
que v. md. me da de su venida, y para 
que la tenga por m á s cierta deseo saber si 
está y a en el mes m i S e ñ o r a d o ñ a L e o 
nor, cuyas mano beso; Nuestro S e ñ o r l a 
alumbre con bien y presto, y guarde, etc. 

D e Requesens á Gonzalo P e r e f , en $ de 
A b r i l , con Escobedo. 

ILUSTRE SEÑOR. 

AYER resceb í la de v. md. de 28 del 
pasado, y, como v. md. v e r á por l a 
que escribo á su Majestad, no ten

go lugar de responder á las que con el la 
v e n í a n , de su Majestad, tan largo como 

1 8 
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quisiera, y tampoco lo p o d r é ser en é s t a , 
porque me da mucha prisa Escobedo, que 
es el l levador della; aunque no creo que 
irá con tanta dil igencia que no llegue pri
mero el correo que se espera de N á p o l e s , 
con el cual r e s p o n d e r é á todo muy c u m 
plidamente. H á m e dado muy gran conten
tamiento las nuevas del buen suceso que 
hubo en las Cortes de C a t a l u ñ a , y cierto 
me diera g r a n d í s i m a pena la del rompi
miento que en ellas hubo si no viniera 
a c o m p a ñ a d a con estotra, y bien tengo 
entendido que fué el remedio de todo 
para nuevos tratadores, y no me podria 
persuadir que siendo todos los caballeros 
que as i s t ían á ellas tan principales, y afi
cionados al servicio de su Majestad, no 
condescendiesen en la r a z ó n , siempre que 
no, hubiera pasiones particulares de por 
medio; y así fué muy buen expediente e l 
que se t o m ó para concluir las , y creo 
que lo será t a m b i é n que el s e ñ o r don G a r 
c ía navegue este a ñ o con la A r m a d a , á 
donde espero en Dios que ha de hacer 
muy buenos efectos, porque siempre ha 
tenido mejor suerte en la mar que en la 
t ierra. De la salud que v. md. ha tenido en 
Barcelona tengo yo muy gran contenta
miento, por la parte que me toca de ha
ber nascido al l í , y de que á esta causa 
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tenga pena de la partida, aunque no creo 
que h a b r á sido menor haber tenido tan 
hermosa h u é s p e d a . D o ñ a J e r ó n i m a y yo 
tenemos salud, á Dios gracias, y ella besa 
las manos á v, md. C u y a , etc. 

( D e mano propia) . E l . negocio de la 
precedencia conviene infinito que se tome 
con tanto rigor, como á su Majestad he 
escrito, y yo he hecho en é l y trabajado lo 
que he podido, y creo que lo que debo; 
las querellas se pueden dejar de tomar, 
pero, d e s p u é s de tomadas, es menester sa
l ir con ellas, ó á lo m é n o s no sufrir con 
paciencia los disparates que se hicieren, 
y este s ó l o es el medio para el buen suceso 
deste negocio y de todos los d e m á s . V u e s 
tra merced e s t é en ello como es tá en 
todo. 

D e Requesens á F e l i p e I I , en 6 de A b r i l , 
con el Contador Escobedo. 

S. c. R. M. 

H A dado tanto en qué entender estos 
dias el negocio de la precedencia, 
que casi no se puede escrebir á 

vuestra Majestad otra cosa, y d e s p u é s que 
di cuenta á vuestra Majestad el postrero 
de Marzo de lo que hasta allí habia pasa
do, s u c e d i ó que a l primero de é s t e , que 
fué e l s á b a d o Santo, tuvo audiencia con 



S u Santidad el E m b a j a d o r de F r a n c i a y le 
p i d i ó l icencia para irse, mostrando queja 
de lo que el jueves se habia hecho, y e l 
Papa le r e s p o n d i ó que no le daba l icencia 
ni se la quitaba, que hiciese lo que qu i 
siese; y l u é g o se p u b l i c ó esta nueva por 
todo palacio, y á m í me lo vinieron á de
c ir en Sant Pedro donde estaba, y no me 
a l b o r o z ó nada, porque h a b i é n d o s e publi
cado l u é g o tanto, por parte del Papa y de 
los Cardenales de l a otra o p i n i ó n , s iem
pre e n t e n d í que era i n v e n c i ó n para hacer 
franceses mejor su negocio, y s o s p e c h é 
una de dos cosas, ó que tomaban este me
dio de espantar a l Papa con aquellos fie
ros, conosciendo que de su naturaleza es 
t í m i d o , y q u e r i é n d o l e apretar para que les 
cumpliese la palabra que les ha dado, ó 
que era concierto con el Papa para asegu
rarme á m í que con esto no fuese otro dia 
á palacio, y ir el Embajador de F r a n c i a y 
hallarse con él á la b e n d i c i ó n . Y temiendo 
esto a m a n e c í a l lá e l dia de Pascua , y es
tuve en el aposento de G á b r i o Cervel lon, 
que es cerca de donde el Papa estaba, con 

-fin que si el de F r a n c i a paresciese a l l í , 
acudir yo t a m b i é n y defender el lugar; 
pero é l no vino, y S u Santidad no sa l ió á 
C a p i l l a y tuvo sus puertas cerradas, y por 
ciertas c á m a r a s y escaleras escondidas sa-



DE 1S6Í. 277 

l i ó á dar su b e n d i c i ó n al pueblo en dife--
rente lugar del que lo suele hacer, s in ha
llarse con él ninguno de los Embajadores . 

Es to s dias de la P á s c u a ha hecho el 
Papa grandes diligencias por acal lar al 
Embajador de F r a n c i a , y los Cardenales 
F e r r a r a y Bordisera no se han descuidado 
de apretar al Papa y persuadille su s in
r a z ó n ; y antiyer de m a ñ a n a tuvo S u S a n 
tidad c o n g r e g a c i ó n de todos los C a r d e n a 
les, en la cual les d i ó cuenta de lo que 
habia pasado en esto de la precedencia, y 
las causas que le hablan movido á dife-
ril lo esta Semana Santa, y que é l estaba 
determinado de declarar q u i é n tuviese 
just ic ia para el dia de la A s c e n s i ó n , y que 
é l no queria apretalles á que dijesen su 
voto en p ú b l i c o por no obligalles á que
dar mal con vuestra Majestad y con el 
R e y de F r a n c i a , pero que é l preguntarla 
en secreto, á los que dellos le pareciese, á 
cada uno su voto, y que si los d e m á s que
d a n decille apartadamente el suyo les es
cucharla de buena gana, y así se a c a b ó la 
c o n g r e g a c i ó n sin que n i n g ú n Cardena l 
respondiese. 

E s t e mesmo dia en la tarde tuvo otra 
audiencia el E m b a j a d o r de F r a n c i a , de la 
cual s a l i ó muy contento, y se tiene en
tendido que el Papa le t o r n ó á dar la pa-
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labra de dalle el lugar para el dia de la 
A s c e n s i ó n , ó á m á s tardar para P á s c u a de 
E s p í r i t u Santo, y pienso que se lo prome
t i ó con testigos, porque el otro no se con
t e n t ó con m é n o s , y aun algunos me h a n 
dicho que tiene dello c é d u l a ; esto postre
ro no lo afirmo, pero todo se puede creer 
del á n i m o del Papa. E n fin, el E m b a j a d o r 
no trata y a de partirse, y él y todos los 
franceses e s t á n muy contentos y publican 
que e s tán muy asegurados de el Papa, y 
cierto yo creo que tienen todas las pren
das posibles. 

A y e r tuve audiencia con S u Santidad 
y pasamos una muy gran escaramuza, en 
la cual d ió S u Sant idad hartas voces, y me 
d i ó o c a s i ó n de dar algunas; procuré de guar-
dalle e l respeto que al lugar que tiene se 
debe y no dejalle de responder á todo lo 
que convenia, porque, cierto, él e s tá i n 
sufrible en este negocio. E n sustancia, 
t o r n é á representar todas las razones que 
otras veces le habia dicho para justificar 
la causa de vuestra Majestad y otras a l 
gunas que se me ofrescieron ; m e t i ó s e r a e 
en infinita c ó l e r a , diciendo que vuestra 
Majestad no t e n í a r a z ó n n i just ic ia, y que 
habia sido muy mal aconsejado en meter
se en este negocio, y que él no podia de
j a r de hacer jus t ic ia , y que e n t e n d í a que 
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la tenia el f rancés . D í j e l e que no se es
pantase su Beatitud si vuestra Majestad 
no queria dejar su honor á juic io de na
die, n i al de S u Santidad, pues siendo é l 
juez habia publicado el voto tanto tiempo 
habia sin haber oido las partes; d í j e l e 
t a m b i é n que me espantaba que hiciese 
d a ñ o á vuestra Majestad y á sus Ministros 
el negociar con su Beatitud con el respeto 
y acatamiento que se debia á su persona 
y dignidad, y que á los franceses valiese 
negociar con tanto desacato y amenazas, 
y que muy bueno era que el E m b a j a d o r 
de F r a n c i a le hubiese pedido l icencia mos
trando queja y agravio de lo que no t e n í a 
r a z ó n de tenello; y que yo aguardarla has
ta que S u Santidad me le hiciese, ó con 
d e c l a r a c i ó n ó p e r m i s i ó n , ó con otra c u a l 
quier d e m o s t r a c i ó n , y cuando esto fuese 
no le pedirla l icencia sino que sin el la 
me i r i a , pues l a t e n í a de vuestra Majestad 
á quien s ó l o habia de dar cuenta. D í j o m e 
que yo procurase de concertarme con el 
E m b a j a d o r de F r a n c i a y que me dar la 
doscientos mi l ducados porque lo hiciese, 
s e g ú n le premia este negocio; á lo cual le 
r e s p o n d í , que yo no habia venido á l levar 
dineros á esta Corte sino á dejar muchos 
en ella, pero que yo acetaba la oferta para 
que los diese S u Santidad á los franceses, 
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que q u i z á con ellos se d e s i s t i r í a n de de
manda tan injusta, y que yo no podia 
hacer otro concierto sino defender el pr i 
mer lugar, y que cuando hubiera a l g ú n 
medio S u Santidad habia cerrado el cami
no, para poderse tratar, con haberse mos
trado tan parcial á franceses en este caso 
y habelles dado prendas, y que ellos se 
alababan que tenian muchas en escrito y 
de palabra: y, d e s p u é s de haber pasado 
muchas otras p l á t i c a s , me dijo que é l no 
queria dar causa justa á los franceses de 
ser herejes. M o s t r é escandalizarme mucho 
de esto, diciendo que me espantaba infini
to de oir decir aquello á S u Santidad, que 
cuando los franceses lo digesen, como lo 
decian, los habia de mandar él castigar, 
y solo esto habia de ser o c a s i ó n de no ha
cer lo que le piden, y que era muy malo 
que naide oyese decir á S u Santidad que 
hubiese justa causa de perderse la fé y 
r e l i g i ó n , pues no habia nenguna en el 
mundo que lo fuese. Y sobre esto le car
g u é la mano y le tuve harto apretado, y 
otras m i l cosas pasamos en este propósito , , 
que las dejo por no cansar á vuestra Ma* 
jestad con ellas. 

Viendo el negocio en tan ruines t érmi 
nos le dije, que y o estaba espantado c ó m o 
Su.Sant idad se resolvió , en que los f ranee-
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ses tenían ra^on en el p r i m e r l u g a r , h a 
biéndose contentado ellos con mucho me
nos en todas las partes que se hablan h a 
l l a d o ^ trú je l e á la memoria la instancia 
que el C a r d e n a l de L o r e n a y los Pre lados 
franceses hablan hecho en el Concilio á 
los legados, p a r a que persuadiesen a l Con
de de L u n a que se contentase que no se 
diese la p a ^ y encienso á nenguno, y que 
avisase cuando quer ía i r á las c o n g r e g a 
ciones, porque el E m b a j a d o r de F r a n c i a 
no i r l a , y que é l hiciese lo mismo cuando 
el otro fuese; y también le dije de l a ma
nera que se hablan contentado en la Corte 
del E m p e r a d o r , y l a orden que se habla 
tenido a l f i r m a r de las paces, haciendo 
dos escrlpturas conformes, y que en l a una 
iba vuestra M a j e s t a d pr imero nombrado 

y en la otra el de F r a n c i a , y que S u S a n r 
tidad era el que habla dado o c a s i ó n á que 
los franceses pidiesen el p r i m e r l u g a r , 
hallando en su Beati tud tanta g a n a de 
d á r s e l e , y que y o no d e c í a estopor con
tentarme con la Igualdad, ni desistir de l a 
demanda que habia hecho, sino por mos
trar á S u Santidad que, teniendo la obli- , 
gacion que t en ía , estaba en m á s rigurosa 
o p i n i ó n contra vuestra Majestad aun de 
la que los mismos franceses hablan teni
do. Dí je le as imismo, á cierto p r o p ó s i t o 
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que se o f r e s c i ó , que y o no negaba que su 
Beatitud, como V i c a r i o de Cr i s to , e r a 
j u e ? de todo lo que quisiese sello, pero que 
habia cosas en que el ju i c io e r a forzoso y 
otras en que e r a voluntario, y que esta era 
una de ellas, y que yo estaba espantado 
que quisiese su Beat i tud tomar ju ic io vo
luntario sino para honrar mucho á vues
tra Majestad, y que tiniendo la o p i n i ó n 
que t e n í a se pudiera haber salido con de
c i r que e r a padre universal de todos, y que 
las rabones de entrambas las partes le p a -
rescian de mucha c o n s i d e r a c i ó n , y que é l 
no queria j u ^ g a l l a s ni ser causa de la di 
v i s ión de dos P r í n c i p e s tan grandes , que 
vuestra M a j e s t a d y l a del R e y de F r a n 
c i a , pues eran hermanos , se aviniesen 
entre s í , y que en e l entretanto é l no 
queria sus E m b a j a d o r e s en su C a p i l l a . 
Y que aunque en esto recibiera también 
vuestra M a j e s t a d a g r a v i o , todav ía era 
menor que el que ahora se le hac ia , y 
que se s u f r i e r a éste con m á s paciencia , 
con presupuesto que s i S u Sant idad toma-
r a este camino se pudiera esperar que 
los franceses desistieran de su deman
da, lo cual se podia esperar m a l ahora 
d á n d o l e s su Beati tud tanta acasion p a r a 
tenella. 

P a r e s c i ó m e que estaba el negocio en 
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t é r m i n o s que e r a bien asomalle estos me
dios, sin confesar que me c o n t e n t a r í a con 
la igualdad, y no me s a l i ó á nenguno; y 
en lo que se r e s o l v i ó f u é en decir que é l 
difiriria su salida todo lo que pudiese y 
escrebiria á vuestra Majestad y á los N u n 
cios para que se lo dijesen la determina
c i ó n que t e n í a , y que habr ía tiempo de 
venir respuesta, pero que él no podia de
j a r de hacer just ic ia . 

No puedo tomar en paciencia ver cuan 
persuadida e s t á toda I t a l i a de que esta 
ra^on es de franceses , siendo tan gran 
disparate; yo echo que esto viene de ser 
toda esta n a c i ó n , de su cosecha enemigos 
de la n u e s t r a , y los que lo dejan de ser es 
p o r obligaciones y casos par t i cu lares , y 
d e m á s de esto, es odiada de ellos la g r a n 
deva de vuestra Majes tad , como lo f u e r a 
l a de los franceses s i estuviera en este 
punto; y asimismo los m á s Cardenales es» 
t á n mal contentos de no h a b é r s e l e s hecho 
merced, y los m á s dellos son terrible gen
te, que no hay pensar que han de hacer 
nada sino por puro i n t e r é s . 

S e g ú n la m a l a inc l inac ión de és tos , y 
de el P a p a que es m u y peor, y el estado 
en que este negocio estuvo tres meses há , 
y la poca ayuda que en otros he tenido, 
pienso que he hecho harto en detenello y 
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haber estorbado que no saliese el Papa á 
21 ó 22 Capi l las que en este tiempo ha ha
bido; lo que ahora entiendo de todo lo 
que he dicho, es que el Papa tiene dadas 
prendas á é s to s de dalles el lugar para la 
A s c e n s i ó n ó P e n t e c o s t é s , y que él piensa 
cumpli l lo así, p e r s u a d i é n d o s e que lo ha de 
acabar con vuestra Majes tad , ó á lo menos 
que no ha de ser la rotura tan grande 
como le representamos, pero t a m b i é n creo 
que, cuando el tiempo llegue, es tan t ímido 
que la misma causa que le h a movido á 
diferillo ahora , le m o v e r á á no osar decla
r a r entonces', porque de el amor que é l 
tiene á vuestra M a j e s t a d no h a y mucho 
que confiar, ni tampoco lo pueden los f r a n 
ceses hacer de sus prendas cuando se a t r a 
vesase e l temor que es justo que tenga. Y , 
para que é s t e no se p i e r d a , suplico á vues
t ra Majestad le torne l u é g o á escrebir otra 
c a r t a r e s i n t i é n d o s e mucho de la m a n e r a 
que ha hablado en este negocio, y de las 
prendas que los franceses se loan que tie
n e n ^ tornando á a f i rmar el sentimiento 
y d e m o s t r a c i ó n que vuestra Majes tad h a r á 
s i hiciere d e c l a r a c i ó n c o n t r a r i a ; y cuanto 
m á s p ó l v o r a , t r ú j e s e la carta h a r á m á s 
efecto. 

Y o iré entreteniendo este negocio todo 
lo que pudiere, y, cuando no sea posible 
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otra cosa, d a r é la segunda car ta de vuestra 
M a j e s t a d y ped iré claro la igualdad, y si
no se me diere, me saldré de R o m a , y en 
este caso no puedo m é n o s de supl icar á 
vuestra Majestad, por lo que á su servicio 
conviene, que mande s a l i r a l Nuncio de su 
Corte y á sus vasallos de é s t a , y h a g a 
todas las demostraciones de rotura y m a l a 
s a t i s f a c i ó n que ser pudiere, porque el pen
s a r e l P a p a que el negocio no ha de l l e g a r 
á estos t é r m i n o s le hace estar de la mane
r a que e s tá , y , v i é n d o s e l l e g a r á ellos, 
t e n d r á por bien de acomodar este negocio 

y todos los d e m á s que vuestra Majes tad 
tuviere, porque é l es de su naturaleza v i l í 
simo, s i a s í se sufre hablar de un P o n t í f i 
ce, y , v i é n d o s e desamparado de vuestra 
Majes tad , no tiene en el mundo de quien 
v a l e r s e , y ha de venir á hacer lo que vues
t ra Majes tad quiere, porque por bien no 
pienso que se puede tener esperanza, y si 
no ha hecho tantas muestras el Papa de 
su inc l inac ión y condic ión , como de cuatro 
ó cinco meses a c á , es porque el Concil io 
le tenía enfrenado. Y cuando no procu
rara vuestra Majestad la d i lac ión del C o n 
ci l io , por tantos otros fines convenientes 
a l bien de la Crist iandad, sino s ó l o por 
este, era p r u d e n t í s i m a r e s o l u c i ó n la que 
vuestra Majestad tuvo, y aunque siempre 
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la tuve yo por tal, nunca lo e n t e n d í tan á 
la clara como d e s p u é s de acabado, y de 
esta manera lo entienden y juzgan los que 
e s t á n sin p a s i ó n ; y si e l Conci l io estuvie
ra en p i é no estuviera S u Santidad tan ga
llardo para este negocio ni para otros. 
Y el P a p a no es parte , con esto ni con 
nada, p a r a quitar reputac ión á vuestra 
Majes tad , y s ó l o se perder ia s u f r i é n d o l e 
e l disparate que é l quisiese hacer ( i ) . 

Antenoche l l e g ó aquí el correo que 
vuestra Majestad m a n d ó despachar á su 
partida de Barcelona, y porque el Conta
dor Escobedo, que l leva és ta , da prisa en 
la suya, y no creo que en el camino se la 
p o d r á dar tanta que no lleguen primero 
otras cartas mias, no p o d r é responder 
agora á las de vuestra Majestad, y s ó l o 
diré que en estando el Conde Brocardo 
para sal ir de casa, que es tá y a mejor de 
una enfermedad que ha tenido, apretare
mos entrambos al Papa en lo de el quin
quenio, y yo he comenzado á tratar los 
otros negocios que vuestra Majestad man
da. C u y a , etc. 

( i ) Estos cuatro renglones de puño y letra de Reque-
sens y subrayados en la minuta, que tiene además otras 
varias enmiendas y adiciones también de letra de don 
Luis . 
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D e Requesens á Ru i -Gome^ de S i l v a , en 
6 de A b r i l , con Escobedo. 

MUY ILUSTRE SEÑOR. 

L A vida que aqu í se ha pasado estos 
d í a s , que ha sido harto ocupada, no 
me ha dado lugar de responder á la 

carta que V . S . me hizo merced de escri
bir á los 7 del pasado, ni tampoco será 
menester alargarme mucho en és ta , sien
do el Contador Escobedo el que la l leva, 
que tan particularmente p o d r á informar 
á V . S. de las cosas de esta Corte , y de
m á s desto escribo á su Majestad muy largo 
sobre lo de la precedencia, que es la pr in 
cipal materia que agora aquí se trata, y 
no rae queda que decir sino que conviene 
infinito que allá se tome con todo el rigor 
que escribo, pues las querellas se pueden 
dejar de pretender, pero d e s p u é s de sali
das á la plaza, especialmente á la de todo 
el mundo, es menester sal ir con ellas, ó 
á lo menos no sufrir indignamente e l 
agravio que se hiciere. Y o pienso que he 
hecho en este caso lo que he podido y lo 
que debo, y s e c u t a r é lo que su Majestad me 
ha mandado sin faltar en ello nada, y torno 
á decir que entiendo que del rigor con que 
se t o m á r e depende el buen suceso deste 
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negocio, y de todos los d e m á s que con el 
Papa se tuvieren, el cual , con ninguna 
cosa que haga, no puede quitar al R e y re
p u t a c i ó n , si é s ta no se pierde con sufril lo. 
B i e n sé que no es menester acordallo á 
su Majestad ni á V . S . , pero no puedo aca
bar conmigo dejar de decillo con el gran 
deseo que tengo del servicio de su Ma
jestad. 

L a s bulas del Obispo de O s m a se e n 
viaron de acá , mucho á n t e s que llegasen 
los testimonios de la Universidad de A l 
ca lá , y prometo á V . S. que hubo en el ne
gocio harta dificultad, y que en ninguno 
de los del R e y se pudieran poner m á s 
prendas y trabajo del que yo puse en este, 
y p e s á r a m e mucho que fuera menester 
valemos de testimonio, pues no puede 
haber ninguno de tanta importancia como 
ser maestro de un tan gran p r í n c i p e como 
el nuestro. 

L a merced que V . S. me ofrece en su 
carta de hacerme es tan grande que no s é 
como servil la, sino con desear que se 
ofrezcan muchas ocasiones en q u é poder 
mostrar el reconocimiento que desto ten
go: V . S, no pierda ninguna de las que 
me pudiere emplear, pues la voluntad que 
yo tengo de serville no puede mejorarse. 
Guarde etc. 
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D e Requesens á don G a r d a de H a r o , en 8 
de A b r i l , con el ordinario de M i l á n . 

MUY ILUSTRE SEÑOR. 
TRES ó cuatro cartas de V . S. debo 
respuesta: las dos de ellas he resce-
bido hoy hechas en G é n o v a , y nen

guna nueva puede ser para mí mejor que 
saber que haya V . S . llegado á I ta l ia con 
salud; y, con ser una de las cosas que m á s 
he deseado que fuese esto muy presto, 
e s tán los negocios de aqu í en estado que 
quisiera que por lo m é n o s se difiriera un 
par de meses, y h é m e espantado que m u 
dase su Majestad la r e s o l u c i ó n que primero 
tuvo, de que esperase V . S. en E s p a ñ a la 
respuesta de el suceso de este negocio de 
la precedencia, h a b i é n d o m e mandado que 
lo dijese al P a p a , como se lo dije; y, ya que 
esto no se ha cumplido, me espanto como 
no se s e c u t ó la segunda r e s o l u c i ó n de su 
Majestad, de que se viniese V . S . por j o r 
nadas y muy de espacio. E n fin, lo hecho 
no tiene remedio, y no fuera de tanto i n 
conveniente si los italianos no fueran tan 
llenos de discursos como V . S . los conos-
ce, que de cada cosa, por muy l iv iana que 
sea, sacan mi l consecuencias, y de esta 
venida las sacan y han de sacar, porque 

19 
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en R o m a y en toda Ital ia han levantado 
al Rey , nuestro S e ñ o r , un testimonio muy 
grande, que es decir que no se le daba 
nada de esto de las precedencias, y que 
era cosa en que le h a b í a m o s puesto sus 
ministros; y a y u d á b a l e s mucho á persua
dirse esto, ver que, h a b i é n d o s e hecho en 
Venec ia un desacato tan grande, enviaba 
al l í E m b a j a d o r , y esto se habia reme
diado con haber su Majestad escrito que 
habia nombrado á V . S. por la instancia 
que su Santidad le hab ía hecho, y por que 
todo el mundo entendiese que no quedaba 
por é l , pero que no q u e r í a que saliese de 
E s p a ñ a hasta saber q u é lugar le h a b í a n 
de dar, el cual d e p e n d í a del que S u S a n 
tidad aquí diese. Y es tá el Papa en este ne
gocio muy mal intincionado, y ha publi 
cado y publica siempre que ha de agraviar 
al Rey , nuestro S e ñ o r , y con el miedo 
que le he puesto de que su Majestad se ha 
de resentir dello, como es r a z ó n , ha estado 
entredicho tres meses há, sin osar salir á 
Cap i l l a ni á nengun auto p ú b l i c o , con haber 
habido este tiempo v e i n t i d ó s Capi l las ; yo, 
s e ñ o r , estoy de o p i n i ó n que la autoridad de 
su Majestad es tá ya muy prendada, y que, 
si el P á p a l e agravia en este negocio, no es 
justo que tenga aquí E m b a j a d o r ni otra 
correspondencia, ni tampoco en V e n e c i a , 
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si no remedian lo que hicieron, porque las 
querellas p u é d e n s e dejar de tomar, pero 
d e s p u é s de tomadas es menester salir con 
ellas, ó , á lo menos, hacer sentimiento, y 
grande, del agravio que se hiciere, y el 
Papa, ni naide, no es parte para quitar 
al R e y su honor, porque, si lo intentare^ 
todo el mundo e n t e n d e r á que hizo dispa
rate, y s ó l o se puede perder la r e p u t a c i ó n 
con sufrillo pacientemente, y, c o n s e r v á n 
dola, este negocio y los d e m á s tienen re
medio, y p e r d i é n d o l a no se puede esperar 
en nada buen suceso. Y o creo que he hecho 
en este negocio todo lo que debia, y no 
con poco trabajo, por haber tenido muy 
poca ayuda, y espero en Dios de hacello 
ans í de aquí en adelante, y la r e s o l u c i ó n 
que tengo es buscar todos los caminos po
sibles para que el Papa no haga tan gran 
disparate, y si él se resolviere de hacer lo 
que á los franceses tiene .prometido irme 
luego de aquí con toda mi casa, s in espe
rar otra orden de el Rey , pues tengo y a l i 
cencia . L o que soy de o p i n i ó n que V . S . di
ga y haga es, que, así de palabra como 
por sus cartas, publique que tenia orden 
de el R e y de no partir de E s p a ñ a hasta 
saber en lo que esto paraba, y que, ha l lan
do esta o c a s i ó n de pasaje, V . S. le s u p l i c ó 
que le diese l icencia para venir en I ta l ia 
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á acomodar y poner en orden algunos ne
gocios que tenia, para hallarse desemba
razado para volverse de asiento á E s p a ñ a , 
cuando este negocio no tuviese buen suce
so, porque publicar V . S. , como lo dice, 
que va á Venecia á preceder, es cosa que 
se puede mal persuadir á la gente, habien
do visto la d e c l a r a c i ó n que venecianos han 
hecho y no h a b i é n d o l a remediado, y en
t e n d i é n d o s e de la manera quel Papa está en 
é s t o . Y si entre tanto quisiese V . S. dejar 
su casa en M i l á n y venirse aquí por la 
posta y pasar á N á p o l e s , haciendo de
m o s t r a c i ó n que va á desembarazarse de 
lo que tiene que hacer, creo que ser ía 
conviniente camino, porque este negocio 
r a á la larga, y el plazo que tiene puesto 
á franceses para resolverse es á P á s c u a 
de E s p í r i t u Santo, y podr ía ser que le 
a p r e t á s e m o s de manera que le h i c i é s e m o s 
pasar el verano y q u i z á m á s . V . S. se re
suelva sobre mí en esto, y tenga por cierto 
que lo que conviene es que no tenga su 
Majestad E m b a j a d o r , ni Ministro, ni cor
respondencia, con quien no se le honrare 
C o m o la persona de su Majestad y su gran
deza lo merece. 

Por ir esta por v ía cierta va s in cifra, y 
no tengo tiempo de alargarme en otros 
negocios, y en los que particularmente 
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tocan á V . S. , que se han tratado con el 
Obispo de C á d i z , me remito á lo que h a b r á 
escrito el s e ñ o r don L u i s de Torres , con 
quien particularmente lo he comunicado, 
y en estos, y en todos los que V . S. tuvie
re, puede tener por cierto que le serv iré 
con la voluntad que V . S . me ofresce de 
hacerme merced. C u y a vida, etc. 

D e Requesens á A n d r é s Ponce, en 10 de 
A b r i l , con correo propio. 

ILUSTRE SEÑOR: 

L A postrera que tengo de v. md. es 
hecha el m i é r c o l e s Santo y á ella ten
go respondido dos veces, y estoy con 

deseo de haber respuesta de todas las que 
ántes y d e s p u é s he escrito. L o de la prece
dencia e s tá en el peor estado que puede 
estar, y, s e g ú n con la libertad que he h a 
blado al Papa estos dias, me espanto como 
no me ha echado en castillo; hemos pasa
do cosas ex trañas , y que sería menester 
mucho m á s tiempo del que yo tengo para 
referillo. H á s e prendado de nuevo con 
franceses, de palabra y por escrito, de-da
lles el lugar para el dia de la A s c e n s i ó n , 
ó á m á s tardar, para el de P e n t e c o s t é s ; ya 
me iré en h a c i é n d o l o , y querria que la ro -
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tura fuese de veras por lo que toca al ser
vicio del Rey. Y el darse á entender este 
viejo, y los de aquí , que no lo ha de ser y 
que no hay cosa que nos haga menear, le 
hace estar en esta o p i n i ó n . H e gran miedo 
que el Rey se ha de fatigar de verse en 
esto, y que la orden que me d ió fué pen
sando que no habia de llegar á estos tér
minos, y así, habiendo acordado que espe
rase don Garc ía de Haro la respuesta en 
E s p a ñ a , y h a b i é n d o l o escrito aquí , pudo 
tanto la gana que estotro tenia de verse 
Embajador , que le d i ó licencia de venirse 
á Mi lán , d á n d o s e á entender que hal larla 
el negocio acomodado, pero m a n d ó l e , que 
se viniese por jornadas y muy despacio, y 
él a c o r d ó de meterse en una galera, y tuvo 
tan buen tiempo que á los 3 deste l l e g ó 
á G é n o v a , de donde escribe cien cartas 
i m p e r t i n e n t í s i m a s y contrarias á la pre
t e n s i ó n que tenemos: ya le he escrito lo 
que debe hacer para remiendo desto. E s 
tan necio, que no sé lo que hará , yo hago 
lo que puedo, y no pienso haber hecho 
poco en detener tanto tiempo negocio tan 
perdido, y, si de E s p a ñ a me tornasen á 
ayudar algo, podria tener esperanza de 
que rompiese la palabra á franceses. Con 
estas c ó l e r a s , y malas satisfaciones de S u 
Sant idad, no se despacha n i n g ú n negocio 
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de muchos que hay, de que creo que se 
han de enfadar en E s p a ñ a , especialmente 
los Ministros, que les va en ello parte de 
in terés ; yo he pensado que este negocio 
se ha de venir á romper en medio de los 
calores. Y por lo que toca á la salud de 
d o ñ a G e r ó n i m a y sus hijos, y por hal lar
me yo más desembarazado para cualquier 
cosa que se ofrezca, estoy casi determina
do de que, al fin deste mes ó principio del 
otro, se vayan á L o r i t o , c o n decir que lo han 
prometido, y se e s t é n por a l lá hasta e l 
Corpus , que son pasadas las Capi l las de 
todo el verano, y si el negocio se difiere ó 
se acomoda se p o d r á n volver, y si se rom
pe esme gran comodidad hallarme solo, 
porque yo en dos dias me desembarazo. 
Y aunque la voz es que la salida se hace 
por la d e v o c i ó n , no se pierde nada que 
piensen que es por estotro, porque S u San
tidad es v i l í s s i m o y no creo que acaba de 
creer la ida, aunque el habérse la dicho de
terminadamente le ha hecho diferir hasta 
agora; v. ind. me escriba lo que le parece, 
y me haga comprar y enviar luego un par 
de a c é m i l a s de l itera, que me dicen que 
las de ahí son mejores y más baratas que 
las de aquí: aqu í he comprado un haca 
blanca y no es muy l inda, si ahí se h a l l á r e 
alguna que lo sea p o d r á s e tomar, y esta 
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servirá para l levar un page, y si me voy 
entrambas serv i rán para esto, y a v í s e m e 
v. md. si es y a tiempo de escribir a l Duque 
que provea los dineros que para esto dé 
la haca se suelen proveer. L o s caballos y 
damascos y otras cosas que he escrito 
á v. md. , deseo que se compren y envien 
luego, y tengo g r a n d í s i m o miedo, s e g ú n 
se difiere la venida de v. md . , que no nos 
hemos de ver en nuestra vida, que es cosa 
que no me lastima poco; s u p l i c o á v. md. me 
la haga en tanto de io que en la otra escr i 
bo, y con el primero venga respuesta de 
aquella y desta. Guarde , etc. 

D e Requesens á don F r a n c é s de A l a v a , 
en 11 de A b r i l . 

MUY MAGNÍFICO SEÑOR: 

CON un correo que d e s p a c h ó el E m 
bajador de F r a n c i a escr ib í á la 
ventura una carta á v. md . , muy 

breve, d á n d o l e s ó l o aviso de el rescibo de 
la suya de 23 de hebrero, que t a r d ó mucho 
en llegar á mis manos; agora d iré lo que 
á ella hay m á s que responder, y lo prime
ro sea besar á v. md. las suyas por la vo
luntad que me ofresce, y certificalle que 
en mí hal lará la misma para serville, y con 
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esta confianza puede v. md, hacer expe
riencia de ella en todas las ocasiones que 
se ofrescieren. 

T o d o lo que v. md. dijo á la R e i n a 
C r i s t i a n í s i m a , fué muy prudentemente di 
cho y conforme á la orden de su Majestad, 
pero las cosas de aquel Reino e s t á n ya de 
manera que yo quisiera harto que no se 
t r a t a r a por nuestra parte con blandura, 
porque es muy ruin c a m i n o , y solo uno h a y 
peor que es el de las amenazas cuando no 
se han de ejecutar; la R e i n a madre debe 
de ser harto doblada y a m i g a de su nego
cio, y es muy bueno que piense que cumple 
con su conciencia en viv ir en su persona 
como c a t ó l i c a , favoresciendo los herejes 
y perfiriendo la c o n s e r v a c i ó n de su Estado 
á lo de la r e l i g i ó n , y p o d r á ser que con 
esto permita Dios que le venga d perder. 
De el Condestable tengo muy gran lást i 
ma, que, habiendo sido hasta aquí muy 
principal caballero, haya podido tanto con 
él la a m b i c i ó n de gobernar y el amor de 
sus deudos, que en este postrer tercio de 
su vida venga á favorescer á los herejes y 
persiga á los c a t ó l i c o s (á los cuales, supli
co á v. md. no l lame papistas, porque no 
hablemos por los t é r m i n o s de los que no 
lo son), y para m í , yo le tengo y a por per
dido á este S e ñ o r - Y d á m e mucho conten-
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tamiento la buena esperanza que vuestra 
merced dice que tiene de la buena inc l i 
n a c i ó n y esp ír i tu de el Rey Cr i s t ian í s i 
mo; Dios se lo Heve adelante, que mucho 
se ha de temer lo contrario, mientras tu
viere alrededor de sí tan ruin c o m p a ñ i a . 

L a paz con los ingleses se dice por acá 
que se ha de efectuar, cosa es que creo que 
no nos e s t á bien, y f u é l o que la conjura de 
R ú a n se descubriese. 

Y a v. md. habrá oido la grita que, tres 
meses h á , acá anda con nuestra preceden
cia , y c u á n mal ha estado el Papa en la 
razón de el R e y , nuestro S e ñ o r , y siempre 
ha hablado mal en el la y publicado que 
no la tenemos, y p r e n d á d o s e muchas v e 
ces con franceses, por escrito y de pala
bra, que se les ha de dar el lugar que no 
se les debe; yo he hecho todo cuanto he 
podido por defendello, y en la voluntad 
del Papa no he hallado ninguna mejor iá , 
pero el representalle de la manera que ha 
de tomar el Rey , nuestro S e ñ o r , el agra
vio que le hiciere, ha aprovechado para 
que no haya osado S u Santidad sal ir hasta 
aquí á C a p i l l a , ni á n i n g ú n otro a u c t o . p ú -
blico, con haberse ofrescido en este tiem
po 22 dias de C a p i l l a , y así creo que lo 
iremos difiriendo hasta la A s c e n s i ó n ó 
P e n t e c o s t é s , que es el plazo que ha dado 
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al E m b a j a d o r de Franci'a; y creo que se 
atreve á dar estas prendas, confiado que 
el R e y , nuestro S e ñ o r , por n i n g ú n caso ha 
de romper con é l , y que lo que le dijo son 
palabras, y á fé que se e n g a ñ a , porque su 
Majestad no ha de tener correspondencia, 
ni amistad, ni Embajador , ni Ministro, con 
quien no se le honrare como su grandeza 
meresce. Y o le aguardaré hasta el postrer 
punto, y p o n d r é , en el entretanto, todos 
los medios posibles, como hasta aquí los 
he puesto, para que no haga el Papa un 
disparate tan grande, y, cuando le hiciere, 
me sa ldré de R o m a sin aguardar otra or
den, pues la tengo de su Majestad para 
esto; y v. md. procure de entender la que 
ahí han dado á su Embajador , y de la ma
nera que este negocio se rescibe, y a v í s e 
me. Y no ser ia malo dar d entender á l a 
R e i n a y á los de su Consejo, cuan m a l 
les e s t á en este tiempo tra tar de este nego
cio y dar o c a s i ó n a l R e y , nuestro S e ñ o r , 
de justo sentimiento, y desobligalle de h a -
celles la amistad q u e h a s ¡ a aquí les ha ofres-
cido, y podr ía muy bien ser que en F r a n c i a 
y en R o m a se arrepintiesen muy bien de 
e l lo . 

Cuanto há que aquí estoy, he conoscido 
en el P a p a harto ru in intención en los ne
gocios del R e y , nuestro S e ñ o r j mostrando 
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estar s e n t i d í s i m o de é l , por cosas que otro 
Pont í f i c e le d iera muchas g r a c i a s , y s i es
to se dejó de conocer antes ha sido porque 
estaba el Concilio en p i é , que tenia d S u 
Santidad enfrenado, y , aunque no f u e r a s i -
no p a r a esio, nos estuviera m u y bien que 
durara mucho; bien veo que el mundo es
tá de manera que S u Santidad y los que 
con é l se juntasen pueden hacer poco, mas 
todav ía conviene estar con cuidado, y hd 
dias que traigo indicios que desea el P a p a 
tratar l i g a con F r a n c i a , y meter en ella 
a l R e y de Romanos, y dun s i pudiese a l de 
F l o r e n c i a ; yo no afirmo esto á v. md. por 
cierto , porque no he podido averiguallo 
de raiz, ni tampoco s é el aparejo que ha 
hallado en estos P r í n c i p e s p a r a estos de-
signios ,pero bien s é que ha hecho todos los 
ruines oficios que ha podido, p a r a que el de 
Romanos tuviese toda mala s a t i s f a c c i ó n 
de nuestro a m o , y procura ... ( i ) de c a s a r 
sus hijos d trueque con el R e y de F r a n c i a 

y su hermana, p a r a desvialle lo que pu
diese de nosotros. Será bien que v. md. es
té sobre aviso y nos le dé por acá de lo 
que entendiere, que yo haré lo mismo. 

L u c a M a n e l i y Niquetio habrdn y a lie' 
gado, y una de las comisiones que el L u c a 

( i ) Un roto del papel; faltan al parecer dos palabras. 
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l l e v ó de aquí es p r o c u r a r de g a n a r p a r a 
la voluntad de el P a p a a l Condestable y a l 
P r í n c i p e de C a n d é , y lleva grandes pren
das p a r a granjea l los , y no s é si , entre 
ellas, de acomodar las cosas del C a r d e n a l 
de Xat i l lon , p a r e s c i é n d o l e que con tener 
estos dos tiene mucha parte en el Consejo 
de F r a n c i a ; y es muy bueno que, tratando 
estos lo que tratan, quiera un Pont í f i ce teñe-
l íos por amigos , y no creo que s e r i a malo, 
que por a lguna via indirecta diese vuestra 
merced órden que entendiesen esto los de 
la casa de G u i s a , y ponelles celos, y es 
pecialmente el C a r d e n a l de L o r r e n a , que 
f u é aquí m u y regalado y iba e n c a r g a d í 
simo de hacer los negocios de el P a p a , y 
en pago de ello es muy bien que se l igue 
a g o r a S u Santidad con sus enemigos. Dios 
los alumbre á todos, y á nosotros no olvi
de y guarde, etc. 

D e Requesens a l C a r d e n a l de G r a n v e l a 
en 11 de A b r i l . 

ILMO. Y REVMO. SEÑOR. 

A dos cartas de V . l i m a , debo respues
ta, de 5 y 12 de el pasado, y crea 
V . S . de mí que no he tenido tiempo 

de responder antes, y por no tenerle agora 
y estar el ordinario de partida, no p o d r é 



302 AffO 

alargarme; pero e n v i ó á V . l i m a , copia de 
las cartas largas que hoy he escrito á Mada
ma de P a r m a y á don F r a n c é s de A l a v a , 
por las cuales verá V . S . mucho de lo que 
aquí pudiera escribir. 

L a t e r m i n a c i ó n que V . S. l i m a , ha to
mado de irse en c o m p a ñ í a de el s e ñ o r de 
X a n t o n é á estar estos meses con Madama 
de Granve la , y asentar las cosas de su casa, 
me ha parescido muy bien, y así lo será 
que vuelva V . S . á F l á n d e s para el tiempo 
que dice, porque, por quieto que e s t é lo 
de all í , es tará muy bien la persona de 
V . S . cabe la de Madama, que conozco tan 
bien lo que importa el voto y prudencia 
de V . S. l i m a , para el servicio de S. M. , que 
querr ía podelle hacer muchas partes, para 
que asistiese donde quiera que se tratasen 
negocios suyos de importancia; y en lo que 
toca á venir aquí , en caso de Sede vacante, 
nunca me ha respondido el R e y , aunque 
he tenido estos dias infinitas cartas suyas, 
ni tampoco á otras muchas cosas que he 
enviado á preguntar y es menester saber 
para esta o c a s i ó n . Y e s c r í b e m e en estas 
ú l t i m a s , que d e s p u é s de llegado á Cast i l la 
verá lo que en esto se habrá de hacer, pues 
agora no hay priesa con la salud de el P a 
pa; como si no pudiese ésta faltar en tiem
po que no le hubiese para advertir de nada. 
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Para lo que toca á dispensaciones, ha te
nido el Papa cerrada la puerta d e s p u é s 
que el Conci l io se a c a b ó , que solo ha dado 
la de la marquesa de A l c a ñ i c e s , que se 
pudiera bien excusar; en habiendo o c a s i ó n 
t e n d r é cuidado de solicitar las que vuestra 
señor ía l i m a , me m a n d ó , sobre lo cual há 
muchos dias que di memoria al Papa y a l 
Cardena l Borromeo. 

Poco me paresce que le aprovecha a l 
Cardenal de L o r r e n a y á sus parientes los 
sermones que él hace, s e g ú n van las cosas 
de F r a n c i a , Dios las remedie; y las de 
F l á n d e s podria ser que no estuviesen tan 
quietas como hasta aquí con lo que des
p u é s que c o m e n c é á escrebir ésta me han 
dicho, que se ha concluido la paz de fran
ceses con Inglaterra, de que no me ha 
pesado poco. 

L a armada del T u r c o tenemos por cierto 
que no ha de venir o g a ñ o , á lo menos tan 
grande como suele; pero con pocas galeras 
que e n v i é , juntadas con la mult i tud de 
cosarios que por acá andan, podr ían desa
sosegar estas marinas, de manera que sea 
bien menester la p r e v e n c i ó n de galeras 
que S . M . ha mandado hacer . Dios lo en
camine y guarde, etc. 



304 ANO 

D e Requesens á M a d a m a de P a r m a , en 11 
de A b r i l , con el ordinario de F l á n d e s . 

SERENÍSIMA SEÑORA: 

LA postrer carta que tengo de V . A . es 
de 19 del pasado, y no se espante 
V . A . de no haber visto estos dias m u 

chas mias, porque cierto los he traido de
masiadamente desasosegados; con todo 
esto, si se ofresciera negocio del servicio 
de V . A . no hubiera o c u p a c i ó n que me 
estorbara á hacello como lo debo, y q u é -
jome de el Gabina , agente de V . A . , que 
no me ha empleado en nenguno con h a 
b é r s e l o yo acordado todas las veces que 
le he visto. Aunque , s e g ú n la m a l a - m a ñ a 
que me doy á despachar los negocios que 
de ese Estado aquí hay, no le p a r e s c e r á á 
V . A . mucha pérd ida no haberme emplea
do en los suyos particulares , y Dios es 
testigo que trabajo en ellos lo que puedo, 
pero el tiempo está aquí el peor que pue
de ser, y la c o n d i c i ó n de el Papa terrible, 
d e s p u é s de la fin del Conci l io; p lacerá á 
Dios que lo uno y lo otro se mejore, que 
bien es menester, á lo menos certifico á 
V . A . que me tiene podridas las e n t r a ñ a s 
ver lo que pasa. 
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E l estar estos dias malo el Cardena l 
San Clemente, al cual m a n d ó el Papa re-
cojer los memoriales de los negocios de 
esos Estados, ha tomado S u Santidad por 
achaque para no resolvellos; yo pienso 
apretalle m a ñ a n a sobre lo de el Obispo de 
Gante , con o c a s i ó n de que ha pasado estos 
dias unas A b a d í a s de F r a n c i a , que se han 
dado en comenda contra lo dispuesto por 
el Conci l io , no será mucho que pase lo 
que antes de él tenia concedido, especial
mente siendo tan justo, Pero V . A . crea 
que, si el Papa no estuviese tan disgustado^ 
para todas las cosas hal larla camino, y en 
verdad que no tiene de q u é estallo, porque 
su Majestad ha hecho con él todo lo posi
ble, y, con ver que esto no aprovecha, nos 
dá bien á entender que es menester ne
gociar con él con rigor; y, de mi o p i n i ó n , 
á esto hemos de venir, porque es tan t í m i 
do que se acabará mejor cualquier cosa 
por esta via. 

Sobre la Universidad que se quiere ha
cer en Bizanzon, le t o r n é á hablar otra 
vez, con o c a s i ó n de una carta que le di de 
su Majestad en favor de los de Dola, y pro
m e t i ó m e de no conceder la dicha U n i v e r 
sidad, y m a n d ó al Cardenal Borromeo 
que estuviese de ello advertido; siempre 
que entendiere que se trata de ello, lo tor. 
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n a r é á acordar, porque S u Sant idad se 
suele olvidar de lo que algunas veces pro
mete. 

A l General del Ciste l di la carta que 
V . A . me e n v i ó de su Majestad cuando 
v o l v i ó de N á p o l e s , él es partido agora para 
F r a n c i a , y con esto no le h a l l é tan blando 
en el negocio de Vallsel les como la pr i 
mera vez que le h a b l é , pero el c a n ó n i g o 
A y a l a me asegura mucho de nuestra jus
t ic ia, y así en ello como en lo de e l A r 
zobispo de C a m b r a y , y en todo lo d e m á s , 
le a y u d a r é todas las veces que me dijere 
que hay en q u é hacello. 

V . A . tiene muy gran r a z ó n en decir, 
que los de la R e l i g i ó n de S a n Juan h a 
b r á n mucho de mirar en lo que ha hecho 
el Conde de Steinforde con sus c l é r i g o s , 
pero el E m b a j a d o r que aquí es tá tiene 
poca autoridad con su R e l i g i ó n y poca co
rrespondencia con los Ministros de su Ma
jestad, porque es francés de i n c l i n a c i ó n 
todo lo posible. 

L a s cartas de V . A . y de el P r í n c i p e de 
O r a n g e ( i ) , há dias que di al Papa , y le 
r e p r e s e n t é en su favor todas las razones 
que V . A . manda, y aprovechan todas po" 

( i ) L a del Principe debe ser la que hemos impreso 
en la pág. 2 6 1 . 
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co con ver que no se remedian las cosas 
de aquel Estado; y , á la verdad, los que 
e s t á n en el de A v i ñ o n e n v í a n cada dia i n 
finitas quejas, y anoche v i unas cartas 
frescas que escriben á S u Santidad, car
gando mucho la mano en esto, y cuando 
le digo que lo mismo que el P r í n c i p e hace 
en su Estado hace el R e y de F r a n c i a en 
su Reyno , siendo tanto m á s poderoso, res
ponde que sí S u Sant idad pudiese casti-
gallo lo har ía de buena gana. No sé q u é 
crea desto, pues veo que ni aprovecha ver 
el Papa aquel Consejo l leno de Ugonotes, 
y entre ellos al Cardena l de Xat i l l on , y 
predicarse en todo el Reyno y en palacio 
tan p ú b l i c a m e n t e aquella seta, y vender 
los bienes de la Iglesia s in su l icencia, y 
otras cosas desta calidad, para que no deje 
de hacer con ellos las buenas demostracio
nes que quizá no hiciera si tuvieran m u 
chos mér i to s con la Igles ia . 

Y a V . A. e n t e n d e r á Cuán cerca estuvo 
S u Santidad dos meses h á de conceder l a 
c o m u n i ó n sub utraque á instancia de el 
E m p e r a d o r y el Duque de Baviera , á a l 
gunas provincias de Alemana y Bohemia , 
y , con estar casi hecho, yo lo contradije, 
y a p r e t é al Papa y á los Cardenales , de 
manera que la secucion de esto se d i f i r ió , y 
se t o m ó por medio de inviar al lá por L e -
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gado al Cardenal M o r ó n , y acá se tuvieron 
algunos para detener su partida, hasta ago
ra que el Emperador ha enviado á decir 
que no quiere que vaya; y andan otras ne
gociaciones con el Papa, que temo que han 
de acabar que conceda el Cá l i z , c o m e t i é n 
dolo á los Ordinarios , ó a l Nuncio que 
al lá tiene, porque querrá cumpl ir en esto 
S u Santidad la palabra que d ió para que 
se acabase el Conci l io , Y quisiera tener 
tiempo para decir á V , A . lo que en esto 
siento, y, por no tenelle, d i r é s ó l o que no 
dejaré de contradecillo siempre, con espe
ranza que ha de poner Dios a l g ú n estorbo 
como en negocio tan suyo. 

Sobre la precedencia pasamos aquí co
sas terribles, y temo que hemos de acabar 
de desavenirnos con el Papa; y por no 
cansar á V . A . con tan larga carta, e n v i ó 
aqui abierta una que escribo á don F r a n 
c é s de A l a v a , sobre esta materia y otras 
de-Estado; suplico á V . A . que, d e s p u é s 
que l a haya mandado leer y descifrar, 
mande á su Secretario que la cierre y re
mita á don F r a n c é s con la pr imera oca
s i ó n . 

De que las cosas de esos Estados e s t é n 
en tan gran quietud, y que los S e ñ o r e s de 
ellos tengan tan gran cuidado de esecutar 
las cosas de la R e l i g i ó n y las de el servi-
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c i ó de su Majestad como V . A . dice, tengo 
g r a n d í s i m o contentamiento; todo esto se 
debe á la mucha prudencia y buena m a ñ a 
de V . A . , cuya, etc 

D e Requesens a l s e ñ o r de Chantonay 
en 11 de A b r i l , con el ordinario 

de F l a n d e s . 

MUY ILUSTPE SEÑOR. 

LA carta que V . S. me e s c r i b i ó á su 
partida de Par i s , tardó muchos dias 
de llegar á mis manos, y es taba sido 

la causa de tardar la respuesta, y pues s é 
que t o m a r á és ta á V . S . en c o m p a ñ í a de 
el s e ñ o r Cardena l , no quiero importunalle 
con carta larga, sino remit irme á lo que 
á su l i m a , escribo. 

V , S. tuvo muy gran r a z ó n de procurar 
l icencia de su Majestad para salir de F r a n 
cia, que no era trabajo aquel para podelle 
sufrir tantos a ñ o s ; yo creo que su Majestad 
tiene bien entendido lo que V . S . le ha 
servido all í y le ha de servir en toda parte, 
y entiendo que lo r e c o n o s c e r á muy bien, 
como es justo, y con esto hace su Majestad 
muy prudentemente en no tener á vues
tra s e ñ o r í a ocioso y mandaile servir de 
E m b a j a d o r cabe la Majestad C e s á r e a , 



3 I O AÑO 

donde, s e g ú n las cosas que se ofrescen, no 
habrá menos ocasiones donde mostrar 
V . S . su prudencia y valor de las que en 
F r a n c i a ha habido. V . S. me mande avisar 
si determina de ir t o d a v í a primero á E s p a 
ña , porque sepa d ó n d e le han de hal lar 
mis cartas, pues siempre he de tener con 
V . S. la correspondencia que debo, y no 
t e n d r é por poco buena dicha, siempre que 
se ofrezca en q u é poder servir á V . S . , y 
puede tener por cierto que naide en el 
mundo lo c u m p l i r á con mayor voluntad. 
A madama de Granvela y á madama de 
X a n t o n é beso á sus s e ñ o r í a s mi l veces las 
manos. Guarde, etc. 

D e Requesens á F e l i p e I I , en 12 de 
A b r i l (1). 

S. C. R. M. 

L os dias pasados escr ib í á vuestra Ma
jestad las buenas partes que hay en 
la persona de don Diego Pacheco, y 

como habia entendido que el fruto que el 
Cardenal , su tio, pensaba sacar de lo que 
á vuestra Majestad s i r v i ó era la merced 
que al dicho don Diego se hiciese, y con 

( I ) Esta minuta es de puno y letra de Requesens. 
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presupuesto que habia de ser és ta de a l 
guna de las encomiendas de don Alonso 
T é l l e z , su t í o , há muchos dias que se le 
m a n d ó tomar el háb i to de Calatrava , ago
ra vá á besar las manos á vuestra Majes
tad y á representalle esto; y la causa d é 
haberse detenido aquí d e s p u é s de la muer
te del Cardena l , ha sido cumplir sus des
cargos. E s un hombre muy cristiano y 
virtuoso, y ha dado siempre muy buen 
ejemplo de sí, y no se le ha pegado nada 
de las cosas en que en esta Corte se sue
len ocupar los que la siguen, sino vivido 
muy virtuosamente; y en lo que aquí se 
ha ofrecido del servicio de vuestra Majes
tad, d e s p u é s que yo v ine , se ha empleado 
siempre con muy gran voluntad, y lo mis
mo entiendo que ha hecho en tiempo de 
otros Ministros: p a r é c e m e que yo no c u m 
pl ir ía con la o b l i g a c i ó n que tengo al ser
vicio de vuestra Majestad sino le certifi
case desto, como testigo de vista. Y pues 
de los servicios del Cardenal no tengo 
que encarecer, pues los tiene vuestra Ma
jestad tan entendidos, s ó l o me queda que 
decir que rec i b i ré g r a n d í s i m a merced de 
la que vuestra Majestad á don Diego h i 
ciere; y en él será muy bien empleada, 
porque, d e m á s de tener las partes que 
digo, es muy pobre, y será obra m u y d i g -
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na de vuestra Majestad remediar la nece
sidad de un hombre virtuoso y bien nac i 
do. Guarde , etc. 

D e Requesens a l Duque de A l c a l á , en 2$ 
de A b r i l , con Antonio de Soto. 

ILMO. Y EXCMO. SEÑOR. 

E L dia de San Pedro se acerca, en el 
cual , como V . E . sabe, se suele dar 
á S u Santidad el tributo y hacanea 

por el feudo de ese Reino, y para aquejla, 
y el gasto de aquel dia , se suelen enviar 
aqu í mi l ducados de oro de c á m a r a , de la 
valor vieja, y otros siete m i l que se d á n á 
su Beatitud: á V . E . suplico, porque yo 
queria prevenir lo que á esto toca con 
tiempo, mayormente si no me hubiese de 
hallar presente aquel dia, que c o n v e n d r í a 
dejallo encomendado á persona que lo 
haga como conviene, y comprada la haca
nea, para que fuese buena. Mande pro
veer en lo uno y en lo otro con la breve
dad que se requiere, que rec ib i ré en ello 
merced de V . E . ; y porque estas cosas 
pasan por las manos de A n d r é s Ponce, le 
escribo sobre ello para que lo acuerde 
á V . E . C u y a , etc. 
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D e Requesens d F e l i p e I I , en 29 A b r i l , con 
S U v e r a que s a l i ó á i.0 de M a y o . 

s. c. R. M. 

AMarco Antonio Colonna , di la carta 
devuestra Majestad, y e s p l i q u é muy 
particularmente mi creencia en el 

negocio de su pleito con la Princesa de 
Sulmona, y d i ó m e una carta para vuestra 
Majestad, y por no haber habido correo 
hasta ahora no la he enviado; d i ó m e asi
mismo muy particular cuenta de su just i 
cia y de las justas causas que tenia para 
no ponella en compromiso, y pues é l se 
ha resuelto de i l l a á dar á vuestra Majes
tad, que part ió ayer á hacello, no será me
nester que yo canse á vuestra Majestad 
con dárse la aquí otra vez, y solo me- que
da en esto que decir, que Marco Antonio 
es muy buen caballero y buen vasallo y 
servidor de vuestra Majestad, y que la 
merced y favor que se le hiciere será en 
él bien empleada, y que la p ú b l i c a voz de 
R o m a , entre los Cardenales y los d e m á s , 
es que en la Casa Colonna no puede he
redar mujer, que es por donde él preten
de excluir á la Princesa, á lo menos aqu í 
hay hartas mujeres Colonnas que Marco 
Antonio p o s é e la hacienda de sus padres, 
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y ellas no se la piden; y aunque es así que 
en este Pontificado será m á s favorecida la 
justicia de Marco Antonio que en otros, 
no es igual esto con lo que fuera desfavo
recida en tiempo de Paulo I V , y en el 
de Paulo I I I , que era su enemigo, p l e i t e ó 
ya la Pr incesa muchos años ; y en el tiem
po de Jul io , que no era enemigo de nin
guno dellos, no hubo pleito. E s t o es lo que 
yo he podido entender del negocio, pero 
los m é r i t o s de la justicia original p o d r á n 
ver los del Consejo de vuestra Majestad, 
con escrituras que él lleva. 

L o que dijeron á vuestra Majestad, de la 
diferencia de los de Castro y V a l c o r c a , se 
a tajó y nunca sobresto hubo pleito en 
Rota , sino revueltas entre los dos lugares, 
en lo cual hizo Marco Antonio lo que yo 
le p e d í , haciendo que se conservasen en 
su p r e t e n s i ó n los de Va lcorca , que es una 
de las tierras que yo tengo en nombre de 
vuestra Majestad, puesto caso que los ve
cinos della son inquietos y ocasionados, 
y ha sido necesario habellos de castigar 
yo d e s p u é s por algunos ecesos que han 
hecho contra los de Castro . 

Y a h a b l é a l Papa sobre el negocio que 
vuestra Majestad me m a n d ó , que toca a l 
Arzobispo de Zaragoza con su cabildo, y 
dijo que lo m a n d a r í a despachar, y así 
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mismo trato que se despache el pleito que 
trae el hermano de su yerno del M a r q u é s 
de las Navas, y si se tratare de revocar las 
indulgencias de particulares, y de impedir 
que no se pidan l imosnas para moneste-
rios, trataré lo que vuestra Majestad man
da para la Casa de Monserrate, que es cosa 
j u s t í s i m a , y hasta agora no se ha hecho en 
este caso novedad. 

E l General de la Orden del Ci s te l , se 
p a r t i ó de aquí esta P á s c u a para F r a n c i a , 
y me dijo que habia muchos dias que ha
b ía enviado á vuestra Majestad c o m i s i ó n 
para nombrar V icar io general de su O r d e n , 
en los Reynos de España á quien fuese ser
vido, y que no tenia dello respuesta; r o g u é -
le que tornase á escribillo, y d i ó m e las car
tas que con esta serán , y asimismo un tra 
sunto a u t é n t i c o de la c o n f i r m a c i ó n que el 
Papa le d ió de los privilegios de su O r d e n , 
con otras gracias nuevas en favor della. 

L a c o m i s i ó n que vuestra Majestad man
da que se pida, para que el Nuncio y Obis 
po de Cuenca puedan proveer la primera 
vez los beneficios de Galapagar y V a l d e -
mori l lo , no he pedido hasta que se con
firme lo que el Obispo de C u e n c a hizo en 
lo de Valdemori l lo , que es tá el Papa tan 
delgado en estas cosas que hasta agora no 
ha querido hacel lo, por decir que no se 
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g u a r d ó lo que é l habia mandado en la co
m i s i ó n que dio, y porque dice que en el 
Conci l io se prohibe que no se puedan se
parar frutos de parroquiales, sino es que
d á n d o l e al cura , por lo menos, cien du
cados, y que si deste beneficio del Colme
nar se hacen seis partes, para beneficios y 
p r é s t a m o s , no q u e d a r í a n á cada una de 
las tres parroquiales cien ducados, y que, 
por tan poca cosa m á s que puede haber 
el monesterio de provecho, seria inconvi-
niente alterar lo ordenado por su Beati
tud, á s u p l i c a c i ó n de vuestra Majestad: to
davía se ha replicado y se insiste en ello, 
no sé en lo que parará . 

Aunque muchas veces ha dicho el Papa 
que ha de mudar los Nuncios que fueren 
Obispos, porque vayan á residir, no se ha 
tratado hasta agora de mudar a l Nuncio 
C r i vello, si se tratare yo haré instancia que 
el que fuere lleve las comisiones que este 
otro tenia, así para estos negocios como 
para lo del subsidio. 

Espantado estoy que no hubiese vuestra 
Majestad recibido, cuando el ú l t i m o correo 
part ió , el breve que me m a n d ó despachar 
para dar el h á b i t o de Santiago á don Pe
dro Capata de C á r d e n a s , porque há m u 
chos dias que le e n v i é . 

T a n t a d i l a c i ó n ha habido en lo de la c a -
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nonizacion del Santo fray Diego, como si 
fuera cosa que le hubiera al Papa de cos
tar algo; aunque no le costada poco si 
fuese verdad un disparate de u n a g ü e r o 
que aquí tienen, de que los Papas que h a n 
canonizado Santos se han muerto aquel 
a ñ o , que es mala i n v e n c i ó n del demonio 
haber plantado aquí esta o p i n i ó n , para es
torbar que no se haga honor á los Santos , 
y es cierto que creo que es cosa en que el 
Papa paró: t o d a v í a por importunidad lo 
hice proponer en u n Consistorio quince 
dias há, y se c o m e t i ó á cinco Cardenales , 
y en una c o n g r e g a c i ó n que és tos han h e 
cho vieron los recaudos que yo truje , y 
los han de consultar con el Papa. Y es ne
gocio harto largo en que hay muchas ce-
rimonias y no poca costa, porque, por lo 
menos, se ha de cometer dos veces á a l 
gunos perlados en E s p a ñ a , para que se 
hagan dos comisiones, una sumar ia , y 
otra plenaria, y és tas se han de ver y exa
minar acá en diversos Consistorios; procu
raré de que vaya la primera c o m i s i ó n con 
este correo, ó con el primero, y la e n v i a r é 
al P r í n c i p e , nuestro S e ñ o r , p a r a que, como 
negocio suyo, le solicite, que t o d a v í a d á n 
dole un poco de priesa, se g a n a r á a l g ú n 
tiempo del que é s to s dicen que ha de du
rar . Guarde, etc. 
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Y a vuestra Majestad tiene noticia de el 
negocio de d o ñ a Isabel de A r a g ó n y de 
el Conde A n í b a l , y de lo mal que el Papa 
lo hace con los unos y con los otros en 
tenellos así embarazados, y de Marco A n 
tonio Colonna , será vuestra Majestad par
ticularmente informado de el estado en 
que queda; lo que yo tengo que decir en 
ello es, que es gran l á s t i m a ver una mu
jer tan principal en tanto trabajo, y es 
obra muy digna de vuestra Majestad am-
paralla h a b i é n d o s e puesto en sus manos, 
y e l Conde A n n í b a l y el Cardena l A l -
taemps resc ib irán merced de verse l ibres, 
porque entienden que nunca se ha de efe-
tuar este casamiento, y que no hay p r e n 
das para ello, y sienten el d a ñ o que el 
Conde rescibe en verse embaraszado, por
que impide que el Papa no tome otro spi-
diente con é l : y creo que es este el fin de 
S u Santidad, por el poco amor que le tiene. 

D e Requesens d F e l i p e I I , en 29 de 
A b r i l , con S U v e r a . 

s. c. R. M. 

DESPUÉS que rescebí la carta de vues
tra Majestad, con la razón y cuenta 
de lo que se ha gastado en galeras 

d e s p u é s que se c o n c e d i ó el quinquenio, 
d e m á s de lo que se ha rescebido de él y 
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fuera de las cuarenta galeras propias que 
está vuestra Majestad obligado á tener, 
hemos hablado el Conde Brocardo y yo 
algunas veces al Cardenal Borromeo sobre 
el segundo quinquenio, y aun traducido 
las cuentas en italiano, que lo quiso as í , 
y dentro de dos dias apretaremos al Papa, 
que no se ha hecho hasta aquí por haber 
andado S u Santidad algunos dias fuera, y 
porque al Cardena l le p a r e s c i ó que era 
bien esperar que él le previniese primero; 
aunque con su tibieza, que es g r a n d í s i m a , 
y el miedo y respeto que él tiene al Papa , 
ha de ser de poco efecto su p r e v e n c i ó n , 
pero Marco Antonio Colonna , con la oca
s i ó n de su partida, ha apretado harto a l 
Papa , y tuviera él por harto buena dicha 
poder hacer á vuestra Majestad este ser» 
vicio, y nunca ha podido ablandar á S u 
Santidad, que siempre se excusa con decir 
que hasta el a ñ o de 68 dura la paga de el 
primer quinquenio, y que en el entretanto 
quiere ver los efectos que con él se hacen. 
E l Conde y yo le apretaremos, p o n i é n d o l e 
delante las razones que vuestra Majestad 
tiene para que se le dé desde luego, pero 
bien creo que por agora no le dará , a u n 
que podrá ser que se ofrezcan muchas oca
siones en que no pueda negallo; y no será 
p e q u e ñ a venir este verano por acá la ar-
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mada de vuestra Majestad con tanto n ú 
mero de galeras, y p lacerá á Dios que con 
ellas se hagan muchos buenos efectos, y 
en tanto no se de jarán de hacer acá todas 
las diligencias posibles para poner al Papa 
en razón . 

Y a e s c r e b í á vuestra Majestad como ha
bía muchos meses que no me hablaban en 
lo de el Economato , y viendo que no 
aprovechaba habello yo acordado algunas 
veces a l Tesorero de el Papa, d e t e r m i n é de 
hablalle á é l d e s p u é s que resceb í estas ú l 
timas cartas de vuestra Majestad, t r a y é n -
dole á la memoria que este negocio se ha
bla movido por parte de S u Santidad y de 
sus Ministros, y que yo no habia querido 
dar cuenta á vuestra Majestad de él hasta 
saber en lo que S u Santidad se r e s o l v í a . 
D í j o m e que él deseaba no agravar a l cle
ro de nuevo, ni hacer cosa que paresciese 
mal , pero que él har ía tratar de ello y ve
r ía q u é medio se podr ía tomar, aunque no 
fuese sino por cobrar él las Sedes vacantes 
y espolio de To ledo y C ó r d o v a , y aunque 
d e s p u é s lo he acordado á Borromeo, no 
tratan de ello, y así no hemos venido á 
part icularidad nenguna; sí se viniere, yo 
no saldré de la c o m i s i ó n que vuestra M a 
jestad me ha mandado, aunque lo de los 
c í e n mi l ducados, por las pretensiones de 
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Toledo y C ó r d o v a , me paresce poco para 
la estima en que acá lo t ienen, y, como á 
vuestra Majestad escreb í dias h á , una de 
las cosas que ha de hacer mejorar este ne
gocio, es el i n t e r é s que é s to s pensasen sa
car de presente, y, cuanto éste fuere mayor, 
puede vuestra Majestad sacar m á s fructo 
en lo de adelante. 

Muchos dias y aun meses há que se c o 
m e t i ó al Datarlo que viese la r e f o r m a c i ó n 
que vuestra Majestad m a n d ó hacer de la 
ó r d e n de San Benito, y, cuando p e n s é que 
podia despacharla c o n f i r m a c i ó n , ha pues
to el Papa en ella las dificultades que vues
tra Majestad verá por el memorial que con 
ésta va de Franc i sco Reboster, y creo, 
cierto, que la principal que debe de haber 
es n e g o c i a c i ó n de algunos de los mismos 
frailes, y especialmente de un procurador 
general que aquí tienen, que, aunque no s é 
de su persona cosa ru in , debe de estar en 
esta o p i n i ó n ; t o r n á d o s e h á á replicar so
bre ello y tengo cuenta de solicitallo, aun
que si en nombre de el Genera l , y de toda 
la Orden, se enviase á pedir esta confirma
c i ó n , seria facilitar el negocio. 

A q u í hay un monesterio, donde v i v i ó 
Sant Gregorio, con una abadia muy r ica; 
que es de las que andan in commendam, 
y la casa y iglesia es muy buena, la cual 



322 AÑO 

d i ó el Papa dos ó tres a ñ o s há á la con
g r e g a c i ó n de San Benito de E s p a ñ a , y en 
su nombre t o m ó p o s e s i ó n de e l la fray 
Ambrosio de Miranda, que agora es Pr ior , 
que es un fraile docto y virtuoso y de 
muy buen ejemplo, y háse dado tan bue
na m a ñ a que ha reedificado la casa y be
neficiado la hacienda de ella de mane
r a , que t e n d r á n ya los frailes poco menos 
de mi l escudos de renta, y podria ser que 
con el tiempo les viniesen á dar la abadia, 
que vale muchos mcás. D e s p u é s que esta 
casa se t o m ó , el General y los que gobier
nan la Orden en E s p a ñ a se han arrepen
tido y la quieren dejar, ó la han dejado, y 
el fray Ambros io e s t á ahora en ella por 
ó r d e n de el Papa, que le ha mandado que 
no la deje viendo el fructo que ha hecho; 
podria ser que esto fuese pasiones part i 
culares de frailes, y pienso que convendria 
que vuestra Majestad mandase al General 
que sostuviesen esta casa, porque tengo 
por de mucha importancia que aquella 
r e l i g i ó n y la n a c i ó n e s p a ñ o l a tengan en 
R o m a una casa de tanta d e v o c i ó n y auto
ridad, y aunque no fuese para otro efecto 
sino para que su procurador general, y los 
otros frailes que aqu í vienen á negocios, 
no estuviesen en mesones como agora es
t á n , ahorrar ían muchos dineros y e s t a r í a n 
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con mucha m á s r e p u t a c i ó n y honestidad. 
De este negocio es tá muy bien informado 
el E m b a j a d o r Vargas , que se h a l l ó presen
te a l tomar de la p o s e s i ó n , y así mismo sa
be bien lo que pasa en ello el A b a d de 
Montserrate; vuestra Majestad m a n d a r á 
proveer lo que fuere servido. 

D e s p u é s de haber tenido el Papa en su 
poder muchos dias lo que por parte de 
vuestra Majestad se le s u p l i c ó de las d é c i 
mas de el Soto de R o m a , me dijo que se 
contentaba de concedello como fuese con 
consentimiento de el Arzobispo de G r a n a 
da, y , viendo que no se podia hacer otra 
cosa, yo lo a c e t é , entendiendo que el A r 
zobispo no tenia por qué dejar de consen-
tillo, y, llevando ayer á signar el breve al 
Papa , dice el Datado que le dijo que no 
q u e r í a concedello si no pasaba por Signa
tura, porque se har ia en E s p a ñ a fuerza al 
Arzobispo; como si se hubiese hecho j a m á s 
á nadie. H é m e sentido mucho de este ne
gocio, como es r a z ó n , y no p e r m i t i r é que 
se lleve á Signatura, y, en despachando 
este correo, ha b l aré al Papa q u e j á n d o m e 
de ello: p o d r á ser que se remedie. 

Y a he scripto á vuestra Majestad en a l 
gunas cartas de cifra c u á n de mala gana 
despacha el Papa todos los negocios, que 
cierto me tiene m o h i n í s i m o ver un desgus-
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to tan sin razón , y así há muchos dias que 
no he o í d o tratar de la ¡da á E s p a ñ a de 
Borromeo, y lo que puedo decir á vuestra 
Majestad, en respuesta de lo que me man
da que sobre esto le avise, es que ent ien
do que él la ha deseado mucho y que la 
tornaria á desear si entendiese que vues
tra Majestad holgaba della, y para m í creo 
que l levarla el segundo quinquenio y la 
c o n c e s i ó n de los vasallos; pero t a m b i é n 
creo que no lo entregarla luego, sino que 
querr ía hacer algunos negocios con ello, y 
los principales serian que se hiciese algu
na liga por acá ó alguna empresa en Ber
ber ía . Y de negocios particulares pienso 
que se le darla al Papa poco, porque, como 
á vuestra Majestad he escripto, el humor 
de el Papa es vanidad de dejar memoria 
de sí, de hombre de grandes pensamien
tos, y cuando alguna cosa part icular suya 
tratase Borromeo no seria de mucha i m 
portancia, porque su fin principal seria 
que vuestra Majestad le conosciese y ase
gurarse que le ha de tener en su p r o t e c c i ó n 
cuando su tio faltare; y aunque é l tiene 
poco á n i m o y a c c i ó n para persuadille na
da , t o d a v í a pienso que hubiera sido gran 
prenda, para que el Papa despachase acá 
bien todos los negocios, tener vuestra M a 
jestad á Borromeo en E s p a ñ a , y no sé si 
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ahora seria tan buena sazón estando el 
Papa tan desconfiado de vuestra Majestad, 
que se daria á entender que era para en-
g a ñ a l l e en los negocios que ahora se ofres-
cen. T r a s esto, el Papa es muy l igero, y to
do seria que él comenzase á persuadirse 
que vuestra Majestad ha de estar unido 
con él contra quien quiera, porque me 
dicen no sabe tener medio, ó que del todo 
tiene y muestra mala satisfacion, ó que 
cuando la comienza á tener buena, y á dar 
algo de sí , hacen todo cuanto de él quie
ren; yo no he probado hasta ahora sino lo 
primero, pero c e r t i f í c a n m e l o los que tie
nen más experiencia de su c o n d i c i ó n . 

Seis meses há que escreb í á vuestra M a 
jestad que por no estar p r o v e í d a la pro
t e c c i ó n de Cast i l la habia dado la proposi
c i ó n de el Obispado de O s m a , y de algu
nas iglesias de Indias que estos dias se han 
pasado, al Cardenal Gonzaga, como quien 
lo habia comenzado á hacer en ausencia 
de su tio, y nunca vuestra Majestad me ha 
scripto lo que en esto mandaba, y así lo 
he continuado; agora el Cardena l me ha 
pedido que si é l quisiese hacer alguna a u 
sencia de aquí le dejase nombrar para esto 
un visceprotector, como lo han hecho los 
que han sido protectores, y hé le dicho que 
no puedo hacello, que baste que yo le de-
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je proponer hasta que vuestra Majestad 
provea esta p r o t e c c i ó n , y que cuando fuere 
suya él p o d r á sostituir á quien quisiere, 
pero que en el entretanto, en su ausencia, 
yo lo e n c o m e n d a r é á quien me paresciere. 
Vuestra Majestad m a n d a r á lo que es ser
vido, que lo que yo puedo decir es que e l 
Cardena l es muy buen mozo y hombre de 
negocios, y será muy bien empleada en é l 
la merced que vuestra Majestad le hiciere, 
aunque, h a c i é n d o l e és ta , será justo hacer 
alguna d e m o s t r a c i ó n con el Camarlengo 
y los d e m á s que han pretendido esta pro
t e c c i ó n . As í mismo me ha dicho el Carde
na l Gonzaga que él sigue el pleito de la 
p e n s i ó n que su tio transf ir ió en él sobre 
Sevil la y S i g ü e n z a , como cosa en que 
piensa tener clara justicia, pero con pre
supuesto de que, aunque tenga los execu-
riales en su mano, hacer siempre lo que 
vuestra Majestad le mandare. 

E l Cardena l Fernes está algo sentido de 
no haberse su Majestad contentado de lo 
que le e n v i ó á suplicar sobre el Arzobis
pado de Monreal , y, por si se le negase, ha 
procurado que el Papa le haya hecho su
bir de pr imer d i á c o n o á primer p r e s b í t e 
ro, y con esto está á punto de ser uno de 
los seis Obispos de aquí , muriendo Carp i 
que creo que mor irá presto, y será con ello 
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excusado de ir á la residencia, y aunque 
sea así , pienso que convendria que vuestra 
Majestad le contentase pues se puede ha
cer con lo mesmo que él se tiene. 

Y o hab lé al Papa y le di las cartas que 
vuestra Majestad m a n d ó sobre el negocio 
de el Obispo de S i g ü e n z a , y aquí ayudo á 
su visitador, y así mismo not i f iqué á Die
go de Bribiesca, c l ér igo de su d i ó c e s i s , l a 
c é d u l a que vuestra Majestad m a n d ó para 
que se fuese á E s p a ñ a , y la torno á enviar 
con su respuesta. 

Y aunque habia diferido de notificar la 
otra c é d u l a de el d e á n de Cuenca (1), por 
tenelle el Papa por muy suyo y no ind ig-
nalle para estotros negocios, t o d a v í a h a 
b i é n d o m e l a vuestra Majestad mandado en
viar duplicada, no he querido diferillo más , 
y así se la no t i f iqué y la e n v i ó aqu í , y d i ó -
me una respuesta que pudiera bien e x c u 
sar, dando por sospechosos á algunos M i 
nistros de vuestra Majestad contra toda 
razón; y lo que de este hombre sé decir, 
es que tiene cerca de ochenta a ñ o s , y aun
que no se puede disculpar el haber residi
do la mayor parte de ellos en R o m a , es
tando cargado de beneficios en E s p a ñ a , 
no es de los hombres de quien se queja 

(1) Véase la nota de la p á g i n a 6. 
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aquí nadie, n i de los tramposos que han 
hecho impetraciones ni molestado á nadie, 
por lo que aquí l laman certo modo, ni s é 
que tenga otro pleito sino uno con su ca
bildo sobre los fructos de su hacienda, y 
les tiene condemnados en tres sentencias, 
y acá se dan á entender que por favoréce 
nos vuestra Majestad manda ir á estotro, 
al cual el Papa favoresce mucho y está 
persuadido que tiene l lana just ic ia , y que 
no está obligado á residencia, habiendo 
dispuesto de todas sus dignidades y bene
ficios. Vuestra Majestad m a n d a r á proveer 
lo que fuere servido, que esto será lo me
jor. Guarde, etc. 

D e s p u é s de haber escrito és ta , y estando 
unpoco m o h í n o de la cortedad que el Papa 
ha hecho en lo de el Soto de R o m a , hice 
ver los registros de las bulas que á los 
Reyes C a t ó l i c o s se concedieron sobre las 
d é c i m a s de el reino de G r a n a d a , y por 
ellas se ha visto que se les concedieron las 
dos tercias partes de los diezmos de los 
cristianos viejos, y enteramente todos los 
dieznqios de los moriscos; no sé s i se tiene 
al lá rioticia dello, ó si ha habido d e s p u é s 
alguna mudanza: yo p r o c u r a r é de enviar 
con és ta las c l á u s u l a s á vuestra Majestad, 
y s i , vistas, fuere menester que se e n v í e n 
las bulas a u t é n t i c a s , se hará. 
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E n el memorial que va en la copia de la 
bula dice Franc i sco Reboster, que, siendo 
las dos tercias partes de los diezmos de 
vuestra Majestad, se podria concertar con 
el clero de Granada por la otra tercia 
parte, en lo que toca al Soto de R o m a , y 
que l a concordia que se hiciese se confir-
maria acá sin ser necesario hablar al P a 
pa. Vuestra Majestad mande que se advier
ta si se t o m a r á este camino, aunque no 
sea sino por no debelle negocio tan pe
q u e ñ o . 

D e Requesens á F e l i p e I I , en 30 de 
A b r i l , con S U v e r a . 

S. C. R. M. 

L AS postreras cartas que de vuestra 
Majestad he rescibido, son las que 
me m a n d ó escrebir á la partida de 

Barce lona, y á algunas cosas dellas he y a 
respondido, y á lo que falta sat i s faré en 
és ta; y ha algunos dias que difiero de des
pachar este correo pensando que pudiera 
enviar con é l las expediciones de algunos 
negocios que se han tratado, y, viendo que 
se tardan tanto como en otras he escrito, 
he determinado de envialle para dar á 
vuestra Majestad cuenta del estado en que 
e s t á n acá las cosas. 
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L a voluntad del Papa hallo d a m n a d í s i m a 
para todo lo que se ofresce, y no se ha me
jorado ésta nada d e s p u é s de la venida del 
Obispo de Veintemi l las ; aunque él dice 
que ha hecho muy buen oficio, no sé lo 
que desto se pueda creer. L o s franceses 
parece que e s t á n muy seguros de que el 
Papa les ha de cumpl ir su palabra en lo de 
la precedencia, para l a A s c e n s i ó n ó para 
la P á s c u a de E s p í r i t u Santo, y el Papa lo 
ha dicho p ú b l i c a m e n t e ; y aunque tengo 
por m u y cierto que é l piensa cumpl i l í o , me 
paresce que cuando se vea cerca dello, s i 
entiende que l a rotura con vuestra M a j e s 
tad ha de ser de veras , le ha de hacer di-
ferillo, por que esperar que ha de d a r á 
vuestra M a j e s t a d el p r i m e r l u g a r , ni aun 
tomar nengun buen medio, estoy bien des
confiado dello, pero con la d i l a c i ó n se p o 
dr ían ofrescer ocasiones con que este ne
gocio se acomodase, pues s i se pasase de 
aquí a l dia de Corpus C h r i s t i , no h a y otra 
capilla hasta el dia de Todos Santos sino 
en la de Sant Pedro , que por ser aquella 
Jiesta de vuestra Majes tad por el feudo de 
la haca , p o d r í a ser que por aquel dia se 
acomodase; y aún las gentes j u a g a n que, 
con cualquiera d i l ac i ón que el P a p a con
cediese, se i r l a el E m b a j a d o r de F r a n c i a . 
Y o he procurado y procuro todos los me-
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dios posibles para remediar este negocio, 
y viendo que el Cardena l de G a r p i , que 
era la persona de quien m á s aquí se podia 
confiar, estaba en d i s p o s i c i ó n que no p o 
dia tratar de ello, e n c o m e n d é á M a r c o A n -
tonio Colonna que é l propusiese medios de 
igualdad a l P a p a , como de suyo, y nunca 
ha salido á n i n g u n o ; y hice esta confianza 
de M a r c o Antonio por no haber aqu í otro 
de quien mejor se pudiese hacer, porque, 
d e m á s de ser muy buen servidor y vasal lo 
de vuestra Majes tad , no se puede ofrescer 
negocio en que á é l m á s interés le v a y a 
que en que vuestra Majes tad y el P a p a es
tén conformes, por que siendo vasallo de en
trambos,y tiniendo tantas prendas en el E s 
tado de ¡a I g l e s i a y en el reino de N á p o l e s , 
le h a de estar m u y m a l cualquier ro tura , 
y a s í dice que ha procurado este negocio 
cuanto le ha sido posible, y lo creo a s í , y 
no le ha aprovechado nada. E l va a g o r a á 
besar á vuestra Majes tad las manos, y da
r á cuenta de todo,y aunque es de creer que 
antes que pueda venir aqu í respuesta s u y a , 
e s t a r á este negocio ó desbaratado ó acomo
dado, s e r á bien que aun con é l h a g a vues
tra M a j e s t a d d e m o s t r a c i ó n de mucho sen
timiento, y que piense que s i e l P a p a 
a g r a v i a á vuestra Majes tad ha de ser l a 
rotura muy de veras . Entretanto yo pro-
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curaré cuanto pudiere de que el Papa di
fiera, y si t o d a v í a se resolviese en agra
viar á vuestra Majestad, y yo no tuviese 
ántes otro mandato, h a r é mi protesto y 
me sa ldré de aquí con toda mi casa; 

pero irme he entreteniendo en el cami
no con algunos achaqnes, de manera que 
á n t e s de s a l i r de I t a l i a pueda tener res
puesta de vuestra M a j e s t a d , sin la cual 
no s a l d r é del la; y no tengo que decir en 
este negocio m á s de entender que no ha 
sido posible dejalle de l l e g a r á estos térmi 
nos, y que y a e s t á en tales que tampoco lo 
es volver a t r á s , pues se p e r d e r í a mucha re
p u t a c i ó n con todo el mundo, no h a c i é n d o s e 
el sentimiento que tan g r a n agrav io me-
resce. Y , aunque y o he sido de opinión que 
p a r a negociar bien con el P a p a convenia 
tenelle contento y rega lado , he venido y a 
á entender que, conforme á su c o n d i c i ó n , 
el mejor camino que se puede tener para 
el remedio deste negocio, y para que se 
despachen los d e m á s en que anda tan cor
to, es que tema á vuestra M a j e s t a d y sien
ta lo que pierde en perder su amistad, pues 
e s t á en tiempo que no tiene otro P r í n c i p e 
de quien poderse va ler , y j a m á s a c a b a r á de 
conoscello hasta que lo vea por experien
cia, y entonces la necesidad le hará venir 
á la r a z ó n , y el estar agora fuera della lo 
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causa pensar que no ha de l l e g a r nunca á 
estos t é r m i n o s ; y , cierto, e s t á tan indignado 
de las cosas de el C o n c i l i o , y de que no se 
le h a salido á los des iños que é l tenia, a s í 
en lo de A v i ñ o n como en lo de las vistas y 
á las otras cosas que ha deseado, que no 
me parece que por bien se puede esperar 
de é l nada. Vuestra Majestad lo conside
rará todo mejor, que yo digo, con el celo 
que debo, lo que entiendo que á su serv i 
cio conviene. 

L a d e t e r m i n a c i ó n que vuestra M a j e s t a d 
habia tomado, de que don G a r d a de H a r o 
esperase en E s p a ñ a hasta ver en qué p a ' 
r a b a aquí este negocio, era muy convi -
niente para el buen suceso de é l , y así f u é 
u n a de las cosas que m á s detuvieron a l 
Papa esta cuaresma, porque se le m o s t r ó 
el capí tu lo de aquella c a r t a , como vuestra 
Majestad m a n d ó ; d e s p u é s don G a r d a tuvo 
tan buen tiempo en l a m a r que l l e g ó á los 
3 deste á Genova, y á los 6 se supo a q u í 
su venida, que c a u s ó a l g u n a a d m i r a c i ó n , 
porque, como vuestra Majestad sabe, todos 
los italianos son llenos de discursos y con
secuencias, y les ha de parecer que, habien
do don G a r d a venido, es p a r a i r á Vena
d a en cualquier suceso que esto tenga. E l 
e s t á en M i l á n , y yo le he scripto que pu
blique que vuestra Majes tad le habia man-
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dado esperar, y que, o f r e s c i é n d o s e la oca
s ión de g a l e r a s , habla 'pedido á vuestra 
Majes tad licencia p a r a venir á acomodar 
algunos negocios que habla dejado aquí y 
en Ñ a p ó l e s , por s i este de l a precedencia 
no se hiciese bien h a l l a r s e desembarazado 
p a r a irse de asiento á E s p a ñ a , y que, en el 
entretanto que esto se dijiere, me p a r e c í a 
que se viniese por aqu í y pasase á Ñ a p ó l e s ; 
no sé lo que d e t e r m i n a r á , yo t e m é cuenta 
de dalle cada dia aviso de lo que suce
diere. 

E n lo de las vistas ni en lo del f re i l e 
no me han hablado el Papa ni Borromeo, 
d e s p u é s de la venida de Veintemi l las , y 
así no ha habido que satisfacelle, pero otras 
personas me han dicho que se ha quejado 
de entrambas cosas muchas veces; pero la 
c o n d i c i ó n del Papa es que siempre que 
tiene a l g ú n desgusto se le acuerda de las 
ocasiones que en toda su vida le han dado 
de tenelle, ó , por mejor decir, de las que 
él voluntariamente h a querido tomar. Y o 
he procurado de satisfacer á las personas 
que me lo han dicho, con las razones que 
vuestra Majestad manda, y , d e m á s desto, 
en lo que toca al freile he dicho que no 
se espante el Papa que vuestra Majestad 
no le h a y a f o r j a d o d volver a c á , no qui-
riendo é l hacello, habiendo entendido en 
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este tiempo vuestra Majes tad cuan inde
centemente ha tratado su Beatitud el ne
gocio de la precedencia y los d e m á s que 
se han ofrescido, y que, cuando S u Sant i 
dad diese en esto y en todo á vuestra M a 
jestad la s a t i s f a c c i ó n que le tiene tan me-
rescida, s é yo cierto que no t endrá de que 
quejarse que no se le corresponde con la 
misma. 

M i l dias ha que e l C a r d e n a l F e r n e s , y 
otros que muestran desear servir á vuestra 
Majes tad , me han advertido que sospecha
ban que el P a p a trataba a lguna l i g a con 
F r a n c e s e s y con el R e y de Romanos, y 
que p a r a esto trataba el casamiento de sus 
hijos, á trueque, con el R e y de F r a n c i a y 
su hermana, y que t a m b i é n deseaba meter 
en ella á Venecianos y a l Duque de F l o 
rencia; yo he respondido siempre que no 
c r e í a tal de el P a p a , y que, cuando é l lo de
s e a r a , sabia que no h a l l a r l a l u g a r en es
tos R e y e s , porque entrambos eran herma
nos y amigos de vuestra Majes tad , enca-
resciendo mucho el amor que h a y entre 
vuestra Majes tad y el de Romanos, y que 
estotros P r í n c i p e s eran sus servidores y 
al iados; y aunque puede ser que esto no 
sea así , yo he hecho cuantas diligencias 
he sabido para llegallo al cabo, y no he 
podido averiguar cosa que pueda afirmar 



336 AffO 

á vuestra Majestad por cierta, d i r é solo 
las rabones que pueden persuadir á que de 
parte de el P a p a ha habido a l g ú n d i s iño , 
y a s í mismo las que h a y p a r a tenello en 
poco. 

L o primero, el humor del P a p a ha sido 
siempre y es dejar g r a n memoria de sí, y 
desea mucho m á s de j a l l a de hombre de 
g u e r r a y de grandes pensamientos que no 
de Pont í f i ce Santo, y anda doliente del 
P a p a Julio I I , que f u é harto mejor solda
do que P a p a ; bien paresce que contradice 
esto á lo que otras veces he dicho de que 
el P a p a es de suyo t i m i d í s i m o , pero vues
tra Majestad tenga por cierto que, con se
llo, tiene estotra vanidad, y yo bien creo 
que holgara antes de l i garse con vuestra 
M a j e s t a d y emprender con su a y u d a a l g u 
na j o r n a d a , porque cierto le estaba mejor , 
pero no h a b i é n d o l e salido á ello h o l g a r í a 
de l i garse con estotros s i hal lase que po
d ían a lgo . Y el conosceryo este humor del 
P a p a , me ha hecho screbir a lgunas ve
ces que me p á r e s e l a que vuestra Majes tad 
debía de eniretenelle con p l á t i c a s de a lguna 
empresa, aunque el trato de esta se pudie
r a encaminar de manera que qu i^á d u r a r a 
todo lo que la vida del P a p a . 

A y u d a á creer esto el desgusto y m a l a 
s a t i s / a c i ó n que he dicho que he visto siem-
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$ r e en S u Santidad, y el haber muchas per
sonas que le persuadan la g u e r r a , porque, 
d e m á s de ser esta nac ión inqu ie t í s ima y 
amiga de novedades, ninguna cosa desean 
tanto fc>5 c l é r i g o s de R o m a como la gue
r r a , por parescelles que con el la los han 
todos menester, y son ellos superiores y no 
Ies han de pedir la re forma ni secucion del 
Concil io, n i otras cosas que no pueden 
sufr ir . 

D e m á s de esto, el desino de los italianos, 
j - particularmente de los Pont í f i ces , ha s i 
do tener las cosas de I t a l i a en ba lanza , co
mo ellos dicen, y para esto poner en el la 
un duque de M i l á n , y si esto ha sido opi
n i ó n de otros Papas lo ha de ser m á s de 
éste, por la naturaleza que a l l í tiene; y j a 
m á s habla en otra cosa sino en decir que 
e s t á muy agravado y aun t iranizado aque l 
E s t a d o , por estos t é r m i n o s y por otros 
í a n indecentes y fuera de toda r a z ó n . 

J ú n t a s e con esto los regalos trasordina
rios que hace á franceses , y las muchas 
cosas que les concede, y haber parado de 

proceder contra madama de Vandoma, y 
haber veinte dias que part ieron de a q u í 
p a r a F r a n c i a un Secretario de el C a r d e n a l 
de F e r r a r a y un L u c a Manel i , f lorentin, 
que h á a ñ o s que reside en F r a n c i a y h a 
tratado negocios de importancia, y á é s t e 
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env ió el P a p a , y tuvo tres ó cuatro d í a s 
m u y l a r g a s a u d i e n c i a s . y una de las co
misiones que l levó f u é procurar de g a n a r 
p a r a la voluntad del P a p a a l Condestable 
y a l P r í n c i p e de C o n d é , y no fueron pocas 
las prendas que les o f r e c i ó para grangea-
llos, y no s é si entre ellas de acomodar 
las cosas del C a r d e n a l de Xat i l lon , pares-
c i é n d o l e que con tener estos dos tiene 
mucha parte en el Consejo de F r a n c i a ; y 
es muy bueno que, tratando estos lo que 
tratan, quiera un P o n t í f i c e tenellos por 
amigos. Y o há dias que av i sé de esto á don 
F r a n c é s de A l a v a , y que me p a r e c í a <\\.\e 
por alguna via indirecta diese orden que 
entendiesen esto los de la casa de Guisa y 
les pusiese celos, y especialmente a l C a r 
denal de L o r r e n a , que f u é aqu í tan r e g a l a 
do de el P a p a , como á vuestra Majestad 
e s c r i b í , y fué e n c a r g a d í s i m o de hacer sus 
negocios, y en pago dello es muy bueno 
que se l igue ahora S u Santidad con sus 
enemigos. Y , por sí ó por no, creo que con
v e n d r í a entretener en la buena gracia de 
vuestra Majestad d estos de G u i s a , pues 
son los que m á s verdaderamente se pueden 
tener por c a t ó l i c o s en aquel Reino. 

E l aviso de la c o m i s i ó n de L u c a M a n e l i 
me d ió aquí uno de los que suelen tener 
buena inteligencia, y d é l o s en quien más. 
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verdad he hallado, y por esta misma v i a 
he entendido que un hermano del C a r d e 
na l de F a n o , que aquí e s t á casado y estuvo 
en su mocedad muchos a ñ o s en I n g l a t e 
r r a , se escribe con un secretaria de la R e i 
na j r con otras personas de aquella I s l a , y 
les promete que s i quieren, la Re ina y sus 
vasallos, reducirse á la obediencia de e l 
P a p a , les a c o m o d a r á en los bienes ecle
s i á s t i c o s que tienen tomados, y en muchas 
otras cosas de su r e l i g i ó n ; y son tantas y 
tales las que me dicen que les ofresce, 
que, á cumplirse, s er ia m á s autor izar sus 
heregias que no reducir aquel Reino. Y dí -
cenme que, aunque esto lo escribe como 
de s ü y o , que es con c o m i s i ó n secreta del 
P a p a , el cual y Borromeo ven las car tas 
que és te escribe y lo que le responden; y 

f u é cosa e x t r a ñ a el contentamiento que et 
P a p a m o s t r ó cuando el E m b a j a d o r de 
F r a n c i a le d i ó aviso que se habia con
cluido la paz de Inglaterra y franceses,, 
siendo cosa de que parece que habia de te
ner sentimiento, estando lo de la R e l i g i ó n 
en aquellos dos Reinos de la manera que 
e s t á . Vues tra Majestad s a b r á si es cierta 
esta paz, que, aunque el E m b a j a d o r de 
F r a n c i a ha dicho que ha tenido dos veces 
cartas dello, es tanto lo que és tos suelen 
ment ir que no acabamos de creello. 
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E l Duque deUrbino va para la A s c e n s i ó n 
ú Venec ia , y he entendido que no es s in 
a l g ú n d i s i ñ o de concertarse con venecia
nos, y que el Nuncio que el Papa allá tie
ne ha hablado en ello, y le ha scripto que 
es justo que vaya á visitar á aquella S e ñ o 
r ía , como han hecho otros P r í n c i p e s de 
I ta l ia , y á hacer con ella a l g ú n cumpl i 
miento; yo no conozco al Duque sino por 
cartas , y en ellas se muestra muy gran 
servidor de vuestra Majestad, no sé en lo 
que se re so lverá , ó si es querer hacer a l 
guna sombra para que en Ñ a p ó l e s le pa
guen el entretenimiento, que vuestra M a 
jestad le da, mejor que hasta a q u í , por 
que de esto se queja algo, pero por mucho 
que sus pagas se difiriesen, me paresce 
que haria m a l trueque dejar la merced que 
vuestra Majestad le hace por la que vene
cianos le p o d r í a n hacer. 

Juntando todas estas cosas con la ruin 
i n c l i n a c i ó n y voluntad del P a p a , no dejan 
de hacer a l g u n a sombra, pero cuando veo 
los trabajos que todos esios P r í n c i p e s tie
nen en sus Es tados , y que el dia que vues
t r a Majes tad quisiere los puede cast igar á 
todos, no me puedo persuadir que, por ruin 
intenc ión que tengan, no les p a r e z c a que es 
mejor a g u a r d a r otra coyuntura, aunque e l 
P a p a se d a r á á entender que lo p o d r á h a -
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cer m á s seguramente, p a r e s c i é n d o l e que 
cuando todo es té bien revuelto, se p o d r á s a 
l i r á f u e r a , y que, con la cristiandad y re 
l i g i ó n de vuestra Majes tad , t endrá la p a f 
en su mano, y d á r s e l e h á muy poco de no 
cumplir la pa labra á los que la hubiera d a . 
do á trueque de ver g u e r r a entre los P r í n ' 
cipes; porque de desear é l esta no tenga 
vuestra Majes tad duda, ó sea con el celo 
que y o he dicho ó con el de la r e l i g i ó n que 
é l publica, por que siempre dice que p a r a 
a t a j a r los d a ñ o s que h a y en la crist iandad 
no h a y otro medio sino tomar las a r m a s . 
Y o quisiera poder enviar á vuestra Majes
tad m á s cierto aviso que és te , y así lo he 
procurado, y cumplo con decir lo que en
tiendo. 

L o de la r e f o r m a c i ó n de los c laustrales 
he tornado á pedir, y es tá cometido á a l 
gunos Cardenales , y aunque lo solicito 
n u n c a acaban de despachallo. 

As imi smo hice instancia por el P r í n c i 
pe de Orange de la manera que vuestra 
Majestad manda, y he avisado á Madama 
de P a r m a de lo que con S u Santidad he 
pasado, y de lo poco que despacha de los 
negocios de los Estados de F l á n d e s con 
o c a s i ó n del Conci l io; y en lo que toca a l 
P r í n c i p e há dias que el Papa no habla^ 
aunque de A v i ñ o n le avisan cada dia y in -
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dignan diciendo, que el estar los hugono-
tos en O r a n j e , con las armas en la mano, 
es o c a s i ó n de la costa que S u Santidad 
tiene en aquel Es tado , que no es p e q u e ñ a , 
y así p o d r í a ser que si aquello no se re
media quisiese el Papa proceder en lo que 
tantas veces ha amenazado. Guarde, etc. 

D e s p u é s de haber escrito és ta , me ha 
mostrado el E m b a j a d o r de F lorenc ia una 
carta que el Duque le escribe, de lo que ha 
de decir a l Papa sobre la precedencia, y 
cierto hay muchas cosas muy bien dichas 
en ella; d í c e m e que la hizo leer ayer a l 
Papa, y que se a l b o r o t ó tanto como si le 
di jera una in jur ia muy grande, y que re
solutamente dijo que estaba determinado 
de dar el lugar á franceses. Vues tra M a 
jestad crea que el Papa es tá insufrible, y 
que ni en este negocio ni en n i n g ú n otro de 
vuestra Majestad se le puede hablar , que 
no e s t é con la mayor có lera y desgusto del 
mundo; él es terrible de c o n d i c i ó n y v a 
r i a b i l í s i m o , y tiene muchos cabe sí que ha
cen ruines oficios, y entre otros j a m á s de
j a n de estar todos los dias con él el C a r 
denal Bordis iera ó el de F e r r a r a , y con 
tener vuestra Majestad muchos que se pu
bl ican sus servidores, no hay ninguno que 
tenga el diezmo de p a s i ó n en sus negocios, 
que cada uno de é s t o s por los de F r a n c i a , 



D E 1564. 343 

y pluviese á Dios que algunos de los nues
tros no hubiesen hecho de secreto ruines 
oficios. 

L a fort i f icación de A ñ a n e pasa adelan
t é , y el Papa dicen que va esta semana a l lá 
á vis itar aquella fábrica; bien podria ser 
que por mucha prisa que se de no la vea 
acabada s e g ú n se rige ma l , y no deja de 
andar siempre achacoso. 

D e Requesens á F e l i p e I I , en manos p r o 
p i a s , en 30 de A b r i l , con S i l v e r a (1). 

S. C. R. M. 

E N siete ó ocho cartas, que con este 
mismo he escrito, he dado cuenta á 
vuestra Majestad, muy part icu lar

mente, de todo lo de acá , y, en las que 
v a n á manos de Gonzalo Pérez , de lo que 
toca á la precedencia; y no me queda que 
dec ir en esto sino que e s t á en tan ruines 
t é r m i n o s , y la voluntad del Papa tan ex
tragada, que temo mucho el suceso, y, 
por ver la o b l i g a c i ó n que vuestra Majes
tad tiene á mostrar del agravio que se h i 
ciese gran sentimiento, me ando desve
lando en procurar todos los medios posi-

( i ) L a minuta es de puño y letra de Requesens. 
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bles para que este negocio no se rompa,, 
y , cierto, como en otras he dicho, si e l 
miedo y respeto no hace retener al Papa 
estoy bien cierto que no lo hará el a m o r 
y voluntad que á vuestra Majestad tiene-
Y estando tratando desto conmigo el C o n 
de Brocardo , algunos dias h á , me dijo,, 
que si d e s p u é s de haber hecho todas las. 
otras diligencias no se remediase, que se
r ia cosa muy conveniente hacer •al Papa 
u n protesto, d i c i é n d o l e , que d e s p u é s de
tantos trabajos de la Crist iandad, vuestra 
Majestad habia hecho una paz tan honra
da y crist iana con el Rey de F r a n c i a como 
todo el mundo sabia, y la habia guardado 
y guardaba en tanto beneficio de la C r i s 
tiandad y desta Santa Sede, y que para 
c o n s e r v a c i ó n desta habia consentido hasta 
aqu í la igualdad en todos los autos y ce-
r imonias con el R e y de F r a n c i a , no obs
tante que es tan notorio d e b é r s e l e la pre 
cedencia, y que los franceses hablan de
seado y tenido en mucho esta igualdad,, 
as í en la c a p i t u l a c i ó n de la paz como en 
todos los otros autos y cerimonias que se 
hablan ofrecido, y que entendiendo agora 
que S u Santidad, tan contra r a z ó n , les-
q u e r í a dar el primer lugar y hacer un 
agravio tan notorio y grande á vuestra 
Majes tad , le protestaba en su nombre 
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que su Beatitud era causa de que se l e 
rompiese la paz, y que, h a c i é n d o l o , se 
tenia vuestra Majestad por desobligado 
de guardalla, y que fuesen á cargo de S u 
Santidad los d a ñ o s y e s c á n d a l o s y incon-
vinientes que de aquí se p o d r í a n seguir,, 
e n c a r e c i é n d o l e estos por los mejores tér
minos que pareciese; y para esto, hacer 
llegar un correo con d e m o s t r a c i ó n que 
venia de E s p a ñ a , con s ó l o una carta de 
vuestra Majestad para m í , que aun l a 
sombra de verle llegar y con diligencia^ 
y no traer carta para nadie, har ia hacer 
discursos á los italianos que son tan l le
nos dellos. A mí no me ha parecido m a l 
esto por postrer remedio, pues no es obli
gar á vuestta Majestad á romper la paz,, 
protestar que el Papa es causa que se la 
rompan; y aunque, como en otras he d U 
cho, creo que á S u Santidad no le pesa-
ñ a de vella rompida, todav ía ha de temer 
de ser él la causa, y habria muchos que 
se lo pusiesen entonces delante, ya q u e 
agora no lo hacen pensando que no ha 
de llegar el nogocio á estos t é r m i n o s ; y s i 
con esto el Papa se detuviese no se ha
bria hecho poco, y cuando á vuestra M a 
jestad le conviniese otra cosa, podría de
c ir que yo habia hecho aquello sin comi 
s i ó n suya, y yo diría en este caso que e& 
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as í . Y o no estoy resuelto en hacer esto, 
porque para ello, así como para todo lo 
d e m á s , quisiera tener mandato de vues
tra Majestad, y aunque no hay tiempo he 
querido dar cuenta deste pensamiento y d e 
d ó n d e ha salido, porque, si acaso, ó por 
mala d i s p o s i c i ó n del Papa, ó por otra 
o c a s i ó n , él difiriese de cumplir la palabra 
que tiene dada á franceses, vuestra M a 
jestad pueda inviar á mandar lo que fuere 
servido; y si en el entretanto este nego
cio se apretare, encomendarme h é á Dios 
y haré lo que m á s entendiere que al ser
vicio de vuestra Majestad conviene, con
forme a l estado en que el negocio estu
viere, con gran deseo de que se acierte, 
que este nadie le p o d r í a tener mayor . Y , 
como he dicho, no estoy resuelto en este 
particular, pero cualquier cosa tengo por 
•de menos inconveniente que romper este 
negocio, sino es sufrir indignidad, que 
esto t endr ía por peor que todo. Dios lo 
encamine y guarde, etc. 
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D e Requesens á don J u a n de Z ú ñ i g a , s u 
hermano, en 30 de A b r i l , con S i l v e r a ( 1 ) . 

CO N deseo creo que esperareis cartas 
mias, y cierto he deseado que fue
sen m á s á menudo, pero doy os la 

palabra que há veinte dias que estoy des
pachando á S i lvera , y h á n s e m e ofrecido 
tantos estorbos que no ha sido posible 
que fuese hasta agora; y si se quejaren de 
m í algunos que no les escribo no sé q u é 
hacerme, que, cierto, no puedo m á s . 

De todo lo que he escrito a l R e y sobre 
l a precedencia después que os i n v i é copias 
l a invio a g o r a , por el las v e r é i s e l estado 
e n que e s t á , que no puede ser peor, y por 
vello así estoy casi resuelto de probar lo 
que a l R e y escribo en la carta de mi m a n o y 
que os la invio abierta p a r a que la c e r r é i s 

y la deis en la s u y a ; y doy el autor de 
aquel pensamiento, as í por tratar verdad 
como porque si é l no la tratase conmigo, 
y lo publicase, se supiese de d ó n d e s a l i ó , 
aunque le tengo por hombre de bien. T i é -
neme este negocio m o h i n í s i m o , y j u n t a 
mente con esto ver que el Papa no despa-

(i) También de puño y letra de Requesens. 
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cha ninguno de cuantos aquí hay del R e y , 
que viene á ser v e r g ü e n z a que m i l menu
dencias que las despachan por cualquier 
procurador, se nos niegan á nosotros; en 

J i n , é l tiene aborrecido á nuestro amo y d 
sus Ministros , y aun creo que á todos sus 
vasallos, y s i pudiese lo s e n t i r í a m o s bien 
su condic ión y int ínc iones de manera que, 
aunque no t u v i é r a m o s culpa, habr ía harto 
desto, pero la pr inc ipa l causa es conocer 
la. f laquera en nuestro a m o j r saber qne no 
ha de bastar nada p a r a que deje los bos
ques y tome las a r m a s ; y es S u Sant idad 
tan indiscreto, que lo dice así p ú b l i c a m e n 
te. E s t a opinión nos d a ñ a p a r a con todo el 
mundo tanto, que, s i con brevedad, no hace 
el R e y a l g u n a d e m o s t r a c i ó n con que l a 
pierda perderemos cuanto tenemos; y lo 
que agora m á s i m p o r t a r í a , era ir á F l d n -
des ó venir á I ta l ia , que con no hacer m á s 
que s a l i r de E s p a ñ a , h a r í a m o s cuanto qui
s i é s e m o s , y c r e é m e que si no se hace esto 
v e r é i s muy presto e l s e ñ a l . 

Deseo que comenzase el R e y una g u e r r a 
m á s que d e s e é cosa en mi vida, y p e r s u á -
dome que si nos v i é s e m o s e n t e n d e r í a d e s 
que, como cristianos, somos obligados á 
deseallo; y s i el R e y no hace g r a n senti
miento y d e m o s t r a c i ó n en esto de la p r e 
cedencia, no nos q u e d a r á reputac ión que 
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perder . L o s franceses se dan fnuy buena 
m a ñ a en granjear al Papa y en persuadi -
l le mil mentiras, y en esa Corte se la dan 
muy ruin, que en mil menudencias que no 
importaban nada le pudieran haber dado 
contentamiento, y quieren que sin poner 
nada de su parte hagamos los Ministros 
milagros; yo he hecho de la mia lo que he 
podido, y creo que ninguno de los que 
desde ah í lo juzgaren hiciera m á s , pero 
no fa l tará quien diga que no se debiera de 
l l e g a r el negocio á estos t é r m i n o s , y que 
lo del f r a i l e y mi ruin modo, han e s t r a g a 
do el gusto a l P a p a , y c e r t i f i c ó o s que no 
es así , sino que é l toma las quejas de m u y 
a t r á s , que lo del Concilio y no haber que
rido el R e y l i garse con él , en d e s i ñ o s que 
ha tenido, es lo que le duele, pero no deja
rá é l de quejarse destotro, que no es hom
bre que olvida n a d a , y es e l m á s m a l in
tencionado y v i l que j a m á s habé i s visto. 

L a venida de don G a r d a de H a r o ha 
sido el m a y o r disparale del mundo permi -
t i l l a , y que m á s daño ha hecho p a r a este 
negocio, h a b i é n d o m e escrito el R e y lo que 
me escr ib ió y m a n d á n d o m e que lo mostra
se, de que también os invio copia; así mis 
mo veré i s tres cartas que me e s c r i b i ó A n 
d r é s Ponce de lo que juzga de la venida 
deste. Y o estoy puesto en que n inguna 
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c o n s i d e r a c i ó n de fin particular me ha de 
hacer blandear en este negocio, y aunque 
la estancia de aqu í me es tá bien y es m u y 
buen puesto, y mi hacienda lo puede bien 
s u f r i r , y me p e s a r á harto de haber de vol
ver sin son á E s p a ñ a , t o d a v í a lo quiero 
mucho m á s que no quedar a q u í perdida l a 
reputac ión de nuestro amo, ni aun volver 
d e s p u é s de salido sino se mejorase el nego
cio, lo cual depende de hacer el R e y la de
m o s t r a c i ó n de sentimiento de veras. Y aun
que me pesaria p o r lo que á su servicio 
toca, de que aquel caballero saliese con su 
d e s i ñ o , t o d a v í a para mí lo tengo por me
nos malo que volver y o aqu í con derrepu-
iacion, que esto no lo podría sufrir en n in
guna manera. T o d o lo r e m e d i a r í a S u S a n 
tidad con morirse antes de P á s c u a , ó á lo 
menos con estar un mes gotoso, que si esto 
pasase no creo que franceses a g u a r d a r í a n 
á la capil la de todos Santos, que seria la 
pr imera d e s p u é s de la de S a n Pedro. 

A todos los Ministros escribo, y en a l 
gunas cartas me remito á vos; p o d r é i s dar 
cuenta á los que os pareciere y como os 
pareciere. D e F i g u e r o a creo que se puede 
fiar m á s que de nadie, aunque sea decille 
el d e s i ñ o destotro; para con vos no tengo 
que hacer m á s de mostraros lo que pasa 
y que lo g u i é i s como os pareciere, y Dios 
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sabe lo que yo siento el trabajo que os hai> 
de dar estos negocios. Y lo que yo en re 
s o l u c i ó n pretendo, es que el R e y en nin
g u n a manera afloje, que no le conv iene ,y 
que é l y sus Ministros entiendan que he 
cumplido con lo que debo, y que ha sido 
forzoso l l e g a r el negocio á estos t é r m i n o s , 
y , como h a y a satisfacion de mi , tomare 
m u y en paciencia e l irme y cualquier o tra 
cosa que suceda. 

A l l á t e n d r é i s á Marco Antonio Co lonna , 
que ha tres dias que par t ió ; espantaros 
h é i s que, h a b i é n d o o s escrito que le tenia 
p o r tan doblado y interesal, h a y a hecho 
confianza dél en este negocio: h íce lo p o r 
que no h a y aqu í ninguno de quien poder 
hacel la , y porque n i n g ú n negocio se pue
de ofrecer en que á é l m á s interés le v a y a , 
que en p r o c u r a r que el P a p a y el R e y no 
rompan, pues tiene hacienda, y tanta, en 
t ierras del uno y del otro y es vasallo de 
entrambos, y en habiendo rotura se ha de 
dec larar por el uno, y el otro le ha de qui
tar lo que en su t ierra tuviere, como le h a 
acaecido siempre, y así entiendo que h a 
hecho buen oficio' aunque le ha aprove
chado poco. S u p l i c ó o s que a l lá le f e s t e j é i s 
mucho , y t a m b i é n v e á i s a í g u n a vez á un 
duque de Mondragon que a l lá fué; que 

•Nharto os ha de costar mi estada en I ta l ia 
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s i os obliga á tratar con italianos, que es l a 
peor n a c i ó n de la t ierra, pero á mí convie
ne no ser agora mal quisto con é s t o s . Guar 
de Nuestro S e ñ o r , etc. 

D e Requesens a l P r i o r don Antonio de 
Toledo, en 30 A b r i l , con S U v e r a . 

M U Y I L U S T R É S E Ñ O R . 

N o puedo encarescer la merced que 
resceb í con la carta de V . S. de 8 de 
el pasado, á quien suplico me per

done el no ir ésta de mi mano, que la 
scribo t e n i é n d o l a muy cansada de haber 
scripto muchas, porque la ruin vida y ocu
p a c i ó n que estos dias he tenido no se pue
de encarescer. L a que en Barcelona se 
habrá pasado habrá sido m é n o s mala que 
l a de Moncon, pues le ha parescido á 
V . S. tan bien la t ierra y las carnes te len
das, y no eche V . S . á vejez el parescelle 
que hay m é n o s mujeres hermosas que 
•solia, porque cierto es así , que no se pue
de creer lo que en esto ha ido desminu-
yendo. 

Infinito me ha pesado de la d i l a c i ó n 
que hubo en las Cortes , y que su Majes
tad no fuese con buen gusto de C a t a l u 
ñ a , donde siempre he entendido gran de
seo de serville, como es r a z ó n ; pero es 
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desdicha grande de aquella t i erra , que se 
hayan atravesado cosas que hagan pares-
cer lo contrario no siendo así . 

E l Cardenal Salviatis no es hombre para 
poder tratar nenguna cosa con él por bien, 
specialmente en las que le fuere su inte
rés, y así no ha habido medio para que 
pare en el pleito de el s e ñ o r don Antonio , 
y ha habido en él sentencia, aunque he 
hecho todas las deligencias que Diego de 
V e g a me ha dicho ser necesarias, y h a r é 
todas las que él me dijere con m á s deseo 
de servir á V . S . que naide lo pudiera ha
cer, pero es ruin suerte mia haber sido de 
poco efecto lo que en este negocio se ha 
hecho. 

Muchas gracias doy a Nuestro S e ñ o r de 
que su Majestad tenga la s a t i s f a c c i ó n que 
V . S . me certifica de lo que aquí se ha 
tratado, que, como esto sea siempre as í , 
t o m a r é muy en paciencia cualquier dis
gusto qu? se me ofrezca, aunque he sido 
m o h i n í s i m o en haberse ofrescido en estos 
siete ú ocho meses mayores pesadumbres 
que paresce que se pudieran ofrescer en 
muchos a ñ o s , y haber topado con una 
c o n d i c i ó n tan e s t r a ñ a como la de el Papa, 
que no se puede creer c u á l e s t á , que no 
hay hombre que le pueda meter en r a z ó n ; 
y tenga V . S. presente que yo he hecho y 

23 



354 ANO 

hago todas las diligencias posibles, po
niendo de mi parte todo el trabajo y cui 
dado que pudiera poner cualquiera, y no 
tengo nenguna confianza de e l remedio. 
V . S. habrá visto lo que á su Majestad he 
scripto estos dias, y verá lo que en m u 
chas cartas y largas agora scribo, y as í 
seria cansar á V . S . t o r n á n d o l o á referir 
en és ta ; s ó l o d iré , en lo de la precedencia, 
que es negocio cuyo susceso es tá speran-
do todo el mundo y que se perder ía gran
d í s i m a r e p u t a c i ó n para todos los d e m á s 
en aflojar de él; y e l Papa no la puede 
quitar aunque nos condene, pues los que 
sanamente lo entendieren v e r á n que ha 
hecho s i n r a z ó n y disparate, y s ó l o se po
dría perder en sufr írse lo y dejar de hacer 
el sentimiento que se debe, y mientras no 
se me acortare la c o m i s i ó n que tengo yo 
lo haré como conviene. Y si el Papa aca
base de entender que la rotura ha de ser 
tan de veras, como seria justo en un agra
vio tan grande, me persuado que, por m u 
chas prendas que haya dado á franceses, 
no osada determinarse, y , cuando lo h i 
ciese, el remedio de ello es ponelle temor, 
porque, s e g ú n su c o n d i c i ó n , entiendo que 
por este camino se n e g o c i a r í a mejor con 
é l . V . S. tenga por cierto que este negocio 
se ha ido rodeando de manera que no ha 
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sido posible dejar de ponerse en estos 
t é r m i n o s , y seria muy gran v e r g ü e n z a 
aflojar en nada, y Dios me es testigo que 
deseo el servicio de su Majestad y su ho
nor, como lo debo, sin atravesarse en esto 
nenguna p a s i ó n particular. Guarde , etc. 

D e Requesens a l Secretario E r a s o , 
en 30 de A b r i l , con S U v e r a . 

I L U S T R E S E Ñ O R : 

A L A postrer carta de v. md. , de 20 de 
Marzo, r e s p o n d í brevemente dias 
há , y por escrebir agora tan largo 

á su Majestad, así en cartas que van á 
manos de v. md. , como en los otros ne
gocios de Estado y Conc i l io , de que se h a 
de dar á v. md. cuenta, no quiero cansa* 
lie con carta larga,, solo d iré en lo de la 
precedencia, que es negocio cuyo susceso 
e s t á todo el mundo esperando, y que se 
perderla g r a n d í s i m a r e p u t a c i ó n en todos 
los d e m á s en aflojar de é l ; el Papa no l a 
puede quitar aunque nos condene, pues 
los que sanamente lo entendieren v e r á n 
que ha hecho s i n r a z ó n y disparate, y s ó l o 
se podr ía perder en sufr í r se lo y dejar de 
hacer el sentimiento que se debe, y mien
tras no se me acortare la c o m i s i ó n q u e ' 
tengo, yo lo h a r é como conviene. Y si el 
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Papa acabase de creer que la rotura ha de 
ser de veras, como seria justo en un agra
vio tan grande, me persuado que, por 
muchas prendas que haya ciado á france
ses, no osaria determinarlo, y , cuando lo 
hiciese, el remedio de ello es ponelle te
mor, porque, s e g ú n es su c o n d i c i ó n , en
tiendo que por este camino se negociarla 
mejor con é l . V . md. tenga por cierto que 
este negocio se ha ido rodeando de m a -
manera que no ha sido posible dejar de 
ponelle en estos t é r m i n o s , y seria muy 
gran v e r g ü e n z a aflojar en nada, y Dios 
me es testigo que deseo el servicio de s u 
Majestad y su honor, como lo debo, sin 
atravesarse en esto ninguna p a s i ó n par
t i cu lar . 

L a s cosas de a q u í andan de manera , 
que nos hab ían ya trampeado el beneficio 
de A l c a r á z cuando llegaron los recaudos 
que v. md. m a n d ó enviar por Diego de el 
C a n t o , y h á s e hecho diligencia de manera 
que se ha tornado á asegurar, y pienso 
que en la primer^ C a n c e l l e r í a despacha
rán las bulas, y torno á enviar la c é d u l a 
de cambio ó c r é d i t o que v. md, e n v i ó por
que yo tengo aquí c r é d i t o , y para cosa 
que importe más que esta deseo yo em-
plealle en servicio de v. md. 

E l otro beneficio que v a c ó por el s e ñ o r 
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Palomares , posee un c l é r i g o que le l i t i 
gaba con él y se s u b r o g ó en su derecho, y 
ha parescido aquí á los procuradores de 
su Majestad que tiene justicia por las r a 
zones que d ió el c l é r i g o en una memoria 
que aquí e n v i ó ; y así mismo va otra me
moria de una diligencia que Diego de el 
Canto es menester que haga para l ibrar 
de la o b l i g a c i ó n que por é l ha hecho un 
criado m i ó que ha solicitado este negocio. 
V . md. m a n d a r á que se cumpla así . C u y a , 
e t c é t e r a . 

D e Rcquesens a l licenciado Minchactt , 
en 30 de A b r i l , con S i l v e r a . 

MUY MAGNÍFICO SEÑOR. 

A postrera carta que tengo de vuestra 
merced es de 20 de el pasado, y es-

' p á n t o m e que no hubiese llegado en
tonces el breve para lo del h á b i t o del 
yerno de don Franc i sco de Cas t i l l a , por
que há mil dias que lo e n v i é como su M a 
jestad lo m a n d ó ; y d e m á s de esto, y lo 
que yo deseo servir á don F r a n c i s c o , era 
para mí muy gran prenda saber yo que es 
é l muy servidor de v. md. , á quien conoz
co que debo m á s servicio que á persona 
del mundo, y así deseo que se ofrezcan 
muchas ocasiones en que poderlo mostrar; 
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y las que aquí se han ofrescido en nego
cios, d e s p u é s que l l e g u é , han sido p e s a d í 
s imas, y creo que, en muchos a ñ o s , no se 
o f r e s c e r á n tantas pesadumbres juntas co
mo se han ofrescido en estos meses, ni 
'creo que ha habido j a m á s una c o n d i c i ó n 
tan e s t raña de Papa como hoy tenemos, 
y, tras ser la i n t e n c i ó n peor, no se puede 
esperar buen susceso en n i n g ú n negocio, 
y así lo verá v. m d . por los pocos que se 
despachan. Deseo que su Majestad entien
da que hago en ellos lo que puedo, pues 
Dios es testigo que no me ocupo en otra 
cosa, y que, por hacello, paso la m á s ruin 
vida que nunca hombre tuvo, y que nadie 
en el mundo podrá tener mayor deseo de 
acertar á serville que yo; y pues será vues
tra merced tan particularmente informado 
de todo por muchas cartas que á su M a 
jestad escribo, y mi hermano le dará 
cuenta de lo d e m á s , s ó l o d iré en lo de la 
precedencia, que es negocio cuyo susceso 
e s t á esperando todo el mundo, y que se 
p e r d e r í a g r a n d í s i m a r e p u t a c i ó n en aflojar 
de é l , y el Papa no la puede quitar aunque 
nos condene, pues los que sanamente lo 
entendieren v e r á n que ha hecho s i n r a z ó n 
y disparate, s ó l o se podia perder en sufrír
selo y dejar de hacer el sentimiento que se 
debe, y mientras no se me acortare la co-



DE l S 6 i . 359 

m i s i ó n que tengo, yo le h a r é como con
viene. Y si el Papa acabase de creer que la 
rotura habia de ser de veras, como seria 
justo en un agravio tan grande, me per
suado que, por muchas prendas que haya 
dado á franceses, no osarla determinarse, 
y, cuando lo hiciese, el remedio de ello es 
ponelle temor, porque s e g ú n su c o n d i c i ó n 
entiendo que por este camino se ha de 
negociar mejor con é l ; v. md. tenga por 
cierto que este negocio se ha ido rodeando 
de manera que no ha sido posible dejar de 
ponerse en estos t é r m i n o s , y seria muy 
gran v e r g ü e n z a aflojar en nada, y Dios me 
es testigo que deseo el servicio de su Ma
jestad y su honor, como lo debo, s in atra
vesarse en esto ninguna p a s i ó n part icular . 
Guarde, etc. 

D e Requesens á A n d r é s Ponce, en i .0 de 
M a y o , con estafeta propia . 

I L U S T R E S E Ñ O R . 

I L dias há que no veo carta de 
V. md. , y por via de Juan Antonio 
E s p i n ó l a s é que r e c i b i ó v. md. la 

que le escr ib í con don Diomedes Despes 
á los 20 del pasado. Quiero que v. md. me 
restituya la copia de la carta que escr ib í 

M 
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á aquel g e n t i l - h o m b r e , y en pago de l l a 
e n v i ó á v. m d . una suya, y él s e r á a q u í esta 
semana que me enfada har to ; t r a b a j a r é de-
env'ialle luego á Ñ a p ó l e s y a y ú d e n o s Dios , 
que ya he escr i to á m i h e r m a n o que haga 
las prevenciones, en esto y en todo , que-
pudie re . E l Papa persevera en sus ru ines 
e n t r a ñ a s , n o solo en lo de la precedencia 
pero en todos los d e m á s negocios, y n o m e 
a t revo á esc r ib i r á v . m d . lo que pasa en 
esto, s e g ú n lo m u c h o que hay que deci r y 
poco t i e m p o para e sc r ib i l l o ; y de que nos 
hemos de ver estoy ya desconfiado, s e g ú n 
e s t á e l t i e m p o adelante, y s i é n t o l o h a r t a 
m á s de lo que puedo encarecer. Y o he 
escr i to al Rey l a r g u í s i m o en todo , y solo-
he q u e r i d o env ia r á v . m d . copia de lo que 
le he escr i to de m i mano á la suya; estoy 
casi resuel to en aque l lo , y quise escr ib i r e l 
au tor de l pensamiento, , a s í por t r a t a r veiv-
dad, c o m o p o r si é l n o la t ratase c o n m i g o 
y l o descubriese y se supiese de d ó n d e 
s a l í a , aunque le tengo por h o m b r e de b i en , 
y as í m i s m o porque é l lo e s c r i b i r á á R u i 
G ó m e z , y n o q u e r r í a que m i a mo pensase 
que yo lo q u e r í a vender las invenciones de 
los o t ros , pues hay har tas m í a s que m e 
p o d r í a agradecer: p lega á Dios n o se enfade 
de a lgunas . V . m d . me escriba lo que l e 
parece y le sup l i co m e e n v i é luego u n p r o -
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testo á este p r o p ó s i t o , porque podr ía ser 
menester dos dias antes de la A s c e n s i ó n ; 
guarde, etc. 

D e Requesens a l Secretario V a r g a s , en 5 
M a y o , con el ordinario de G é n o v a . 

I L U S T R E S E Ñ O R . 

PO R Q U E con un criado m i ó , que ha 

cinco dias que par t ió desta c ó r t e , es-
crebí largo á v. md. no lo seré en ésta^ 

que es solamente para el mesmo efecto que 
la que á su Majestad escribo en recomen
d a c i ó n de las cosas del Cardenal de Carpi , . 
que haya gloria, el cual m u r i ó tres dias há 
m u y cristianamente, y, á mi juic io , se -ha 
perdido en él uno de los m á s principales 
hombres y de m á s importancia á la re
l i g i ó n crist iana de toda esta edad, y el 
mayor servidor que su Majestad tenia en 
I ta l ia ; y como siempre v iv ió con m u c h a 
honra, entreteniendo á muchos que lo h a 
blan menester, ha dejado muchas deudas, 
que con todo lo que dél ha quedado, y con 
la merced que su Majestad ú l t i m a m e n t e le 
habia hecho, no habrá para acabar de pa-
gallas, y si aquella le faltase seria impo
sible y vendria en gran menoscabo la re
p u t a c i ó n y buen nombre que ha dejado, Y 
es tan buena gente la desta t ierra , que 
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<:on ser negocio que importa á la auctori-
dad de su Majestad, que haya el mismo 
efecto que hubiera viviendo el Cardena l , 
hay muchos que dicen que no se t endrá 
m á s cuenta con é l ; que cierto me ha dado 
muy gran pena entender la poca confian
za que en este caso muestran tener, y no 
habria cosa que mayor me la pudiese dar 
•que si se diese o c a s i ó n á que pudiesen 
confirmarse en su mala o p i n i ó n , d i l a t á n 
dose el cumplimiento de aquella merced 
que al Cardenal se habia hecho de diez 
mi l i ducados, sobre que se hacia el p r i n 
c i p a l fundamento del descargo de su á n i 
ma. Supl ico á v. md. , con todo el encares-
cimiento posible, me la haga de tener la 
mano m u y de veras en este negocio, de 
manera que todos conozcan que, en vida 
y en muerte, se ha reconoscido la af ic ión 
y voluntad que el Cardenal tuvo siempre 
a l servicio de su Majestad, que en ello res-
c i b i r é la mayor merced que al presente 
podria esperar de v. md . 

Y porque por muerte del Cardena l vaca 
e l Obispado d e G i r g e n t o e n S ic i l ia , y, con
forme á los c a p í t u l o s de aquel Reino , se 
ha de proveer esta vez á Regniculo y se 
halla en esta corte el Obispo V e r d u r a , en 
quien concurren las partes que en otros 
he.representado á su Majestad, y padesce 
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necesidad, suplico á v. md. le haya por 
encomendado y haga todo buen oficio para 
que en esta o c a s i ó n se tenga cuenta con é l . 
Guarde , etc. 

D e Requesens á don G a r d a de Toledo, 
en 5 de M a y o , con el ordinario 

de G é n o v a . 

I L M O . S E Ñ O R . 

A los tres deste resceb í la de Vues tra 
S e ñ o r í a I l u s t r í s i m a de los 22 del 
pasado, y con ella el despacho de 

su Majestad, y, sin detener un punto el co
rreo, le m a n d é pasar á Ñ a p ó l e s , y luego 
fui á S u Santidad y le s i g n i f i q u é la e l e c c i ó n 
que su Majestad hacia de la persona del 
Conde A n í b a l para esta jornada, y le su
p l i q u é le diese l icencia para aceptarla, y 
su Beatitud se la d ió graciosamente, y el 
Conde se dispuso á la execucion de lo que 
se le manda con tan buena voluntad, que 
és ta , y la prisa que le di , bastaron para 
que saliese de aquí ayer noche, con tanta 
d e t e r m i n a c i ó n que me p r o m e t i ó que á los 
26 deste tendria la gente junta y priesta 
en el estado de Milán; hé le apretado á se
ña lar este t é r m i n o , porque aunque se de
tenga ocho dias m á s , como se suele hacer 
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en estas cosas, puedan l l egar á buen t i e m 
po. Y luego el mesmo dia d e s p a c h é á M i 
l á n á don G a b r i e l de la Cueva , d á n d o l e 
aviso desta r e s o l u c i ó n , para que ordenase 
l o que al l í se ha de proveer c o n f o r m e á 
e l l a , y estoy m u y c o n t e n t o de l a p r o v i s i ó n 
que su Majes tad ha mandado hacer, p o r 
que c o n e l l a , y la o rden y asistencia de 
V . S., estoy m u y conf iado se h a r á n bue
nos efectos, y que n o solo lo s e r á n para 
donde se enderezase, pero que t a m b i é n 
para lo de a c á ha de aprovechar m u c h o ; y 
se echa ya de ver a q u í , que se ha hecho c o n 
esta nueva r u m o r , de manera que espero 
nos h a r á p rovecho para todo l o que se t r a 
ta re . V . S. l i m a , p rocu re de v i s i t a r estas 
costas con l a m a y o r brevedad que le sea 
pos ib le , que en t i endo que solo ver a c á su 
persona s e r á de m u c h o efecto, y para m í 
de g ran c o n t e n t a m i e n t o , especial si fuese 
á t i e m p o y en luga r que nos p u d i é s e m o s , 
ver , que l o deseo i n f i n i t o . D o ñ a G e r ó n i m a 
besa las manos de V . S. y le merece b i e n 
l a merced que le hace; cuya, etc. 

L o que toca á l a precedencia e s t á en 
los t é r m i n o s que á V . S. l i m a , he escr ip-
t o , n o tengo mucha confianza del suceso, 
d e l cua l s e r á V . S. avisado. 

(De mano propia . ) C o n é s t a e n v í o á 
V . S. l i m a , copi-a del m e m o r i a l que e í 
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Conde A n í b a l me d ió de la diligencia que 
se o b l i g a r á hacer, que si la cumple no 
s e r á mala . 

D e Requesens a l C a r d e n a l de G r a n v e l a , 
en 6 de M a y o , con el ordinario 

de Venecia. 

ILMO. Y EXCMO. SEÑOR. 

N o tengo carta de V . S. l i m a , des
p u é s que es tá en B o r g o ñ a , deseo 
infinito saber que se haya hal lado 

a l lá V . S. muy bien y que sea vuelto á 
Bruselas; en las cosas de aquí no hay n o 
vedad, porque el desabrimiento de S u 
Sant idad persevera y no se despacha ne
gocio nenguno, y así e s tán detenidos todos 
los que tocan á esos Estados. 

E n lo de la precedencia pasamos cada 
dia hartas escaramuzas, y las prendas que 
S u Santidad tiene dadas á franceses no 
pueden ser mayores, y cada dia las va 
dando de nuevo. T e m o que para P á s c u a 
de E s p í r i t u Santo se ha de romper este 
negocio, aunque, en el entretanto, no se 
dejan de hacer por mi parte las di l igen
cias posibles para estorballo, y, si no apro
vechare, me sa ldré de aquí luego, pues no 
es justo que tenga su Majestad Ministro 
n i correspondencia con P r í n c i p e que trate 
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sus cosas con menos respeto y considera
c i ó n que á su grandeza se debe. De todo lo 
que suscediere será V . S. l i m a , avisado. 

S u Majestad juntará este a ñ o hermosa 
a r m a d a , porque con sus galeras y con las. 
de la R e l i g i ó n , F lorenc ia , S a b o y a , G é n o v a , 
que les ha enviado á pedir, creo que se 
j u n t a r á n m á s de noventa, y pienso que el 
s e ñ o r don García de Toledo será presto 
acá con ellas; y el Conde A n í b a l A l t e m p s 
ha partido de aqu í dos dias há por orden 
de su Majestad á hacer tres mi l alemanes, 
y h á m e ofrescido de tenellos en el Estado 
de M i l á n á 26 de este mes, y si no viene 
la armada de el turco este verano se pue
de esperar a l g ú n buen efecto, s e g ú n los 
aparatos que hay, y, si v iniere , ha l lará 
muy buena resistencia. Dios lo encamine 
y guarde, etc. 

D e Requesens á don Gabr ie l de la C u e v a 
en 6 M a y o , con el ordinario de M i l á n . 

MUY I L U S T R E SEÑOR. 

C ON deseo espero ver carta de Vues 
tra S e ñ o r í a y saber c ó m o se halla 
en I ta l ia , ya que V . S . r e m i t i ó á ella 

la respuesta de la que r e s c i b i ó mia antes 
de salir de E s p a ñ a . D e s p u é s acá habrá 
V . S . rescebido algunas mias , sin las de 
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r e c o m e n d a c i ó n , que de és tas no hago 
cuenta porque ha de rescebir infinitas s in 
podello yo excusar, pues lo principal del 
oficio de el que está en R o m a es conservar 
al R e y sus amigos y procuralle de ganar 
otros, y á pocos se puede negar una car ta , 
pero todas se e s c r i b i r á n con presupuesto 
que e n t e n d e r é que lo que no se hiciere fué 
porque no se debia hacer; todavía , lo que se 
pudiere cumpl ir con algunos Cardenales , 
me hará V . S. en ello mucha merced porque 
es aquí mucho menester tenellos contentos. 
Y lo que escr ib í por el Conde Brocardo es 
fuera de cumplimiento, que es muy buen 
caballero y criado antiguo de nuestro amo,, 
y es tá aquí por orden suya y le tiene su 
Majestad en muy buena o p i n i ó n , y a l g ú n 
dia se o frescerá en que poderse vuestra 
S e ñ o r í a servir de é l en cosas de importan
c ia , que es hombre út i l para ello. 

L a s cosas de aquí e s t á n en el estado 
que á V . S . e s c r i b í , y S u Sant idad cada 
d ia de peor gusto, y se vá siempre pren
dando de nuevo con franceses de dalles el 
lugar, y, si lo hiciere, yo c u m p l i r é lo que 
su Majestad me tiene mandado, y entre 
tanto no se dejan de procurar todos los 
medios posibles para estorballo; no será 
malo que los parientes que ahí tiene S u 
Santidad entiendan de V . S., cuando de 
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esto se tratare, lo que él y ellos aventuran 
en hacer en este caso agravio al Rey , que 
bien sercá que por todas partes le llegue á 
S u Santidad á los o í d o s que se ha de sentir 
esto como es r a z ó n , que él haberse metido 
€n ello tan adelante el Papa, ha sido no 
acabarse de persuadir que se ha de sentir 
esto por nuestra parte tan de veras como 
es justo. 

L o s dias pasados, se me q u e j ó el Papa 
•de cierta c a p i t u l a c i ó n que en ese Estado se 
habia hecho con Grisones por haberse per
mitido en ella el comercio de una parte á 
otra, sin poderse castigar por cosas de la 
r e l i g i ó n , de que puede seguirse gran d a ñ o 
á la de todo ese Es tado; y yo di cuenta 
dello al s e ñ o r Duque de Sesa poco antes 
de su partida, y as imismo á su Majestad, 
y h á m e parescido enviar con ésta á V u e s 
tra S e ñ o r í a los dos c a p í t u l o s de que acá se 
•ofendieron; y as imismo se me quejaron 
muchos dias h á , los Cardenales que aqu í 
tratan negocios de la I n q u i s i c i ó n , de que 
su Majestad se sirviese de un Coronel 
grison que se l lama E r e n l e s Salice y de 
5 u s hijos, que todos son herejes, y el padre 
gran dogmatizador y cabeza dellos, y en 
tierra de venecianos, donde s irv ió , dicen 
que ha hecho g r a n d í s i m o d a ñ o , y en ese 
Estado se teme que le ha de hacer mayor. 
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Y o lo e screb í a su Majestad dos meses há 
y h á m e parescido avisar agora á V . S . , pues 
tenemos tiempo en que es menester v iv ir 
con m á s recato y cuidado que en otros, 
segan se van pegando estas novedades; y 
en Italia hay harto m á s daño en este caso 
de el que ahora se descubre. 

Suplico á V . S. con el primer correo que 
despachare á E s p a ñ a , mande enviar estos 
pliegos á su Majestad, que importa que 
lleguen brevemente á sus manos. G u a r 
de, etc. 

D e Requesens á don F r a n c é s de A l a v a , 
de 6 de M a y o , por l a v í a de F l á n d e s . 

M U Y M A G N Í F I C O S E Ñ O R . 

R E S C E B Í la de v. md. de 7 del pasado, 

y h é m e holgado mucho de la demos
trac ión que el R e y y R e i n a madre 

han hecho esta Semana Santa en lo que 
toca á la r e l i g i ó n , y la i n t e n c i ó n que t ie
nen de quietar su reino; plega á Dios vaya 
adelante y surta el efecto que á su servi
cio conviene, y no me pareciera mal que 
se hubiera hecho m á s d e m o s t r a c i ó n con
tra el desacato de Andalot . De lo que ade
lante sucediere me m a n d a r á v. md. avisar 
siempre que se ofrezca o c a s i ó n , y yo h a r é 
lo mismo en lo de a q u í , y porque de lo 

24 
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que habia estos dias lo es tará v. md. por 
otra mia en respuesta de la suya, que la 
e n v i é duplicada, solo resta agora que de
cir que S u Sant idad persevera t o d a v í a en 
publicar e l agravio que nos piensa hacer 
en lo de la precedencia, como v. md. al lá 
habrá entendido; yo hago y h a r é todos los 
oficios que me parescieren ser convenien
tes para mudarle de su p r o p ó s i t o y redu
cirle á la razón , si no me aprovecharen, 
luego que nos haga agravio me sa ldré de 
R o m a con toda mi casa, si no tuviere an
tes otra orden de su Majestad, que creo 
que no la t e n d r é . 

Y a v. md. h a b r á entendido las preven
ciones que su Majestad ha mandado hacer 
para poner en orden un buen golpe de 
galeras este verano; aqu í ha llegado orden 
al Conde A n í b a l de Al temps , sobrino de 
S u Santidad, para que saque de A l e m a ñ a 
tres mil hombres para meter en las gale
ras, y su tio le ha dado para ello l icencia 
graciosamente, y con ella es partido dos 
dias há á ponello en esecucion, y con d ¡ -
s i ñ o de tenerlos para los 26 deste en el 
Estado de M i l á n , y, si lo cumpliere , no 
hará p e q u e ñ a diligencia; de esta preven
c i ó n , y de ser el Conde el que ha de sacar 
la gente, y haberlo aceptado el Papa, ha
cen aquí grandes discursos, como esta na-
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cion lo tiene de costumbre, y se ha hecho 
a l g ú n rumor , y sin fundamento porque el 
intento de su Majestad es prevenir para 
resistir al armada turquesca si abajare acá 
este verano, donde no, se podria emplear 
en a l g ú n buen efecto contra los infieles. 
Dios lo g u í e como conviene, y guarde, et
c é t e r a . 

D e Requesens d A n d r é s Ponce, en 7 de 
M a y o , con correo propio. 

I L U S T R E S E Ñ O R . 

TO D O cuanto v. md. me dice me pa
rece en estremo bien, que cierto el 
tiempo es el mismo que v. md. j u z 

ga, de que á m í me pesa harto, pero todo 
lo tengo por menos malo que perder la 
precedencia, y así suplico á v. md . que, por 
sí ó por no, me e n v i é un protesto o r d e 
nado de aquella manera, que no usaré déi 
sino viniere antes correo de E s p a ñ a ; y de 
las cartas que vinieren e n t e n d e r é si e s t á n 
a l lá las cosas de manera que me pueda 
atrever á aquello. 

No me parece que me puede suceder n a 
da bien en este negocio, pues no le he po
dido comunicar con v. md. de palabra, 
que por cartas no se puede hacer aunque 
hubiese mucho tiempo para ello; y, ya que 
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no puede ser más , digo que el Papa e s t á 
determinado de no hacer d e c l a r a c i ó n en 
escrito, sino enviarme á decir que no v a 
y a porque é l no puede quitar al f r a n c é s 
el lugar que siempre ha tenido; yo estoy 
resuelto de i r , porque quedarme seria vol
ver a l estado de Vargas; el Papa lo e s t á , 
que si fuere mandarme que me vaya y que 
e l otro quede, y yo lo estoy de porfiar de 
quedar cuanto pudiere, y cuando me eche 
hacer mi protesto y partirme de R o m a . 
H a y algunos que se venden por amigos 
que me han querido persuadir que me ha
br ía de ir antes del dia de P á s c u a , porque 
con esto no hacia el Papa d e c l a r a c i ó n , ni 
en mi presencia se habla dado el lugar al 
f r a n c é s , y quedaba el negocio m á s entero 
para con otro Papa: yo no soy deste pare
cer sino que desta vez se acabe el nego
cio; y m á s entero queda no c o n s i n t i é n d o l o 
e l R e y , aunque el Papa dé el lugar, que an
dar siempre á sombra de tejados, y S u 
Sant idad es aparejado para decir que me 
fui sin p r o p ó s i t o , y que si no me fuera 
nunca diera el lugar a l otro, como lo ha 
dicho algunas veces de la ida de Vargas: 
y v. md. me avise de lo que en todo le pa
rece. 

E l de Agui lera e scr ib ió una carta al que 
viene, cuya copia aquí e n v i ó porque se me 
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a n t o j ó de abrille, y luego a c o r d é de des-
pachalle un correo fingiendo algunas cau
sas por donde h a b í a de pasar adelante 
s in entrar aquí ; r e s p ó n d e m e lo que vues
tra merced verá: h é l e tornado á despachar 
insistiendo en lo mismo y e n v i á d o l e la 
carta de Agui lera , que quis iera harto po-
dello excusar, no sé si será posible echar 
de aquí esta pesadumbre. L a copia de la 
carta de Agui lera p o d r á v. md. quemar 
juntamente con és ta . Guarde , etc. 

D e Requesens á su hermano don Juan de 
Z i í ñ i g a , en 12 de M a y o , con un criado 

de M a r c o Antonio Colonna ( i ) . 

o tengo tiempo de responder á una 
que antenoche rec ib í vuestra, de 29 
del pasado, ni tampoco de dupl icar 

otra que Si lvera l l e v ó de mi mano y sin 
c i fra , p e r s u á d o m e que habrá llegado á 
salvamento y si no con otro la d u p l i c a r é , 
y habré la escrito tres veces, porque la co
pia es t a m b i é n de mi mano. Y , por las 
que agora invio, v e r é i s lo que el R e y me 
ha escrito y y o le respondo sobre la pre~ 

(t) De puño y letra de Requesens; lo subrayado tn 
la minuta iria en cifra. 
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cedencia; t i é n e m e m o h i n í s i m o ver que quieb
r a acabar de perder cuanta reputac ión 
tiene, y que h a y a y o puesto l a mia en con

fianza que su Majes tad era m u y buen c a 
b a l l e r o ^ no h a b í a j a m á s de aflojar y a 
que una ve^ lo h a b í a tomado como era r a -
%on. H e estado m i l veces por escribille esto 
con libertad, y bien veo que e l tiempo no lo 
sufre, pero tampoco puedo y o sufr ir que, 
habiendo afirmado tanto la sal ida de aquí , 
me h a y a de quedar s i e l negocio se pierde, 
como le tengo por perdido; y , s e g ú n esto, 
debe de haber pasado su Majes tad mal 
rato cuando l e y ó la carta que le escr ibí 
sobre el protesto que pensaba hacer de la 
rotura de la pa f . Y o pienso que he hecho 
en este negocio todas las diligencias que 
humanamente se pueden hacer, y cumpl i 
do b a s t a n t í s i m a m e n t e con mi o b l i g a c i ó n , 
pero p i é r d o l o todo v i éndome a g o r a aflojar, 
y no me queda sino esperanza que a l P a p a 
le ha de tomar una gota esta semana, y 
es m u y bueno tenella estando m á s sano 
que en su vida estuvo; y s i D ios hiciese e l 
m i l a g r o de que d i f i r i é semos de aqu í a l 
C o r p u s , e s t a r í a m o s seguros hasta Todos 
Santos, y en este tiempo y o querr ía ha l lar 
o c a s i ó n p a r a dejar esto, y no ser el que 
hacia ó ejecutaba la b a j e r a . Y sobre esto 
he pensado cierta t r a f a que le e s t a r í a a l 
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R e y mejor a ú n que á mi , y no se la escr i 
bo a g o r a por pensal la mejor; hacello h é 
con el pr imero, y , si a l lá la admiten, creo 
que era la que más convenia á todos, pero 
en tiempo que hal lan tantos buenos p a r a 
V i r r e y e s , h á s e de tener en poco el sello. 

A M a r c o Antonio habé i s de hacer la 
Jiesta que os escribí , pero s u p l í c e o s que le 
t e n g á i s e s p í a s de c ó m o trata con los M i 
nistros de todo lo que aquí se ha hecho, 
especialmente de lo del c l é r i g o , que estoy 
un poco sospechoso dé l , porque para ha
cer lo que le conviniere, ó l isonjear a l 
P a p a , es hombre que t e n d r á en poco hacer 
un tiro á un amigo. 

A c á estamos con salud, á Dios gracias; 
y d o ñ a G e r ó n i m a y nuestros hijos se par
t irán esta semana á los b a ñ o s de L u c a , 
que dicen los m é d i c o s que le harán gran 
provecho, y , d e m á s desto, su ida en este 
tiempo hace a lguna sombra p a r a lo que 
pretendemos. Dios lo encamine y os guar
de mi l a ñ o s , con el acrescentamiento que 
yo deseo. 
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D e Requesens a l Duque de F l o r e n c i a , 
en 12 de M a y o , con correo propio 

y ente y viniente. 

I L M O . Y E X C M O . S E Ñ O R . 

V U E S T R A E x c e l e n c i a me hizo m u y 
gran merced con su carta de 2 de 
é s t e , y con la cuenta que en el la 

me dá de la r e s o l u c i ó n que ha tomado 
de cometer el Gobierno y a d m i n i s t r a c i ó n 
de su Estado y hacienda al s e ñ o r P r í n 
cipe, y V . E x c , tiene razón de hacer la 
confianza que de mí h a c e , porque no 
tiene persona que m á s le desee servir-
y en cuanto á la d e t e r m i n a c i ó n , no tengo 
que decir sino que es p r u d e n t í s i m a y 
que V . E x c . no puede errar ninguna, por
que, cuando en el s e ñ o r P r í n c i p e no h u 
biera tantas partes como hay, era m u y 
acertado querer V . E x c . en sus d ías mos-
tralle á tratar lo que d e s p u é s de é s t o s , que 
sean muy largos, ha de quedar á su cargo, 
cuanto más que S. E x c . tiene tanto ju ic io 
y ser, que ha de descansar infinito á vues
tra E x c e l e n c i a y dalle g r a n d í s i m o conten
tamiento de ver en sus d ías el fructo de 
la crianza que V . E x c . ha hecho en él. 

E l Embajador de V . E x c . me m o s t r ó a l 
gunos dias h á un c a p í t u l o de la carta que 
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V . E x c . le e s c r i b i ó sobre este negocio de 
la precedencia, el cual me dijo que habia 
mostrado al Papa y e n t e n d í bien el cuida
do que V . E x c . tiene de todo lo que toca 
al servicio de el Rey , nuestro S e ñ o r ; pero 
S u Santidad se ha prendado tanto de fran
ceses, y tan voluntariamente, que todo 
aprovecha poco, y á m í no me ha aprove
chado haber hecho las mayores dil igen
cias de el mundo para ponelle en r a z ó n . 
Ult imamente le h a b l é l a r g u í s i m o en é s t o , 
y después de habelle representado las ra 
zones que el Rey tiene para preceder á 
todos los P r í n c i p e s del mundo, que son 
hartas y que pudieran mover á quien 
quiera que estuviera libre de p a s i ó n , le 
vine á decir que, cuando el Rey no tuviera 
ninguna manera de just ic ia , estaba ya 
este negocio en t é r m i n o s que no p o d r í a 
dejar de ofenderse tanto de el agravio que 
S u Santidad hiciese, que hubiese entre 
ellos p e r p é t u a d e s u n i ó n y que considerase 
c u á n mal estaba á la Iglesia universa l , y 
á esta Santa Sede, que, en tiempo que loa 
herejes se u n í a n , los c a t ó l i c o s nos d i v i d i é 
semos, y le puse delante que cuando en 
la Crist iandad hubiese muchos reyes po
derosos en quien el Papa pudiese escoger, 
tenia el Rey, nuestro S e ñ o r , partes para 
que le escogiese por amigo entre todos. 
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cuanto m á s no teniendo otro ninguno de 
quien poder hacer caudal , y t rú je l e á la 
memoria lo poco que podia confiar de to
dos los d e m á s . Y , cierto, entiendo que el 
d e s i ñ o de los franceses, en apretar ahora 
este negocio, es s ó l o hacer tiro al Papa y 
querelle desapegar de la amistad de el R e y , 
nuestro S e ñ o r , para cuando le vieren solo 
volverse contra é l , pues este es el objecto 
de su r e l i g i ó n , pues que, habiendo habido 
tantas here j ía s diferentes en nuestros tiem
pos, se han conformado todas en esta opi
n i ó n de ser contra el Papa y Sede A p o s t ó 
l ica; y no es de creer que estando el gobier
no de F r a n c i a en manos de gente de esta 
o p i n i ó n , quiera tener amistad con el Papa 
y dejar la de el R e y de E s p a ñ a , pues muy 
bien entienden que no es coyuntura esta 
que les convenga romper con la Majestad 
C a t ó l i c a estando gobernados por una mu
jer, tiniendo el R e y mochacho y el reino 
con nescesidad y dividido en dos religio
nes, y viendo que en seis a ñ o s que há que 
m u r i ó el Emperador , que haya gloria, no 
han apretado franceses este negocio, y 
que han dejado de tener aquí E m b a j a d o r 
mucho tiempo, y que cuando le tuvieron, 
era Obispo, con quien no habia diferencia; 
y no se han escandalizado en l a Górte del 
Emperador que hoy es, de no ser ellos y 
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e l Embajador de E s p a ñ a admitidos á n i n 
g ú n auto p ú b l i c o , y que, cuando las pa
ces, se c o n t e n t ó el R e y E n r i q u e de que se 
hiciesen dos escrituras iguales, y que en 
la una firmase primero el Rey, mi S e ñ o r , 
y en la otra é l ; no me puedo persuadir 
que quieran ahora con tanta insolencia 
el primer lugar, p u d i é n d o l o diferir, s ino 
por desobligar al Rey , con hacelle el Papa 
este agravio, á que no le acuda en n i n g ú n 
trabajo que tuviere, y cuando ellos le vie
ren sin este amparo, poder á su salvo ese-
cutar contra él y esta Santa Sede lo que 
su falsa re l i g ión les persuade. Y es Dios 
testigo que cuando no fuera vasallo y 
criado y Ministro de su Majestad C a t ó l i c a , 
sino que dependiera solo de el Papa , lo 
entendiera de esta manera, y así lo puse 
delante á S u Santidad, y le s u p l i q u é que 
no quisiese quitar con este agravio á su 
Majestad la o b l i g a c i ó n que tenia de de
rramar su sangre y la de sus vasallos, y 
poner todos sus Pistados por servicio suyo; 
y viendo cuan lé jos estaba de darnos el 
lugar, pre tend í solo persuadille que dife-
riese esta d e t e r m i n a c i ó n , p a r e s c i é n d o m e 
que con el tiempo se podia ir mejorando 
este negocio, y le dije que, siendo de tanta 
calidad, era justo que antes que le deter
minase inviase personas, y aun legados* 
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á entrambos P r í n c i p e s , y que mirase que 
no era justo precipitar un negocio tan 
grande, pues la precedencia de V . E x c . y 
de el Duqne de F e r r a r a , en que iba tanto 
menos, y siendo la justicia de V . E x c . tan 
clara, há tantos a ñ o s que se difiere, y aun 
u n pleito de precedencia que aquí hay en
tre el C a p í t u l o de S a n Pedro y el de S a n 
Juan de L a t e r a n nunca se acaba de deter
minar , y quiere el Papa resolver en dos 
dias la de los Reyes de E s p a ñ a y F r a n c i a , 
de que puede venir tanto d a ñ o á toda la 
Cris t iandad; y nunca nadie quiso tomar 
juic io tan voluntario como é s t e , pues po
dría el Papa salirse con decir que se con
certasen estos P r í n c i p e s entre sí, y que 
entretanto él no q u e r í a nenguno en su 
C a p i l l a , ni obligarse á hacer esta deter
m i n a c i ó n . E n fin, e l d a ñ o viene de haber
se el Papa prendado, y él me lo dijo casi 
claro, d á n d o m e queja de no haberse guia
do por los Ministros de el R e y las cosas, 
de el Concil io á su gusto, que habia sido 
esto causa de prendarse con otros P r í n c i 
pes á muchas cosas que no lo hiciera si 
el R e y estuviera unido con él; y cierto y o 
nunca p o d r é confesar que su Majestad C a 
tó l i ca haya tenido en esto culpa, porque 
su i n t e n c i ó n y celo ha sido harto mejor 
que el de S u Santidad, si así se sufre de-
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c i r , y, d e s p u é s haber disculpado part icu
larmente todas las acciones que allí pasa
ron, dije al Papa que cuando el Rey le tu
viese muchas culpas, pues S u Santidad 
era su padre, le enviase á decir su pares-
cer y viese lo que ahora queria que hicie
se, que él lo cumpl ir la , y á este p r o p ó s i t o 
p r o c u r a r é de ablandalle todo lo posible, 
porque no quedase nengun camino de r i 
gor y blandura que no se hubiese proba
do. Y porque seria cansar á V . E x c . decir 
todo lo que en esto se ha dicho y pasado, 
que es harto, no he querido m á s de dar 
aquí cuenta de la substancia, y suplicar á 
V . E x c . de nuevo por su ayuda en este 
poco tiempo que queda de aquí á la P á s -
cua, donde e l Papa tiene ofrescido resol 
ver este negocio, de que S u Santidad y 
toda la Crist iandad se han de arrepentir 
muchas veces, si Dios no le tiene de su 
mano en diferi l lo, que esto es solo lo que 
ahora se puede desear. 

Habiendo anoche escripto hasta a q u í , 
l l e g ó el correo de su Majestad con cartas 
suyas de 23 y 24 de el pasado, y y a h a b r á 
dejado ahí las que para V . E x c . v e n í a n , 
y á mí me escribe su Majestad que en este 
negocio se remite á lo que yo á vues tra 
Exce lenc ia escribiere; y en lo que toca á 
permitir que se cometa al Colegio de los 
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Cardenales , es tá resoluto de no hacello, 
por muchas causas que á ello le mueven? 
pero jus t i f í case tanto en la p r e t e n s i ó n , 
que no le q u e d a r á al Papa disculpa n i n 
guna si hiciese agravio, porque se conten
ta su Majestad con que se le d é la igual
dad, como en el Conc i l io se hizo, que es 
toda la j u s t i f i c a c i ó n que por su parte se 
puede hacer, y así ha de ser muy mayor 
y con más razón el sentimiento si esto se 
le negare; y yo no trataré dello ni daré la 
carta que su Majestad escribe á su Beat i 
tud en creencia m i a , cuya copia aquí en
v i ó , hasta tener respuesta de V . E x c , para 
que, d e m á s de poner toda su fuerza en 
este negocio, como su Majestad lo confia, 
me mande á m í avisar de el modo que le 
paresce que se debe guiar. 

E l lugar de la mano izquierda de el P a 
pa es el con que su Majestad se contenta
r la , con tal que se acomodase lo de el 
incienso y Paz, y e l dar las fuentes y e l 
l levar la falda y el rescibir la ceniza y ve
las y palmas el dia que esto se d á , y el 
andar en las procesiones y en otros acom
p a ñ a m i e n t o s de el Papa, de manera que 
en todos estos autos y cosas estuviese l l a 
na la igualdad, y no hubiese n inguna ma
nera de preceder; y si S u Santidad estu
viese sin p a s i ó n , aunque nunca lo hubiese 
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concedido, h a b í a de venir en demanda tan 
justa, cuanto m á s estando tan prendado 
de hacello con la d e c l a r a c i ó n que hizo en 
Trento; y es cosa que no se puede sufrir 
que e s tén los franceses tan regalados que 
d e j á n d o l o s e l lugar que ellos pretenden 
ser suyo, cabe el E m b a j a d o r de el E m p e 
rador, se ofendan de que el Papa honre 
al P r í n c i p e que quisiere, cuanto m á s á 
quien tanto se debe como al R e y de E s 
p a ñ a , y es g r a n d í s i m a insolencia que d i 
gan estos que consiste su honor en que se 
quite á la Majestad C a t ó l i c a el que se 
debe. 

P u d i é n d o s e persuadir al Papa á que, fin
g i é n d o s e malo ó buscando otra o c a s i ó n , 
pudiese diferir este negocio por este vera
no, t endr ía por lo mejor sin venir á tra
tar de medios, pues pasando las Cap i l l a s 
que hay de a q u í á Corpus Chris t i , no ha
bría o c a s i ó n hasta Todos Santos, porque 
para la C a p i l l a de San Pedro, por ser la 
cerimonia del feudo de N á p o l e s , se hal la 
ría camino para que al l í no fuese menes
ter d e c l a r a c i ó n . 

Todo esto se ha de guiar como vuestra 
Exce l enc ia lo ordenare, y no me queda 
q u é decir, sino que no se puede j a m á s 
ofrescer o c a s i ó n donde tanto pueda vues
tra E x c e l e n c i a mostrar el reconocimiento 
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que tiene de lo que debe á la voluntad de 
su Majestad, ni con que tanto la pueda 
obligar de nuevo para confirmar para 
siempre la amistad con aquella Corona; 
y la autoridad y prudencia de V . E x c . ha 
de poder mucho con S u Beatitud y con 
todo el mundo, y e m p l e á n d o s e ésta tan 
de veras, como yo sé que V . E x c . lo h a r á , 
no dudo de el buen susceso;- yo pongo 
este negocio perdido y muerto en manos 
de V . E x c , y c o n f e s a r é siempre á su Ma
jestad y á todo el mundo, si se remedia, 
que V . E x c . le ha resucitado, y que á solo 
é l se debe el haber quitado á su Majestad 
de la o b l i g a c i ó n en que está , y l ibrado á 
ia Cris t iandad de tan grandes inconve
nientes como de esta rotura pueden sus-
ceder, y para negocios tan grandes como 
é s t e se ha de mostrar lo que V . E x c . pue
de y vale, á quien suplico mande despa
char este correo á la hora. A l s e ñ o r P r í n 
cipe beso mi l veces las manos de su E x c e 
lencia , y le suplico tome és ta por s u y a . 
Guarde , etc. ( i ) . 

(I) Esta minuta es también de puño y letra de don 
L u i s , así como la que sigue dirigida á su hermano. 
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D e Requesens a l Secretario G a r c i - H e r -
nandef, en 13 de M a y o , con el ordi

nario de Venecia. 

M U Y M A G N Í F I C O S E Ñ O R . 

N o tengo cosa de nuevo que escribir 
á v . m d . de lo desta corte, sino que 
se tiene por cierto que S u Sant idad 

es tá determinado de desbaratar esto de la 
precedencia para Pascua de E s p í r i t u S a n 
to, y aunque no dejo n i de jaré de hacer 
todas las diligencias que pudiere, para 
evitarlo ó diferirlo, creo que no ha de 
aprovechar nada; de lo que sucediere será 
v. md. avisado. 

Y o no he escrito ninguna cosa á vuestra 
merced estos dias acerca de la junta de 
P r í n c i p e s que ahí se ha hecho, por tener 
entendido que v. md. lo sabr ía y a y es
taba prevenido de lo que convenia hacer 
por parte de su Majestad; acá se echan 
della muy diferentes juic ios , y aunque 
para italianos basta menos o c a s i ó n de lo 
que ha sido esta para hacer discursos, to
dav ía estoy con mucho deseo de saber lo 
que ha pasado, y se pretende q u é puede 
resultar de todo ello: v. md. me la haga 
de avisarme muy particularmente de todo, 
porque no puede dejar de importar que 

25 
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yo lo sepa de tan buena parte para lo que 
aquí se trata. T a m b i é n tengo entendido 
que no han faltado aquí personas que han 
querido alterar los á n i m o s de algunos 
gentiles-hombres venecianos, con o c a s i ó n 
del aparato que su Majestad manda hacer 
de galeras, d á n d o l e s á entender que puede 
resultar en d a ñ o de esos s e ñ o r e s ; y ha 
sido malignidad, porque su Majestad está 
muy fuera de hacerles n i n g ú n agravio, y 
los tiene por muy buenos amigos en cuan
to no dieren otra o c a s i ó n , cuanto más que 
es tá muy bien entendido el fin con que se 
hace lo de las galeras y la necesidad que 
dello hay. Guarde , etc. 

D e Requesens a l Duque de A l c a l á , en 14 
de M a y o , con correo propio. 

I L M O . Y E X C M O . S E Ñ O R . 

C O N el correo ú l t i m o que aquí l l e g ó 
de su Majestad escreb í á V . E x c . re
m i t i é n d o m e el avisar á V . E x c . de 

lo que traia, y h é l o dilatado por poder dar 
aviso entero de lo que se tratase, y, viendo 
que se dilata, me ha parescido que vuestra 
Exce lenc ia no e s t é tanto tiempo en casa sin 
tenerle; su Majestad e s c r i b i ó al Papa resin
t i é n d o s e mucho de la manera que Su Santi
dad ha tenido en tratar este negocio de la 
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precedencia, y á mí para que le s ignifica
se de su parte, en virtud de la creencia de 
aquella, que considerando S u Santidad el 
estado en que al presente es tán las cosas, y 
lo que desea contentar y no dar á S u B e a 
titud o c a s i ó n de desgusto puesto que tan 
justamente podia persistir en que le diese 
la precedencia, por las razones l e g í t i m a s 
que para ello hay, se quiere contentar con 
que le s eña l e lugar en igualdad con el R e y 
de F r a n c i a , como se le s e ñ a l ó en el C o n c i 
l io, con las cerimonias iguales en todas las 
ocurrencias que sucedieren, sin embargo 
que, la causa de se haber contentado por 
entonces con esto, fué por no ser causa que 
se desbaratase con esto el progreso de el 
Conci l io , con protestar que no se per judi 
case para pretender el primer lugar fuera 
de all í , que era suyo. Y con justificarse su 
Majestad de manera que no deja á S u S a n 
tidad lugar para dejarle de dar entera sa 
t i s f a c c i ó n , y su Majestad le t e n d r á m u y 
grande para se resentir de lo contrario, 
t o d a v í a veo este negocio en tan malos 
t é r m i n o s , que me ha sido forzado hacer 
oficios en él sin esperar respuesta de e l 
Duque de F lorenc ia , á quien d e s p a c h é con 
el aviso de lo que trajo el correo, para con 
su parescer tratar de este negocio conforme 
á lo que su Majestad ordena, y m a ñ a n a 
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h a b l a r é á S u Santidad y le apre taré en é l 
todo lo que pudiere; aunque veo tan ruines 
s e ñ a l e s que no confio de él buen suceso, 
porque d e m á s de estar el Papa tan resoluto, 
los franceses e s t á n tan gallardos con e n 
tenderlo, que no q u e r r á n oir medio alguno 
de los que en otro tiempo tuvieran por 
muy buenos, y los procuraran con instan
cia: de lo que sucediere será V . E x c . avisa
do como es razón . 

S u Majestad me ha mandado que pida 
a l Papa la a n e x i ó n de ciertas rentas ecle
s i á s t i c a s para los gastos de la I n q u i s i c i ó n 
que agora hay en el Estado de Mi lán , y con 
haber entendido la a l t e r a c i ó n que los dias 
pasados en ese reino hubo, y el rumor que 
ahí y en Mi lán se ha hecho con esta armada 
que junta su Majestad, he estado dudoso si 
c o n v e n d r á tratar agora de esta a n e x i ó n 
ó diferirlo para m á s adelante, porque aun
que su Majestad s ó l o tiene fin á que la I n 
q u i s i c i ó n antigua, que esta Santa Sede allí 
pone, tenga con que suplir los gastos ne
cesarios que al l í ocurren y no de otra 
novedad, será posible que allá no se en
tienda así; á V . E x c . suplico me mande avi
s a r de el estado de las cosas de ahí en este 
part icular , para que, conforme á ello, yo 
comience á endereszar ó diferir este ne
gocio para otra s a z ó n . Guarde , etc. 
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(De mano propia) . E s t a carta se e s c r i b i ó 
anoche y he esperado á poder dar cuenta 
de alguna buena r e s o l u c i ó n , y hasta agora 
la que el Papa tiene es de agraviarnos de 
todo punto, porque sus e n t r a ñ a s son las 
m á s ruines que pueden ser, y las prendas 
que ha dado y promesas que ha hecho á 
franceses g r a n d í s i m a s , y tienen muchos 
destos R e v e r e n d í s i m o s que negocian por 
ellos con gran p a s i ó n , y los nuestros son 
t i b í s i m o s y algunos muy grandes bellacos: 
V . E x c . crea que se han hecho en este 
negocio todas las diligencias posibles, y 
buscado medios e x t r a ñ o s , y no se d e j a r á n 
de hacer hasta lo ú l t i m o de la misma m a 
nera que si no estuviese muy desconfiado 
que h a b r á n de aprovechar. 

L o que me ha movido despachar este 
correo es saber si para lo de ahí hará d a ñ o 
menear cosa de I n q u i s i c i ó n , aunque sea 
en Mi lán , y deseo tener respuesta el j u é v e s 
en la noche,, porque si este negocio rompe 
el s á b a d o , como el Papa dice, no h a b r á 
tiempo de tratar estotro sino el viernes. 

Ciérrase lunes á 5 horas de noche. 
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D e Requesens a l Duque de A l c a l á , en 20 
de M a y o , con estafeta propia . 

I L M O . Y E X C M O . S E Ñ O R . 

E S T A semana se ha pasado escaramu
zando cada día con el Papa sobre 
este negocio de la precedencia, que 

he estado siempre tan desconfiado del 
buen suceso como á V . E x c . he escrito, y 
ayer tuve, d e s p u é s de haber hablado al 
Papa , alguna esperanza de concertar lo 
de la igualdad, y hoy han tratado diez ó 
doce Cardenales dello muchas veces, y 
h á n m e propuesto tan ruines medios que 
he sido forzado romper esta noche el ne
gocio con hacer un protesto, y m a ñ a n a 
irá S u . Sant idad á Capi l la sin parecer yo 
a l lá , y creo que se h a l l a r á solo con el 
E m b a j a d o r de F r a n c i a , y s in i r a l lá los 
del E m p e r a d o r y Portugal; yo no podré 
secutar la partida de aquí aunque lo de
see harto, porque el R e y me ha mandado 
que lo excuse, pero que no vaya á pala
cio hasta tener respuesta s u y a , y as í lo 
o b e d e c e r é . E l abad B r i c e ñ o se h a l l ó pre
sente al protesto, y lo escr ib irá á vuestra 
E x c e l e n c i a particularmente, que yo no lo 
hago por ocuparme en despachar á E s p a 
ñ a ; si V . E x c . fuese servido, creo que con-
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v e n d r í a suspender las mercedes de B o r r o -
meo hasta ver lo que el R e y escribe. 

E l Cardenal Gonzaga me d i ó la memo
r ia que aquí será para V . E x c , y j u r a que 
s u i n t e n c i ó n nunca fué defraudar los de
rechos, sino que fué i n v e n c i ó n del merca
der á quien lo c o m e t i ó . Supl ico á vuestra 
Exce lenc ia me haga merced de mandar 
que se le vuelvan los damascos, que es 
cierto que no tiene el Rey aqu í mejor 
servidor que el Cardenal , y con estar ago
r a un poco lastimado de habelle quitado 
la p r o t e c c i ó n de Cast i l la , que tenia ya 
por suya, sirve con muy gran voluntad, y 
as í torno á suplicar á V . E x c . le haga 
esta merced; cuya , etc. 

D e Requesens á A n d r é s Ponce, en 20 de 
M a y o , con estafeta propia. 

I L U S T R E S E Ñ O R . 

E S T A noche d e s p u é s de anochescido, y 
de romper nuestro negocio de la pre
cedencia, resceb í el despacho de vues

tra merced en respuesta del que i n v i é á 
los quince de és te , y tuve la del Duque 
dentro de cuarenta y ocho horas d e s p u é s 
que par t ió el correo, y en m i vida he pa
sado mayor congoja que d e s p u é s a c á , pen
sando que nos hablan salteado el despacho, 
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que fuera la cosa que m á s pudiera sentir; 
y solo para salir de este cuidado holgara 
que me hubiera v. md. despachado correo, 
y para que v. md. salga de el que tiene, de 
si h a n llegado sus cartas, digo que las he 
rescibido todas y no puedo responder á 
ellas, pero hacello hé en habiendo despa
chado á E s p a ñ a . L o de la precedencia ha 
parado en haber hecho esta tarde un pro
testo al Papa y dejar m a ñ a n a de ir á ca
pi l la , donde irá el E m b a x a d o r de F r a n c i a , 
y no creo que se hará m á s d e c l a r a c i ó n , y 
dexarán de i r l o s Embajadores del E m p e 
rador y Portugal; quedo m o h i n í s i m o de no 
i rme de aquí , que es cosa que no se me 
qui tará la l á s t i m a , pero s e g u i r é el parescer 
de v. md. en no inviar aquella carta y en 
todo lo d e m á s . 

D o ñ a G e r ó n i m a se fué el jueves á los ba
ñ o s , y desde Vi terbotuve carta suya , que 
iba buena, ella y sus hijos, y v o l v e r á al 
Septiembre; y deseo saber si para entonces 
t e n d r é esperanza de ver á v m d . , pues antes 
sé que no puede ser, y b á s e m e encajada en 
la cabeza que no ha de ser en mi vida, con 
ser la cosa della que m á s deseo. Guarde, 
e t c é t e r a . 
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D e Requesens a l Duque de A l b a , en 22 de 
M a y o , con correo propio. 

1LM0. Y EXCMO. SEÑOR. 

D OY tan part icular cuenta á su M a 
jestad de lo que aquí ha pasado en 
el negocio de la precedencia, que 

seria cansar á V . E x c . en tornallo é refe
r i r , aunque tuviera mucho tiempo, cuan
to m á s d á n d o m e l e tan poco la priesa con 
que despacho este correo, que no he que
rido que se vaya sin carta mia para vues
tra Exce lenc ia aunque sea tan breve; y lo 
que me queda que decir es que yo há 
tanto tiempo que tengo conoscido la ruin 
voluntad de el Papa para con su Majes
tad, que no he tenido por nuevo lo que 
ha hecho, y s ó l o he sentido q u i t á r s e m e la 
c o m i s i ó n de hacer desde luego el resenti
miento que, á mi juic io , convenia , pero á 
su Majestad le queda tiempo para m a n -
dallo, y ya que para este negocio no apro
vechen las demostraciones que se hicie
ren, podria d a ñ a r harto no hacellas m u y 
grandes para todos los otros que en I ta l ia 
se ofresciesen. Y o deseo el servicio de su 
Majestad de manera que, á trueque de 
que este se acierte, no he mirado j a m á s ni 
m i r a r é comodidad mia , y o b e d e s c e r é l a 
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que se me mandare al pie de la letra, con 
pesarme siempre mucho que no se me 
mande lo que juzgare que conviene; y 
V . E x c . crea que yo he hecho todas las 
dil igencias posibles por remediar este ne
gocio, y, aunque otros pudieran tener me
jor dicha, sé que ninguno las pudiera ha
cer mayores , ni con mayor voluntad de 
que aprovecharan ( i ) . 

Pocos dias há que rescebí la carta que 
V . E x c . m a n d ó escribirme á la pasada por 
To ledo , y d e m á s de el contentamiento que 
me d ió saber que V . E x c . y mi s eñora la 
Duquesa, cuyas manos mi l veces beso, 
tenian entera salud, h o l g u é en extremo 
de certificarme que ha de tomar ésta en 
la corte á V . E x c . C u y a , etc. 

(i) En esta minuta se lee, de letra del Secretario de 
don Luis de Requesens: «Como el primer capítulo se 
escribió á los Ministros siguientes: al Conde de Feria, 
al Comendador mayor de Alcántara, al Obispo de 
Cuenca, al Prior don Antonio de Toledo, al Presiden
te del Consejo Real, al Secretario Eraso y al Embaja
dor Vargas » 
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D e Requesens a l Doctor Velasco, en 22 de 
M a y o , con correo propio. 

MUY MAGNÍFICO SEÑOR. 

M UY gran contentamiento he r e c i 
bido con la de v. md. de 23 del pa
sado, y no tiene para q u é descul

parse de no escrebirme á menudo quien 
tan bien ocupado es tá siempre, estando yo 
tan cierto de la merced que me desea h a 
cer; en lo que toca al negocio de la prece
dencia doy tan particular cuenta á su Ma
jestad, que seria cansar á v. md. tornallo 
á referir aqu í , aunque tuviera mucho t iem
po, cuanto más d á n d o m e l e tan poco la 
priesa con que despacho este correo, que 
no he querido que se vaya sin carta mia 
para v. md. Y lo que me queda que decir 
es, que yo há tanto tiempo que tengo co-
noscida la ru in voluntad del Papa con su 
Majestad, que no he tenido por nuevo lo 
que ha hecho, y solo he sentido q u i t á r s e m e 
la c o m i s i ó n de hacer desde luego el resen
timiento que, á mi juicio, convenia, pero á 
su Majestad le queda tiempo para manda-
ilo, y , ya que para este negocio no aprove
chen las demostraciones que se hic ieren, 
podrá dañar harto no hacellas muy gran
des para todos los otros que en I ta l ia se 
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ofresciesen. Y o deseo el servicio de su Ma
jestad de manera que á trueque de que 
esto se acierte, no he mirado j a m á s , n i mi
raré comodidad mia , y o b c d e s c e r é lo que 
se me mandare a l p ié de la letra con pe
sarme mucho que no se me mande lo que 
juzgare que conviene; y v. md. crea que 
yo he hecho todas las diligencias posibles 
por remediar este negocio, y, aunque otros 
pudieran tener mejor dicha, sé que ningu
no las pudiera hacer mayores, ni con m á s 
voluntad de que aprovecharan: en lo que 
v. md . me escribe del suceso de las Cortes , 
tengo á muy mala dicha de aquellos R e i 
nos que nunca su Majestad vaya á ellos 
sino á negocios, y de tal calidad que le ha
yan de dar desgusto. 

Alonso de L a r a á quien v. md. manda 
que favorezca para haber el h á b i t o de C r i s -
tus, no h a acudido j a m á s á m í , pero siem
pre que en este negocio, ó en otro, me h u 
biere menester, me ha l lará con muy gran 
voluntad de ayudalle; y ya en otra escr ib í 
á v. md. la dificultad que hay en esta ma
nera de negocios. Guarde, etc. 
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D e Requesens á Gonzalo P e r e ? , en 22 
M a y o , con correo propio. 

I L U S T R E SEÑOR. 

A las ú l t i m a s cartas que de vuestra 
merced resceb í , r e s p o n d í y a con un 
criado de Marco Antonio Colonna, 

y en és ta p o d r é excusar de alargarme, pues 
lo hago tanto en la que á su Majestad es
cribo y seria cansar á v. md. tornallo á 
referir, y solo me queda que decir, que yo 
há tanto tiempo que tengo conoscida la 
ruin voluntad del Papa para con su Ma
jestad, que no he tenido por nuevo lo que 
h a hecho, y s ó l o he sentido q u i t á r s e m e l a 
c o m i s i ó n de hacer desde luego el resenti
miento que, á mi juicio , convenia, pero á 
su Majestad le queda tiempo para manda-
lio, y y a que para este negocio no aprove
chen las demostraciones que se hicieren 
podrá dañar harto no hacellas muy gran
des para todos los otros que en I ta l ia se 
ofresciesen; yo deseo el servicio de su Ma
jestad de manera que, á trueque de que 
esto se acierte, no he mirado j a m á s ni m i 
raré comodidad mia y o b e d e s c e r é lo que 
se me mandare a l p i é de la letra, con pe
sarme siempre mucho que no se me man
de lo que juzgare que conviene. Y vuestra 
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merced crea que yo he hecho todas las 
dil igencias posibles para remediar este ne
gocio, y, aunque otros pudieran tener me
jor dicha, sé que ninguno las pudiera ha
cer mayores ni con más voluntad de que 
aprovecharan; y no deseo poco que así al 
Nuncio , como al que de acá fuere, espante 
su Majestad de manera que el Papa tenga 
o c a s i ó n de arrepentirse, que, siempre que 
é l acabare de creer que aventura á perder 
lo que seria justo que perdiese, es hombre 
de quien se puede esperar que d e s h a r á lo 
que hizo. 

Es tando cinco ó seis noches há pensan
do en este negocio, me pasó por la cabeza 
hacer un memorial refiriendo al Papa lo 
que ú l t i m a m e n t e le habia dicho porque lo 
pensase mejor, y d e s p u é s me resolví á no 
dalle, porquenoquedaseenscritohabernos 
nunca contentado con la igualdad, y fuera 
luego el memorial á mano de franceses, y 
t o d a v í a me ha parescido envialle á vues
tra merced, y certificalle que todo aquello 
y muy mucho m á s y muchas veces se le 
dijo de palabra; mire v. md. si era harta 
j u s t i f i c a c i ó n la que sé le pedia. L o que se 
dice de el Conde de L u n a , no fué por 
echalle culpa, que bien sé que no tiene 
nenguna, sino que aquello y otras muchas 
cosas se dicen respondiendo á objectiones 
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que el Papa h a b í a puesto, y, pues todo 
a p r o v e c h ó poco, bien será conoscer las 
e n t r a ñ a s de S u Santidad; Dios las mejore 
y guarde, etc. 

(De mano propia.) Ninguna cosa ha dado 
al Papa tanto á n i m o para secutar su r u i n 
i n t e n c i ó n , como ver que habiendo sacado 
al Embajador de Venec ia por lo que al l í 
se hizo, haya su Majestad tornado á pro
veer allí Embaxador sin que se remediase 
nada, y así t e m í siempre que habia de 
dañar la venida de don Garc ía , el cual e s t á 
en Ñ a p ó l e s . 

R e l a c i ó n de Avisos de [Bruselas , 
de 7 de Junio. 

Lo que se tiene entendido por cartas 
de Ñ a p ó l e s de 3 (^el pasado es, que lo 
de aquel reino estaba quieto y que 

pocos dias ántes llegaron ajáí ochenta cris
tianos que se escaparon de Constantino-
pla, a l z á n d o s e con la galera l lamada de 
l a p iedra , y aunque venia mal en orden, 
sin mást i l n i velas, se dieron tan buena 
m a ñ a , que con el ayuda de Dios se salva
ron, no embargante que á n t e s que l le 
gasen al Estrecho , fuesen apercebidos y 
avisados los castillos que es tán en el E s 
trecho, por dos fragatas que el B a x á des-
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pacho, de los cuales t iraron muchos c a ñ o 
nazos, pero no les a c e r t ó , sino uno sola
mente; y habiendo aportado á la isla d$ 
Cir igo , cerca de C a n d i a , y no t u v i é n d o s e 
a l l í por seguros, se embarcaron en fraga
tas y bergantines en que llegaron al dicho 
reino, y entre ellos habia dieciocho perso
nas de cargo, capitanes y a l f éreces , que 
habian hecho cincuenta m i l escudos de 
rescate al B a x á n , y destos eran: don Die
go de Mendoza, c u ñ a d o de don Sancho de 
L e i v a ; los capitanes: Ol ivera , Santa C r u z , 
Galiffa, Almaguer , Joan Baptista Doria , y 
el Sargento mayor Antonio de A v i l a y 
otros dos capitanes alemanes. 

D e m á s desto, avisan que en el mismo 
tiempo don Sancho de Le iva t o m ó en la 
is la de Ponza u n a galeota de v e i n t i d ó s 
bancos, en que habia ochenta cristianos y 
veinte mochachos que habian tomado en 
Ca labr ia , y v e n d í d o l o s uno de la misma 
t ierra, que por esto fué hecho cuartos en 
Ñ a p ó l e s y el arráez ahorcado; y, habiendo 
dado libertad á los cristianos, puso á la 
cadena setenta turcos que habia en la di 
cha galeota. E s c a p á r o n s e otras dos que se 
le salieron entre el palamento de las ga
leras, por ser á tres horas de noche y con 
tormenta y sin luna . 

Que luego d e s p u é s desto habia vuelto á 



DE 15G4. 401 

salir con las galeras el dicho don Sancho 
en busca de las fustas que andaban, y por, 
otra parte otras seis de S i c i l i a y tres de 
la r e l i g i ó n de Sant Juan , y que esperaban 
al s eñor don Garc ia de Toledo para l im
piar enteramente aquellos mares de cosa
rios con las otras galeras de su cargo, y, 
por todos los avisos que hasta entonces se 
tenian de Levante , se tiene entendido que 
por este a ñ o no v e r n á el armada tur
quesca. 

Por las de R o m a de 7 del mismo se tiene 
entendido que S u Santidad quedaba con 
salud y con cuidado de la priesa que de 
parte del R e y de F r a n c i a se le daba para 
que declarase la precedencia entre é l y el 
R e y de E s p a ñ a , con protextacion que, si la 
daba al de E s p a ñ a , le quitarla la obe
diencia. 

L o de acá y de nuestros vecinos es tá 
quieto, Dios loado, y lo de la R e l i g i ó n con 
muestras de mucha m e j o r í a , y asimismo 
lo que toca á la mar, especialmente des
p u é s que se hizo la paz entre franceses é 
ingleses, aunque é s t o s todav ía e s t á n obs
tinados en querer que los de estos Estados 
y otros extranjeros de aquel reino no go
cen de las preeminencias y libertades que 
gozan los naturales, no embargante que 
ellos las gozaban acá , como las so l ian 

26 
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t a m b i é n gozar los nuestros en aquel reino 
conforme á los Tratados de Paz , por lo 
cual se ha defendido aquí de ocho dias á 
esta parte que no se pueda traer en estos 
Estados ninguna m e r c a d e r í a de Inglater
ra , ni l levarla de acá a l l á , ni tratar ni 
cambiar con ingleses; lo cual es de creer 
les hará venir á l a r a z ó n y antigua contra
t a c i ó n , pues es claro que tienen más nece
sidad de ello que los nuestros. 

Por las de M i l á n de 13 del mismo avi
san que lo de a l l í estaba quieto, y que don 
Gabrie l de la Cueva , el nuevo Gobernador, 
se trataba de manera que daba mucha sa
t i s f a c c i ó n á los de aquel Es tado , donde to
dav ía en general mostraban descontenta
miento por haberles dejado el Duque de 
Sesa; nuestro S e ñ o r lo lleve adelante y dé 
victoria á su Majestad Cató l i ca . De Bruse
las, á 7 de Junio de 1564. 

E l E m b a j a d o r don Diego de Guzman (r) 
part irá de aquí para Inglaterra dentro de 
dos ó tres dias, y con su prudencia se es
pera que muy en breve se c o m p o n d r á n 
estas diferencias y otras cosas mayores. 
A q u í ha sido muy regalado de Madama de 
P a r m a y de todos estos s e ñ o r e s y caballe-

(1) Guzman de Silva, que iba entonces de Embajador 
á Inglaterra. • ' 
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ros, los cuales muestran gran s a t i s f a c c i ó n 
de su ser y valor , que lo dá bien á enten
der á cualesquier naciones por poco que 
lo traten, y sin ninguna l isonja digo que 
todos los de acá afirman que con dificultad 
se hal larla aqu í , n i en E s p a ñ a , otra perso
n a tan a p r o p ó s i t o para el cargo que l l eva , 
así por lo que toca al servicio de Dios y de 
su Majestad C a t ó l i c a , como al beneficio y 
sa t i s facc ión general de sus s ú b d i t o s . 

Copia 
de car ias de S . M . , de M a d r i d 14 Julio 1564, 

p a r a enviar a l Comendador m a y o r 
de C a s t i l l a . 

A l C a r d e n a l Pacheco. 

D ON Phelipe, por la gracia de Dios 
R e y de E s p a ñ a , etc. Muy Reveren
do in Christo , padre, Cardena l P a 

checo, m i muy caro y muy amado amigo. 
L a d e c l a r a c i ó n que ahí se ha hecho en lo 
de la precedencia ha sido tan agena de lo 
que se esperaba y debia á la r a z ó n y ob
servancia y respeto que yo tengo y he 
de tener siempre á S u Santidad y á esa 
Santa Sede, que viendo en fin que no pue
de estar ahí el Comendador mayor de C a s -
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t i l la , mi Embajador , con la decencia, aucto-
ridad y r e p u t a c i ó n que conviene, por no 
le dejar el asiento y lugar que fuera justo 
y razonable, he acordado de revocarle y 
mandarle volver á estos mis Reinos, y de 
no tener ahí otro Embajador ninguno, 
como dé l lo e n t e n d e r é i s m á s en particu
lar , ' ni negocios ningunos particulares, 
s ino fueren aquellos que no se pueden ex
cusar, como son los generales que tocan 
al bien p ú b l i c o y á la auctoridad y obe
diencia de esa Santa Sede, presentaciones 
de Iglesias y otros así que tocan á mis R e i 
nos y subditos, de los cuales os ruego que 
vos os querá i s encargar, que, por saber 
que los t ra tá i s con el amor y cuidado que 
siempre h a b é i s puesto en las cosas de mi 
servicio, os quiero dar este trabajo; y así 
e n v i ó á mandar a l Comendador mayor que 
os entregue los papeles que v e r é i s , y la 
cifra general para que por e l la me p o d á i s 
escribir , á mí y á mis Ministros en ella 
nombrados, las cosas que se ofrecieren de 
importancia y secreto, que yo les aviso y 
ordeno á todos que tengan con vos corres
pondencia en lo que fuere menester y no 
se pudiere excusar, y la misma os ruego 
que t e n g á i s vos con ellos y que de ordina
rio me deis aviso particular de lo que os 
ocurriere y se hiciere y entendiere de to-
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das partes, que en lo uno y en lo otro me 
haré i s singular placer, y sea nuestro Se
ñ o r , etc. 

A don G a r d a de H a r o . 

Don Garc iade Haro . Dos cartas vuestras 
he recibido de 25 de Abr i l , y 24 de Mayo, y 
h á m e parecido muy bien lo que h a b é i s he
cho en seguir lo que os e s c r i b i ó el C o m e n 
dador mayor de Cast i l la , en vuestra ida á 
Ñ a p ó l e s sin pasar por R o m a . A s i m i s m o 
me ha parecido bien lo que h a b í a d e s acor
dado de saliros del reino, para poder me
jor cumplir lo que os enviase á mandar, y 
porque, visto lo que S u Santidad ha hecho 
en Roma en lo de la precedencia, yo e n v i ó 
á mandar á mi E m b a j a d o r que se venga á 
estos Reinos, y no conviene por la m i s m a 
causa que vos vais á Venec ia , os encargo 
y mando que si al l legar des tá estuviere 
despachado lo de Cál i z , vos os v e n g á i s 
luego á estos Reinos , y si no estuviere des
pachado os vais entreteniendo en a lguna 
parte de I ta l ia , sin entrar ni estar en R o 
m a , hasta que se acabe de despachar el 
dicho vuestro negocio, y entonces os ver-
neis sin dar á entender á nadie la causa 
porque os mandamos que no vais á V e -
necia, pues basta que vos la t e n g á i s e n -



406 ANO 

tendida. Y si é s t a , por dicha, os tomase en 
R o m a , os sa ldré i s luego della como se sa
liere mi Embajador ,que así conviene, por
que mi i n t e n c i ó n y voluntad es de no solo 
no tener all í Embajador , pero que no ha
y a otra persona ninguna de quien se pue
da sospechar que está por mis negocios. 

A l Conde B r o c a r d o . 

DonPhel ipe , etc. M a g n í f i c o , fiel y ama
do nuestro. Pues sabé i s lo que ahí ha pa
sado y la r e s o l u c i ó n que S u Santidad to
m ó en lo de la precedencia, no hay para 
q u é repitil lo, n i para q u é deciros el senti
miento que con razón tenemos dello. Y o 
e n v i ó á mandar á mi E m b a j a d o r que salga 
luego de ahí y se venga á estos mis Reinos, 
y lo mesmo quiero que h a g á i s vos, y así 
os encargo y mando que, en recibiendo 
é s t a , vos h a g á i s lo mismo que él hiciere 
y le s igá i s en lo de su salida, sin esperar 
otra orden ni mandamiento nuestro, que 
as í conviene á m i servicio. 

A l Duque de F l o r e n c i a . 

Don Phel ipe , etc. Muy ilustre Duque, 
nuestro muy caro primo. Dos cartas vues
tras he recibido, y con ellas el contenta-
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miento que suelo, y h á m e parecido tan 
bien la d e l i b e r a c i ó n que habé i s hecho en 
dejar al P r í n c i p e vuestro hijo el adminis
trac ión de vuestros Estados , que no puedo 
dejar de a labarla mucho, y a ú n teneros 
envidia de una tan santa y honrosa deter
m i n a c i ó n , y tanto m á s concurriendo en 
el P r í n c i p e tales cualidades, que p o d é i s 
estar bien descansado con é l . Por estas 
vuestras cartas y por las del Comendador 
mayor de Cast i l la , mi Embajador en R o 
ma, h é bien entendido las diligencias y 
buenos oficios, que por vuestra parte se 
han hecho con S u Sant idad, para que qui
siese acomodar lo de la precedencia, de 
manera que mi Embajador tuviese acerca 
de S u Sant idad y de aquella Santa Sede 
el asiento y lugar que se r e q u e r í a , repre
sentando mi persona, y el que pertenece á 
mi auctoridad y á la de mis Reinos y E s 
tados, lo cual os agradezco mucho; mas 
p a r é c e m e que ni lo dicho, ni otra cosa n i n 
guna ha bastado para que lo proveyese co
mo era justo, y así , visto lo que ha pasado 
y d e c l a r a c i ó n que se ha hecho tan agena 
de lo que se esperaba y debia, y de lo que 
yo tenia merecido á S u Santidad por serle 
tan obediente y observante hijo, he acor
dado de revocar al dicho Comendador ma
yor y mandarle volver á estos mis Re inos , 
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porque no e s t é con la indignidd y desauc-
tor idád que se vee que e s t a r í a , y á vos os 
he querido avisar luego dello, por la estima 
en que os tengo, para que lo sepá i s como 
es r a z ó n , que no dubdo os parescerá bien 
esta mi d e t e r m i n a c i ó n habiendo sido tan 
justificada. L o s negocios generales que al l í 
se ofrescieren tocantes al bien p ú b l i c o y á 
mi servicio, que no se p o d r á n escusar, que
darán á cargo del Cardenal Pacheco, por 
la s a t i s f a c c i ó n que dél tengo, y, pues vos. 
le q u e r é i s tanto, r u é g o o s mucho que le 
a d v i r t á i s siempre de lo que v i éredes que 
conviene, para que tanto mejor pueda 
acertar, que en ello me h a r é i s mucho pla
cer. Muy ilustre Duque, etc. Nuestro S e 
ñ o r , etc. 

Capí tu lo de carta a l V i r r e y de Ñapó le s . . 

Don Phelipe, etc. Ilustre Duque, e t c é 
tera. Y a terneis entendido lo que pasó en 
R o m a y la r e s o l u c i ó n que S u Santidad to
m ó en lo de la precedencia, tan agena dé
lo que se esperaba y debia, y así no se ha
biendo de dar á mi E m b a j a d o r el lugar 
que conviene á mi auctoridad y á la de-
mis Estados , he acordado de revocarle y 
mandarle venir á estos mis Reinos y no te
ner allí Embajador , porque no e s t é con la 
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indignidad y desauctoridad que es tar ía; de 
lo cual os he querido mandar avisar, para 
que lo t e n g á i s entendido, como es r a z ó n , y 
sepá i s la d e t e r m i n a c i ó n que en esto he to
mado. 

E n los negocios generales que se ofres-
cieren de ese reino, que no se p o d r á n es-
cusar, p o d r é i s escribir al Cardena l Pache
co y tener con é l la correspondencia que 
conviene. 

D e Requesens á F e l i p e I I , en 11 de Agosto , 
con el ordinario de Genova 

s. c. R . M. 

A NTENOCHE resceb í las cartas de 
Vuestra Majestad de 15 y 20 del pa
sado, y cuanto á la r e s o l u c i ó n que 

Vues tra Majestad ha mandado tomar en 
lo de a q u í , no tengo que decir sino pares-
cerme muy buena y obedescer loque V u e s 
tra Majestad manda. H e enviado á pedir 
audiencia al Papa, y h á m e enviado á decir, 
que estos dos dias estaba ocupado, que 
me la dará el domingo á los 13 de este, 
pienso que esta d i l a c i ó n es por tomar pa-
rescer de lo que me ha de decir á la des
pedida; y si S u Santidad no se hubiera se
guido por el suyo á solas, en lo que hasta 
aquí ha pasado, estuviera lejos de haberle 
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menester tomar agora para esto. Y o le 
d i r é al p i é de la letra lo que vuestra Ma
jestad ha mandado, y en lo d e m á s traba
jaré de meterme en pocas razones con él , 
porque es aparejado para meter en có lera 
á quien la tuviere muy menor de la que 
con él yo he tenido, por lo que a l servicio 
de Vuestra Majestad ha tocado. 

Hecho esto, me daré toda la prisa posi
ble á sal ir de a q u í , que, aunque el t iempo 
es ruin para ello, lo deseo infinito, y pien
so que p o d r é sal ir dentro de doce ó trece 
dias, que estos s e r á n menester para apres
tar mi casa y buscar con q u é hacer la jor
nada y pagar lo que aqu í debo. Irme hé á 
aguardar en G é n o v a , ó por al l í cerca, la 
primer o c a s i ó n de pasaje quehubiere, y, si 
no tuviera que l levar mujer y hijos, me 
fuera luego por t ierra por la posta, de que 
hubiera gran contentamiento, porque de
seo infinito besar á Vues tra Majestad las 
manos y darle cuenta de lo de acá. 

A l Conde Brocardo dije lo que Vuestra 
Majestad mandaba y le di su carta, y en
tiendo que lo c u m p l i r á así y que se irá á 
E s p a ñ a conmigo, aunque para ello me di
jo tuviera harta necesidad de que Vues tra 
Majestad le mandara pagar lo que se le 
dehe, porque lo debe aquí todo. 

T a m b i é n di las cartas de Vuestra Majes-
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tad al Cardena l Pacheco, y antes de m i 
partida le daré la cifra y los otros despa
chos que Vues tra Majestad manda, y le de
jaré muy part icular memoria de todos los 
negocios y en el estado en que quedan. 

E l gobierno de los tres castillos que yo 
tengo en nombre de VuestraMajestad, que 
pretenden Marco Antonio C o l o n n a y l a 
Princesa de S u l m o n a , de jaré á don B e r -
nardino de Avel laneda, que es un cabal le
ro muy honrado y que ha servido muchos 
a ñ o s al E m p e r a d o r nuestro S e ñ o r , y á 
Vuestra Majestad, en la guerra; y de las 
particularidades de lo de a l l í , d e j a r é me
moria al Cardena l Pacheco y la e n v i a r é a l 
V i r r e y de Ñ a p ó l e s y la l l e v a r é á V u e s t r a 
Majestad. 

L a acetacion del Conci l io que V u e s t r a 
Majestad ha hecho, y habella mandado p u 
blicar en sus Reinos , ha sido cosa muy 
santa y nescesaria, aunque no fuese sino 
por quitar la o c a s i ó n que el Papa ha to
mado para cargar á Vues tra Majestad c u l 
pa tan s in r a z ó n . E l Cardena l Pacheco lo 
dijo al Papa como de suyo, y le m o s t r ó l a 
p r o v i s i ó n y dice que m o s t r ó holgarse, aun
que dijo que era tarde, en fin, nunca le h a 
de faltar á S u Santidad de q u é dar queja; 
yo lo he mostrado á muchos otros C a r d e 
nales, todos no pueden dejar de loarlo, 
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pero, c o n ó s c e s e l e s que sienten harto el pen
s a r que se h a y a de g u a r d a r , y aquí s e r á 
donde menos esto se h a y a de hacer. H á n -
me dicho esta tarde que Borromeo dijo 
que le párese la m a l no haberse hecho en 
la p r o v i s i ó n m e n c i ó n de la c o n f i r m a c i ó n 
de el Papa, y que sabia que en E s p a ñ a te
n í a n o p i n i ó n que no era necesaria, y que 
a c r i m i n ó esto mucho. Mire Vues tra Majes
tad q u é - d e ocasiones buscan para desha
cer lo bien hecho, como si a c e t á n d o s e to
do el Conci l io sin e c e p c i ó n ninguna, y h a 
b i é n d o s e en él pedido la c o n f i r m a c i ó n a l 
Papa y él h é c h o l a , no se acetase con esto; y 
creo que Borromeo s a b r í a dar poca cuenta 
de s i la conf i rmac ión es necesaria ó no. 

E n todo lo de aqu í no hay novedad des
p u é s que á V u e s t r a Majestad e scr ib í , m á s 
de que, un dia d e s p u é s que vino la muerte 
del E m p e r a d o r , j u n t ó el Papa los Carde
nales para darles cuenta dello, y n o m b r ó 
y p u b l i c ó por Legado , para visitar al nue
vo Emperador , al Cardena l Altaemps. H a 
parecido muy temprana n o m i n a c i ó n , pues 
para partirse ha de aguardar á saber si en 
A l e m a ñ a huelgan de su ida; y el mismo 
C a r d e n a l tiene poca gana della, y así e s t á 
con esperanza de que se ha de desbaratar. 

A n d a el P a p a m u y cerca de conceder á 
f ranceses Ucencia p a r a vender los bienes 
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de la I g l e s i a por un camino nuevo, y es 
decir, que el a ñ o pasado se v e n d i ó mucha 
hacienda de la Iglesia á los hugonotes, por 
menos de la mitad de el justo precio, y que 
eran piezas muy principales, y p í d e s e que 
se conceda al clero que pueda vender otra 
hacienda m á s menuda, y, volviendo los d i 
neros á los compradores destotra, cobrar 
la que se v e n d i ó . T é m e s e que concediendo 
esto el P a p a , y a que el R e y de F r a n c i a ha 
sacado lo que ha podido de los hugonotes, 
que no lo r e s c a t a r á sino que v e n d e r á esto
tro á los c a t ó l i c o s , pues con l icencia de el 
P a p a o s a r á n comprarlo. Dios lo remedie. 

E l General de la Orden de el C i s te l se 
ha dicho aquí que m u r i ó en P a r m a , donde 
habia juntado C a p í t u l o , de manera que si 
vuestra Majestad quisiere usar de la comi
s i ó n que él e n v i ó , será menester que la 
confirme el General nuevamente elegido. 
Guarde , etc. 

D e Requesens á don Juan d e Z ú ñ i g a , su 
hermano, en 17 de Agosto . 

SEÑOR. 

Lo pr imero será quitaros del cuidado 
en que os debe haber puesto la carta 
que os escribí á los 11 deste, si l lega

re antes que é s t a con la copia de la de A n 
drés Ponce, porque todas sus cartas y las 
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vuestras y mias han parecido sin que en 
ellas haya habido desastre ninguno, s ino 
que A n d r é s Ponce e s c r i b i ó aquello para 
mayor d i s i m u l a c i ó n de si habia espias so
bre el despacho, como se t e m i ó : t a m b i é n 
llegaron todas las vuestras que me escri-
bistes á 5 de J u n i o , á que há dias que res
p o n d í , y á las de 19 de Jul io , que son las 
postreras vuestras, r e s p o n d e r é en dos ó 
tres que és te l leva. 

Y o hice mi despedida el domingo de ma
ñ a n a del Papa, y le dije las mismas pala
bras que el Rey me m a n d ó , sin quitar ni 
poner ninguna, y él r e s p o n d i ó con mucha 
blandura, porque desto le hablan muy 
prevenido; b e s é l e el p i é y t o m é su bendi
c i ó n , sin meterme con él en razones, así 
por mostrar la sequedad que convenia, co
mo porque es aparejado para hacer meter 
en c ó l e r a aún á quien no la hubiese teni
do tan de veras con é l como yo. A l Rey 
escribo particularmente l oque ha pasado; 
al lá lo e n t e n d e r é i s . 

H e dejado de partirme luego en hacien
do esta despedida por despachar este cor
reo con algunas cosas que convienen, y 
por acomodar las mias y de enviar mi ro
pa y casa, y pagar todo lo que aquí debo, 
s in dejar rezago ninguno, y si en los dias 
que esto se tardare lloviese seria gran co-
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modidad para la salud, porque de otra m a 
nera irá és ta muy aventurada, que con ser 
esta m u t a c i ó n de aire ordinaria en R o m a 
en este tiempo lo ha sido este a ñ o muy 
mayor, que todos lo que se han salido en 
este mes y en el pasado, sin aguardar el 
agua, se han muerto ó llegado muy cerca, 
y, aunque tengo cada dia grandes protes
tos sobre esto de todos mis amigos, si en 
toda la semana que viene no llueve no es
peraré m á s , porque allá no me pongan 
cargo de haberme detenido, aunque no. 
t e n d r á n r a z ó n de ponerle, pues es poco 
servicio del Rey que yo vaya á morirme; 
y c u á n d o lo fuere, no soy de los que h u i r é 
las ocasiones, y pues estoy y a despedido, 
y no soy ya Embajador , tintes parece más. 
de veras la ida v i é n d o m e deshacer m i casa 
y ropa, que no si me vieran salir por la 
posta en d e s p i d i é n d o m e y dejara todo es
totro en p i é . H é o s querido avisar dello 
porque allá p o d á i s responder á lo que di
jeren . 

P i é n s o m e dentro de tres dias pasar en 
casa del Cardenal Pacheco para que se 
pueda descolgar y l iar mi ropa, y mis cria* 
dos queden más desembarazados para des
pachar esto y lo d e m á s que hay. R e p a r t a 
mi ropa en tres partes, la una , que serán 
aderezos de oro y seda, doseles, camas,. 
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t a p i c e r í a , ropa blanca, y otras cosas de 
va lor , e n v i ó por tierra hasta Pisa , y de allí 
se irá conmigo por agua hasta G é n o v a , 
donde p r o c u r a r é de embarcarlo en galeras 
donde yo vaya, ó que quede para i r des
p u é s ; otra parte, como son coches buenos, 
•camas de madera doradas, sillas de seda 
buenas, y otra ropa y cosas de peso, que
d a r á aquí con un mozo que lo guarde, para 
que el Otubre se vaya con barcas á Civi ta 
V ie ja , y de allí se lleve con la primer nao 
que fuere á Barcelona; otra parte, que se
r á n g u a d a m e c í e s , camas de criados, me
sas , bancos, si l las ordinarias, herramienta 
de cocina y otras cosas desta calidad, y 
aun parte de m i plata blanca, hago ven
der , porque en lo m á s dello se perderá 
poco, y en lo m á s dello se g a n a r á , y, aun
que se haya de tornar á compraren E s p a 
ñ a , se gana lo que vale m á s aquí el dinero 
y haber de tomar menos á cambio, y lo 
que tomare para el camino no lo remi t i ré 
á E s p a ñ a , si no se tomara acá con menos 
d a ñ o y se irá pagando de la p r o v i s i ó n de 
los meses, porque, como os escr ib í , convie
ne para cualquier suceso que quede en p ié 
el asiento de Costant in , y así lo habé i s de 
procurar y dar la c é d u l a de pago de lo que 
quedare por d á r s e l e , y espero en Dios de 
n o quedar á deber un real en R o m a y de 
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sal ir della coa mejor nombre que me
rezco. 

E n N á p o l e s sospecho que me p a g a r á n 
mi salariohasta que llegue á E s p a ñ a , pero, 
por sí ó por no, seria bien que al lá como 
de vuestro t r a t á s e d e s con Vargas , como 
cosa que es cierta y se es tá de suyo, para 
que lo mandasen; y aun si al R e y se le an
tojase que este corriese hasta que me man
dase servir en otra cosa, seria hacerme 
merced y parecer ía lo que el Rey ha en
viado á decir al Papa de que no me revo
caba de E m b a j a d o r de la Sede A p o s t ó l i c a 
sino suyo. Pero esto se ha de tratar de 
manera que no piensen que con ello que
do pagado de lo que he servido, que estoy 
muy satisfecho que ha sido muy bien. 

Pienso irme por la posta con ocho ó 
diez caballos, y tan de espacio que l lega
rán tan presto los d e m á s criados que fue
ren por jornadas, y irme h é por F lorenc ia 
y de ahí á los b a ñ o s de L u c c a , y en estan
do d o ñ a G e r ó n i m a para ponerse en camino, 
que dice que será pasado mediado Set iem
bre, nos iremos todos juntos á G é n o v a á 
aguardar pasaje de galeras, porque de otra 
manera se pasará trabajo. E s t o y algo in
clinado á enviar á pedir á la S e ñ o r í a de 
G é n o v a un par de galeras que vengan por 
nosotros á L e r z o , que es setenta ó ochen-

27 
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ta millas más acá , y nos lleven hasta N i z a , 
que es ciento y veinte millas m á s hác ia 
E s p a ñ a , y la costa es segura navegando de 
dia y darmiendo cada noche en tierra, que 
se puede muy bien hacer, porque me pa
rece que terne al l í la n a v e g a c i ó n m á s cor
ta, y e s taré all í con m á s comodidad y me
nos cumplimiento que en G é n o v a ; y, si 
hubiese de ir por tierra, h a b r é m e escusado 
docientas millas de las más ásperas mon
t a ñ a s del mundo. Pero desto no se puede 
dar regla cierta hasta ver lo que hallo en 
G é n o v a , á donde me mandad remitir todas 
las cartas que me e s c r i b i é r e d e s , debajo de 
cubierta del Embajador , al cual'he escrito 
que las reciba y las remita donde yo estu
viere, porque no querr ía que llegase n in 
guna a c á . 

- ( i ) . 
L a carta que h a andado en poder de los 

italianos de lo que acá p a s ó , le faltan mu
chas cosas y le sobran otras, y la verdad 
de lo que pasa es lo que tengo escripto, y 
aquel M o n s e ñ o r R e v e r e n d í s i m o estuvo 
bien lejos de decir lo que la carta dice, y 
cuando lo dijera no se quedara con ello. 

Mucho querr ía que don Juan Manuel 

(i) Suprimimos cinco párrafos que se refleren exclu
sivamente á asuntos particulares. 
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acabase de aceptar su iglesia, puesto caso 
que yo tengo pasado acá la e r e c c i ó n de 
Or ihue la , en que ha habido g r a n d í s i m a 
c o n t r a d i c c i ó n , y al lá se habrá y a sabido 
por lo que al Rey tengo escrito. 

E l Embajador Vargas ha hecho una m u y 
honrada y prudente d e t e r m i n a c i ó n en re
tirarse, y la misma har ían V a c a de Castro 
y Agreda en hacerlo, aunque estos dos 
entiendo que harán gran falta en el C o n 
sejo. L a s provisiones de Vil legas y Juan 
T o m á s , han sido muy buenas y de la de 
Vil legas he tenido contentamiento; no s é 
sí terné tiempo de escribirle la norabuena. 
Guarde, etc. 

D e Requesens á Fe l ipe I I , en 1% de Agosto , 
c o n G á m i ? . 

s. c. R . M. 

STA m a ñ a n a quise despachar este cor
reo y d é j e l o por saber lo que pasaba 
en una C o n g r e g a c i ó n de Cardenales 

que el Papa hoy tuvo; y lo principal que 
en ella trató , fué darles cuenta de la re
s o l u c i ó n que vuestra Majestad h a b í a to
mado en mi salida de aquí , q u e r i é n d o l e s 
dar á e n t e n d e r l a causa della bien dife
rentemente de l o \ u e ha sido la i n t e n c i ó n 
de vuestra Majestad, y , en sustancia, les 
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dijo que estuviesen ciertos que entre vues
tra Majestad y él habr ía siempre buena 
correspondencia , y quedada aquí quien 
tratase los negocios como antes, y que el 
sacar vuestra Majestad su Embajador no 
e r a por lo de la precedencia, sino por 
complacer á su Beatitud, á cuya instan
c i a y p e t i c i ó n vuestra Majestad lo hacia 
por darle contentamiento, por haber yo 
sacado de aquí al freyle, y que yo echaba 
aquel la voz por lo que á m í me tocaba, y 
que le habia dicho unas palabras muy ás 
peras y que .él sabia bien que é s ta s no 
procedian de la voluntad y orden de 
vuestra Majestad; y es cierto que yo no 
le dije ninguna m á s de las que vuestra 
Majestad me m a n d ó y he escrito, y en fin 
por este camino él me c a r g ó la m a n ó 
todo lo que pudo. Dijo t a m b i é n que aun
que vuestra Majestad quisiera estar mal 
con é l , lo cual no era así , é l tenia tan 
buenos amigos que las piedras se levanta
r ían en su favor; y no se c o n t e n t ó con esto 
sino con. revolver sobre todas las quejas 
pasadas y cosas de el Conc i l io , cargando 
mucho al E m b a j a d o r Vargas y l evantán
dole m i l testimonios, s i a s í se sufre decir 
de su Beatitud, y , entre o í r o s , que vuestra 
Majestad estaba muy mal satisfecho de él , y 
que, de puro desesperado, se retiraba; y 
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a c á se sabe muy bien cuan al r e v é s es 
esto y en c u á n t a estima tiene vuestra M a 
jestad su persona, y cierto, é l ha servido 
de manera que tiene muy merescida toda 
la merced y favor que vuestra Majestad 
le ha hecho. Y , en lo d e m á s que aquí se 
ha de tratar, estoy bien cierto que m a n 
d a r á vuestra Majes tad que se h a g a n tales 
demostraciones que la gente se d e s e n g a ñ e 
de lo que el P a p a les ha querido persuadir . 

H á n s e espantado mucho los C a r d e n a 
les, que saben bien toda la verdad, de ver 
tratar a l P a p a en p ú b l i c o un negocio tan 
a l r e v é s de lo que pasa; y d í c e n m e que 
f u é por t é r m i n o s y pa labras muy inde
centes y sin nenguna manera de orden ni 
p r o p ó s i t o , y muy agenas de un P o n t í f i c e y 
de el l u g a r adonde las dijo, de que e s tán 
muy escandalizados; y de algunos meses 
á esta parte e s t á el Colegio d e s c o n t e n t í s i 
mo de ver de la manera que el P a p a pro
cede en todas sus cosas, que es la m á s 
es traña que se puede pensar. 

Desto de hoy juzgan los Cardenales que, 
por haberle hablado algunos de ellos estos 
dias, e n c a r e s c i é n d o l e mucho lo que le con
venia dar s a t i s f a c c i ó n á vuestra M a j e s t a d 

y los inconvenientes que, de no hacerlo, 
se podr ían seguir , ha querido mostrar con 
este razonamiento que no teme nada, por -
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que con ser su Beatitud de su condic ión 
tan t ímido , como otras veces he escrito á 
vuestra Majestad, hace muy grande pro
fe s ión de ser tenido por hombre de va lor 

y de mucho á n i m o , y p r é c i a s e mucho de 
seguirse por su sola opinión, y de que 
naide sea parte p a r a persuadirle cosa 
contra esta: Dios se la dé muy buena y le 
haga tan santo como su iglesia lo ha me
nester. 

De Agusta me enviaron estos avisos, y , 
aunque podrá ser que vuestra Majestad 
los tenga m á s frescos, todav ía me ha pa
recido enviarlos para que se vea de la 
manera que en A l e m a ñ a se rescibe lo de 
la c o m u n i ó n sub utraque. Guarde , etc. 

D e Requesens a l P r í n c i p e don C a r l o s , en 
18 de Agosto , con G á m i j . 

MUY A L T O Y MUY PODEROSO SEÑOR. 

P OR no importunar á V . A . con mis 
cartas he dejado de escribir más 
amenudo, y porque sé que por las 

que he escrito a l R e y nuestro S e ñ o r que
dará V . A . informado de todo lo de acá , 
pues h a b r á n llegado á sus manos. A g o r a , 
como V . A . habrá visto, me manda su 
Majestad salir de aquí , que es lo que yo 
he entendido que convenia á su servicio; 
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solo quisiera poder l levar despachados to
dos los negocios que particularmente 
V . A . me m a n d ó , en que no he trabajado 
poco, pero el de don Pedro de Ul loa ha 
venido en terrible coyuntura, por lo que 
e n el Conci l io se p r o v e y ó y lo d e m á s que 
aquí ha pasado, pero yo espero en Dios 
que, aunque tarde algunos meses, al fin 
se d e s p a c h a r á . 

E n lo de la c a n o n i z a c i ó n de el Santo 
fray Diego, no me ha V . A . mandado 
responder si se hizo la i n f o r m a c i ó n por la 
c o m i s i ó n que de acá se e n v i ó , y así , no 
puedo dejar en ello ninguna orden, pero, 
si ésta me tomare antes que salga de I t a 
l ia , desde G é n o v a ó á donde estuviere la 
podré dar para que el negocio pase ade
lante; y V . A . puede tener por cierto que, 
d e m á s de la o b l i g a c i ó n que hay para que 
yo le s irva, como su vasallo y criado, ten
go muy particular i n c l i n a c i ó n á hacerlo, 
y en ninguna cosa deseo tener mejor 
suerte que en que se acierte á hacer todo 
lo que yo entendiere que V . A . desea. 
C u y a , etc. 
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D e Requesens d su hermano don Juan de 
Z ú ñ i g a en 1% Agosto , con Gdmi% (1) . 

S E Ñ O R . 

C ON ésta y otras dos que lleva é s t e 
a c a b a r é de responder á todas las. 
que tengo vuestras, la postrera de 

las cuales es del 19 del pasado. A q u í va 
u n a carta p a r a F i g u e r o a , en cifra, de
m á s de otra de m i mano que le he escri
to respondiendo á la suya; si os pareciese 
dal la , e n v i á d s e l a juntamente con la cifrar 
y sino quemadla, aunque cierto aquello 
es lo que conviene a l servicio y honor del 
R e y : y bien conozco el tiempo y temo que 
no se ha de hacer nada, pero no puedo 
acabar conmigo de dejar de decillo y de-
seailo. Creedme que Pacheco comentara 
luego á tratar toda manera de negocios, 

y que n i el R e y ni sus ministros de jarán 
de t ra tar los que á su interés conviniere, 

y e l P a p a q u e d a r á m u y contento de haber 
salido con su i n t e n c i ó n , y m u y holgado de 
verse s in un E m b a j a d o r que le hable con 
libertad, y negociar con un C a r d e n a l que 
no osará, decille sino lo que hubiere g a n a , 

y á trueque desto d e s p a c h a r á un monion-

(1) De puíío y letra de Requesens. 
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de negofuelos, con que a l l á h o l g a r á n , p o r 
ser de interés , q u i j á m á s que con los de 
la autoridad y r e p u t a c i ó n ; y en los de E s 
tado, que no son pocos, se h a r á lo que e l 
Duque de F l o r e n c i a quisiere, y no debe 
de estar é l poco contento deste suceso. Y , 
entendiendo el P a p a lo que entiende de 
nuestra flaquera, estoy cierto que no se 
a c o m o d a r á lo del l u g a r aunque venga, 
M a r c o Antonio á tratallo; y p a r e c i ó m e 
gran disparate e l medio que daba de t r a e r 
el f r e y l e á M i l á n y ponello á p a r a n g ó n 
con lo de la precedencia, y a l P a p a se le 
da menos por ello de lo que don Pedro de 
Ul loa e scr ib ió : él es buen hombre y de 
poco discurso, como dec í s , y cree lo que 
le dicen, aunque podr ía excusar de escri-
billo. Y s i el P a p a habla en lo del f r e y l e 
es porque, conforme á su c o n d i c i ó n , junta 
siempre todas las quejas que tiene del 
R e y , que son muchas, y esta es de las 
menores, y las cosas del Concil io son las 
que á é l le pican, y las que le hicieron 
prometer l a precedencia á franceses y el 
C á l i f á los alemanes, mucho antes que lo 
del f r e y l e pasase, como a l l á lo e scr ib í y o 
luego, porque lo supe cuando se hi^o, que 

f u é estando aquí L o r r e n a . 

E l despacho que invian los de Ucles no 
he tomado, ni hablado palabra en ello, 
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ni se me daria un maraved í que S2 hicie
sen C a n ó n i g o s r eg lares , s e g ú n ellos son. 

M a r c o Antonio no querria que l legase 
antes que y o de aquí saliese, porque no p a 
reciese que habia y o aguardado esto p a r a 
tra tar medios, y así me doy toda la priesa 
posible á salir, aunque en que lloviese 
antes no me va menos que la vida; des
p u é s de salido me he resuelto en no dar
me más priesa de la que fuere menester 
para llegar á E s p a ñ a junto con mi casa, y 
presupuesto que doña G e r ó n i m a no podrá 
ponerse en camino hasta fin del que vie
ne , y que el ir por tierra no sé si conven
drá hacerse ni tampoco si habrá galeras, 
y en nao no pienso meterme, podr ía muy 
bien ser haberme de detener en Ital ia la 
mayor parte del invierno, de que me pe
saría harto. Y en lo que os escr ibí el otro 
d í a , que podr ía ser que me resolviese á 
dejar á doña G e r ó n i m a que se fuese des
pacio y irme y o luego por la posta, estoy 
resoluto de no hacello por muchas causas, 
y principalmente por el desgusto que p a r a 
e l la ser ia , si ya vos no me escr ib ié sedes 
que e s t á n al lá las cosas de manera que 
conviene hacello; en [.tanto, a l l á preven
d r é i s á los amigos de lo que nos conviene, 
que aunque yo deseo harto llegar á esa 
Corte y ver al Rey y dalle cuenta de m í , 
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q u e r r í a que antes de l l egar se hubiese su 
Majes tad resuelto en hacerme merced, ó 
á lo menos en emplearme honradamente. 
Y s i el casamiento del P r í n c i p e se conclu

y e s e con la h i ja del E m p e r a d o r , y a l R e y 
se le antojase, con l a o c a s i ó n de ha l larme 
por a c á , de inviarme á v í s i t a l l e , ó á des
posarme por el P r í n c i p e , digo que holga
r í a de entretenerme en ello en tanto que 
se o f r e c í a ocas ión donde emplearme, con
que no fuese procurado por m í , sino ro
deado por los amigos y de manera que el 
R e y entendiese que le sirvo mucho; y esto 
ha de ser p a r e c i é n d o o s á vos y al A r z o 
bispo, y no de otra manera. 

E l Duque de A l c a l á e s t á malo de su 
gota ,pero h á l e dado la gota en el hombro 

y e s c r í b e m e A n d r é s Ponce que no le con
tenta; Dios le dé salud, que, cuando no se 
l a deseara como p r ó j i m o y como amigo , 
se la deseara porque pienso que no me 
d a r í a n su c a r g o , y parecerme que en esta 
o c a s i ó n me h a c í a el R e y ofensa en n e g á r 
mele; pero si t o d a v í a Dios le llevase, des
pachar ía correo propio, y desvergonza
damente le p e d i r í a , y allá hablados de po
ner todos los medios posibles, hasta cohe
chos si hubiese alguno para quien apro
vechasen. H é o s querido avisar dello para 
si a l lá llegase a lguna nueva desta vacante 
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h a g á i s dil igencia, aunque yo creo que 
debe estar bueno porque h á cuatro dias 
que yo no tengo carta de Ñ a p ó l e s . 

Holgado h é de entender lo que se ha 
sabido de lo de M o y a , porque, si aquella 
sospecha es cierta, tenemos m á s de los 
nuestros q u ^ d e los contrarios, aunque 
entran tantos nuevos que lo p o d r í a n des
baratar. Dios lo encamine y os guarde, et
c é t e r a . 

D e Requesens á su hermano don Juan de 
Z ú ñ i g a , en 18 Agosto, con G d m i f . 

SEÑOR. 

ABIENDO escrito las que con ésta 
s erán , rec ib í esta m a ñ a n a las dos 
vuestras de 25 y ú l t i m o del pasado, 

y h u é l g o m e que Marco Anton io venga 
bien despachado, pero p é s a m e que traiga, 
tan entendida la fldque^a y flojedad de ahí y 
aunque ella se entiende en tantas partes , de 
manera que no se pierde mucho en que él 
la entienda. D e lo que el Duque de Alba 
dijo a l Nuncio., que no estuviese aquel dia 
en C a p i l l a , h o l g u é mucho y ho lgar ía m u 
cho m á s de que se le dijese de veras cuan
do fuese á o t r a s , y que no le dejasen ir á 
las honras del E m p e r a d o r , por que si no 
se hacen destas demostraciones, y se dejan 
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de tra tar totalmente aquí negocios, es de 
poca importancia la que se ha hecho en s a 
c a r m e ; y quisiera escribiros todo lo que el 
Papa ha dicho sobre esto, y p a r é c e m e me
nos trabajo inviaros las copias de tres c a r -

Has que a l R e y he escrito d e s p u é s que el 
correo l l e v ó . Y d e m á s de aquello ha dicho 
e l P a p a á unos amigos suyos: «iVb os f a 
t i g u é i s que á Pacheco le q u e d a r á n todos 
los negocios, y entre é l , y el Duque de 
F l o r e n c i a y el de A l b a y mí, nos entende
r e m o s ^ se n e g o c i a r á mejor que a n t e s , y 

y o les c o n c e d e r é g r a c i a s con que los gane, 
de manera que s e r á todo nada.)) Y podria 
ser que ello fuese así , y, aunque Pacheco 
es de los honrados hombres que puede ser, 
no lo son los d e m á s , á los menos el de 
F l o r e n c i a , y é l e s t á e n g a ñ a d o y prendado 
con ellos; Dios deje a l R e y l levar el r i g o r 
adelante, que yo bien cumplido tengo con 
lo que he escrito. 

L u i s Q u i j a d a escr ib ió á su cuñado cuán 
cerca estaba de ser Mayordomo m a y o r 
del P r í n c i p e , y é l no lo ha publicado a c á 
n i y o lo que vos me habéis escrito en ello; 
y en cuanto a l oficio que é l deja, le tengo 
por muy bueno, pero esto seria conforme 
a l gusto quel P r í n c i p e dello tuviese, y, para 
deciros la verdad, j^o no le tendr ía mucho, 
por su condic ión y porque tengo m á s i n -
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cl inacion d serv ir a l R e y en gobierno y 
cargos como el que he tenido, que no en e l 
infierno desa C ó r i e , aunque ha l laré i s po
cos desta o p i n i ó n . Dios encamine lo que 
m á s convenga y os guarde, etc. 

De que se haya acabado de i r d su casa 
la de N a v a r r é s he holgado en estremo, y 
as í ho lgar ía de que se concluyese el casa 
miento del P r í n c i p e con su h i j a del E m p e 
rador , que es lo que le conviene. 

Por que no hay tiempo no invio ente
ramente todas las tres cartas del R e y , sino 
solamente los capí tu los que tratan de l a 
materia de mi sal ida. 

D e Requesens á F e l i p e I I , en 25 de Agosto y 

con el ordinario de G é n o v a . 

s. c. R . M. 

ESPUES que di cuenta á vuestra Ma
jestad la semana pasada de todo lo 
de aquí , 'me he dado toda la prisa 

que he podido á desembarazarme para sa
l ir de R o m a , y así pienso, sin ninguna falta^ 
partir dentro de tres dias; y el haberme 
detenido tanto, lo ha causado, entre otras 
cosas, el notorio peligro de la vida con 
que se sale de R o m a en este mes antes 
que llueva, el cua l estuviera yo bien lejos 
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de rehusar si a l servicio de vuestra M a 
jestad conviniera lo contrario. 

E l Papa persevera en sus quejas acos
tumbradas, y las trata muy indiscretamen
te y muy ordinario, no solamente con los 
Cardenales pero con otros muy inferiores, 
suyos, y procura de cargar cuantas culpas 
puede á todos los Ministros de vuestra 
Majestad, aunque sea l e v a n t á n d o l e s lo que 
nunca fué; y entre otras cosas dijo en pú
blico Consistorio que vuestra Majestad ha-
bia relegado en un Monesterio al E m b a 
jador Vargas . Cosa es de que se rien los 
Cardenales y todos los d e m á s desta C o r 
te que saben la verdad, y el Papa pierde 
harta r e p u t a c i ó n en tratallo; y h á n m e d i 
cho que queria escribir una carta á vues
tra Majestad de su mano disimulando que 
no entiende la causa de mi salida, antes 
dando gracias por ella mostrando que en
tiende que se hace á instancia suya por 
haber sacado de aquí el f r e y l e , pero por 
otra parte se deja bien entender que está 
mohino y aun temeroso deste suceso. 

De ocho dias á esta parte se ha levan
tado una voz en toda esta Corte , y ha sa
lido de cartas de algunos italianos que re
siden en la de vuestra Majestad, diciendo 
que manda vuestra Majestad pagar á Mar
co Anton io Colonna cien soldados para 
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i a guarda de Pal iano, y que é s to s han de 
ser e s p a ñ o l e s , y aún llegaron á decir que 
'estaban ya dentro; y como el Papa se cree 
m u y de ligero, y e s de su c o n d i c i ó n sospe
c h o s í s i m o , hale alborotado esto de mane
ra que hab ló muy mal en ello, y luego á 
la hora i n v i ó por la posta á Gabrio Cerve-
l lon á ver lo que en Pal iano pasaba y á 
dar priesa en l a fort i f icac ión de A ñ a n e , 
que es pocas millas de all í , y ei reforzar la 
guardia que al l í tiene. Entendiendo yo 
esto, he hablado á algunos Cardenales y 
á otras personas desta Corte , d i c i é n d o l e s 
que yo tenia por burla lo que aquí se ha
bla dicho, y que no sabia m á s de que vues
t ra Majestad habia hecho merced de cierta 
renta á Marco Antonio por lo que le h a 
bia servido, sin tratar de cosa de Paliano, 
y , por todas las vias que he podido, he pro-
•curado de persuadirles que no habia tal; y 
íi la verdad los m á s Cardenales hacen mal 
•oficio á Marco Antonio en este caso, y no 
•sé ninguno que se le hagan bueno sino es 
Santa F l o r y Pacheco. Y, s e g ú n las pala
bras que el Papa ha hablado, se teme mu
cho que si Marco Antonio llega aquí le ha 
de prender y apretar, y dejar él de entrar 
e n R o m a por esta sospecha t a m b i é n tie-
na inconvinientes, porque seria hacer cre-
•cer.al Papa la que tiene: yo pienso topar-
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me con él en el camino, y le av i saré de lo 
que pasa, para que determine lo que le 
pareciere que conviene, y h á m e parecido 
avisar t a m b i é n dello á vuestra Majestad 
porque s i acaso M a r c o Antonio trae a l g u 
na orden de lo que se ha dicho, y á vuestra 
Majes tad le parec iere envialle á mandar 
que difiera por a l g ú n tiempo el meter a l l í 
l a gente, lo pueda hacer, porque cierto el 
alboroto que aquí hay sobre esto no es 
p e q u e ñ o , ni tampoco lo es el aparejo que 
en el Papa se hallará á ejecutar alguna l i 
viandad con cualquier p e q u e ñ a o c a s i ó n . Y 
cierto Marco Antonio se ha de ver por es
ta en harto trabajo, porque, aunque el P a 
pa faltase, es tán los Cardenales en la opi
n i ó n que digo, y no basta para sosegallos 
ponelles delante que la mayor fuerza que 
tiene el Estado e c l e s i á s t i c o , es tener á 
vuestra Majestad por vecino, cuya rel i 
g i ó n es tan grande que no solamente no 
les ha de querer tomar 'un palmo de, t ie
r r a , pero aun se la ha de ayudar á defen
der cuando otro quisiese hacello; y deci-
lles que, cuando vuestra Majestad estuvie
ra en otra o p i n i ó n , no tenia neces idad de 
Pal iano, que sin él podia ser s iempre que 
quisiese s e ñ o r del Estado de la Iglesia, c ó 
mo otras veces lo ha sido y lo ha vuelto: 
y aunque casi todos entienden ser esto 

28 
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así , t o d a v í a , como algunos son inquietos y 
sospechosos, y los más quieren poco bien 
á Marco Antonio , toman esta o c a s i ó n para 
alborotar al Papa . 

Habiendo escrito hasta a q u í , he sabido 
que anteayer recibieron S u Santidad y el 
Cardena l Borvoraeo cartas del Nuncio C r i -
velo, en que m u y llanamente le escribe que 
vuestra Majes tad ha hecho merced á M a r 
co Antonio de paga l l e estos soldados en 
P a l i a n o , y dtcelo como cosa de que piensa 
que el P a p a ha de tener contentamiento; y 
S u Santidad lo entiende de la manera que 
digo, y , venido Marco Antonio, pienso que 
por lo menos ha de querer asegurarse de 
Pal iano con meter all í gente suya. 

Mas há de veinte dias que me e n v i ó á 
decir el C a r d e n a l Montepulchano, en gran 
secreto, que el Embajador que está aquí 
por el R e y de F r a n c i a se iba, porque le 
queria el Rey dejar en la guarda de L e ó n , 
y que le parec ía que seria bien rodear con 
el Papa que hiciese oficios para que en
viasen acá un E m b a j a d o r Obispo, y que 
desta manera no habría competencia so
bre el lugar, y podr ía vuestra Majestad te
ner el suyo en esta Corte; yo le e n v i é á 
decir que con esto no se curaba el agra
vio que el Papa ha hecho á vuestra Majes
tad, y que yo no tenia ya que tratar desto 
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sino solo esperar lo que vuestra Majestad 
me mandaba que hiciese. L a ida del E m 
bajador se tiene por cierta y él la publica 
y a , pero si vendrá otro, seglar, ó c l é r i g o , 
no lo sé; y, d e s p u é s de publicada mi ida, 
me ha dicho el Cardenal San Clemente 
que é l habia propuesto al Cardenal Borro -
meo que el Papa podia decir á franceses, 
q a e y a é l habia hecho jus t i c ia y d á d o l e s 
e l l u g a r que era suyo, y con esto todo el 
mundo entendía que lo era , pero que él 
quer ía ser s e ñ o r en su casa, y mandaba que 
de aquí adelante no fuese á capilla el E m 
bajador de vuestra Majestad ni el suyo, y 
con esto le parec ía al San Clemente que 
podia vuestra Majestad quietarse y los 
franceses quedar contentos. D í je l e que to
do esto hubiera lugar de tratar antes que 
el Papa hiciera lo que hizo, pero que des
p u é s no habia que tratar, especialmente 
con un presupuesto tan falso como era 
decir que se habia hecho justicia, y que era 
aquel su lugar; en fin, á ninguna cosa des-
tas les he salido por parecerme remiendos, 
pero e s c r í b o l o por dar cuenta á vuestra 
Majestad de todo lo que pasa. 

Muchos destos Cardenales han aconse
jado al Papa que debia de enviar á vues
tra Majestad un Legado, ó otra persona 
pr inc ipal , á hacer a l g ú n cumplimiento, y 
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S u Santidad no ha salido á ello, parte por 
las e n t r a ñ a s que tiene d a ñ a d a s , y parte, 
segan dice, temiendo que vuestra Majes
tad habia de tratar al que fuese, de mane
ra que seria alguna indignidad de su Bea
titud; y á los que á m í me han hablado no 
les he salido á aprobar el enviarle ó de-
jal lo de hacer, sino solo d í c h o l e s que el 
Papa haga lo que quisiere, que yo no ten
go ya que tratar sino secutar lo que vues
tra Majestad me ha mandado. 

D e s p u é s que el Emperador , que haya 
gloria, m u r i ó , no habia tenido el Papa car
tas del nuevo Emperador , ni tampoco las 
tenia el Embajador suyo que aquí reside, 
de que estaba S u Santidad muy mal con
tento, temiendo que no se fuese esto difi
riendo con algunos fines, y el Emperador 
d e s c u i d á n d o s e de tener aqu í Ministro y 
correspondencia, y ayer le llegaron cartas 
de l nuevo E m p e r a d o r , de que rae dicen 
que ha tenido S u Santidad mucho conten
tamiento. Guarde , etc. 
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D e Requesens a l Obispo de Cuenca, en 25 i e 
Agosto, con el ordinario de G é n o v a . 

ILMO. Y REVMO. SEÑOR. 

os ó tres días l iá que re sceb í una 
I carta de V . S . Revtna. hecha á pr in 
cipio de Jul io , y por ser en respues

ta de otras m í a s , y por haber escrito á 
V . S . largo la semana pasada, no h a b r á 
para q u é hacerlo en és ta , pues placiendo 
á Dios besaré las manos presto á vuestra 
S e ñ o r i a R e v e r e n d í s i m a , que no lo deseo 
poco, y solo no he querido dejar de escri 
bir á V . S . una maldad que acá pasa para 
que por el la pueda considerar las que c a 
da hora se han de intentar. Y es el caso 
que yo he tenido siempre y tengo al C o n 
de Brocardo por amigo, por tenerle por 
buen caballero, y esto se lo he mostrado 
en todas las ocasiones que aquí se han 
ofrecido, y V . S. es testigo de lo que yo 
he escrito á su Majestad de su persona, y 
así j a m á s he tenido duda de que él me 
hubiese dejado de hacer buena amistad; y 
d é b e l e de haber parescido al Papa que á 
él le estaba bien que entre nosotros no la 
hubiese, y hale echado dos camareros su
yos y de los m á s favoridos, aunque son 
muy malos hombres y muy indignos de 
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estar cabe n i n g ú n P r í n c i p e , los cuales han 
hecho todas las diligencias posibles para 
persuadir al Conde que yo estaba mal 
con él , y quejoso de haber hecho malos 
oficios por m í , y que esto era en tanto es
tremo que estaba resoluto de hacer matar 
a l Conde á p u ñ a l a d a s , ó de hacerle dar 
veneno, y que ellos, como sus amigos y de 
su patria, se lo avisaban que lo s a b í a n 
cierto: y que en ninguna manera él no 
fuese conmigo á E s p a ñ a , porque, cuando 
en otra parte no pudiese esecutar esto, lo 
haría en C a t a l u ñ a adonde tenia m á s co
modidad. Y aunque al Conde le podía 
asegurar el conoscerme, y saber de sí que 
me tenia poco merescido esto, todavía 
buscaron tantos medios para persuadirle, 
que le trujeron algunos d ías desasosega
do, hasta que é l , como buen caballero, me 
lo dijo, y hemos tratado del negocio de 
manera que él ha quedado asegurado de 
que yo le he hecho y haré buena amistad, 
y que soy hombre que, cuando tuviera 
queja de é l , de nadie lo supiera primero 
que de mí; y, con todo esto, andan todav ía 
los dichos dos camareros p e r s u a d i é n d o l e 
que yo disimulo con él y que esto es ver
dad, no quiero afirmar á vuestra S e ñ o 
ría R e v e r e n d í s i m a que esto ha salido de 
e l Papa, porque yo no lo sé cierto, pero, 
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por ruines que los dichos dos camareros 
son, no me puedo persuadir que, sin orden 
suya, lo intentasen, porque yo no les he 
dado á ello o c a s i ó n antes les he hecho 
placer; y de las e n t r a ñ a s y c o n d i c i ó n de 
e l Papa se puede muy bien presumir que 
haya querido hacer esta i n v e n c i ó n , pares-
c i é n d o l e que por este camino podria ganar 
a l Conde Brocardo, para que, en su nom
bre, pudiesehacer los oficios que é l d e s e a s e : 
y á este tono temo que se han de hacer 
todas las marañas posibles. Y la o c a s i ó n de 
esto debe ser temer S u Santidad que yo 
tengo de decir al lá la verdad de lo que de 
aquí entiendo, y Dios es testigo que todo 
lo que de aquí he dicho y he escrito lo ha 
sido, y así lo será todo lo que de aqu í ade
lante dijere. 

Muy gran merced me ha hecho vuestra 
S e ñ o r í a R e v e r e n d í s i m a en tener memoria 
de lo que le e n v i é á suplicar de su hijo de 
Diego de Z ú ñ i g a , que está aquí conmigo, 
y así suplico á V . S. la tenga en las oca
siones de pensiones que agora hay, pues, 
por la merced que su Majestad le hiciere, 
deja un asiento de contino con que se 
puede cumpl ir con otro, y yo resc ib i ré en 
ello mayor merced que podria encares-
cer. Guarde, etc. 
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D e Requesens a l Regente F i g u e r o a , en 28 
de Agosto, con G á m i ^ [1). 

MUY I L U S T S E SENOB, 

O CHO (lias ha que r e s p o n d í á la úl
tima carta que tengo de V . S . de 
13 del pasado, y, pues por las que 

escribo á su Majestad e n t e n d e r á V . S . to
do lo de acá , no me queda que decir, en lo 
que á m í toca, sino que yo sa ldré de aquí 
en toda la semana que viene, que han si
do menester estos dias para aprestarme; y 
no se dejará de salir sin harto peligro de 
la salud, por la m u t a c i ó n del aire, deste lu
gar, en este tiempo, y la csperiencia que 
se tiene de c u á n mal Ies ha ido o g a ñ o á 
los que han salido sin aguardar que l lueva, 
lo cual a ú n se espera. 

L a r e s o l u c i ó n que su Majestad ha toma
do de no tener Embajador ni Ministro, 
donde no se le honraren y trataren como 
su persona y grandeza merece, ha sido, á 
mi juic io , muy buena y la que yo he desea
do, pues siempre que se ha atravesado el 
servicio de su M a j e s t a d , j a m á s se me ha 
acordado de lo que particularmente me po
d í a tocar, y f u e r a de mucho m a y o r efecto 

(1) De puño y letra de Kequesens. 
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l a d e m o s t r a c i ó n s i juntamente con esto 
mandara su Majes tad s a l i r de aqu í sus 
vasallos, á lo menos los e s p a ñ o l e s . E l P a p a 
se consuela con todos los que en esto h a 
bla, que son hartos, con decir que aqu í 
queda el C a r d e n a l Pacheco p a r a todos los 
n e g o c i o s , y que no p o d r á n su Majes tad ni 
sus Ministros escusar de pedille cada dia 
mil concesiones, y que todo lo que se hace 
es un poco de a ire ; y aunque quedar a l 
C a r d e n a l los negocios de los Reinos, que 
tocan á la autoridad y obediencia de la 
Sede A p o s t ó l i c a , es cosa m u y santa y nun
ca plega á Dios que desta nos apartemos, 
todav ía temo que se han de i r tratando 
otros negocios, con que S u Sant idad sienta 
poco y tenga en menos la r e s o l u c i ó n que 
se ha tomado. Y sepa V . S . que, antes que 
viniese este correo, me dieron muchas c a r 
tas del R e y p a r a el P a p a en recomenda
ción de negocios part icu lares , hechas des
p u é s que a l l á se supo lo de l a precedencia, 
y, aunque yo no las he dado, si de aquí 
adelante vimeven se d a r á n , y crea vuestra 
S e ñ o r í a cierto que, para que se acomoden 
estas cosas, no h a y otro medio sino c e r r a r 
muy de veras la puerta p a r a que no se 
trate negocio ninguno, mas de aquellos que, 
como cristianos, no se pueden escusar, y 
que en todas las demostraciones se entien-
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da el sentimiento que h a y , de manera que 
no puedan sospechar que lo que se ha hecho 
ha sido solo por cumplir con el mundo; y 
d e m á s desto, que poco apoco, comentando 
por los tramposos, se podria esta Corte i r 
vaciando de los e s p a ñ o l e s , s in que parecie
se que el R e y los manda s a l i r á todos, y 
una de las cosas con que se les puede apre
tar es, con hacer g u a r d a r el Concilio con 
mucho r i g o r , y a que su Majestad tan san
tamente lo ha mandado, y no consentir 
ninguna cosa de las que aquí se despa
charen contra é l , y que esto sea as i en Ñ a 
p ó l e s , M i l á n y S i c i l i a y los otros Reinos 
de su Majes tad . Y aunque creo bien que á 
é s t o s y á los de E s p a ñ a c e n v e n d r á , con el 
tiempo, pedir d i spensac ión de a lgunas dél, 
conviene infinito apretal las a g o r a mucho, 
p a r a que el P a p a venga por f u e r z a á que
r e r algunos medios en ello, y no se pueda 
decir que por parte de su Majes tad y á 
instancia s u y a se comienza á quebrar; y 
en esto del Conci l io fuera de la misma 
o p i n i ó n aunque no hubiera pasado lo de 
l a precedencia, pero aun p a r a estotro ha 
de aprovechar, y ya que ha llegado este 
negocio tan adelante, y se ha comenzado 
d hacer d e m o s t r a c i ó n , V . S. crea que el 
r i g o r es e l que conviene, y que sin é l no se 
ha de poder hacer nada, y d e m á s de con-



DE 1564. 443 

venir esto para la autoridad, que es lo 
principal á que se ha de atender, entiendo 
cierto que es e l mejor medio que puede h a 
ber p a r a que se negocien los negocios de 
interés de su Majes tad , pues v i é n d o s e el 
P a p a apretado ha de venir á dallos, por 
hacer los que a l suyo convienen, pues es
totros no le cuestan nada: y crea V . S . que 
hemos menester acreditarnos de r i g o r , 
porque nos tienen aiin por mucho m á s blan
dos de lo que merecemos. Y o digo todo 
esto con el celo que debo, y a t r é v o m e á 
hablar claro con V . S. y no con otra per
sona, porque conozco que lo puedo hacer 
mejor que con otra del mundo, y pues, p la
ciendo á Dios, seré por al lá tan presto, d iré 
m á s particularmente á V . S . lo que e n 
tiendo, y en especial del de F l o r e n c i a , por 
cuya causa ha de v iv ir su M a j e s t a d con 
recatamiento con el Ministro que aqu í de

j a , con concurrir en su persona todas las 
otras buenas calidades que se pueden de
sear, como por otra he escrito m á s largo á. 
V . S . C u y a , etc. 
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D e Requesens á F e l i p e 11, en 31 de 
Agos to , con un correo. 

s. c. R. M. 

CON haberme dado toda la priesa po
sible á desembarazarme, no he po
dido salir de R o m a hasta hoy, que 

me part iré dentro de dos horas, aunque 
el tiempo es poco c ó m o d o y seguro para 
ello. E l Papa e s t á con salud, y j a m á s h a 
bla en otra cosa sino en la r e s o l u c i ó n que 
vuestra Majestad ha hecho; muestra te
nerla en poco, pero pienso que la siente: 
hay muchos que le aconsejan que haga 
con vuestra Majestad cumplimientos, y 
que para ello le e n v i é un Legado, y mu
chos t a m b i é n le persuaden que disimule 
y muestre tenerlo todo en poco, y que 
esto conviene a l Estado; no sé en lo que 
se reso lverá . Y h á n m e certificado de buena 
parte que ha hecho dil igencias p a r a saber 
de el R e y de F r a n c i a s i se q u e r r á l i g a r 
con él y tomar las a r m a s , siempre que é l 
quisiere, contra quien quiera, y que le han 
respondido con muchos cumplimientos,pero 
d e s e n g a ñ á n d o l e que romper g u e r r a no lo 
han de hacer, por estar las cosas ¿te aquel 
reino en el estado en que e s t á n , y tener a l 
R e y muchacho, o f r e s c i é n d o l e que cuando 
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sea m á s hombre p o n d r á por su servicio to
das las prendas que pudiere. L a s f u e r z a s 
del P a p a son tan f lacas que h a y poco que 
temerle, y , c o n o s c i é n d o l a s él, terna por 
bien de quietarse, pero de su voluntad se 
han visto siempre y se veen todas las r u i 
nes s e ñ a l e s posibles. 

L o que muchas veces he escrito á vues
tra Majestad, de que se daria la l e g a c i ó n 
de A v i ñ o n al Cardenal de Borbon, creo que 
se c o n c l u i r á y presto, que y a . es tá aquí 
un criado del Cardenal con todos los des
pachos para concluil lo; y poco á poco irá 
aquel Estado en manos de franceses, por
que el Papa siente mucho la costa que en 
el tiene, y , aunque á todo el Colegio de los 
Cardenales les pesa mucho de esta resolu
c i ó n , no hay hombre que ose contradecir 
esto, ni ninguna otra cosa que S u Sant i 
dad quiera. C o n esta o c a s i ó n ha enviado 
á mandar la Re ina C r i s t i a n í s i m a á su E m 
bajador que aquí reside, que estaba de 
partida, que no se vaya. 

L a ida del Cardenal de Altemps para 
A l e m a n a me dicen que está suspendida, 
porque el Emperador no huelga dello. 

Dos dias há que vi una carta y un muy 
largo memorial , que algunos Cabildos de 
Cas t i l l a escriben desde Val ladol id á una 
dignidad y un c a n ó n i g o que residen en 
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esta Corte, y no pude sacar copia della 
porque se me m o s t r ó en muy gran secreto 
y por muy poco rato; la fecha della era 
de 25 de Junio y de Val ladol id , y venia 
firmada de algunas dignidades y c a n ó n i 
gos de las Iglesias de Burgos, L e ó n , Zamo
r a , Oviedo, O s m a , Segovia, Calahorra , y 
lo que en sustancia decia era, que con 
muy gran secreto se hablan juntado aque
llas Iglesias en Val ladol id , y que t a m b i é n 
se h a b í a n carteado con las d e m á s , para 
ver q u é remedio tendr ían para que los 
Perlados de Cast i l la no quisiesen secutar 
el Conci l io , y quedan que estos de acá hi
ciesen saber al Papa c ó m o lo esecutaban 
con mucho rigor y h a c i é n d o l e s con aquel 
t í t u l o muchos agravios, y deseaban que 
los que aquí e s t á n se quejasen dello al Pa
pa, y que supiesen de él si apelando de 
los Obispos los a d m i t i r í a n , y si querría 
hacer algunas declaraciones ó dispensa
ciones de los decretos de el Conci l io , y es 
una infinidad de cosas de los que la piden; 
y p^ra esto quieren que se pongan todos 
los medios posibles, hasta ofrescer dineros. 
Y dicen que si se ha de secutar lo que los 
Perlados e s p a ñ o l e s en el Conci l io , por su 
propio in terés y p a s i ó n , ordenaron, que no 
se hal lará en toda E s p a ñ a hombre noble 
y principal que quiera ser c l é r i g o ; y á este 
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tono d e c í a n otras muchas cosas que p u 
dieran bien escusar. Y o p e r s u a d í mucho á 
uno de los que vino esta c o m i s i ó n que no 
la acetase, y escribiese á las Iglesias cuán 
errado camino tomaban, y que si preten
d ían agravio que acudiesen á vuestra Ma
jestad que no permitirla que se les h i c i e 
se; y tengo por cierto que é s t e no ace tará 
la c o m i s i ó n , pero no fa l tarán muchos que 
la aceten, y los Cabildos se p e r s u a d i r á n 
mal de dejar este camino. H ú m e paresci-
do que debía avisar dello á vuestra Majes
tad, por entender que el Papa h o l g a r á con 
esta o c a s i ó n para molestar á los Obispos 
y traer á esta curia muchos negocios y 
comenzar ó romper el Conc i l io . S i vues
tra Majestad quisiere saber lo que de acá 
escriben, se p o d r á n tomar las cartas que 
fueren para la Iglesia de L e ó n , porque á 
ésta daban orden que es:ribiesen estos á 
quien enviaban el poder las d e m á s . G u a r 
de, etc. 

D e F e l i p e I I á don L u i s de Requesens, 
en 20 de Septiembre. 

E L R E Y . 

COMENDADOR mayor de Cast i l la , del 
nuestro Consejo y nuestro E m b a 
jador: Á 10 del presente rec ib í j u n 

tas tres cartas vuestras, la una de 11 y las 
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dos de 18 del pasado, y a 17 deste otras 
dos, de 15 y ú l t i m o de Agosto, y el Se
cretario Gonzalo P é r e z me ha hecho rela
c i ó n de las que á él le habé i s escrito. Por 
ellas he visto de la manera que os dispi-
distes del Papa, que fué la que convenia 
y yo os había enviado á mandar que guar-
d á s e d e s , y en lo que S u Santidad ha dicho 
de vos y del Embajador Vargas , en esta 
parte, y quejas que dá de m í , no hay que 
parar, por ser cosas que no tienen otro 
remedio sino remiti l las á la verdad, que 
Dios y el mundo sabe que yo he Iractado 
y tracto en cuanto se ha ofrescido, y la 
l laneza celo y sinceridad con que proce
demos, de que han dado y darán testimo
nio nuestras acciones, y a ú n las de nues
tros Ministros, en todo tiempo y lugar, y 
por eso ninguna pena me dá lo que dije
re S u Santidad; y, pues vos seré is tan 
presto por acá , entonces hablaremos más 
largo en todo. Agora os quiero decir so
lamente que p o d é i s venir muy contento, 
porque así lo estoy yo de lo que me ha
bé i s servido en Roma, y de la prudencia 
amor y valor con que h a b é i s procedido en 
los negocios que habé i s tractado, y dello 
t e r n é l a memoria que es r a z ó n para favo-
resceros y haceros merced, como lo me
r e c é i s . 
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H e visto como entregastes al C a r d e n a l 
Pacheco los papeles y r e l a c i ó n particular 
de los negocios que se ofrescian, que e s t á 
muy bien, y así lo fué no le dar los que 
tractaban del particular de la Sede va
cante, ni decirle la orden que de mí te-
niades, que, porque mi i n t e n c i ó n fué que 
lo h i c i é s e d e s así, no os e n v i é á mandar 
cosa ninguna sobre ello, y pues como de
cís las desa Corte es tán ya en otro ser, y 
son muertos algunos de los subjectos en 
quien t e n í a m o s puestos los ojos, mirare
mos lo que c o n v e r n á hacerse con vuestro 
parescer, que lo tememos por muy acer
tado. 

E l aviso que me distes, de la junta de 
algunas de las Iglesias de Cast i l la en V a -
lladolid, l l e g ó á tiempo que se nos h a b í a 
dado de all í el mismo, aunque no tan par
t icular como vos lo e scr ib í s , y así he man
dado proveer luego sobre ello lo que ha 
parescido convenir, y á vos os agradezco 
mucho la diligencia que pusistes en en
tenderlo; y se terná el secreto que dec í s 
porque no se entienda qUe vos distes avi
so dello. 

F u é bien avisarme de c ó m o no habiades 
usado de los despachos que se os enviaron 
sobre los particulares del Obispo de S i -
g ü e n z a y Arzobispo de Valenc ia , muerto, 

29 
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porque se escr ib irá a l Cardena l Pacheco 
lo que ha de hacer. 

Y a habré i s entendido c ó m o don G a r c í a 
de Toledo, mi C a p i t á n General de la mar, 
part ió de M á l a g a con nuestra armada á 29 
de Agosto, para hacer la empresa del Pe-
ñ o n de V é l e z de la Gomera; llega al lá y 
plugo á Dios que s u c e d i ó tan bien, que los 
m á s de los turcos que habia dentro se hu
yeron, y los que quedaron se rindieron y 
le entregaron la fuerza á los 6 del presen
te; que por ser de sitio tan fuerte y de 
tanta importancia como s a b é i s , para ase
gurar la n a v e g a c i ó n de aquellas partes, y 
tener u n tal p i é en B e r b e r í a , nos queda 
dello mucho contentamiento, y por eso 
os lo habernos querido avisar, para que lo 
s e p á i s , como es r a z ó n . Y t a m b i é n que la 
m e j o r í a de la Re ina ha ido y va siempre 
adelante, y el P r í n c i p e mi hijo queda ya 
bueno, á Dios gracias, de las calenturas 
que habia tenido estos dias; lo de C ó r c e 
ga se va t a m b i é n encaminando, como os 
lo debe avisar el E m b a j a d o r F igueroa , y, 
porque se acabe mejor y m á s presto, he 
mandado á don Garc ía de Toledo que va
ya en persona á asistir á ello con las ga
leras y gente que ha parescido convenir. 
De Madrid á 2 0 de Septiembre de 1564.— 
Y o el Rey .—Gonzalo P é r e z . 
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D e Fe l ipe I I á Requesens, en 2 2 de 
Septiembre, en su mano propia . 

COMENDADOR M a y o r de Cas t i l l a , del 
m i Gonsejo y m i E m b a j a d o r en 
R o m a : A vuestras cartas respon

do como v e r é i s , é s t a s e r á solo para dec i 
ros que hicistes m u y b i e n en avisarme 
de todo l o que a l l á p a s ó y de la manera 
que os despedistes y salistes de R o m a , que 
me p a r e s c i ó m u y b i e n ; y po rque en t i en 
do que e l Papa e s t á m u y b l a n d o y a n 
da buscando medios para acomodar l o 
pasado, y que e s t á a r r epen t ido d e l l o , y , 
para en caso que é s t e se acomode , aunque 
os h a l l á s e d e s en estos Reinos , os habia 
de m a n d a r v o l v e r a l l á , a s í p o r l a satis_ 
fac ion que tengo de vuestra persona y de 
l o b i e n que a l l í me h a b é i s se rv ido , como 
p o r n o haber por agora o t r o cargo t an 
p r i n c i p a l c o m o aque l en que emplearos , 
os he que r ido escr ib i r é s t a , de m a n o de 
Gonzalo P é r e z ( i ) , p a r a avisaros y encarga
ros que vos os d e t e n g á i s en G é n o v a , y os 
vais en t r e t en iendo con achaque de que no 

(1) En efecto es de letra de Gonzalo Pérez hasta el 
sobre. 
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os he mandado dar galeras para vuestro 
pasaje, y q u e j á n d o o s dello, aunque en la 
verdad esta que arriba digo ha sido la 
causa de que no os e n v i ó cartas para que 
se os d é e m b a r c a c i ó n , Y esta vuestra de
t e n c i ó n ha de ser sin que persona viva sepa 
la causa della, ni que t e n é i s orden ni 
mandamiento m i ó para ello, porque así 
conviene al bien del negocio y á mi repu
t a c i ó n y servicio, y avisarme heis desde 
ahí siempre de lo que se ofreciere porque 
h o l g a r é de entenderlo. L o s papeles y des
pachos que Uevastes sobre la Sede vacante, 
hecistes muy bien en guardarlos en vuestro 
poder, que adelante, con vuestro parescer, 
miraremos sobre ello, y se p o d r á mudar 
ó renovar, como m á s paresciere convenir 
al servicio de nuestro S e ñ o r y bien de su 
iglesia, que es el ú l t i m o fin que en esto 
tenemos. De Madrid , á 22 de Septiembre 
de 1564.—Yo el Rey .—Gonzalo P é r e z . 
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